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AGUSTINAS 133, . CASILLA 0234 - ,030 321S1 . SANTIAGO T>E CU.LE

División Finanzas

CARTA-TIPO N’ 9933

SEÑOR GERENTE :

SANTIAGO, 10 ülCiaÍTBíiK 1975

REF : Comunica valores diarios del
Bono Hipotecario Reajustable
de Caja Central.______________ _/

Por la presente, comunicamos a Ud. , los valores diarios
del documento denominado Bono Hipotecario Reajustable de Caja Central, fe­
cha de emisión 1’ de Junio de 1975 y cuyas características generales se anun­
ciaron en nuestra Circular Correlativa N° 737 y Carta Circular N° 4906/488
respectivamente.

Los valores que se comunican en tablas anexas corres­
ponden al período 1" - 7 de Diciembre de 1975.

En consecuencia, sírvase poner en práctica el listado
adjunto en el proceso de comercialización del documento ya mencionado, pu-
diendo darse a estos valores libre difusión en el grado en que se estime con­
veniente.

Saluda atentamente a Ud.,

Fernando Córdova de Pablo
PRESIDENTE

A TODOS LOS
SRES. GERENTES
DE LAS AAP. DEL
PAIS.

Incl : lo indicado

>



CAJA CENTRAL DE AHORROS Y PRESTAMOS

VALORES DIARIOS DEL BONO HIPOTECARIO REAJUSTABLE DEL le AL 7 DICIEMBRE 1975

CORTES.En Pesos

DIAS ICO 500 1.000 5.000 10.000 50.000 100.000

1 204,02 1.020,11 2.040,22 10.201,10 20.402,21 102.011,03 204.022,07

2 204,54 1,022,71 2.045,42 10.227,09 20.454,17 102.270,86 204.541,71 VJ

3 205,06 7.025,31 2.050,63 10.253,13 20.506,27 102.531,34 205.062,68

4 205,58 1.027,92 2.055,85 10.279,25 20.558,50 102.792,49 205.584,98

5 206,11. 1.030,54 2.061,09 10.305,43 . 20.610,86 103.054,31 206.108,61

6 206,63 1.033,17 2.066,34: 10.331,68. 20.663,36 103.316,79 206.633,57

7 207,16 1.035,80 2.071,60 10.357,99 20.715,99 103.579,94 ' 207.159,87



•17 de Marzo de 1975, se
practicó en el Registro de
Comercio de Santiago a Fs.
2.523, N.o 1.413, de 1975, y
se anotó al margen de la
inscripción social;- b) El ob­
jeto del Banco es financiar
la elaboración y. ejecución
de proyectos y la inversión
en bienes productivos que
tiendan al desarrollo de las
actividades económicas del
país; prestar asistencia téc­
nica en el estudio de-dichos 

desde la fecha de suscrip­
ción de cada bono. Además,
del interés antes señalado,
el Banco podrá pagar al-
suscriptor de ios bonos por
una sola vez un interés fi­
jo, que no excederá del 1%,
calculado sobre el valor no­
minal inicial del debenture
y que se pagará anticipa­
damente al momento de su
suscripción; d) El pago de
los bonos se efectuará en
una sola cuota a los 18 me­

proyectos y en su (manda­
miento y, en general, eje­
cutar todas las operaciones,
funciones y negocios que
corresponden o correspon­
dan en el futuro, de acuer-

Superintendencia de Bancos
e Instituciones Financieras

do con las leyes de los ban­
cos de fomento; c) El ca­
pital autorizado del banco
es de $ 7.308.000, dividido

[ CONTRATO DE EMISION
F-DE DEBENTURES REAJUS-
[•.Bables entre el banco

■»;t’S’IDO DE FOMENTO Y EL
ÍB.jÑCO DÉ CREDITO E IN-

-.^VERSIONES ’

h*̂ÉxCracto).  .

Andréh Rubio Flores.‘-no­
tario de este departamen­
to, Huérfanos N.o 1284, cer­
tifica que por escritura de
fecha 14 de Noviembre de

¡‘ 1975, ante él, el Banco Uni-
! do de Fomento, representa­

do por don Gustavo Vicuña
Salas y don Sergio Mark-
mann Dimitstein. ambos,
domiciliados en calle Alean,-J

i tara ‘30,’ Santiago,, celebró v
! ¿.con-ekJBanco de.- Crédito e.-

• Inversiones, representado--.
por don Jaime Alamos' San-
telices, con domicilio en
Huérfanos 1174, Santiago,
en el carácter de represen­
tante de los futuros tériedo-
. . J''b,a.nt.ures, un con­
trato de emisíur/’^tícr ueoen-
tures rea justa bles, en con­
formidad a las siguientes
cláusulas que se extractan:
l.o. Sociedad emisora: a).
Legalización: El Banco Uni-

i do de Fomento, sociedad
anónima bancaria, con do- j
mlcilio en Santiago, en Al­
cántara 30,. se constituyó
por escritura pública de 20
de Diciembre de 1974, com­
plementada por escritura.
pública de fecha 23 de Ene-

■ ro de. 1975, ambas otorga­
das ante el notario de este
departamento don Andrés
Rubio Flores. Por resolución
N.o 3, de la Superintenden­
cia de Bancos e Institucio­
nes Financieras, de fecha
24 de Enero de 1975, se au­
torizó la existencia y se
aprobaron los estatutos del
Banco Unido de. Fomento,
cuyo extracto, contenido en
certificado de esa Superin­
tendencia, de fecha 3 de Fe-
brero de 1975, fue inscrito a
Fs. 1.097, N.o 645, del Re-

/ gistro de Comercio de San-
I tiago, del año 1975, y pu-

I blicádo en el Diario Oficial
I de 5 de Febrero de 1975. La
I inscripción del certificado
I de la Superintendencia de
I Bancos e Instituciones Fi-
F nancieras, de fecha 11 de
I Marzo de 1975, en que coks- .
I ta Ja autorizaciá^ü^^^^^

en 18.000 acciones de un va­
lor nominal -de $ 406 cada
una. A la fecha el capital
suscrito asciende a la su­
ma de $ 5.843.152, del cual
se han pagado $ 4.856.828.
Los saldos de precio de las

i acciones suscritas a plazo y
'Leí ^.precio de 'aquéllas aún
■■ noj suscritas ¿ se pagaran

reajustados, conforme a lo
es típula eñ el Art. prime- ¡
ro trans'ftóno de los esta-
tutos del Banco Unido de ,
Fomento; d) No hay emi-
siones anteriores; e) Acuer­
do de emisión: La emisión
se acordó en sesión de Di­
rectorio N.o 9, de 21 de
Agostó de 1975, según Acta

r reducida a escritura públi­
ca-, en este contrato; f) La
solicitud de emisión lúe'-.

. inscrita en el Registró Pú­
blico de Debentures qué lle­
va la Superintendencia .• de
Bancos e Instituciones Fi­
nancieras con el -N.o 0Q1, cJ '
5 de Noviembre de Í975;‘ g'T“
Deudas preferentes: Prenda,
sobre créditos concedidos
por el Banco Unido de Fo­
mento; a favor del Banco

■Central de Chile para ga­
rantizar deuda de hasta
$ 4.280.000.— 2.o. Represen-

• tante de los tenedores de '
debentures: El Banco de :
Crédito e Inversiones, con
domicilio en Santiago,
Huérfanos 1174.— 3.0. Ca­
racterísticas de la emisión:
a) Montó: Serie A, la pri­
mera de las 3 que compren­
de la autorización antes se­
ñalada por él equivalente en
$ de US$ -500.000, lo que
equivalen’ a un total de
$ 3.750.000; b) Bonos: va­
lor nominal $ 500 cada uno,
emitiéndose un total de
7.500 bonos al portador co­
rrespondientes a la Serie A;
c) Reajuste: Los bonos se­
rán reajustabas de acuer­
do a la variación que haya
experimentado el Indice de
Precios al Consumidor en el
periodo que medie entre el
mes .que antecede al mes j
anterior a aquel que se.sus- I
criba el debenture y el mes ■
que antecede al mes ante- I
rior a aquel en que se efec- I
lúe e’i pago del capital y/q I
de los intereses. Los . bonos y
devengarán
8

ses desde la fecha de sus­
cripción en el domicilio so­
cial del Banco, en Alcánta­
ra 30. Otras estipulaciones
constan en escritura . ex­
tractada.

Certificó que4 la Su­
perintendencia de- Bancos
e Instituciones Financieras
ha visado el presente ex­
tracto.— Santiago, 21 - de
Noviembre de 1975.—- Super­
intendente.— U 1 m i r a
Morales Ramírez; .Secreta­
ria General.



‘■‘Superintendencia de Bancos
e Iiislütüonrnes Financieras

RECTIFICACION ' ,
Z//.24 -• ■

Andrés’-Rubio Flores, no-'
taño ele Santiago, Huérfa­
nos 1284, certifica que en
la edición N*?  29.313 del día
lunes- 24 cíe Noviembre de
1975,’. aparece publicado el
extracto de la escritura del
contrato do emisión -de de-
venturés reajustablésj’entre
el Banco Unido- de Fomen­
to y él Banco de Créditos
e Inversiones, con el si­
guiente error: Página 2-
cuarta columna, N? 2, letra
“c”. dice: Los bonos deven­
garán un interés del 8%
mensual. Debe decir: un
8% anual.— Santiago, 25 de
Noviembre de 1975.



Superintendencia de Bancos j

INTERES PROMEDIO CO- |
BRADO POR LOS BANGOS
EN OPERACIONES NO

REAJUSTARLES

Certificado N? 2

La Superintendencia'.'• de '
Bancos e Instituciones- Fi<¡
naheieras, para los efectos -
de lo dispuesto en el ar­
tículo 5?,-letra d), del de<,..j
cueto ley N? 455, de 1974,
certifica que el interés pro.-
médio cobrado por los ban-.
eos en operaciones no rea-..

• jiistables,...asciende a 197,76
' pórj*cientó  "anual.

Santiago, 3 de Septiembre
>£.dé 1975.— Abelardo Ossan-

i dón Al’vHíez, Intendente de. '
• Bancos. , i

Nota: La Süperintenden- |
cía de Bancos e Institucio-
nes Financiera.? continuará j
publicando . periódicamente ¡

. en el Diario Oficial esta in-J
! formación actualizada.



División Finanzas

CARTA-TIPO N’ 9938

SEÑOR GERENTE :

SANTIAGO, ig BICI&.BK1C 1975

REF : Comunica valores diarios del
Bono Hipotecario Reajustable
de Caja Central.

Por la presente, comunicamos a Ud. , los valores diarios
del documento denominado Bono Hipotecario Reajustable de Caja Central, fe­
cha de emisión 1’ de Junio de 1975 y cuyas características generales se anun­
ciaron en nuestra Circular Correlativa N’ 737 y Carta Circular N° 4906/488
respectivamente.

Los valores que se comunican en tablas anexas corres­
ponden al período 1*  - 7 de Diciembre de 1975.

En consecuencia, sírvase poner en práctica el listado
adjunto en el proceso de comercialización del documento ya mencionado, pu-
diendo darse a estos valores libre difusión en el grado en que se estime con­
veniente.

Saluda atentamente a Ud.,

Fernando Córdova de Pablo
PRESIDENTE

A TODOS LOS
SRES. GERENTES
DE LAS AAP. DEL
PAIS.

Incl : lo indicado



CAJA CENTRAL DE AHORROS Y PRESTAMOS

VALORES DIARIOS DEL BONO HIPOTECARIO REAJUSTABLE DEL 1° AL 7 DICIEMBRE 1975

CORTES En Pesos

DIAS ICO 500 1.000 5.000 10.000 50.000 100.000

1 204,02 1.020,11 2.040,22 10.201,10 20.402,21 . 102.011,03 ■ 204.022,07

2 204,54 1.022,71 2.045,42 10.227,09 20.454,17 102.270,86 204.541,71

3 205,06 1.025,31 2.050,63 10.253,13 20.506,27 102.531,34 205.062,68

4 205,58 1.027,92 2.055,85 10.279,25 20.558,50 102.792,49 205.584,98

5 206,11 1.030,54 2.061,09 10.305,43 20.610,86 103.054,31 206.108,61

6 206,63 1.033,17 2.066,34 10.331,68 20.663,36 103.316,79 206.633,57

7 207,16 1.035,80 2.071,60 10.357,99 20.715,99 103.579,94 207.159,87



AGUSTINAS 1337 . CASILLA 0254 . FONO '
FONO 02181 . SANTIAGO DB CHILE

División Finanzas

SEÑOR GERENTE :

CARTA-TIFON*  W1O8

SANTIAGO, 5 de Diciembre de 1075

REF : Comunica valores diarios del Bono
Hipotecario Reajustable de Caja
Central./

Por la presente, comunicamos a Ud. , los valores diarios
del documento denominado Bono Hipotecario Reajustable de Caja Central, fecha
de emisión 1° de Junio de 1975 y cuyas características generales se anunciaron
en nuestra Circular Correlativa N° 737 y Carta Circular’ N*  4906/488 respec­
tivamente.

Los valores que se comunican en tablas anexas correspon
den al período 8 - 31 de Diciembre de 1975.

En consecuencia, sírvase poner en práctica el listado ad­
junto en el proceso de comercialización del documento ya mencionado, pudien-
do darse a estos valores libre difusión en el grado en que se estime convenien­
te.

Saluda atentamente a Ud. ,
/■

l f l I |
1 H/’iz Ti? Ta '

FerAando^Córdova de Pablo
PRESIDENTE

A TODOS LOS
SRES. GERENTES
DE LAS AAP. DEL
PAIS. 

Incl : lo indicado



00

CAJA CENTRAL DE AHORROA Y PRESTAMOS

VALORES DIARIOS DEL BONO HIPOTECARIO REAJUSTARLE DEL 8 AL 31 DE DICIEMBRE

CORTES EN PESOS

DIAS

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

zoo 500 1.000 5.000 10.000 50.000 100.000

208,04 1.040,18. 2.080,36 10.401,78 20.803,57 104.017,84 208.035,67
208,61 1.043,05 2.086,09 10.430,46 20.860,92 104.304,61 208.609,21
209,18 1.045,92 ,2.091,84 10.459,22 20.918,43 104.592,17 209.184,34
209,76 1.048,81 2.097,61 10.488,05 20.976,10 104.880,52 209.761,05
210,34 1.051,70 2.103,39 10.516,97 21.033,93 105.169,67 210.339,34
210,92 1.054,60 2. 109,19 10.545,96 21.091,92 105.459,62 210.919,24
211,50 1.057,50 2.115,00 10.575,04 21.150,07 105.750,36 211.500,73
212,08 1.060,42 2.120,84 10.604,19 21.208,38 106.041,91 212.083,82
212,67 1.063,34 2.- 126,69 10.633,43 21.266,85 ■ 106.334,26 212.668,53
213,25 1.066,27 2.132,55 10.662,74 21.325,48 106.627,42 213.254,84
213,84 1.069,21 2.138,43 10.692,14 21.384,28 106.921,39 213.842,77
214,43 1.072,16 2.144,32 10.721,62 21.443,23 107.216,16 214.432,32
215,02 1.075,12 2.150,24 10.751,18 21.502,35 ■ 107.511, 75 ■ 215.023,50
215,62 1.078,08 2.156,16 10.780,82 ' 21.561,63 107.808,15 215.616,31
216,21 1.081,05 - 2.162,11 10.810,54 21.621,08 108.105,37 216.210,75
216,81 . 1.084,03 2.168,07 10.840,34 21.680,68 108.403,41 216.806,83
217,40 1.087,02 2.174,05 10.870,23 21.740,46 108.702,28 217.404,55
218,00 1.090,02 2.180,04 10.900,20 21.800,39 109.001,96 218.003,93
218,60 1.093,02 2.186,05 10.930,25 21.860,49 109.302,47 218.604,95
219,21 1.096,04 . 2.192,08 10.960,38 ■ 21.920,76 109.603,81 . 219.207,63
219,81 1.099,06 2.198,12 10.990,60 21.981,20 109.905,99 219.811,97
220,42 1.102,09 2.204,18 11.020,90 22.041,80 110.208,99 220.417,98
221,03 1. 105,13 2.210,26 11.051,28 22. 102,57- 110.512,83 221.025,66
221,63 1. 108,18 2.216,35 11.081,75 22.163,50 110.817,51 221.635,02

EMO/lsc



División Finanzas
AGUSTINAS 1357 ■ CASILLA 9254 - FONO 62181 - SANTIAGO - CHILE

SEÑOR GERENTE :

CARTA-TIPO N° er>B3

SANTIAGO, 7 de Noviembre de 1975

REF : Comunica valores diarios del
Bono Hipotecario Reajustable
de Caja Central¡

Por la presente, comunicamos a Üd. , los valores diar:
del documento denominado Bono Hipotecario Reajustable de Caja Central,fec?,.
de emisión Io de Junio de 1975 y cuyas características generales se anunciar­
en nuestra Circular Correlativa N° 737 y Carta Circular N° 4906/488 respec
tivamente.

Los valores que se comunican en tablas anexas corres ­
ponden al período 10-30 de Noviembre de 1975. -.

En consecuencia, sírvase poner en práctica el listado
adjunto en el proceso de comercialización del documento ya mencionado, pu-
diendo darse a estos valores libre difusión en el grado en que se estime con­
veniente.

Saluda atentamente a Ud. ,

/ZW777./
' Ignacio Errá^íuriz Rozas
P^SIDENTE/SUBRQÓArGf E

A TODOS LOS
SRES. GERENTES
DE LAS AAP. DEL
PAIS.



CAJA CENTRAL .DE AHORROS ,Y PRESTAMOS

VALORES DIARIOS DEL BONO HIPOTECARIO REAJUSTABLE DEL 10 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1975

CORTES

DIAS 10 u 500 1.000 5.000 , '10.000 50.000 100.000

10

Óoí
¡ 

°-4

i

960,19 1.920,38 9.601,92 19.203,84 96.019,21 192.038,41 -
11 192,60 962,98 1.925,96 9.629,80 19.259,60 96.29 8.01 192.596,03
12 1J3,16 . 965,78 1.931,55 9.657,76 19.315,53 96.577,63 193.155,26
13 193,72- 968,58 1.937,16 9.635,81 19.371,61 96,858,06 193.716,11
14 1Q4,28 971,39 1.942,79 9.713,93 19.427,86 97.139.30 194.278,60
15 19 £ 4 974,21 1.948,43 9.742,14 19.484,27 97.421,j6 704,842,72
16 • '■95,41 977,04 1.954,08 9.770,42 • 19.540,85 97.704,24 195.408,47
17 1^3 92 979,88 1.959,76 9.798,79 19.597,58 97.987,94 195.975,87
18 196,54 982,72 1.965,45 9.827,25 19.654,49 98.272,46 196.549,92
19 197,1? 985,58 1.971,16 9.855,78 19.711,56 98.557,81 197.115,62
20 197,6» 988,44 1.976,88 9.884,40 19.768,80 98.843,99 197.687,97
21 193,26 991,31 1.982,62 9.913,10 19.826,20 99.131,00 198.261,99
22 198,84 994,19 1.988,38 9.941,88 19.883,77 99.418,84 198.837,68
23 199,42 997,08 1.994,15 9.970,75 19.941,50 99.707,52 19.9.415,03
24 ??9,99 999,97 1.999,94 9.999,70 19.939,41 99997 03 199,994,06
25 200,57 1.002,87 2.005,75 10.028,74 20.057,48 100.287,39 200.574,78
26 201,1C- 1.005,79 2.011,57 10.057,86 20.115,72 100.578,59 201.157,18
27 201,74 1.008,71 2.017,41 10.087,06 20.174,13 100.870,63 201. 741,27
28 202,23 1.011,64 2.023,27 10.116,35 20.232,71 101. 163,53 . 202,327,06
29 202,91 1.014,57 2.029,15 10.145,73 20.291,45 101.457,27 202.914,54
30 203,50 1.017,52 2.035,04 ■ 10.175,19 20.350,37 101.751,87 203.503,74

EMO/lcJ.-
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División Finanzas
AGUSTINAS 1337- CASILLA. 0234 -FONO G21S1 - SANTIAGO - CHILE

SEÑOR GERENTE :

CARTA-TIFON’ g583

SANTIAGO^ 7 de Noviembre de 1075

REF ; Comunica valores diarios del
Bono Hipotecario Reajustable
de Caja Central/

Por la presente, comunicamos a Ud. , los valores diarioc
del documento denominado Bono Hipotecario Reajustable de Caja Central, fecha
de. emisión 1’ de Junio de 1975 y cuyas características generales se anunciaren
en nuestra Circular Correlativa N’ 737 y Carta Circular N° 4906/488 respec­
tivamente.

Los valores que se comunican en tablas anexas corres­
ponden al período 10-30 de Noviembre de 1975. -

En consecuencia, sírvase poner en práctica el listado
adjunto en el proceso de comercialización del documento ya mencionado, pu-
diendo darse a estos valores libre difusión en el grado en que se estime con­
veniente.

Saluda atentamente a Ud.,

1 Ignacio Errá^íuriz R»zas
P^ESIDENTE/SUBROdAJGÍE

A TODOS LOS
SRES. GERENTES
DE LAS AAP. DEL
PAIS.



CAJA CENTRAL DE AHORROS Y PRESTAMOS

■VALORES DIARIOS DEL BONO HIPOTECARIO REAJUSTABLE DEL 10 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1975~

CORTES

DIAS lOu 500 1.000 5.000 10.000 50.000 100.000

10 192, 0-i 9 60, 19 1.920,38 9.601.92 19.203.84 . 96.019,21 192.038,41
11 192,60 962,98 1.925.96 . 9.629,80 19.259,60 96.29 8.01 192.596,03
12 L3,16 965,78 1.931.55 9.657,76 19.315,53 96.577,63 193.155,26
13 193,72 963,58 1.937,16 9.685,31 19.371,61 96,858,06 193.716,11
14 104,26 971,39 1.942,79 9.713,93 19.427,86 97.139,30 194.278,60
15 19^,84 974,21 i.948,43 9.742,14 19.484,27 97.421.36' ■ 194.842,72
16 '!95J41 977,04 1.954.08' 9.770,42 19.540.85 97.704.24 195.408,47
17 1°E,98 9 79,88' 1.959,76 9.798.79 19.597,58 97.987,94 195.975,87
18 196,54 982,72 1.965,45 9.827.25 19.654,49 98.272,46 196.549,92
19 197,1? 985,58 ' 1.971,16 9.855.78 19.711,56 98.557.01 197.115,62
20 197,6» 988,44 1.976,88 9.884,40 19.768,80 98.843,99 197.687.97
21 198,26 991,31 1.982,62 9.913,10 19.826,20 99.131,00 198-» 261,99
22 19.8,84 994,19 1.988,38 9.941,88 19.883,77 99.418,84 198.837,68
23 199,42 . 997,08 1.994,15 9.970,75 19.941,50 99.707.52 199.415,03
24 199,99 999,97 1.999,94 9.999,70 19.999,41 • 99.997,03 199,994,06
25 200,57 1.002,87 ,2.005,75 10.028,74 20.057,48 100.287,39 200.574,78
26 201,1C 1.005,79 2.011,57 10.057,86 20.115,72 100.578,59 ‘201. 157,18
27 201,74 1.008,71 2.017,41 10.087,06 20.174,13 100.870,63 201. 741, 27
28 202,33 1.011, 64 2.023,27 10.116,35 20.232,71 101.163,53 202.327,06
29 202,91 1.014,57 2.029,15 10.145,73 20.291,45 101.457,27 202.914,54
30 .203,50 1.017,52 2.035,04 10.175,19 20.350,37 101.751,87 203.503,74

EMO/Ilc.-



- Ministerio de Hacienda

Superintendencia de Compa­
ñías de Seguros, -Sociedades

Anónimas y Bolsas de
■ Comercio r

FIJA VALOR DE LA UNI- .
DAD DE SEGURO REAJUS­

TARLE “UNIDAD S. K.”

Santiago, 17 de Octubre*  1
de 1975.— Hoy se'resolvió'
lo siguiente: .

Núm. 138 exenta,^-..-Vis-... í
tos: lo dispuesto por - esta
Superintendencia en el- pun- íi
te 3? de su resolución exen- ,.j
ta N? 92-S, de 6 de Octubre J
de 1969, que aprobó ei mo-, i
délo de póliza de Seguroae
Vida Uniforme y Reajusta-^
ble, conforme a lo estable--
cido en el articulo 21 de. la
ley N? 17.073 y articulo 10
de la ley N? 17.308,

Resuelvo:

1.— Fijase en la cantidad
de $ 0,60 el valor de ¿a Uni­

dad de Seguro de Vida Uni­
forme y Reajustable, deno­
minada “Unidad S. R.\ pa-
ra comenzar a regir a más
tardar el 1? de Enero de
1976.

2.— Publiquése en . el
Diario oftctal el valor de la.
Unidad de ' Seguro Reajus- ¡
table “Unidad, S....R.’’ antes-;
fijada. ....... '■

Archívese.— Luis Merino
.Espine ira, Superintendente.

Lo que transcribo a U. *
para su. conocimiento.—
Dios guarde a U.— Ricardo
Boizard Goycoolea, Secreta­
rio General. ,



; Superintendencia de Bancos
e Instituciones Financieras

• INTERES PROMEDIO CO-
¡ ERADO POR LOS BANCOS

EN OPERACIONES REA--
-JUSTARLES <

Certificado N? T ,
La «Superintendencia • de

Bancos. e-, Instituciones Fi-

; nancieras, .para los efectos
1 de lo dispuesto en el artícu­

lo 5?, letra d), del decreto
ley N? 455, de 1974, certifi­
ca que el interés promedio
cobrado por los bancos en
operaciones réajustables as­
ciende a 10,33 por . ciento
anual.

Santiago, 21 de Octubre.-
de 1975.— Abelardo Ossan-
dón Alvarez, Intendente.
Superintendencia de Ban- ,
eos e Instituciones Finan­
cieras.

Nota: La Superintenden- -
2-dencia de Bancos e Institu­

ciones Financieras conti­
nuará publicando periódica- *
mente en el Diario Oficial ¡
esta información actuali­
zada.
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División Finanzas

CARTA-TIPO N° 9324

SANTIAGO, 5 de Noviembre de 1975,

REF : Comunica valores diarios del
Bono Hipotecario Reajustable
de Caja Central./

SEÑOR GERENTE : 

Por la presente; comunicamos a Ud., los valores diarios
del documento denominado Bono Hipotecario Reajustable de Caja Central, fecha
de emisión 1° de Junio de 1975 y cuyas características generales se anunciaro;
en nuestra Circular Correlativa N° 7¿7 y Carta Circular N° 4906/488 respec ­
tivamente.

Los valores que se comunican en tablas anexas correspon
den al período 6 - 9 de Noviembre de 1975.

En consecuencia, sírvase poner en practica el listado
adjunto en el proceso de comercialización del documento ya mencionado, pu-
diendo darse a estos valores libre difusión en el grado en que se estime con­
veniente.

Saluda atentamente a Ud,

Fernando Córdova de Pablo
PRESIDENTE

A TODOS LOS
SRES. GERENTES
DE LAS AAP. DEL
PAIS.



CAJA CENTRAL DE AHORROS Y PRESTAMOS

VALORES DIARIOS DEL BONO HIPOTECARIO REAJUSTABLE DEL 6 AL 9 DE NOVIEMBRE DE 1975

l<>
>0°

CORTES

DT'S 100 500 1.000 ' 5.000 10.000 50.000 100.000

C 189,86 949,30 1.898,59 9.492,95 . 18.985,90 94.929,51 189.859,02
7 190,42 952,08 1.904,16 9.520,81 19.041,62 95.208,08 190.416,16
8 190,97 954,87 1.909,75 9.548,75 19.097,49 - 95.487,47 ' 190.974,93

9 191,54 957,68 1.915,35 9.576,77 19.153,53. 95.767,67 191,535,34

n
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División Finanzas

CARTA-TIPO N° 9247/

SANTIAGO, 3 de Noviembre de 1975

REF : Comunica valores diarios del
Bono Hipotecario Reajustable
de Caja Central./

SEÑOR GERENTE :

Por la píesente, comunicamos a Ud. , los valores diarios
del documento denominado Bono Hipoteca rio Reajustable de Caja Central, fecha
de emisión Io de junio de 1975 y cuyas características generales se anunciaron
en nuestra Circular Correlativa N° 737 y Carta Circular N° 4906/488 respec­
tivamente.

Los valores que se comunican en tablas anexas correspon­
den al período Io - 5 de Noviembre de 1975.

En consecuencia, sírvase poner en practica el listado
adjunto en el proceso de comercialización del documento ya mencionado, pu-
diendo darse a estos valores libre difusión en el grado en que se estime con­
veniente.

Saluda atentamente a Ud. ,

Fernando 'Córdova de Pablo
PRESIDENTE

A TODOS LOS
SRES. GERENTES
DE LAS AAP. DEL
PAIS.



CAJA CENTRAL DE AHORRCS Y PRESTAMOS

VALORES DIARIOS DEL BONO HIPOTECARIO REAJUSTARLE DEL 12 AL 5 DE NOVIEMBRE DE 1975

C O R T E S

5.000 10.000 50.000 100.000DIAS 100 500 1.000

1. 187,10 935,49 , 1.870,98 9.354,88. 18.709, 77 93.548,84 187.097,68

2 187,65 938,23 1.876,47 9.382,34' 18.764, 67 93.823,36 187.646,71

3 188,20 940,99 1.881,98 9.409,87 18.819, 76 94.098,67 188.197,56
4 188,75 943,75 1.887,50 ■ 9.437,48 18.874, 96 94.374,80 188.749,62
5 189,30 946,52 1.893,03 9.465,17 18.930, 35 94.651,74 189.303,50

EMC/1 se.-



bolsa de comercio de santiago
= 2 =

y el de las Metalúrgicas, este último con una baja

Durante esta semana se transaron $ 6.138.092, los
distribuyeron de acuerdo a las siguientes cifras
Banco Central $ 485.000 ( 3,22 % del monto global

operado en la.Bolsa de Comercio en la semana), $ 96.436 en Pagarés de la Caja Cen­
tral ( 136 unidades básicas y que representa un 0,64 % de la suma global) y Un
total de 38.403 BHR con un valor de $ 5.556.656 , lo que equivale a un 36,94 % del
gran total semanal.

Los bonos CAR que son una colocación "primaria" se transaron al 100 por
ciento y constituyeron sin lugar a dudas una suma de importancia, en circunstancias

■de que el pensamiento dominante entre los inversionistas, en la actualidad, está
dirigido al mercado de renta variable, que aun cuando presenta un mayor riesgo, las
probabilidades de materializar mayores ganancias son muy superiores. En el caso de
los PAGARES de la Caja Central de Ahorros y Prestamos, fue una colocación de merca­
do "secundario" y la presión de ventas existente determinó que ellos bajaran 8 puntos
porcentuales. El B.H.R. que el día 10 de Octubre cerrara al 84 % , se vió presionado
por una fuerte corriente de ventas, lo que determinó que sus cotizaciones bajaran
hasta un mínimo de 80 %, para cerrar posteriormente al 81 % del valor par; esto repre_
senta en términos monetarios una baja de 1,49 por ciento; la tendencia, que aparente
mente quedó dominando al cierre fué de baja, lo que hace presumir que en la próxima
semana podría producirse una nueva baja en la cotización porcentual.

Con el objeto de proporcionar una guía de orientación a los inversionistas
y siguiendo nuestra política de proporcionar el máximo de información al respecto,da
mos a continuación una tabla para la próxima semana, con las diversas alternativas
para el precio monetario del BHR.

COTIZACIONES % DEL LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES
VALOR A LA PAR 20 21 22 23 24

100 % (valor par) 160,40 180.95 181,50 182.05 182,61

Al 83 % 149,73 150,19 150,65 151,10 151,57
Al 82 % 147,93 148,38 148,83 149,28 149,74
Al 81 % 146,12 146,57 147,02 147,46 147,91
Al 80 % 144,32 144,76 145,20 145,64 146,09
Al 79 % 142,52 142,95 143,39 143,82 144,26
Al 78 % 140,71 141,14 141,57 142,00 142,44
Al 77 % 138,91 139,33 139,76 140,18 140,61
Al 76 % 137,10 137,52 137,94 138,36 138,78
Al 75 % 135,30 135,7.1 136,13. 136,54 136,96 i
Al 74 % 133,50 133,90 134,31 134,72 . 135,13
Al 73 % 131,69 132,09 132,50 132,90 133,31
Al 72 % 129.89 130,28 130,68 131,08 131,48
Al 71 % 128.08 128,47 128,87 129,26 129,65
Al 7Q % 126,28 126,67 127,05 127,44 127,83 J
NOTAS: Cifras en pesos ($) por cada unidad de transacción de

BHR ($ 100 v/n sin ajuste).
Durante esta semana , se autorizó la cotización de los BONOS IANSA (conoci­

dos como bonos remolacheros) a contar del Martes 14; estos instrumentos financieros

les y Distribuidoras ( 1,54 % )
de 1,68 por ciento.

mercado de renta fija :
que se

do narticioación: Bonos CAR del
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División Finanzas

8440CARTA-TIPO N

OCTüiRiF. 03 1975SANTIAGO, G de

REF : Comunica

SEÑOR GERENTE :

Saluda atentamente a Ud. ,

Por la presente, comunicamos a Ud. , los valores diarios
del documento denominado Bono Hipotecario Reajustable de Caja Central , fe­
cha de emisión 1 * de Junio de 1975 y cuyas características generales se anun­
ciaron en nuestra Circular Correlativa N” 737 y Carta Circular N“ 4906/488
respectivamente.

En consecuencia, sírvase poner en practica el listado
adjunto en el proceso de comercialización del documento ya mencionado, pu-
diendo darse a estos valores libre difusión en el grado en que se estime con­
veniente.

valores diarios del
Bono Hipotecario Reajustable
de Caja Central.

Los valores que se comunican en tablas anexas corres­
ponden al período 6 - 31 de Octubre de 1975.

Fernando Córdova de Pablo
PRESIDENTE

A TODOS LOS
SRES. GERENTES
DE LAS AAP. DEL
PAIS.



CAJA CENTRAL DE AHORROS Y PRESTAMOS

VALORES DIARIOS DEL BONO HIPOTECARIO REAJUSTABLE DEL 6 AL 31 DE OCTUBRE/75

C O R T E S

0 13T.1 TIPO lia 81'10
j í.-.TIáGO , 6 de CCTUBRL i;E 1075

DIAS 100 - 500 1.000 5.000 10.000 50.000 100.000

6 172,85 864,27 1.728,55 8.642,75 17.285,50 86.427,48 172.854,97
7 173,38 866,91 1. 733,83 8.669,15 17.338,30 86,691,48 173.382,96
8 173,91 869,56 1.739,13 8.695,63 17.391,26 86.956,29 173.912,57
9 174,44 872,22 1.744,44 8.722,19 17.444,38 87.221,90 174.443,80
10 174,98 874,88- 1.749,77 8.748,83 17.497,67 87.488,/33 174.976,65
11 175,51 877,56 1.755,11 . 8.775,56 17.551,11 87.755,56 175.511,13
12 176,05 880,24 1.760,47 8.802,36 17.604,72 88.023,62 176.047,24.
.13 176,58 882,92 1.765,85 8.829,25 17.658,50 88.292,49 176.584,99
14 177,12 885,62 1.771,24 8.836,22 17.712,44 88.562,19 177.124,38
15 177,67 888,33 1.776,65 8.883,27 17.766,54 88.832,71 177.665,42
16 178,21 891,04 1.782,08 8.910,41 17.820,81 89.104,05 178.208,11
17 178,75 893,76 ■■ 1. 787,52 8.937,62 17.875,25 89.376,23 178.752,46
18 179,30 896,49 1.792,98 8.964,92 17.929,85 89.649,23 179.298,47
19 ■ 179,85 899,23 1.798,46 8.992,31 17.984,61 89.923,07 179.846,15
20 180,40 901,98 1.803,95 9.019,77 18.039.55 90.197.75 180.395,50
21 180,95 904,73 1.809,47 9.047,33 18.094,65 90.473,27. 180.946,53
22 181,50 907,50 1.814,99 9.074,96 18.149,92 90.749,62 181.499,24
23 182,05 910,27 1.820,54 9.102,68 18.205,36 91.026,82 182,053,65
24 182,61 913,05 1.826,10 9.130,49 18.260,97 91.304,87 182.609,74
25 183,17 915,84 1.831,68 9.'158,38 18.316,75 91.583,77 183.167,53
26 183,73 918,64 1.837,27 9.186,35 18.372,70 91.863,52 183.727,03
27 184,29 921,44 1.842,88 9.214,41 18.428,82 92.144,12 184.288,24
28 184,85 924,26 1.848,51 9.242,56 18.485,12 92.425,58 184.851,16
29 185,42 927,08 1.854,16 9.270,79 18.541,58 92.707,90 185.415,80
30 185,98 929,91 1.859,82 9.299,11 18.598,22 92.991,08 185.982,16
31 186,5.5 932,75 1.865,50 9.327,51 18.655,03 93.275,13 186.550,25

EMO/lsc.-
»
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División Finanzas

SEÑOR GERENTE :

CARTA-TIPO N*  8120

SANTIAGO, 15 UCÍUHHE 1975

REF : Comunica valores diarios del
Bono Hipotecario Reajustable
de Caja Central.

Por la presente, comunicamos a Ud. , los valores diarios
del documento denominado Bono Hipotecario Reajustable de Caja Central, fecha
de emisión 1 ° de Junio de 1975 y cuyas características generales se anuncia­
ron en nuestra Circular Correlativa N° 737 y Carta Circular N*  4906/488 res­
pectivamente.

Los valores que se comunican en tablas anexas corres­
ponden al período 1*  - 5 Octubre de 1975.

En consecuencia, sírvase poner en práctica el listado
adjunto en el proceso de comercialización del documento ya mencionado, pu-
diendo darse a estos valores libre difusión en el grado en que se estime con­
veniente.

Saluda atentamente a Ud.,

Fernando Cordova de Pablo
PRESIDENTE

A TODOS LOS
SRES. GERENTES
DE LAS AAP. DEL
PAIS.
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75 CAJA CENTRAL DE AHORROS Y PRESTAMOS

VALORES DIARIOS DEL BONO HIPOTECARIO REAJUSTABLE

12‘ al 5 de Octubre 1975

En PesosCORTES

PIAS 100 500 i. neo 5.060 10.000 50.000 ’ 100., 000

1 .170,22 851,09 1.702,19 8.510,94 17.021,88 85.101.42 170.218,85

2 170,72 853,60 1.707,19 8. 535,93 •' 17.071,86 85.359,29 - 170.718,58

3 .171,22 856,10 1.712,20 8.560,99 17.121,98 85.609,8; 171.219,79

4 171,72 858,61 1.717,23 8.586,12 17.172.25 85.861,21 171.722,46

5 172,23 ’ 8.61,13 1. 722,27 ' 8.611,33 17.222,66 86.113,3C 172.226,61



AGUSTINAS 1337 - CASILLA 0 23 4 - FONO 02181 - SANTIAGO - CHILE

División Finanzas

SEÑOR GERENTE :

CARTA-TIPO N' 8440

SANTIAGO, G de OCTiúJXF. uD 1975

REF : Comunica valores diarios del
Bono Hipotecario Reajustable
de Caja Central.

Por la presente, comunicamos a Ud. , los valores diarios
del documento denominado Bono Hipotecario Reajustable de Caja Central , fe­
cha de emisión Io de Junio de 1975 y cuyas características generales se anun­
ciaron en nuestra Circular Correlativa N° 737 y Carta Circular N° 4906/488
respectivamente.

Los valores que se comunican en tablas anexas corres­
ponden al período 6 - 31 de Octubre de 1975.

En consecuencia, sírvase poner en practica el listado
adjunto en el proceso de comercialización del documento ya mencionado, pu-
diendo darse a estos valores libre difusión en el grado en que se estime con­
veniente.

Saluda atentamente a Ud. ,

Fernando Córdova de Pablo
PRESIDENTE

A TODOS LOS
SRES. GERENTES
DE LAS AAP. DEL
PAIS.



CAJA CENTRAL DE AHORROS Y PRESTAMOS

VALORES DIARIOS DEL BONO HIPOTECARIO REAJUSTABLE DEL 6 AL 31 DE OCTUBRE/75

DIAS 100 •

C O R T E _S

500
O

1.000 5.000 10.000 50.000 100.000

6 172,85 864,27 1.728,55 8.642,75 17.285,50 86.427,48 172.854,97
7 173,38 866,91 1. 733,83 8.669,15 17.338,30 86,691,48 173.382,96
8 173,91 869,56 1.739,13 8.695,63 17.391,26 86.956,29 173.912,57
9 174,44 872,22 1.744,44 8. 722,19 17.444,38 87.221,90 174.443,80
10 174,98 874,88 1.749,77 8.748,83 17.497,67 87.488,33 174.976,65
11 175,51 877,56 1.755,11 8.775,56 17.551,11 87.755,56 175.511,13
12 176,05 . 880,24 1.760,47 . 8.802,36 17.604,72 88.023,62 176.047,24
13 176,58 882,92 1.765,85 8.829,25 17.658,50 88.292,49 176.584,99
14 177,12 885,62 1.771,24 8„836,22 17.712,44 80.562,19 177.124.38
15 177,67 888,33 1.776,65 8.883,27 17.766,54. 88.832.71 177.665,42
16 178,21 891,04 1. 782,08 8.910,41 17.820,81 89.104,05 178.208,11
17 178,75 393,76 1.787,52 8.937,62 17.875,25 89.376,23 178.752,46
18 179,30 ' 896,49 1.792,98 8.964,92. 17.929,85 89.649,23 179.298,47
19 179,85 899,23 1.798,46 8.992,31 17.984,61 39.923,07 179.846,15
20 180,40 901,98 1.803,95 9.019,77 18.039.55 90.197.75 180.395,50
21 180,95 904,73 1.809,47 9.047,33 18.094,65 90.473,27 180.946,53
22 181,50 907,50 1.814,99 9.074,96 18.149,92 90.749,62 181.499,24
23 182,05 910,27 1.820,54 9.102,68 18.205,36 91.026,82 182,053,65
24 182,61 913,05 1.826,10 9.130,49 18.260,97 91.304,87 182.609.74
25 •183,17 915,84 1.831,68 ■ 9.158,38 18.316,75 91.583,77 iojo
26 183,73 918,64 1.837,27 9.186,35 18.372,70 91.863,52 183.727,03
27 184,29 921,44 1.842,88 9.214,41 18.428,82 92.144,12 184-. 288,24
28 184,85 924,26 1.848,51 9.242,56 18.485,12 92.425,58 184.851,16
29 185,42. 927,08. 1.854,16 9.270,79 18.541,58 92.707,90 185.415,80
30 185,98 929,91 1.859-, 82 9.299,11 18.598,22 92.991,08 185.982,16
31 186,55 932,75 1.865,50 9.327,51 18.655,03 93.275,13 186.550,25

EMO/lsc.-
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CORTES

VALORES DIARIOS DEL BONO HIPOTECARIO REAJUSTARLE

CAJA CENTRAL DE AHORROS Y PRESTAMOSLO
ro
OJ

7 SEPTIEMBRE

DIAS 100.000 500.000 1.000.000 5.000.000 10.000.000 50.000.000 100.000.000

1 155.298 776.489 1.552.978 7.764.889 15.529.779 77.648.893 155.297.786
2 • 155.730 778.648 1.557.295 7.786.476 15.572.953 77.864.763 155.729.526'.
3 156.162 780.812 1.561.625 7.808.123 15.616.247 78.081.233 156.162.466
4 156.597 782.9S3 1.565.966 7.829.830 15.659.661 78.298.305 156.596.610
5 ' 157.032 785.160 1.570.320 7.851.598 15.703.196 78.515.980 157.031.961
6 157.469 787.343 1.574.685 7.873.426 15.746.852 78.734.260 157.468.521
7 157.906 789.531 1.579.063 7.895.315 15.790.630. 78.953.148 157.906.296
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DIAS 100.090

CAJA CENTRAL DE AHORROS Y PRESTAMOS

100.000.000500.000

VALORES DIARIOS DEL BONO HIPOTECARIO REAJUSTABLE
9

1.000.000 .

- 31 AGOSTO 1975

50.000.000

CORTE _s

10.000.0005.000.000

1 5 144.723 ■723.614 1.447.229 ' 7.236.143 14.472.285 72.361.426 144.722.851
10 145.169 725.846 1.451.692 .7.258.460 14.516.920 72.584.602 145.169.203
11 145.617 7° 8.085 1.456.169 7.280.847 14.561.693 72.808.466 145.616.932
12 146.066 730.330 1.460.660 7.303.302 14.606.604 73.033.021 146.066.042
13 146.517 732.583 1.465.165 7.325.827 14.651.654 73.258.269 146.516.537
14 146.968 734.842 ■ 1.469.684 7.348.421 14.696.842 73.484.211 146.968.421
15 147.422 737.108 . 1.474.217 7.371.085 14.742.170 73.710.850 147.421.699
16 147.076 739.382 1.478.764 7.393.819 14.787.637 73.930.18» 147.876.375
17 148.332 741.662 1.433.325 7.416.623 14.833.245 74.166.227 148.332.453
18 148.790 743.950 1.487.899 7.439.497 14.878.994 74.394.969 148.789.938
19 149.245 746.244 1.492.488 7.462.442 14.924.883 74.624.417 149.248.833
20 149.709 ■748.546 1.497.091 7.485.457 14.970.914 74.854.573 149.709.145
21 150.171 750.854 1.501.709 7.508.544 15.017.088 75.085.438 150.170.875
22 150.634 753.170 1.506.340 7.531.702 15.063.403 75.317.016 150.634.030
23 151.099 755.493 1.510.986 7.554.931 15.109.861 75.549.307 151.095.614
24 151.565 757.823 1.515.646 7.578.232 15.156.463 75.782.315 151.564.630
25 152.032 760.160 1.520.321 7.601.604 15.203.208 76.016.042 152.032.083
26 152-501 762.505 1.525.010 7.625,049 1S.250.098 76.250.490 152.500.979
27 152-^71 764.857 1.529.713 7.648.566 15.297.132 76.485.660 152-.971.320
28 153.443 767.216 1.534.431 7.672.156 15.344.311 76.721.556 153.443.112
29 151.916 769.582 1.5'39.164 .7.695.818 . 15.391.636 76.958.180 153.916.359
30 154-391 771.955 1.543.911 7.719.553 15.439.107 77.195.533 154.391.066
31 154-867 774.336 ,1.548.672 7.743.362 15.486.724 77.433.619 154.867.236

X:



CAJA CENTRAL DE AÑOREOS Y PRESTAMOS

VALORES DIARIOS B.H.R,. DE C.C.A.P. 1o JULIO AL 10 DE JULIO DE 1975

DIAS 100.000

COR

500.000

TES

1.000.000 5.000.000 10.000.000 50.000.000 100.000.000

1 118.827 594- 1 34 1.188.267 5.941.337 11.882.674 59.413.370 118.826.740

2 119.490 597-449 1.194.898 ■5.974.489 11.948.978 59.744.891 119.489.781

3 120.157 600.783 1..201.565, 6.007.826 12.015.652 60.078.262 120.156.523

4 120.827 604-135 1 .208.270 6.041.349 12.082.698 60,413.493 120.826.985

5 121.501 607.506 1.215.012 6.075.059 12.150.119 60.750.594 121.501.188

6 122-179 610.896 1.221.792 6.108.958 12.217.915 61.089.577 122.179.153

7 122.861 614.305 U228.609 6.143.045 12.286.090 61.430.451 122.860.901

8 123-546 617-732 1-235.465 6.177.323 12.354.645 61.773.227 123.546-.454

9 124-236 621.179 1-242.358 6.211.792 12.423.583 62.117.916 124.235.831

10 124-929 624.645 1.249.291 6.246.453 12.492.906 62.464.528 124.929.056
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VALORES DIARIOS DEL BONO HIPOTECARIO REAJUSTABLE

11 - 31 JULIO/ 1975

C O R T E S

DIAS 100.000 500.000 1.000.000 5.000.000 10.000.000 50.000.000 100.000.000

11 124.753 623.766 1.247.533 6.237.663 12.475.327 62.376.636 124.753.270
12 125.509 627.544 1.255.089 6.275.443 12.550.886 62.754.429 125.508.856
13 126.269 631.345 1.262.690 6.313.451 12.626.902 63.134.511 126.269.020
14 127.034 635.169 1.270.338 6.351.689 12.703.379 63.516.894 127.033.787
15 127.803 639.016 1.278.032 6.390.159 12.780.319 63.901.594 127.803.186
16 128.577 642.886 1.285.772 ' 6.428.862 12.857.725 64.288.623 128.577.246
17 129.356 646.780 1.293.560 6.467.800 12.935.599 64.677.997 129.355.993
18 130.139 650.697 1.301.395 6.506.973 13.013.946 65.069.729 130.139.457
19 130.928 654.638 1.309.277 6.546.383 13.092.767 65.463.834 130.927.667
20 131.721 658.603 1.317.206 6.586.033 13.172.065 65.660.325 131.720.649
21 132.518 662.592 1.325.184 6.625.922 13.251.843 66.259.218 132.518.435
22 133.321 666.605 1.333.211 6.666.053 13 ,332.105 66.660.527 133.321.053,
23 134.129 670.643 1 .'341.285 6.706.427 13.412.853 67.064.267 134.128.532
24 134.941 674.705 1.349.409 6.747.045 13.494.090 67.470.451 134.940.901
25 135.758 678.791 1.357.582’ 6.787.910 13.575.819 67.879.096 135.758.191
26 136.580 682.902 1 .365.804 6.829.022 13.658.043 68.290.216 136.580.431
27 137.408 687^038 1.374.077 6.870.383 13.740.765 68.703.826 137.407.651
28 138.240 691.199 1.382.399 6.911.994 13.823.988 69.119.941 138.239.881
29 1’39.077 ' 695.386 1.390.772 6.953.858 13.907.715 69.538.576 139.077.151
30 139.919 699.597 1.399.195 6.995.975 13.991.949 69.959.747 139.919.493
$1 140.767 703.835 1.407.669

f

7.038.347 ■ ,14.076.694 70.383.469 140.766.936
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VALORES DIARIOS DEL B.H.R» DE C.C.A.P. 1o JUNIO AL 30 JUNIO/75

DIAS 100.000 500.000 1.000.000 5.000.000

C 0 R T

10.000.000

E S

50.000.000 100.000.000
1 100.517 502.586 1.005.172 5.025-858 10.051-715 50.2581576 100.517.151•
2 101.037 505.185 T.OTO.370 5.051 .$49 10.103.658 50.518.488 101.036.977
3 101.559 507-797 1.015.595 5.077.975 10.155.949 50.779.745 101.559.491
4 102.085 ' 510.424 1.020.847 5.104.235 10.208.471 51.042.353 102.084.707
5 102.613 513.063 1.026.126 5.130.632 10.261.264 51.306.320 102.612.639
6 103.143 515.717 1.031.433 5.157.165 10.314.330 51.571.651 103.143.302
7 103.677 518.384 1.036.767 5.183.835 ■10.367.671 51.838.354 103.676.709
8 104.213 521.064 1.042.129 5.210.644 10.421.287 52.106.437 104.212.874
9 104.752 523.759 1.047.518 5.237.591 10.475.181 52.375.906 ' 104.751.812
10 105.294 526.468 1.052.935 5.264.677 1O.-529.354 52.646.769 105.293.537
11 105.838 529.190 1.058.381 5.291.903 10.583.806 52.919.032 105.838.064
12 106.385 531.927 1.063.854 5.319.270 10.638.541 53.192.703 106.385.407
13 106.936 534.678 1.069.356 5.346.779 10.693.558 53.467.790 106.935-580
14 107.489 537-443 1.074.886 5.374.430 10.748.860 53.744.299 107.488.599
15 108.044 540.222 1.080.445 5.402.224 10.804.448 54.022.239 ,108.044.478
16 108.603 543.016 1.086.032 5.430.162 10.860.323 54.301.615 108.603.231
17 109.165 545.824 1.091.649 . 5.458.-244 10.916.487 54.582.437 109.164.874
18 109.729 548.647 1.097.294 5.486.471 10.972.942 54.864.711 109.729.421
19 110-297 551.484 1.102.969 5.514.844 11.029.689 55.148.444 ■ 110.296.888
2Ó 110.867 554.336 17108.673 5.543.364 117086.729 55.433.645 110.867.290
21. 111-441 557.203 1 .:114.4O6 5.572.032 11.144.064 55-720.321 111.440.642
22 112.017 560.085 1.120.170 5.600.848 11.201.696 56.008.479 112.016.958
23 112.596 562.981 1.125.963 5.629.813 11.259.626 56.298.128 112.596.255

//



e - 2 - .

24 113.179 565.893 1.131.785 5.658.927 1
25 113.764 568.819 1.137.639 5.688.193 1
26 114.352 ■ 571.761 1.143.522 5.717.609 1
27 114.944 574.718 1.149.436 5.747.178' 1
28 115.538 577.690 1.155.380 5.776.899 1
29 116.135 580.677 1.161.355 5.806.775 1
30 116.736 583.680 1.167.361 5.836.805 1

1Í
//7

/7
5

.317.855 56.589.274 113.178.548 O

.376.385 56.881.926 113.763.852 LO

.435.218 57-176.092 114.352.184 O

.494.356 57.471.778 114.943.557 E-4

.553.799 57-768.994 115.537.989

.613.550 58.067.748 116.135.492 6

.673.609 58.368.046 116.736.091

1
1
1
1
1
1
1



División Finanzas

AGUSTINAS Vm - CASILLA 9254 ■ FONO «2191 SANTIAGO DE CHILE

CARTA-TIPO N' 7481

I
 SANTIAGO/ 5 de Septiembre de 1975

REF : Comunica valores diarios del
Bono Hipotecario Reajustable
de Caja Central

SEÑOR GERENTE :

Por la presente, comunicamos a Ud. , los valores diarios
del decumento denominado Bono Hipotecario Reajustable de Caja Central, fecha
de emisión 1*  de Junio de 1975 y cuyas características generales se anuncia­
ron en nuestra Circular Correlativa N*  737 y Carta Circular N° 4906/488 res­
pectivamente.

Los valores que se comunican en tablas anexas corres­
ponden al período 8 - 30 de Septiembre de 1975.--

En consecuencia, sírvase poner en práctica el listado
adjunto en el proceso de comercialización del documento ya mencionado, po­
diendo darse a estos valores libre difusión en el grado en que se estime con­
veniente .

A
' Saluda atentamente a Ud. , | /• ' / ' ’

Fernando Córdova de Pablo
PRESIDENTE

A TODOS LOS
SRES. GERENTES
°E LAS AAP. DEL
PAIS.



AGUSTINAS I3S7 - CASILLA 9254 - FONO 92I(1 - SANTIAGO DE CHILE

División Finanzas

CARTA-TIFON*  6457.-

SANTIAGO, 11 de Agosto de 1975.

RÉF : Comunica valores diarios del
Bono Hipotecario Reajustable
de Caja Central.

SEÑOR GERENTE t

Por la presente, comunicamos a Ud., los valores dia­
rios del documento denominado Bono Hipotecario Reajustable de Caja Cen­
tral, fecha de emisión 1° de Junio de 1975 y cuyas características generale"
se anunciaron en nuestra Circular Correlativa N’ 737 y Carta Circular N°
4906/488 respectivamente,

. Los valores que se comunican en tablas anexas corres­
ponden al período 9 - 31 de Agosto de 1975.

En consecuencia, sírvase poner en práctica el listado
adjunto en el proceso de comercialización del documento ya mencionado, pu-
diendo'darse a estos valores libre difusión en el grado en que se estime con­
veniente.

Saluda atentamente a Ud. , .

Hugo Ovando Z eballós
DIRECTOR EJECUTIVO

A TODOS LOS
SRES. GERENTES
DE LAS AAP. DEL
PAIS.
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AGUSTINAS 1357 - CASILLA 9254 ■ FONO 62131 SANTIAGO DE CHILE

División Finanzas

SEÑOR GERENTE :

CARTA TIPO N9 C163

SANTIAGO, jq de AGOSTO 1975

REF : Comunica Valores diarios
del Bono Hipotecario Rea­
justare de Caja Central.

&

Por la presente, comunicamos a Ud. , los valores
diarios del documento denominado Bono Hipotecario Reajustarle de
Caja Central, de fecha de emisión 19 de Junio de 1975 y cuyas ca­
racterísticas generales se anunciaron en nuestra Circular Corre­
lativa N9 737 y Carta Circular NQ 4906/488 respectivamente.

Los valores que se comunican en tabla anexa corres­
ponden al período lo al 8 de Agesto de 1975.

En consecuencia, sírvase poner en práctica el lis­
tado adjunto en el proceso de comercialización del documento ya-
mencionado, pudiendo darse a estos valores libre difusión en el
grado que se estime conveniente.

Saluda atentamente a Ud.,

Hugo Ovando Zebállos
DIRECTOR EJECUTIVO

A TODOS LOS
SRES. GERENTES
DE LAS AAP. DEL
PAIS.



AGUSTINAS 1357 - CASILLA 9254 ■ FONO 62181 ■ SANTIAGO DE CHILE

ti IV •.../>

DIVISION FINANZAS

CARTA TIPO N°5459

SANTIAGO, M DE JULIO DE 1975.

REF.: Comunica Valores diarios
del Bono Hipotecario Rea
justable. de Caja Cen -

 tral.-

SEÑOR GERENTE:

Por la presente, coisunicamos a Ud. los valores
diarios del documento denominado Bono Hipotecario Reajusta -
ble de Caja Central, de fecha de emisión 1° de Junio de 1975
y cuyas características generales se anunciaron en nuestra
Circular Correlativa N° 737 y Carta Circular N° 4906/488 res,
pectivamente.

Los valores que se comunican en tablas anexas
corresponden a los siguientes períodos:

1o al 30 Junio 1975
1o al 10 Julio 1975
11 al 31 Julio 1975

La tabla del período 1o al 10 de Julio fuá cal
culada en base a un índice estimado, por desconocerse la ci­
fra exacta del IPC de Junio.

Saluda atentamente a Ud. ,

Hugo Ovando Zeballos
DIRECTOR EJECUTIVO

A TODOS LOS
SRES. GERENTES
DE LAS AAP. DEL
PAIS.



AGUSTINAS 1337 . CASILLA 9254 - FONO 0218l . SANTIAGO - CHILE

División Finanzas

señores
BOLSA DE COMERCIO
DE SANTIAGO
PTE.

CARTA-TIPO N" 7235

SANTIAGO, Septiembre Io de 1975.

REF : Comunica valores diarios del
Bono Hipotecario ReajusL.ble
de Caja Central.

SEÑOR GERENTE :

Por la presente, comunicamos a Ud„ , los valores dia­
rios del documento denominado Bono Hipotecario R.eajustable de Caja Cen­
tral, fecha de emisión 1° de Junio de 1975 y cuyas características generales
se anunciaron en nuestra Circular Correlativa N° 737 y Carta Circular N°
4906/488 respectivamente.

Los valores que se comunican en tablas anexas corres­
ponden al período lc - 7 de Septiembre de 1975.

En consecuencia, sírvase poner en practica el listado
adjunto en el proceso de comercialización del documento ya mencionado, pe­
diendo darse a estos valores libre difusión en el grado en que se estime con­
veniente.

DIRECTOR EJECUTIVO

A TODOS LOS
SRES. GERENTES
DE LAS AAP. DEL
PAIS. 
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B^ Cdi¡¡zades í
Cenia Ifeforcs"1
Bfás.tA tr&fass ;

.Toianvu/ ;j>res>
dente 4‘deife\-BoIsa >de.C.o-..
mereío ■ de • Santiago, maní-'-
testó.. que más del. 50 pór-
ciento del ■■ movimiento de
esta entidad en el día de
ayer correspondió • a los
Bonos Hipotecarios Reajus­
to bles (BHR)Z

Blanco señaló, que este
tipo dé movimiento es
normal porque los BHR
son instrumentos financie­
mos nuevos que golpearon
el mercado en forma ex­
traordinaria, permitiendo
incrementar el monto dia­
rio de operaciones y atraer
clientes.

Señaló taníoicn
transacciones de acciones
llegaron- a^un' tercio , y- las .
de BHR a? dos tercios; -

Según-un informe de la ?
Cámara Central de COmeiv'.
ció Jos BHR en el. per#.ó^ J
del 14, ,al ..’J^Ldo julio'fjucwr S
tu a ron enfcé? los 67 .'^-7?
por clento*."dél  yalór'.^fió-.' f
mina! reajustado, lo ¿ual 3
representó ün margen de a
estabilidad donde lo -rén-’ i.í
tabilid^d anua] acumuljati- i?
va (en valores reales) fue ;■
de aproximadamente un' d
20 por ciento, lo que con- ?>'
vierte a los - BHR en una 4
de las mejores inversiones Q
del mercado secundario. i;



Dan a conoGer valores
diarios los B.H.R

una circular eñ que les indica que se debe hacer una
programación de ios préstamos habitacionales men­
suales, de acuerdo con sus propias carteras
hipotecarias.

LA TABLA

Entre el 1o y 8 de agosto

"ñs y Préstamos envió 4fl
.filiadas al’SlNAP üna'?

'•» diarios ’ de ’ ios Bonos’"'
¿i- dé ePJé'al '8'de agosto?

■iSnWijííl valor real dé
J.OOóayer 4 de agosto

; Los siguientes son los valores reales de los BHR
en los días indicados:'las asociaciones

OIAS E° 100.000 . 5v .v;9
::¿f- .0?

Ea 1.000.000 E° 5.000.000 E° 10.000.000 E° 50.000.000 E° 100.000.000

1 141.189 -•‘•'■’’7O5.'9Í3 •1.411.886:'" 7.059.4» 14.118.858 70.594.288 141.188.577
2 141.611 v ' 708.057 1.416.115 •' 7.080.574 . 14.161.147 70.805.736 141.611.473
3 ‘ 142.036 - ‘ ' 710.178 • 1.420.356 T9?. 101.782." . 14.203.563 - 71.017.817 142.035.635
4 142.401 712.305 1.424.611 • "7.'23.053 . 14.246.107 71.230.534 142.461.068
5 142.888 ■714.439 1.428.878 • * 144.3891.- 14.288.777 71.443.887 142.887.775
6 143.316 ■ 716.579 1.433.158 ’ \\165.788 ' 14 331.576 71.657.880 143.315.760
7 143.745 718.725 1.437.450 . .187.251 14.374.503 71.872.514 143.745.027
8 144.176 720.878 1.44“ .208.779 < 14.417.558 72.087.790 144.175.580 8

1975



Entrada de los
BHR en el Mercado
• Las asociaciones iniciaron esta semana traspasos de VHR en

BHR
• Instrucciones de la Caja Central de Ahorros y Préstamos sobre

la materia

(Continúa en la Pag. 8)

■ ______________________________ fe

Entrada de los¿ BHR en el Mercado

una sección

necesitaban liquidar
res en los mercados

en
el

por
ron
que

' Las Asociaciones de Aho­
rro y Préstamo empezaron
a cambiar esta semana los
Valores Hipotecarios Reajus­
tares (VHR) por Bonos Hi­
potecarios con escaso interés
inicial de parle del público.
Sin embargo, diversos ejecu­
tivos del sistema, consultados

“El Mercurio”, coincidie-
expresar confianza en
nuevo documento fi-

~ la fecha de
la respectiva inversión. El
valor par será dado por la
Caja Central.

L°s traspasos que se efec-
i bonos serán

nanciero gozará pronto de
una amplia acogida.
. También se 'registraron es­
ta semana las primeras tran­
sacciones de VHR en la Bol­
sa de Valores con "castigos”
o desvajorizaclones del 15 al
20 por ciento. Estas transac­
ciones fueron hechas por
personas y agrupaciones que

sus valo-
secunda-

rios para cumplir compromi­
sos económicos. Como se sa­
be, la liquidez de los VHR

. fue limitada a 500 mil escu­
dos desde la semana pasada.

La Caja Central de Aho­
rros y Préstamos entregó el
miércoles a todas las Asocia­
ciones del sistema una carta j
circular en que señala las

La Caja Central de Ahorros
y Préstamos puso de relieve
que al 30 de junio, e« decir
el lunes próximo, se procede-

los dft
normas vi-

'(•■'sistema' manifestó7 que se
calcula que un 50 por ciento
dél total de ahorrantes en
Valores Hipotecarios conver.
tira sus fondos en Bonos Hi
potecarios. Se presume que el
resto continuará en el siste-.’-
ma de los VHR por. conoide.'
rar satisfactoria-la limitación
de sus retiros 'a- 5.0.0,.000¿e'S.

’:cudos mensuales,1.'^1.'./ '- '
El. ¿gerente dé operaciones,

de. “Casaprppia’’, José Gabriel
Varete-/' señaló .que los con-1
venios’ de . traspaso que ’ han

-Z (De la 1.a página)
ñera', de acuerdó con otra
circularde la Caja Central
de Ahorro^ , y ■ Prés.tamos del-
miércoles;'-1 • ‘ ’

—-Todas lás inversiones \que
Hayan cumplido la permanep-

. cia.de 180 días al 31 de marzo
de 1975 y 'hayan capitalizado
su. reajuste e . interés a dicha
fecha, se--Jé, aplicará la varia-.
,'cióri .del.'.'.‘Índice S1ÑAP de

. abril'1 y ¿mayó (41,2 por cien-
• to), 'más; el .interés’ respectivo.

- —A aquellas inversiones que

inversión no tenga antigüedad
cumplida se. aplicará la va­
riación del Indice habida en­
tre el mes de mayo respecto
del Indice del mes anterior al
depósito, de acuerdo con los
dias de permanencia de la in- '
versión. Estas inversiones ten­
drán derecho al 100 por cien­
to de reajuste que les corres­
ponda, o sea, no sé aplicará
la tabla de castigo, siempre •
que se canjeen por bonos. . mii . ’ 1

—Todas aquellas inversiones e) skfdTf
en VHR, en cualquiera de

____ _ _____ _ sug formas realizadas entre el
: mes de'abril se les aplicará un.. Lo y el 14 de junio, y que

■reajusléV.dé - 21,2 ' por ciento, « - ---------
correspondiste al.mtjs'de. ma-,'. po-tecarios'- Reajustablee, se
yo, y?;pará.¿ aquella^ Jhyersio-. ‘. convertirán ■ al-'valor par que
nes que cumplieran la perma- ; tenga el bono
nencla en el ¿ines . de mayó la respectiva
no se efectuará • ningún calcio
lo, en atención a que, por dis­
posiciones vigentes, ya tienen
capitalizado él reajuste hasta túen de VHR a . wt...
el último día de dicho mes. " sin costo alguno para el te-
Se agregan los intereses que ■ nedor del ' 'instrumento por
correspondan. . . - concepto de gastos o comisio-

—En todos los casos que la nes.'

L -rA'. :
instrucciones para el-;traspaV
so de VHR • á BHR. Esas intf-

. trucciones indican la necesí?.
dad de que se suscriba un

■ convenio entre los ahorran­
tes y ¡as respectivas Asocia­
ciones, que tendrá carácter
de temporal, mientras la Ca-,
sa de Moneda - emite los Bo:,
nos Hipotecarios Reajustabas
definitivos. .

El. convenio . especifica la'.
r 8tima fw;'condfái.on¿s- del■ traV-’

■ ?asow loV«ítidÓy.;áhorrad'o'¿:.
ep •yHR. a>.Í}areii_eQtá'-,de BHR,--

Uná- fuente-'.'auto'rizada del , empezado a-‘firmar los. cHén- *.  ?.aya9 0 ía permanen-
- - ■ — -__ . I tes que desead Convertir sus ..,las ®n curso-del

. cuentas de ahorro tienen'por r”°c
* objeto uniformar el procedi­

miento, ya que en un comien­
zo cada asociación lo hacía
como le parecía mejor. “Sin
embargo, señaló, la Caja Cen­
tral de Ahorros y Préstamos
nos entregó un modelo-piloto
de convenio que puede ser
usado, v en la práctica se
usa, con alguna flexibilidad”.

El trámite de traspaso • es .
muy sencillo. El cliente cuen­
ta en cada Asociación con

‘traspaso” para >
este tipo de casos. “Llenado

■ ej formulario y acordadas las
: bases, es cosa —dijo— de un

día para otro nada más”.
CARACTERISTICAS

Las condiciones generales
en que está operando el Bo.
no Hipotecario Reajustable
son: fecha de emisión, Lo de
junio de 1975; plazo: cinco
años a contar de la fecha de
emisión; amortizaciones: 10
por ciento el primer año; 20
por ciento el segundo v ter- ;
cer años, y 25 por ciento los
dos últimos años.

Para los efectos de deter­
minar el valor reajustado al
l.o de junio de 1975 de lós
VHR, a fin de que los inver­
sionistas que lo soliciten púe- ¿
dan transformarlos en Bonos
Hipotecarios Reajustables, se í
procede de la siguiente ma­

rá a reajustar
acuerdo con las
gentes.
VOLUMEN DE

El número de
Chile por los oiv

temas está calculad.
tota1'

«1 se dallan•stema de los VunUna cantidad de dXHR’
culada ph dinero

A.v y Ci A-» UC JUI1JV, y que ne . n nullón
sean canjeadas por Bonos Hi- ,n b’Hón) de

TRASPASOS
ahorrantes

diversos si’-
■ lo en 842

unos 120
se hallan bajo
u- con

cal*
de miUo-

». escudos.
¿a que el

oe esas perso­nas harán sus traspasos, to­
tales o parciales, a los BHR,
las Inversiones en el nuevo
documento alcanzarían a cer­
ca de 500.000 millones de es­
cudos.

De acuerdo con estadísticas
en Santiago, el 88 por ciento i
de los ahorrante^ en VHR i
tienen depósitos inferiores & i
cinco millones d© escudos. »

cia.de
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DEL INVERSIONISTA CHILE?»
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Jorge Marti Berthelcn; Ingeniera Corcrcial
y Estadístico, del DEEC de la Bolsa de
Octnercio de Santiago.

tf( REEMPLAZO NECESARIO La noticia inicial la dió el Diario Oficial, al tnj-
blioar el Decreto Ley N° 1069 del 16 de Jimio de

1975, mediante el cual el Gobierno limito el monto de los giros en algunos
instrumentos financieros del SINAP, por considerar que era un deber ineludible
de las autoridades de dar un respaldo a la política económica y de ardenamien
to financiero a que tiende el plan de recuperación y estabilización del país.

El Decreto Ley aludido consta de un sólo artículo y en líneas genera­
les expresa : " Limítaoe el monto de Loa gLnoA y netiAoA LnventldoA en '.'ato-
neo HÁpotecoAtoo Kea.juhta.bLu (VHR } y Vatonu Hipoteeanloh PeajM tableo en
Cuenta Especial, emitedoo pon. La AsoeíaeLoneA de Ako/ino y Pftisttwio, a la hu­
ma mixlna menhuaL de E’ 500.000.*  , que he neaju&iand. menhuatmente a cantan
dt JuLio de. 1975, en La vaniacion det TPC <?ue detenmíne el TME. p<wta ef maí
pneeedente; más adelante este Decreto dice, " La ¿imitación establecida en eJt
incito anteAion no aíectand eJt monto de Loa ginoA menhuateh que en vintud de
Loa planes de gi>uo de cuota menhuat, deban pagan. Las Asociaciones de Ahormo y
Pntstamo, cuajas cuotas yantan eníAe 0,5 y 4 ? ~ det capital inventido."

El inciso 3o del Decreto en referencia señala que et Pnesidente de ta
Caja Centruil de Ahonnos y Pnestamos podría, pnevio acueAdo de ta Junta Vinecii-
va de dicho onganismo, det ILinistno de Economía, Fomento y PeeonhtKueción
y del HinUtno de Hacienda, aumentan el monto establecido en La tiniitación
det incito prumeAo det anticulo único, cono asimismo di^enencioAto de acueAdo
al monto de La invensLón total o acondan et tnaspaso entne planes de a!ionn.o.
bichos acueAdoh debe/uin seA de canaeten genenat"

Debe destacarse que en este Decreto Ley se indica en forma clara que
deberán adoptarse todas las medidas conducentes a promover una mayor capta­
ción del ahorro metódico en todos los niveles, manteniendo el Estado, inalte­
rable su absoluto respaldo al SDJAP; sin lugar a dudas, esta disnosición ha
permitido que los ahorrantes sigan confiando en este tipo de Institución Fi­
nanciera. Mas adelante se determina que, " eZ Presidente de ¿a CCAP, canga
desempeñado ojetuatmente pea don Fernando Condona de Pablo, podad, en mo de Loa
xxa {aeujUadeA que Le coníteAe La. Leij Cn.gM.ca de cao. InAtitucldn, dLíponen,
eApeciolonente, La emíAion de una Aenle de BonoA HL.potecanl.oA ReajuAtabteA
(Bffl?) cJt niazo de 5 añoA, con el objeto de o^neceAtoA pne^eAentvuente en canje
a Loa tiiotaACA de Loa vatoneA V.H.P. anteo AeñaiadoA.” De inmediato, se esta­
blece una condición muy importante, al señalar: " VLchoA bonoo Aenún negccia-
btcA en el meneado AecundanLo''

Al observador común y corriente, le sorprendió esta medida y en rnnchos
casos no encontraba la justificación de ella. La causa fundamental de esta
congelación de los fondos en V.H.R. es muy simple; estos instrumentos finan­
cieros por tener la garantía del Estado y ser reajustables, podrían haber si­
do rascátados por sus propietarios a fines de este año, cuando la tasa infla­
cionaria se viemv*  disminuida ostensiblemente por efectos del plan de recupe— 
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racÁ-'n económica del gobierno y por tanto loo VHR no fueran tan atractivos
para el inversor con respecto a otros instromratos financieros. Este renca
te masivo haii_a determinado cue el Fisco chileno tuviese que emitir ínorranioa-
mente una pran suna de dinero, la que habría tenido un efecto inflacionario
que distorsionariíi la relativa estabilidad del proceso económico.

En resumen, debe comprenderse que esta fuS una medida adoptada por
el Gobierno en defensa de la Comunidad.

HEDIDAS ADOPTADAS POR LA CCAP .- El. día Lunes 16 la Caja Central de Ahorros
y Prestaros emitió diversas Circulares, dan­

do las instrucciones necesarias para el cumplimiento de las disposiciones del
Decreto Ley antes analizado y que podemos sintetizar coro sigue:

a) Los inversionistas en VHR y VHR en Cuenta Especial pueden trans­
formar dichos instrumentos financieros en Eonoi l¡¿po£¿c<vu.oA HeajuAtabíu
de ¿a. Caja. Cewüuil de Miofi/uji y para los efectos de este
canje, el valor de los VHR será reajustado al l°de Junio. i

b) Desde el día 16 de Junio se prohibió hacer srádivisión en dien­
tas VHR.

c) Se señala específicamente que estas pedidas de congelamiento pare
los VHR no afectan a los Pagarés Reajustables de la CCAP o de las Asociacio­
nes.

d) Se prohibió a las Asociaciones efectuar traspasos de fondos , desde
la dienta VHR, en todas sus formas, bacía cualquier otro tipo de cuenta, sea

VHR, Plan "A" o "B” ó en cuenta de Ahorro Corriente, y viceversa.
e) Para el caso que el inversionista tenga mas de una cuenta VHR,

en una o varias Asociaciones, podrá efectuar retiros solamente de una cuen­
ta en cada mes; para asegurar el cumplimiento de esta disposición deberá
presentar una Declaración Jurada, la cual no requerirá ser firmada ante No­
tario y cuyo tenor fue fijado en la Carta Tipo N°5597 de la CCAP

f) Se fijan las características de los bonos, las que tratáronos más
en detalle en el acápite respectivo.

Con posterioridad y dadas las circunstancias que la Bolsa de Comer­
cio captó la mayor parte de las transacciones de los Bi® en el mercado secun­
dario la Caja Central de Ahorros y Prástamos lia continuado proporcionanrlo infor
inación adicional, especialmente en lo que respecta a la fijación diaria del i
valor de la cuota de la Unidad de transacción del B.H.R. (valor a la Par >.

CARACTERISTICAS DE LOS B.H.R. .- Estos instrumentos financieros tienen las si­
guientes características, que han permitido

que se hayan convertido en un "tituLo-valca?" ágil, de fácil comercialización
y aceptados incluso como medio de pago.

1.-  FECHA DE EMISIONs l°de Junio de 1975; sin embargo, es necesario
dentaran que durante ese día ganaron reajuste e interés, por considerar la
CCAP que era una inversión antigua que sólo había experimentado una transían- (
sacien en su estructura.

2.-  VENCMEraO DE LA EJOSICN: 31 de bayo de 1980; es decir, tendrán
una vida de 5 arios.

3.-  INTERES: 8 % anual, pagado sobre el capital reajustado. El primer 
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interés pagado seré del 8 % y cancelado al eurolir el nía» de un afk»; los
intereses restantes serán del U % pagadas sobre el carita! insoluto y ten
tren «n vencimiento semestral. ‘ -

, , bas» al IPC , ealculacfo ñor el Instituto
Nacional de Rtetastares de aererdo a les disposiciones establecidas en el
Decreto Ley^M° US5 Cayo de 197U )en su inciso 2°del artículo ?F •».- Es im­
portante señalar que en los primeros días de cada mes, ñor desconocerse la
variación del IPC. del mes anterior, el reajuste se efectúa en base a una
estimación de dicho indicador; ttaniendo en ccnoideraaión que esta c'iofa
Utímatíva es fijada con antelación por la CCAP y profusamente difundida por
la Bolsa de Cwnercio, ella es considerada como definitiva y con carácter ofi­
cial para las liquidaciones de las ccnpra-ventas efectuadas en el marcado
bursátil. El espíritu de esta dteterininacicn está basado en el hecho de que
las reglas del juego quedan fijadas con bastante anticipación, tanto rara el
vendedor cobo para el oropreror.

5.-  AUTORIZACION.- 10 % el primer año, 20 % anual en el secundo '.
y tercer años y 25 % al cumplirse el 4°y 5°afio. Esta amortización se hace
sin sorteo, por cuanto todo EHR emitido tiene derecho a ella. Este evento
tiene gran importancia por cuanto influye sobro la rentabilidad anual del
instrumento financiero. Es importante señalar que si el tenedor del BHR
no robre en su oportunidad la suma correspondiente a la «nortisacion anual,
esta queda congelada en dicho valor, es decir, esa parte porcentual del
Btffi no sigue reajustándose.

6.-  CALIDAD HEIi TITULO.- los H® son a!. Portacfcr, evento que tiene
bastante importancia por- cuanto facilita y agiliza bu ccciorcializacián en el
mercado de capitales. La transferencia del B® (título definitivo) se efec­
túa mediante el simple intercambio, donde el Corredor de Bolsa actúa ocio
Ministro de Eé, por cuanto queda constancia legal de la respectiva transacción,
tanto en la oficina del Corredor que actúa romo comprador, cetro en la del
que se desempeña coro vendedor. También se registra internamente en los
libros oficiales de la Bolsa de Comercio, lo cual le proporciona aún mas
seguridad.

Par esta razón los BHR están sirviendo coro medio de paro para la
adquisición de diversos elementos, coro se ha podido observar a través de
diversas publicaciones aparecidas en la prensa.

También es necesario tener presente, que este instninento financiero
es un verdadero 6¿££&íe y que en caso de ser extraviado o hurtado, puede ser
vendido por la persona que lo encuentre; por esta rezón, él debe ser guardado
celosamente o depositado en Custodia.

7.-  TRIBUTACION.- está exento de todo fenuesto, ron excepción del '
CTobal Complementario, en donde les intereses deben ser declarados y papar
la tasa que corresponda de acuerdo a la renta total neta. ’\

TRANSFERENCIA.- Aquí es menester dar una rayar «rolicaaíói, iroÁ
cuanto por el mroento. los títulos definitivos no están en circulación y el \
tenedor"de los BHR está recibiendo de la Aeeci.aeión respective, sólo un Cera \
tifícado o Convenio de Canje. En este ceso la transferencia se hace radiante \
el endoso dal Convenio, ron. lo cual queda crowertido de hecho en un título
al Ftatador. Bi caso que este Certificado sea vendido por parcialidades,
se están girando traspasos Bolsa en contra el Certificado original, el cual
debe quitar depositado en el Bepartanento de Custodia de la Bolsa de Croara
ció. Estos traspasos llevan el Visto Bueno de la Bolsa y para su canje
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definitivo deberán ser prromtodos en la Irwtitución Financiera oue se desipne
P®®.tol electo. Este sistema peroxte hacer más expedito el proceso de comer—
cialxzación, y es una de las ventajas que permite un ¡toreado secundario como
la Bolsa de Comercio.

Cuando Ion títulos definitivos est¿m <*n  circulacj’ón, la transferencia
J,______ - n w Mesure «J- ▼CTK!eaC>r r3X

, c¡i au xvi-iuti ya rtehjCOTientacio en el acxmte secrrn ció eqt*
jacnografia.

9.- 1CORTES.- Los B.H.R. puedan «srrtregsree a su propietario ¿te
acuerdo a los cortes que se jjkhcan a esontirmaeitih:

CODIGO VALOR ?:0WAL £83. LÍJIDADIS CE
TITUBO (E°) TR/WSACCION

AA 100.000 1
AS 500.000 5
AC 1.000.000 10
AD 5.000.000 50
AE 10.000.000 100
AF 50.000.000 500
Afi 100.000.000 1.000

LPTO-UPTO RiRSATIL .- EL mercado bursátil chilar» se había estado caracteri­
zando en los íltínos años por ser vm mercado poco apdl,

demasiado selectivo y con un escaso nCmero de £¿Au£o¿-wi.itM.eA a disposición de
los inversionistas, especialmente en lo que concierne a instrumentos de renta
fija, todo ello ccrao «xmseoucnaia de las condiciones económioo-políticas inope­
rantes y de la fijación «te nuevas reglas de juego, en la cual no sólo se dejaba
al margen al mercado bursátil, sino que ademas los gotismos anteriores retira­
ron efe su esfera de acción, diversos valeres robilícrios. Rsr estas resanes,
michas personas no creían factible que loe BHR tuviesen una acogida favorable
dentro de la piara, por cuanto arguían que nuestro inversionista bursátil no
estaba acostumbrado a este tipo «te instrumento financiercyy que siempre preferi­
ría las acciones ¿te sociedades anónimas, por les bienes físicos que ellas repre­
sentaban, amen que estimaban que la «estructura del mercado en sí, favorece­
ría la «comercialización ¿te estos bonos BIS?. Sin embargo, estos vaticinios nega­
tivos quedaron desvirtuados ante la verdadera realidad; el mercado bursátil
demostró que la falta de agilidad era sólo aparente y que, ante el aparecimiento
de un instrumento financiero eco caraoteristicss ¿te reajustabilicted, pero que
pemitía operar libremente las fucrcas de acción de la oferta y de la demanda,
podía recobrar tapidamente su agilidad; eete evento no debe extrañarnos, ya^que
siempre la Bolsa de Comercio ha «feBOstradb tener «na eficiencia operativa máxima
como mercado seo» ¡darlo. Eh realidad, sólo bastaba el lansamiento ¿¡el pMdue.te-
¿tveuzAit adetnsacte, para que este mercado pusiera en acción toda su eanacidad
de captación de ahorros.

Corrobora lo anterior, el hecho que durante el priner día en oue hicie­
ron su aparición, en el mercado bursátil (Jun.25), se materializaron sólo tres
esonfen^as, por*  un total de 100 EHR, en canibío el ines de Julio, el.minero
«te transecciones y su monto ha amentado ronsí durablemente, cero es factible ’>
«je apreciar en la Tabla Estadística N° 2 que se inserta a continuaren.

AQUI BEBE INTERCALARSE LA TABLA N°2 QUE SE ABLENTA



FUENTE: Estudios de Mercado; DEEC, Julio de 1975
(*) Unidades transadas de E° 100.000 nominal cada una.
(x) representan promedio de período

FECHAS NUMERO DE
CONFORMES

UNIDADES TRAN
SALAS *

MOMO OPERADO E-
FECTIVO (E°)

MOMO DIARIO OPE
RATO EN LA BOLSA

DE COMERCIO E°

PARTICIPACION
BHR. EN MERCA
DO BURSATIL %

COTIZACIONES VALOR A IA 1 RENTABILIDAD '
PROMEDIO DE CIERRE PAR DEL BHR

( 100 E° 1
ACUMULATIVA
ANUAL ( % )

Jun.25
Jun.26

g. Jun.27
Jul.i°
Jul. 2
Jul. 3
Jul. 4
Jul. f
Jul. 8
Jul. 9
Jul.10
Jul.11
Jul.14
Jul.15
Jul.16
Jul.17
Jul.18

3
3

4
11
10
22
21
28
36
55
26
42
33
22
61
87

100
200

0
498

1.249
630
762

1,115
1.306
1.907
2,923
2,849
1,532
2,802
2.661
4,065
5,244

9.015.360
18.120.640

0
45.913.288

119.363.288
59.019.389
67.919.352
96.648.607

112.951.931
157.115.057
233,268,678
229,545,520
137,514,012
242,838,483
237,804,449
360,261,634
477,597,116

126.025.000
101.893.000
78.464.000

294.293.000
368.921.000
158.912.000
199.748.000
227.994.000
220,533.000
262.890.°00
329,916,000
397,837,000
195,453,000
363,236,000
421,092,000
539,303,000
626,387,000

7,15 %
17.78

0
15,60
32,35
37,14
34.00
42,39
51,22
43,79
70.71
57.70
70.36
66,85
56.47
66,80
76,25

80,oo %
80,o

79,35
81,78
79,71
75,30
72.06
70.00
66,32
63.88
64,58
70.66
67.81
69.50
68.51
69. c8

80 t
80
80
80
80
78
75
70
70
65
60
70
68
69
69
69
71

E° 112.692
113.254
113.819
116.193
116.858
117.527
118.200
120.292
123.546
124.236
124,929
124,753
127,034
127,803
128,577
129,356
130,139

16,1 %
16,1
16,1
16.1
16.1
17,1
18.6
21,5
21,5
24,3
27.8
21.5
22.4
21,8
21,8
21,8
20,8

TOTAL
17 DIAS
S¿—--------------

464 29.843 2,604,891,500 4,912,897,000 X 53,02 7/,79 71 X 121,598 X 20.4
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loa BHR se transan en UNIDADES DE TRANSACCION BURSATIL , caía una
de ellas equivale a E° 100.000 ( Jun.l°de 1S75 ); el objeto de fijación de
ella, a pesar de existir otros cortes de diferente valor, ha sido exclusiva­
mente el. lo,mar una estandarización de los conformes y así facilitar su
comercialización.

Los BHR que en un ccatienzo se transaron a m 80 por ciento de su va-
lar nominal reajustado, lograron subier el Miércoles 2 de Julio a un máxiro
de 84 %; los días siguientes el incremento de presión del poder de ventas,
¿fetentinó que su cotización declinara hasta un mínimo del 59 por ciento (ju­
lio 10 ); sin embargo, el .empleo de estos instronentos financieros coro re­
dio de pago en algunas instituciones que trabajan con materiales de oonstmc-
ción, detezroinó que nuevamente se fortaleciera la demanda, lo cual fue un
factor determinante para que las cotizaciones se recuperaran rapidaarente ,
hasta estabilizarse entre un f>8 y 72 por ciento.

Desde el 25 de Junio, fecha en que comenzaron a transarse en el merca­
do bursátil y el Viernes 18 de Julio, se tran registrado 464 conformes, por
un total de 29.843 unidades de BHR , lo que representa un valor efectivo de
E° 2.604.897.500.- , cifra esta última que equivale a una participación de
los BKR de 53,02 por ciento en el total, operado en la Bolsa de Comercio. No
sería extraño, cue las cifras correspondientes a las transacciones diarias
asnsrten ecnsíderablemente; favorecen la materialización de este evento los
siguientes factores: a) el monto de VHP y VHP en Cuenta Especial es una ci­
fra que se expresa en billones de escudos; b) las personas que son pronieta-
tios de estes VHP. tendrán necesidad de numerario, no debe olvidarse que las
cifras de dinero en cireulacion están disrántyendo en su ritmo de crecimiento;
c) existe w> mayor control sobre las cuentas banceri.as, debido a las sanas
exigencias de la Superintendencia de Bancos*  con relación a giros, sobre de­
potitos en valores de otras plazas y otros bancos; d) el BHR se está tomando
como un redio de pago ye) es normal que en las Bolsas del mundo libre, el
sonto operado en instrumentos de renta fija sea siu.Eie nayor al monto canal!-
aado hacia el mercado accionario.

Por otra parte, el Directorio de la Bolsa de Comercio, con el objeto
de urorever la comercialización de los BHR dispuso que las transacciones d=
este instrurento financiero, pudiesen también ereatuarae a plazo y asi la com
ps^t—venta licvidarse en una fecha predeterminada. Estas fichas se denominan
en el 'mercado bursátil MALAS y son fijadas siwpre con mucha anticipación.

F1 mecanismo a utilizarse es bastante sencillo y no presenta iravo-
res dificultades; lo pedemos resurtir como sigue:

a) Se efeetfe una transacción en BHR , en el.Salon de ruedas, para
Ja MALA o para la PROXIMA vigentes en ese momento. Lógicamente oue el precio
porcentual" de la operación a plazo o a término, diferiré respecto de Ja
cotizacien al contaco, en forma similar a lo que ocurre en las acciones,
cuando estas se transan a plazo.

b) La operación a plazo se liquida en la MALA convenida, en base al
valor de la cuota BHR ( a la Par o de 100 % ) que rija el Viernes anterior y
a dicha fecha ¿te Mala, cero manteniendo la cotización porcentual a que fue \
registrada dicha operación. De esta forma se obtiene un rayar valor solo
en función del reajuste diario de la cuota H-R.

las fechas de MALAS que están vigentes en la actualidad son las
siguientes: cato MALA Julio 29 y como PROXIMA : Aposto 19 ; las próximas
tedias de Liquidación de operaciones a plazo serán: Septiembre 9; Septiem-
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? 80 » Octubre 21; Novietbre 11, Diciejrbre 2 y finalmente DíaLa&re 23.-
^.Eolsa de Comercio exige ccwo resguardo finraciero para este

tito de operación las siguientes garantías, que deben ser depositadas en el
Departar^nto de Custodia de la Institución: T) VENDEDOR: depositar el
instruiente financiero o en su defecto un 30 % del monto de la operación
y, H) COMPRADOR: un 30 % del valor de la transacción.

Ifo.dudamos que es importante para las erpresas, instituciones finan­
cieras, F*umcipalídades  y el propio Estado poder captar desde el sector priva­
do, dineros fresaos .que ellas necesiten para llevar a cabo bus proyectes;
pero también conveniros, que es de extrera importancia, el hecho de que exis­
ta un mercado secundario que peralta al ahornante recuperar rápidamente sus di­
neros y que también se pueda lograr que otros aberrantes, que en el pasado
no pudieren adquirir la eaisicn original, puedan emplear para este objeto,
el mercado secundario. ■

Este mercado secundario puede ser controlado con la nrapia Institu­
ción Financiera que adquirió parcial o totalmente la emisión original, actuan­
do corro Comprador y Vendedor, simultáneamente; esto ocurre oon las Financieras
y el Banco Hipotecario. Pero, tai bien este mercado secttóbrio puede ser de li­
bre cmcurrencia, en donde por su propia estructura ninguna persona en parti­
cular, puede ejercer influencia en la fijación del precio, sino que el equili­
brio entre oferta y demanda se logra a través de la acción eran junta de todos
loe vendedores y de todos los oc>aradores que concurren al mercado en un mo­
mento dado. El único mercado secundario que cumple oon estas condiciones es­
pecíficas, es la Bolsa de Comercio.

La Bolsa de Comercio, en Santiago y la de Valoree, en Valparaíso,
al igual que todas las plazas burea-tiles de los-paísea desarrollados del mun­
do líbre, son irstitucaones que están capacitadas para actuar, tanto craso
Mercados Primarios, cor.» para desbreñarse coetáneamente, en forra eficiente
a nivel de un Mercado Secundario. Su acción de efectuar todas las transaccio­
nes a la vista y presencia de aquellas personas que se interesen por seguir las
alternativas del sesteado, en el misto amento en que .se produce el acto de
intercambio, cono tanbien el efectuar nuneroeas publicaciones a diario erpleem-
tfo diversos medies da conwicación masiva para dar a conocer las actividades
del día, otorgan al ahorrante la naxúaizacícn dél factor "seguridad", lo
cual es una condición básica para desairollar el faetca? confianza de parte del
inversor. En la Bolsa de Ccrarcio, todo se hace a la vista del público, no
se oculta nada, con excepción del norbre de las personas que intervienen en
una n-^rarion ( o saa las que compran y venden). Sin embargo, esos noribres
son registrados en las oficinas de los Corredores, con lo cual queda una cons­
tancia legal de la operación y de fácil utilización, en caso de materializarse.
cualquier inconveniente.

Rrt tonto es fácil rer. prender, a través de estas explicaciones ope­
rativas y estructurales, las razones por las cuales la Bolsa de Comercio cap­
tara de inmediato, la rayar parte de las operaciones de los BHR.

rorm CE EFECTUAR M VENTA DE UW l.H.R, .- n tenedor de VHR o VHR en cuenta
---------- —------- — Especial, debe dirimirse a la Aso­
ciación en donde tiene depositados sus atorros y solicitar el can-je. de estos
instrwientos finarasieroB por B.H.R. de Ja Caja Central; con el objeto de fací-1-
litar la comercíalizaci&i de este inrstnrento, es recomendable pedir su divi­
sión en varios cortes, con preferencia cié aquc.lóee de menor valor.
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La Asocia.ca.on de Ahorres y Prestamos respectiva, le otorgará un Certi­
ficado o Convenio de Canje, en el cual se individualizará el tenedor, se dará
el monto de BI® (en escudos ) y los respectivos cortes en míe fuá pedido; en
el reverso de este documento, finíais el Gerente de la Asociación y su respec­
tivo propietario, con lo cual el a® queda convertido en wi título-valar al
Portador.

Fbsterioreerrte debe dirigirse a la Oficina de un Corredor de la Bolsa
y ordenar su venta; es recomendable no fijar un precio determinado, sino esta­
blecer que la operación se efectúe entre dos límites (uno máximo y otro ndni-
ro ), de esta forra el Corredor podrá nariobaar con mas eficiencia, libertad
y rapidez, dentro del mercado; el cliente debe tener plena confianza
en este profesional, quien tratará en tocio jbcswíx» de obtener el mejor precio de
aereado, lío debe olvidarse que una venta crea un cliente satisfecho y, cuando
se ctmple esta condición, siempre esa persona será un comprador o vendedor po­
tencie! en el futuro.
DffllfcWHACIOW BE IA CWTA PIARLA I£L El® El valor par (100 %) del instninen-

to en referencia se calcula en fun­
ción de dos variables: a) el. interés ganado en los días corridos y b) el reajus­
te por efectos de la variación del IPC. En suma, estaros ante un problema bas­
tante sencillo de resolver, ya que es Iwtwiti Ccmpu&i£o.

En la actualidad se está empleando la siguiente formula para el cálculo
de la cuota diaria del ,

3$5 M 31VAEOP. CUOTA DIARIO ® (100.000) x ( /1.08 )N x ( 1,16 ) x ( ✓ 1.198 )n

en donde:
( 100.000 ) representa el valor inicial del capital en BHR (31-V-75)

365 m
( / 1.08 y representa el interés devengado por el BHR desde el punto

de partida, o sea Mayo 31 áte 1975
( 1,16 ) representa el reajuste por IPC correspondiente al mes de

Junio, en función del IPC del mas de Mayo.
(81/ 1.198)n representa el reajuste por IPC correspondiente a los días

corrióos del res de Julio, en función del IPC de Junio
N representa el numero de dias corridos desde el 31 de Mayo

de 1975 a la respectiva fecha.
n representa el numero de dias corridos del raes de Julio (coin­

cide con el numeral de la fecha )
Ia Tabla con cifras Estadísticas insertada anteriormente, nos muestra

les valoren de la cuota HHR a la Par, es decir, equivalente al 100 % y sobre la
osa! debe aplicarse el precio porcentual de la operación. A fin de ampliar dicha
informar-ion1 proi.oreionai'eios a continuación el valor de las cuotas que regirán
entre el 19 y 31 de Julio.
VALORES DE LA OmB-HX

TRANSACCION_________

Jul. 19 E° 130.928
Jul. 20 131.721
Jul. 21 132.518
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Jul.22 E° 133.321 ..

Jul.23 134.129
Jul.24 134.941
Jul.25 135.758
Jul.26 136.580 ’ .c * j, ♦ (1 * {*  *r  r
Jul.27 137.408
Jul.28 138.2*10
Jul.29 139.077 • • - • ?
Jul.30 139,919 <a * (t ♦ r K ♦ ** 5*  ( 1 ♦
Jul.31 140.767

Lhidad transacción base
equivale a £“100.000

RE?ny£HJj&'iD BE IOS B.H.R. Metros visto que el precio comercial efe estos bonos
está determinado en base a dos aspectos,,uno que

tiene relación con los factores que sirven para determinar el valor de la cuota
(valca? a la Par © 100 % ) en un manante determinado del tieinpo v, el segundo
que esta fijado por el punto de equilibrio entre las etSsatíagx curvas de Oferta y
Fernanda. Queda entonces, por resolver la incógnita relacionada oon el porcentaje
de renta que proporciona esta inversión en EUR, respecto del precio porcentual
de ccffipra.

Cuando el valor par coincide oon el valor comercial, la solución es
W sencilla; sin embargo, cuando el valor bursátil es más bajo que el valor
* la Par, la situación cambia radicalmente, por cuanto en este proceso están
actuando dos variables: a) el interés pagado por los bonos y b) la arortísesión
a que está afecta todo BHR una vez al afto. La suaa de estas dos variables, cons­
tituye lo que nosotros dencmánareiros Flujo Sejite&iMJl y que nos servirá de base
para poder determinar Mtemáti cemente la rentabilidad; la TABLA 3 , nos muestra
dicho cálculo.
TOLA N°3 - CAICLTfl DEL FLUJO SEMESTRAL BE LOS EHR

Flujo 4- n%ni T

CION tral
L£1X1

r*

1 * 0 0 ♦ 0 ■ 0
2 10 % 8 10 ♦ 8 = 18
3 — 3,6 0 ♦ 3,6= 3,6
4 20 V 3,6 20 3,6= 23,6
5 2,8 0 ♦ 2,8= 2,8
6 20 2,8 20 ♦ 2,8= 22,8
7 — 2 0 ♦ 2 « 2
8 25 2 25 ♦ 2 « 27
9 — 1 0 ♦ 1 • 1

10 25 1 25 ♦ 1 « 26

no altera el resultado final.
Di rt>ianión al pago de intereses debemos tener en cuenta dos asnectos.:

a) el primer interés se paga al año y equivaldrá al 8 % sobre el valor real de
la inversión y b) Los intereses semestrales, que no son capital!zables, equival­
drán al 4 %, sobre el capital insoluto (Valor norrínsl Basas*  menos asortizaeio- \
nes).

Cón el objeto de
resolver nuestra
incógnita, vamos a
suponer un Valor
Par del BHR de E°
100; por otra narte,
considerando que tan
to el interés como
las amortizaciones
son calculados sobre
el valor nominal
reajustado, esyimare-
raos la mantención
de estos flujos se­
mestrales en térmi­
nos reales, lo cual
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La rentabilidad obtenida es dependiente, por lógica, de la inversión
inicial de rsroado o valor de compra porcentual y se puede cal rular mediante
la siguiente formula.
PRECIO PORCENTUAL DE COMPRA = -----2-----t--------11— ♦ .... 3,S * ... 23,6 4

(1 ♦ r)l (1 ♦ y)2 (1 ♦ y)3 (1 ♦ y )*

♦ 22,8 *  2 f 27 . 1 , f 26
(1 ♦ y )’ (1 ♦ y )* (1 ♦ r)7 (1 ♦ y )• (1 ♦ y )’ ( 1 ♦ y )•»

toro para la mayar parte de las personas es difícil poder resolver
esta ecuación, despejando "y" jnx constituye nuestra tasa interna de retomo,
deberos abordar el problema, dándole valores porcentuales de "y" , pero tenien
do cuidado de dividirlo por 100; es decir, sí suponemos una tasa interna de
retomo semestral del 6 %, el binomio ( 1 ♦ y ) sera igual a ( 1 ♦ 0.06 ): ope­
rando en la formula anterior, obtendremos entonces la relación porcentual de
transacción respecto del valor par, en función de una determinada rentabili­
dad semestral; para obtener la rentabilidad anual, puede perfectamente pre­
supuestarse que ella sera equivalente al doble de la semestral.

Existe un segundo sistema que es nás fácil de resolver y, es en base
al enpleo de Tablas de Interés Compuesto, las que lamentablemente son muy esca­
sas en nuestro medio; aquí el camino es «y semejante al anterior, pero gene­
ralmente no tendremos que estar trabajando con potencias, ya que la tabla
resuelve directamente el problema.

La Bolsa de Comercio ha confeccionado la siguiente tabla de rentabi­
lidad, cuyas cifras han sido expresadas, tanto en forma semestral cono anual.

TABIA N°3 = RENTABILIDAD DEL B.H.R.

( ojo ambas columnas continúan en la pag. 10

COTIZACIOH
DE MERCADO

TASA INTERNA DE RETORNO COTIZACION
DE fERCADO

TASA INTERNA DE RETORNO
SEMESTRAL ANUAL SETSTRAL ANUAL

100 % U.oo % 8,co % 79 % 9,58 % 19.2 %
99 9,2 ' 8,9 73 9,82 19,6
98 9,9 8,8 72 10,13 20.3
97 9,5 ’ 9,0 71 10,39 20,78
96 9,7 9,9 70 10,75 21.5
95 9,86 9,7 69 10,91 21,8
99 5,10 ■ 10,2 68 11,2 22,9
93 5,28 10,6 67 11,99 23,0
92 5,98' 10,96 66 11,61 23,2
91 5.66 11,32 65 12,15 29,3
90 5,85- 11,7 69 12,9? 29,8
89 6,09 12,2 63 12,81 25,6
88 6,3 12,6 62 13,2 26,9
87 6,52 13,9 6S 13,55 2S.1
86 6,76 13,5 60 13,89 27,8
85 7,0 ' 19,0 59 19,26 28,5
89 7,2 19,9 58 19,62 29,2
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83 7,“ 14,8 57 15,1 30.2
82 7,62 15,2 56 15,39 30,8
81 7,81 15,6 55 15,75 31,5
80 8,06 16,1 54 16.13 32,3
79 8,3 16,6 53 16,6 33,2
78 . 8,54 17,1 52 17,1 34,2
77 8,8 17,6 51 17,3 34,6
76 9,0 18,0 50 17,7 35,4
75 9,3 A 18,6 ..... — w. —....—

FUENTE: DEEC, Bolsa de Conercio
Calculó Ing.Comercial y Estadístico
Jorge Marti Berthelon

Por otra parte en función a esta misma Tabla, hemos confeccionado \i
el siguiente gráfico, que nos permite obtener similares resultados.

INTERCAIAR GRAFICO
0 BIEN
COLOCARLO EN UNA SOLA PAGINA

Creemos que con estas explicaciones, la mayor parte de las personas
estará en condiciones de comprender la importancia y trascendencia de este
nuevo instrumento financiero y, sus expectativas como inversión a diferentes
plazos o bien para emplearlo corro medio de pago.
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^Comunicárnosla núes-/’
trps socios que á contar de esta";' ¿
fecha -estapoS:. en condiciones'¿ .
de ace piar p a g o s je-p n Bono s** '
Hipotecario^ ■Reajustábles páráK'-"
operacióñésí::al por mayor dé%- .'?*•'  "
productos ,dispojiibLest:eh exis< X, % '
tencia. '' , ' - •

Consultar condiciones ' ■
en nuestras oficinas a lo largo
del país.

gVLdJLI VCO



AGUSTINAS «57 - CASILLA 5254 • FONO «2181 • SANTIAGO DE CHILE

CARTA TIPO N' 5690 /

SANTIAGO, 17 <le «ULIu 1975

Señor Gerente :

REF. : Establece procedimiento para
una nueva determinación de
cortes del Bono Hipotecario
Reajustable en el caso de co -
mercialización por los Sres.
Corredores de la Bolsa de Co­
mercio, e informa en general
acerca de la entrega de los
títulos definitivos.

Con el objeto de hacer más expedito el proceso de comercializa­
ción del Bono Hipotecario Reajustable, que consta en el convenio de canje como
título provisorio, hasta el momento de contar con los títulos definitivos, y a -
tendido el procedimiento que se usa en la Bolsa de Comercio normalmente pa­
ra las transacciones que se operan por su intermedio, el que ha hecho necesa­
rio que los Sres. Corredores al intervenir en ellas, fraccionen su valor, me -
jorando su posibilidad de colocación, esta Caja Central ha resuelto impartí’
las siguientes instrucciones, y la información que se señala, con respecto a la
materia de la referencia.

1) Las Asociaciones comunicarán a la Caja Central tan pronto les
sea posible, los nuevos cortes de títulos definitivos del Bono Hipotecario Rea­
justable por que eventualmente opte el inversionista del mercado secundario
que adquiere el documento a través de la Bolsa de Comercio de Santiago o Val­
paraíso. Para este efecto, los Sres. Corredores de la Bolsa están de acuerdo
en informar oportunamente a la Asociación que hizo el canje de VHR por Bono
Hipotecario Reajustable y con la documentación del caso, (copia del formulario
de traspaso), las modificaciones que haya que introducir en los cortes a entre­
gar al inversionista.

Los Sres. Corredores podrán informar directamente a la Caja
Central o en cualquiera de las oficinas principales de las Asociaciones de San­
tiago y Valparaíso las modificaciones relativas a convenios de canje suscritos
en plazas distintas a Santiago y Valparaíso.

2) La Caja Central está estudiando las modalidades que permiti­
rían que las Asociaciones entreguen el título definitivo del Bono Hipotecario
Reajustable según los convenios de canje que hayan suscrito. En el caso, que
ee presentará frecuentemente, de inversionistas de otras plazas que aquellas
en que se originó el documento, se estudia una modalidad de entrega directa
por parte de la Caja Central, o la utilización de un servicio especial de las Aso­
ciaciones b del sistema bancario. i

Saluda atentamente a Ud. , / I .. J \l

EernandoXlordova de Pablo
A PRESIDENTE
LOS SEÑORES
GERENTES DE LAS ASOCIACIONES DE AHORRO
Y PRESTAMO
DEL BAIS
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AGUSTINAS 1357 - CASILLA 9254 • FONO G2131 ■ SANTIAGO DE CHILE

División Jurídica

CARTA TIPO N° 5597/

SANTIAGO, 15 de JULIO 1975

REF. : Declaración Jurada en giro de
V. H. R.

Señor Gerente :

De conformidad con lo expuesto en la Carta Circular
N° 4651/487 de 16 de Junio de 1975, cúmpleme remitirle el siguiente
modelo de declaración jurada para ser suscrito por los inversionistas
en VHR. , en texto que supera las dificultades que presenta el actual -
mente en uso :

"Yo en representa­
ción de domiciliada en

cédula de identidad N°
de declaro bajo juramento lo siguiente :

1 °) Que la solicitud de giro N” que he
presentado con esta fecha, no excede el valor máximo que es posible girar
mensualmente en VHR y VHR en Cuenta Especial, conforme al Decreto Ley
N" 1069 y la reglamentación impartida por la Caja Central de Ahorros y
Préstamos ;

2 o) Que no he efectuado, ni practicaré giros en el presente
mes en esta Asociación o en otras que signifiquen exceder, individualmente
o en el conjunto de mis inversiones. La cuota máxima que es posible de acuer­
do con el Decreto Ley N° 1069 y las instrucciones de la Caja Central; y,

3°) Que conozco y acepto las disposiciones y reglamentaciones
del Decreto Ley N" 1069 de 1975.

Ciudad

V. H. R. N 

Saluda atentamente a Ud. ,
j Firma

FernandolCórdova de Pablo
PRESIDENTE

A
LOS SEÑORES
GERENTES DE LAS
ASOCIACIONES DE AHORRO Y PRESTAMO
DEL PAIS
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Santiago, 3 de Julio de 1975
otra G.Tnvtei**  ya mencionada

ta diente Fifí*  omvmsMfc «j «r*  fttse i¡i <te la ¡Mtfstife’
Financiar*#  d« •$> c«ja Control, na^rf# confirmad «m «Kiste esa
diferencia íets .surta 1, <w>s:<se*  £.1 < X , 4*  »*>-;<■  n-\ jaete e >> ,,, '■'
SeRor^**"*  ’.®-^rsdos Ma le» higarfe | .- de
Fernando Cordova de Pablo i r >’ • ; ! ; , ** ttswm .
Presidente de la - ;.<! sosrímde cok Dce Luís Araya, M fcs-
Caja Central de Ahorros y Prestamos ’
Presente laré'ies» ís®>®8 fn",«u<uw de este reelSM), qye durante el
' ■ -..í r"wrts «« estarfan mfestanno con «m taw ne'í

De nuestra consideración: » v'.A »; ■ i ; -s " ¿j;n.“ ;o h.
■’. " -■ I ■• - • • ? ■ 1 fMpis

" " „ En el día de ayer, la firma de Corredores de nues­
tra Institución, Tanner y Compañía, nos ha informado por escrito que uno
de sus clientes vendedores, ha objetado una liquidación de “ B.H.R." equi
valente a E° 1.000.000.a , en base a que la tabla que los Corredores de es­
ta Bolsa están empleando en forma provisoria para el cálculo del reajuste
e intereses devengados, no se ajusta a las disposiciones del Decreto Ley
N°455 que reglamenta el valor diario que tendrán estos instrumentos finan
cleros. “

Teniendo en consideración que esta Bolsa de Comer
ció a través de sus personaros y técnicos ha estado en constante contacto
con funcionarios de esa Caja Central, a fin de poder trabajar concorde a
las disposiciones legales y evitar que se puedan provocar más adelante se
ríos reclamos que afecten a ambas Instituciones y al respaldo que el in­
versionista otorgue a los “ BHR.?:, esta situación nos ha preocupado en
alto grado, razón por la cual agradeceremos que se nos proporcione los s1_
guientes antecedentes:

a) PAGARES CCAP ( 7 X )
I.-  Tasa de reajuste empleada, en base al IPC. para los meses

de Junio y Julio, respectivamente.
b) BONOS " B.H.R. ” ( 8 X )

I.-  Tasa de reajuste en base al IPC empleada para los meses de
Junio y Julio, respectivamente.

II.- Interés semestral que se aplica para su cálculo.

Coetáneamente, agradeceríamos que se nos propor­
cionara la respectiva tabla, confeccionada por esa Caja Central de Aho *•
rros y Préstamos para los BHR., a partir del l°de Junio ppdo. y su pro -
yección hasta fines de esta semana.

No escapará a su alto criterio la Importancia que
tiene esta WQÍsituación con respecto al prestigio de este bono BHR, a£
te los ahorrantes, los qíe afortunadamente están aceptándolo en forma
bastante auspiciosa y por esta razón, le agradeceremos que Ud. disponga que
se dé una pronta solución al problema, para evitar futuras dificultades con
nuestra clientela.



a Por otra parte, según la firma de Corredores ya mencionada,
su cliente habría conversado con el señor Enzo Monichl de la División
Financiera de esa Caja Central, quien habría confirmado que existe una
diferencia substancial, cercana al 4 % , de mayor reajuste e Interés por
los "BHR." comparados con los Pagarés íeajustables de la CCAP, cuyas
tablas estamos usando para dicho cálculo, basados en las conversado
nes telefónicas que se ha sostenido con Don Luis Araya, quien ha ex­
presado que la diferencia era mínima.

También hemos deducido de este reclamo, que durante el mes
de Junio ppdo., los pagarés se estarían reajustando con una tasa del
16 % ( alza del costo de la vida de Mayo) en cambio los " BHR." lo ha­
rían en función de una tasa del 20,8 % ( alza registrada en el més
de Abril ).

Sin otro particular, lo saluda muy atentamente y queda como
de costumbre a sus gratas órdenes, S.S.S., ,

BOLSA DE COMERCIO

EUGENIO BLANCO RUIZ
PRESIDENTE



TANNER y CIA.
CORREDORES DE LA BOLSA DE COMERCIO
NUEVA YORK 44 (ESO. CLUB DE LA UNION)

CASILLA 2394
SANTIAGO - CHILE

CABLES:
TANCAR: - SANTIAGO

TELEGRAMAS:
TANNER - BOLSA - SANTIAGO

TELEFONOS:
63604 - 65856 ACCIONES
60780 - PROPIEDADES

2 de Julio de 1975.

s la Bolsa de Comercio
Presente.

Muy señor nuestro,

Por su intermedio debemos informar
al Directorio de la Bolsa de Comercio que nuestra liqui­
dación factura K°02532$ correspondiente a venta de
10 B.H.R., vale decir E°1.000.000.~ nom. de estos Bonos,
efectuada en la rueda de la mañana de hoy, ha sido obje­
tada y rechazada por nuestro cliente vendedor, Don Javier
Cifuentes Bezanilla.

ERBERTJ. TANNER T.
¡UILLERMO VILLASECA E.
illS FELIPE MUJICA M.

ARIO MUJICA B.

Señor
Gerente

El motivo del rechazo ha sido que
el vendedor argumenta que la tabla provisoria de la Caja
Central de Ahorros y Préstamos, de la cual nos estamos
valiendo nosotros los Corredores, para el cálculo del
reajuste e intereses devengados por los Bonos a partir del
1° de Junio de 1975 hasta la fecha en que se venden, no
corresponde a las disposiciones del D.L.455 que regLamenta
el valor diario que tendrán estos B.H.R.

Efectivamente hemos corroborado que
nuestro cliente tiene la razón, pues en conversación con
el Señor Enzo Monichi de la División Finanzas de la Caja
Central de Ahorro y Préstamo, se nps ha confirmado que hay
una diferencia substancial, cercana al 4%, de mayor reajuste
e interés por los B.H.R. comparados con los Pagarés Reajusta-
bles de la C.C.A.P. cuyas tablas estamos usando para dicho
cálculo.

Se nos manifestó que las tablas adecuadas
para la liquidación de los B.H.R. saldrán en dos días más:
por lo que 'nos ha parecido prudente pedir al Directorio de la
Bolsa de Comercio su intermediación para obtener concurrencia
de la C.C.A.P. estos instrumentos para el correcto cálculo de
reajuste e intereses de B.H.R., evitando así la responsabili­
dad de pagar .déimenos y el consiguiente reclamo de los vende­
dores en el creciente número de ..transacciones que se están eje
cutando en nuestro mercado bursátil.

Por de pronto sería indispensable dictar de
inmediato una correcta reglamentación ‘ ’ ’ ’ ’ón de e
tas operaciones.

De Ud. Attos. y Sb.

TAWRR v OTA.



3ÜLSA DE COMERCIO
CASILLA 123 -D
SANTIAGO

Señor
Eernando Cordova de Pablo
Presidente de la Caja Central de Ihorros y Prestamos
Presente

Da nuestra consideradon:

En el día de ayer, Za firma de Corredores de nuestra
ínstitudón " Tanner y Cia. ” nos ha informado por escrito que uno de sus
clientes vendedoW, ha objetado una liquidación de B.H.P. equivalente a
E° 1.000.000.= en base a que Za tabla que los Corredores de la Bolsa están

empleando en forma provisoria para el adíenlo del reajuste e intereses deven­
gados no se ajusta a ¿as disposiciones del Veeaeto Ley 455 que reglamenta
el valor diario que tendrán estos instrumentos finanderos.

Teniendo en eonsideAación que esta Bolsa de Comeado
a través de sus personetos y tóenteos ha estado en constante contado con
fundonarios de esa Caja Central, a fin de podea trabajar concorde a Zas dis-
posidones legales y evitar que se puedan provocar mds adelante serios reda­
mos que afecten a ambas ínstitudones y al respaldo que el inversionista otorgue
a ¿os BHR. , esta situadon nos ha preocupado en alto grado, razón por ¿a cual
agradeceremos que se nos propordone los siguientes antecedentes:

al PAGARES CCAP
I.- Tasa de reajuste tótxia en base al 7PC empleada para los

meses de Junio y Julio
6) BONOS " B.H.R."

I.- Tasa de reajuste en base al ICC empleada para ¿os meses de
Junio y Julio.

II.- IuXe/téi semestral que se aplica para su edículo.
Coetáneamente, agradeceríamos que se nos propordonara

¿a respectiva tabla, confeedonada por esa Caja Central de Ahorros y Prestamos
para los BHR. a partir de Junio 1° ppdo. y su proyecdon hasta fines de esta

semana.
No escapará a su alto criterio ¿a importando que tiene

esta situadon con respedo al prestigio de este bono, ante los ahorrantes, ¿os
que afortunadamente están aceptándolo en forma bastante auspidosa y por esta
razón, le agradeceremos que Lid. disponga que se de una pronta soludón al pro­
blema para evitar futuras dificultades con nuestra clientela.

a. ¿a.



BOLSA
DE COMERCIO

y?.

Por este servició la BOLSA DE
COMERCIO desea facilitar al
público ún .amplio mercado se-'
cundario.

K’

.. ■tM’Vt <*X¿ ?'X-

' * ’t-Vv ■ • - •Jf’- r "■

;^|/La BOLSA DE COMÉRCÍO co-
> ' - münica a los tenedores de B.H.R,

y al público en general la apertú-
ra de ,su nuevo servicio de Co­
mercialización de dichos docu­
mentos a través de las Oficinas
de los Señores Corredores de la
Institución.
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CAJA CENTR AL DE AHOIWOe T TOJESTAMOS

División Jurídica

CIRCULAR CORRELATIVA N° 752 /

SANTIAGO, 30 de Julio'de 1975.

REF. : Imparte instrucciones sobre la
entrega del título definitivo del
Bono Hipotecario Reajustable

Señor Gerente :

En circunstancias que la Casa de Moneda de Chile ha pues­
to a nuestra disposición la primera serie del Bono Hipotecario Reajustable,'
el que debe ser entregado al público el día 1” de Agosto próximo, cúmple­
me comunicarle las siguientes instrucciones sobre la materia :

1. - El Banco Central de Chile tendrá en custodia, la totalidad de la emi­
sión, de la que irá haciendo a esta Caja Central de Ahorros y Prés-
tee-.no o o. u «cedida que sea requerida.

2. - El Bono Hipotecario Reajustable será retirado del recinto de ven -
tas de esta entidad, ubicado en calle Agustinas N° 1287, exclusivamente
por las Asociaciones de Ahorro y Préstamo, salvo aquellos originados
en convenios de canje comercializados a través de la Bolsa de Comercio
de Santiago o la Bolsa de Valores de Valparaíso, en su caso, entidades
que lo retirarán directamente para entregarlo a los Corredores. La Bolsa
de Valores de Valparaíso, podrá, no obstante realizar el trámite corres­
pondiente en las Asociaciones que operan en esa plaza.

Las Asociaciones comunicarán a la Caja Central el nombre y cédula
de identidad de quienes retirarán en su nombre y representación los valo­
res, registrando además su firma; le conferirán el poder suficiente para
suscribir los recibos necesarios; (Ver Anexo N“ 1) y adoptarán todas las
medidas de seguridad que exija el traslado de loe valores. Al efecto se su­
giere contratar los seguros correspondientes.

3. - Para entregar el título definitivo, las Asociaciones procederán de
la siguiente manera :

a) Con el Título Provisorio (convenio de canje)

a. 1) Recibirán del inversionista el convenio de canje anu -
lándolo, entregando a cambio un recibo-solicitud, adaptando el modelo ad­
junto (Anexo N" ?.) que deberá extenderse por lo menos en dos ejemplares.

a. 2) Solicitarán a la Caja Central, con un día de anticipación
los títulos que necesiten acompañando una nómina en que se indique la can­
tidad por cortes de dichos títulos. Las Asociaciones mantendrán debidamen
te custodiados los títulos que reciban, arrendando si es necesario cajas de
seguridad, hasta el momento de entregarlos al inversionista.
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Saluda atentamente a Ud. ,

5. - Las Asociaciones deberán informar al publico é inversionistas, del
hecho de estar a su disposición el título definitivo, y de las medidas dispues­
tas en relación con el Bono Hipotecario Reajustable.

4. - Las Asociaciones de Provincia podrán avisar anticipadamente sobre
los títulos de Bono que requieran, debiendo preocuparse de la seguridad de
su traslado y posterior custodia.

a. 4) Las Asociaciones "Diego Portales" y "Acoval" están fa­
cultadas para registrar los endosos que les hagan llegar los Corredores que
operan en su zona jurisdiccional; debiendo hacer entrega a ellos, si fuere
el caso, de los títulos definitivos mediante el procedimiento establecido.

Fernando C ordo va de Pablo
PRESIDENTE

a. 3) La Asociación canjeará el Bono Hipotecario Reajustable
por el recibo otorgado, anulando este último y anotando o timbrando en el
dorso del titulo el nombre de la Asociación, eiN° del convenio de canje y
el N” de la inversión o inversionista, En el evento de ser la Caja Central
la que directamente entregue el Bono, será de su responsabilidad el estable­
cer el nombre de la Asociación y el N° del convenio de canje, lo que informa­
rá posteriormente a la Asociación respectiva,

b) Con el Título Definitivo : Se dejará constancia del canje
de VHR por el Bono Hipotecario Reajustable en un recibo-solicitud (mismo
Anexo N° 2), que seguirá el mismo trámite de obtención del título definitivo
señalado en la letra a) precedente. Los Corredores de la Bolsa de Comercio
deberán recibir, entonces, exclusivamente órdenes de sus comitentes, que
tengan en su poder los títulos definitivos.

A
LOS SEÑORES
GERENTES DE LAS
ASOCIACIONES DE AHORRO Y PRESTAMO
DEL PAIS

Circular Correlativa 752

3O'dc Julio do 1975



ANEXO N ’ 1

RECIBO

En Santiago, a don
cédula de identidad- N°. del Gabinete de .................................
en nombre y representación de la Asociación de Ahorro y Préstamo ..............

............................. " etl virtud de las facultades que su representada le
ha conferido según Acuerdo de Directorio N° de fecha;
recibe de don . ...... .............cédula de identidad N°. .
del Gabinete de .............¡..................... ert representación de la Caja Cen­
tral de Ahorros y Prestamos los siguientes Bonos Hipotecarios Reajüstables
emitidos por la mencionada Institución con fecha 1 ° de junio de 1975 :

a).  ... i ..... . i . . títulos de E° 100. 000. - serie AA N° al
b).  ■ • ■ ■ . . . ¡ . títulos de E° 500.000. - serie AB N ° al
c) ■'................................títulos de E°l. 000. 000. - serie AC N ° al. . . .
d) .....................títulos de E?5. 000. 000. - serie AD N ° al
e) títulos de Efl0.000.000. - serie AE N ° al
f) .....................................títulos de tSO.000.000. - serie AFN° al
g) títulos de £ico.0.00.000. - serie AG N° al

Don '..........................................................  a partir de la firma de es te
recibo y hasta la entrega de los títulos dn la Asociación de Ahorro y Présta­
mo que representa, se hace personalmente responsable de la custodia y con­
servación de los documentos antes singularizados. Para estos efectos la
Asociación de Ahorro y Préstamo " "ha tomado
todas las medidas de seguridad pertinentes, incluyendo los respectivos se -
guros'.

A su vez, don .manifiesta, en la repre­
sentación que inviste, que la Asociación de Ahorro y préstamo "

............... " se responsabiliza i'e la custodia y conservación dé los
títulos desde la recepción de éstos por parte del representante que los reti -
ra en este acto desde el domicilio de la Caja Central de Ahorros y Prestamos
ubicado en Agustinas N’ 1287 de esta ciudad, y hasta su entrega al inversio­
nista.

Caja Central de Ahorros y Préstamos Asociación de Ahorro y Préstame
Firma Registrada

Nomb re

 
Fi rma 

cédula de identidad
Circular Corrolativ ’

30-7-75
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ANEXO N ° 2

RECIBO

(CANJE DE VHR POR BONOS HIPOTECARIOS REAJUSTABLES)

En- •, la Asociación de Aho­
rro y Préstamo "en adelante "la Asocia­
ción", domiciliada en representa­
da por ............................................confiere a don ..

en adelante, "el inversionista", el siguiente Recibo :

PRIMERO : Don ............................... conforme al Decreto Ley
N 1. 069 y fas instrucciones de la Caja Central de Ahorros y Préstamos,
convirtió I? - equivalentes al total {parte) de su inversión en
VHR en Bonos Hipotecarios Reajustables al portados por su <ralor nominal
al 1-6-75, de la emisión efectuada por la Caja Central de Ahorros y Présta­
mos, conforme al D. L. 1.069-

SEGUNDO : La Asociación se obliga a entregar al inversionista los títulos de
los Bonos Hipotecarios Reajustables correspondientes a la conversión pactada,
el día de ,de 1975 en sus oficinas principales.

TERCERO : El presente Recibo es intransferible, no admitiendo forma al­
guna de cesión.

CUARTO : Por él presente acto, el inversionista faculta a la Asociación pa­
ra' que en su nombre y representación, y, con los más amplios poderes, efec­
túe las anotaciones, cancelaciones, endosos, subinscripciones y otros actos
jurídicos que sea menester ejecutar respecto de los créditos hipotecarios
cedidos, para los efectos del perfeccionamiento del Canje de Valores de que
da constancia este Recibo.

QUINTO : El inversionista solicita y la Asociación acepta que el Bono Hipote­
cario Reajustable le sea entregado en los siguientes cortes :

1). { . . . . . títulos de E? 100. 000. -

2) ■................. títulos de E? 500'. 000. -
3) títulos de E? 1. 000. 000. -
4) títulos de E? 5. 000. 000. -

5) títulos de E?10. 000. 000. -
6) títulos de E?50. 000. 000. -

7).  ¡ .........  títulos de EÍ100.000. 000. -

Inversionista
cédula de identidad N° de
R.U. T. N°
Domicilio :

Asociación

Circular'Correlati
732 30-7-75



CAJA CENTRAL DE AHORR0S Y PRESTAMOS

División Jurídica

CIRCULAR CORRELATIVA N" 752

SANTIAGO, 30 de Julio de 1975.

REF. : Imparte instrucciones sobre la
entrega del título definitivo del
Bono Hipotecario Reajustable

Señor Gerente :

En circunstancias que la Casa de Moneda de Chile ha pues­
to a nuestra disposición la primera serie del Bono Hipotecario Reajustable,'
el que debe ser entregado al publico el día 1 ° de Agosto.próximo, cúmple­
me comunicarle las siguientes instrucciones sobre la materia :

1. - El Banco Central de Chile tendrá en custodia la totalidad de la emi­
sión, de la que irá haciendo entrega a esta Caja Central de Ahorros y Prés­
tamos en la medida que sea requerida.

2. - El Bono Hipotecario Reajustable será retirado del recinto de ven -
tas de esta entidad, ubicado en calle Agustinas N° 1287, exclusivamente
por las Asociaciones de Ahorro y Préstamo, salvo aquellos originados ■
en convenios de canje comercializados a través de la Bolsa de Comercio
de Santiago o la Bolsa de Valores de Valparaíso, en su caso, entidades
que lo retirarán directamente para entregarlo a los Corredores. La Bolsa
de Valores de Valparaíso, podrá, no obstante realizar el trámite corres­
pondiente en las Asociaciones que operan en esa plaza.-

Las Asociaciones comunicarán a la Caja Central el nombre y cédula
de identidad de quienes retirarán en su nombre y representación los valo­
res, registrando además su firma; le conferirán el poder suficiente para
suscribir los recibos necesarios; (Ver Anexo N ° 1) y adoptarán todas las
medidas de seguridad que exija el traslado de los valores. Al efecto se su­
giere contratar los seguros correspondientes.

3. - Para entregar el título definitivo, las Asociaciones procederán de
la siguiente manera :

a) Con.el Título Provisorio (convenio de canje)

a. 1) Recibirán del inversionista el convenio de canje anu -
landolo, entregando a cambio un recibo-solicitud, adaptando el modelo ad­
junto (Anexo N° 2) que deberá extenderse por lo menos en dos ejemplares.

a. 2) Solicitarán a la Caja Central, con un día de anticipación
los títulos que necesiten acompañando una nomina en que se indique la can­
tidad por cortes de dichos título?-. Las Asociaciones mantendrán debidamen
te custodiados los títulos que reciban, arrendando si es necesario cajas de
seguridad, hasta el momento d o entregarlos al inversionista. .
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ai 3) La Asociación canjeará el Bono Hipotecario Reajustable
por el recibo otorgado, anulando este último y anotando o timbrando eh el
dorso del titulo el nombre de la Asociación, elN° del convenio de canje y
el N" de la inversión o inversionista, En el evento de ser la Caja Central
la que directamente entregue el Bono, será de su responsabilidad el estable­
cer el nombre de la Asociación y el N ° del convenio de fcanje, lo que informa­
rá posteriormente a la Asociación respectiva,

a. 4) Las Asociaciones "Diego Portales" y "Acoval" están fa­
cultadas para registrar los endosos que les hagan llegar los Corredores que
operan en su zona jurisdiccional; debiendo hacer entrega a ellos, si fuere
el caso, de los títulos definitivos mediante el procedimiento establecido.

b) Con el Título Definitivo : Se dejará constancia del canje
de VHR por el Bono Hipotecario Reajustable en un recibo-solicitud (mismo
Anexo N° 2), que seguirá el mismo trámite de obtención del título definitivo
señalado en la letra a) precedente. Los Corredores de la Bolsa de Comercio
deberán recibir, entonces, exclusivamente órdenes de sus comitentes, que
tengan en su poder los títulos definitivos.

4. - Las Asociaciones de Provincia podrán avisar anticipadamente sobre
los títulos de Bono que requieran, debiendo preocuparse de la seguridad de
su traslado y posterior custodia.

5. - Las Asociaciones deberán informar al público e inversionistas, del
hecho de estar a su disposición el título definitivo, y de las medidas dispues­
tas en relación con el Bono Hipotecario Reajustable.

Saluda atentamente a Ud. ,

'l ■ r í ■ •
Fernando Córdova de Pablo

PRESIDENTE

A
LOS SEÑORES
GERENTES DE LAS 1
ASOCIACIONES DE AHORRO y PRESTAMO
DEL PAIS

Circular Correlativa 752

30 de Julio de 1975
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ANEXO N ° 1

REGI B O

En Santiago, a  don 
cédula de identidad N ° del Gabinete de
en nombre y representación de la Asociación de Ahorro y Préstamo ”

*............ ............ Gn virtud de las facultades,.que su representada le
ha conferido según Acuerdo de Directorio N° de fecha
recibe de don . . . cédula de identidad N° . . .
del Gabinete de . . en representación de la Caja Cen­
tral de Ahorros y Prestamos los siguientes Bonos Hipotecarios Reajustables
emitidos por la mencionada Institución con fecha 1 ° de Junio de 1975 í

a) . títulos de E? 100. 000. - serte AANo al. 
b) títulos de E° 500.000. - serie AB N ° ai. .... .
c) títulos de E?l. 000. 000. - serie AC N ° al. . . .
d) ............... .. títulos de E?5. 000. 000. - serie AD N° al
e).  . . títulos de r?l 0.000.000. - serte AE N ° al
f) .....................................títulos de JÍ50.000.000. - serie AF N ° al
g)  títulos de EÍ100.0 0 0.0 0 0. - serie AG N ° al

Don , a partir de la firma de este
recibo y hasta la entrega de los títulos dn la Asociación de Ahorro y Présta­
mo que representa, se hace pe rscnalmente responsable de la custodia y con­
servación de los documentos antes singularizados. Para estos efectos la
Asociación de Ahorró y Préstamo " 1........................................." ha tomado
todas las medidas de seguridad pertinentes, incluyendo los respectivos se ■
guros.

A su vez, don .......................................manifiesta, en la repre­
sentación que inviste, que la Asociación de Ahorro y Préstamo .

■................. 11 se responsabiliza ce la custodia y conservación de los
títulos desde la recepción de éstos por parte del representante que los reti -
ra en este acto desde el domicilio de la Caja Central de Ahorros y Préstame,
ubicado en Agustinas N° 1287 de esta ciudad, y hasta su entrega al inversio ­
nista.

Caja Central de Ahorros y Préstamos Asociación de Ahorro y Préstam-
Firma Registrada

Nombre

 
Fi rma

_____ ___________________ _____Circular C o r r o I a t i v. •
cédula de identidad 30-7-75



ANEXO N ’ 2

RECIBO

(CANJE DE VHR POR BONOS HIPOTECARIOS REAJUSTABLES)

kn‘ .................................. la Asociación de Aho­
rro y Préstamo ....................................... ..." en adelante "la Asocia­
ción", domiciliada en .................................... .................. representa­
da por ....................................................confiere a don

etl adelante, "el inversionista", el siguiente Recibo :

PRIMh.RO : Don .................................. . ..........conforme al De creto Bey
N 1. 069 y las instrucciones de la Caja Central de Ahorros y Préstamos,
convirtió El - equivalentes al total {parte) de su inversión en
VHR en Bonos Hipotecarios Reajustables al portados por su valor nominal
al 1-6-75, de la emisión efectuada por la Caja Central dé Ahorros y Présta­
mos, conforme al D. L. 1.069.

SEGUNDO : La Asociación se obliga a entregar al inversionista los títulos de
los Bonos Hipotecarios Reajustables correspondientes, a la conversión pactada,
el día de de 1975 en sus oficinas principales.

TERCERO : El presente Recibo es intransferible, no admitiendo forma al­
guna de cesión.

CUARTO : por el presente acto, el inversionista faculta a la Asociación pa­
ra que en su nombre y representación, y con los más amplios poderes, efec­
túe las anotaciones, cancelaciones, endosos, subinscripciones y otros actos
jurídicos que sea menester ejecutar respecto de los créditos hipotecarios
cedidos, para los efectos del perfeccionamiento del Canje de Valores de que
da constancia este Recibo.

QUINTO : El inversionista solicita y la Asociación acepta que el Bono Hipote­
cario Reajustable le sea entregado en los siguientes cortes :

1).  . ....................................................títulos de E? 100. 000. -

2).  . . ; .................... títulos de E? 500. 000. -
3).  . . : ........................... títulos de E? 1. 000. 000. -
4) ' ............ títulos de E? 5. 000. 000. -

5) títulos de E? 10. 000. 000.-
6) títulos de E?50. 000. 000. -

7) títulos de EÍ100.000. 000. -

Inversionista
cédula de identidad N° de
R. U. T. N °
Domicilio :

 
Asociación

Circular Correlativa
732 30-7-75

PRIMh.RO


CAJA CENTRAL DE AHORROS Y PRESTAMOS

CIRCULAR CORRELATIVA N° 744 /

SANTIAGO, 15 f¡c JULIO 1975

REF. : Complementa normas sobre canje
de VHR por BHR

Señor Gerente :

La naturaleza de la operación de canje de Valores Hipoteca­
rios Reajustables por el Bono Hipotecario Reajustable, origina, financiera
y jurídicamente, una obligación de la Asociación que efectúa el canje, para
con la Caja Central, entidad que le sustituye como deudora frente al invei
sionista, tenedor del nuevo documento. Esta obligación nominalmente
vale en cada caso el valor total por el que se realizó el canje.

, Esta Caja Central ha resuelto la manera de pagar la obliga­
ción referida, atendiendo a.la situación financiera y características legales
que revisten los convenios de canje- De acuerdo con lo manifestado, el
procedimiento a seguir será el siguiente :

1 °) Las Asociaciones enviarán semanalmente a la Caja Cen­
tral, copia de los convenios suscritos, remitiéndole créditos hipotecarios
en garantía, debidamente endosados, por el valor del Bono Hipotecario
Reajustable a la fecha del envío, según las normas vigentes.' Los créditos
hipotecarios que se entreguen en garantía, deberán ser de un interés no in­
ferior al 8%.

2°) Será de. cargo de las Asociaciones el servicio del Bono
Hipotecario Reajustable, según el valor que cada una haya canjeado. Para
efectos del servicio, remitirán ala Caja Central el día anterior al venci -
miento de las cuotas de amortización y/o interés, los fondos necesarios con
forme a la liquidación que les informará La Caja Central. Se deja constan
cia de que las Asociaciones podrán rescatar sus hipotecas en garantía en la
medida que se adelanten con cargo-a sus propios recursos al pago » Caja
Central o concurran al servicio del Bono Hipotecario a su vencimiento.

3 “) Desde el punto de vista de la contabilidad, las Asociado ■
nes efectuarán los movimientos que se expresan :

Producida la operación de canje de VHR por BHR. las Aso.-
ciaciones Procederán a cargar con fecha 1-6-75 la cuenta de VHR^que co­
rresponda^ abonar la cuerna N° 1465 "VHR canjeados por Bonos Hipoteca­
rios Reajustable.'!".

Con la remesa de los fondos para el servicio del Bono, car­
garán 1? cuenta 1465 y obo.iarán la cuenta B’nco-

©
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CliiC.CC.iü.M 714
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Para los efectos de presentación de Balance la cuenta
N° 1465 es complementaria de la de colocaciones y por lo tanto debe
presentarse rebajándola.

4°) Los créditos hipotecarios enviados en garantía a Ca­
ja Central se contabilizará] en las siguientes cuentas :

5015 Hipotecas entregadas en garantía a Caja Central por
B. H. R.

5515 Caja Central Hipotecas recibidas en garantía por BHR

5°) Las Asociaciones podrán hacer las veces de cajas
pagadoras del servicio del BHR lo que se resolverá oportunamente.

Saluda atentamente a Ud. ,

Fernando Córdpva de Pablo
PRESIDENTE

A ¡
LOS SEÑORES
GERENTES DE LAS
ASOCIACIONES DE AHORRO Y PRESTAMO
DEL PAIS



AL 75 POR CIENTO

Transacciones de
BHR en la Bolsa

762 Bonos Hipotecarios Reajustables por un monto total
de casi 68 millones de escudos se transaron ayer en la Bol-

1! sa de Comercio de Santiago. '•
El presidente' de la institución, Eugenio Blanco, señaló

que en los últimos tres días casi el 30 por ciento de todas
las transacciones -en la Bolsa era^ de Boíibs.c'Hipotecarios.

Los BHR se estaban transando., a uií xx por ciento dé
su valor nominal. Esto significa, según. Eugenio Blanco, al
considerar los intereses y reajustes dp junio, de un 88,65
real. / ’•?,'.

Indicó que hay gran número.Jefe\compradores . y vende­
dores. ' • . ,

Los Bonos m'smos continúan .imprimiéndose en ¿a Ca-
,sa de Moneda y deben salir físicamente a/1$ circulación
en la segunda semana de este mes. Entretanto, se opera

! con certificados de BHR entregados por las distintas aso-
1 daciones, • '. .

t EMISION DE CAR
En 25 mil millones de escudos fue aumentada la emt-

’ sión de Certificados de Ahorro Reajustable (CAR), serie i
i “D”, según acuerdo del comité ejecutivo del Banco Central. .

La disposición aparece, publicada en la edición de ayer j
del "Diario Oficial” expresándose que dicho acuerdo fue
aprobado por la Comisión Nacional del Ahorro. y,

8 7 >1J. i (.: ()



Récord de BHR Transados
En la Bolsa de Comercio
• 360 millones de e:
• Cotización al cien
En la Bolsa de Comercio

de Santiago se transaron
ayer 360 millones de escudos
en Bonos Hipotecarios Rea-
justablcs, cifra sin preceden­
tes desde que este documen­
to financiero empezó a ope­
rar el 25 de junio pasado

■ El elevado monto de tran­
sacciones en BHR representó
el 66,80 por ciento del total
de las operaciones del día en

• la Bolsa de Comercio d¿ la
; capital, que alcanzó a 539 mi-
■ llones, 303 mil escudos, cifra
■ también récord en las últi-

r mas tres semanas.
El jefe de Estudios Econó-

, micos de la Bolsa. Jorge Mar.
v ti, indicó a “El Mercurio?’ que

■ la cifra exacta de BHR tran­
sada ayer fue de 360.261.634

< escudos, en comparación con
I 237 millones del día anterior
! y 242 millones del'día martes.
j Las transacciones de esos bo-
1 nos en la Bolsa fueron au-

- de ayer, 69 por ciento
de estos reajustes, intereses y
amortizaciones es calculado
periódicamente por la . Caja
Central de Ahorro y -Présta-'
mos y varía día a día.

"Ahora bien —dijo Blanco—
cuando los BHR,. al. igual que
cualquier otro . documento ü .

acción se transan en la. Bolsa'-;
su precio fluctúa de acuerdó
con la ley de la. oferta y la -
demanda. Su cotización pro-..
medio, desde el 25 dé junio?
a la fecha, ha sido del 71,36
por ciento.

“Un error muy .generaliza­
do —agregó— hace suponer a
muchos qué esta ■ cotización
se aplica al valor nominal del
Bono. Pero no es así, sino que
se calcula sobre el valor real.
Concretamente,' en el ejemplo
citado anteriormente, en que
el valor real (ayer) era de
129.182 escudos en los, bonos
con un valor nominal de 100
mil escudos, el porcentaje de

la cotización del día se refie­
re a los 129,182 escudos y no
a los 100.000 como ■ parece
creer mucha gente”.

MECANICA DE LA
TRANSACCION

El Presidente de la Bolsa'
de Comercio explicó que, la

■ mecán'ca de . las transacciones
de los BHR, es idéntica que
las acc’ones corrientes:
• Los , tenedores, de Valores
•Hipotecarios ■Reajustables sé-'
dirigen a la Asociación donde

‘tienen su inversión, y piden
allí su conversión —por el
monto que desean liquidar—,
en bonos.

Estos documentos, expresa.
dos actualmente en Certifica­
dos mientras las asociaciones
pongan en circulación verda­
deros bonos, son otorgados en
los "cortes” que pida el in­
versionista para facilitar su
conversión en dinero.'

Lleva los certificados a la

Bolsa y son ofrecidos a v'va
voz, como cualquier acción.
Los interesados hacen sus
ofertas y se finiqu'ta la tran­
sacción.

El presidente de la Bolsa
l informó, que, ayer los BHR

cerraron al' 69 por ciento .del
"valor ■ re¿l del documento
(que ayer era. de 129,3 por
cada 100 escudos).

"Esto significa en- buenas
. cuentas'que, quién llevó boz

.ños por ,100.000 escudos, los
vendió eñ; 89.255 escudos .
aproximadamente •„ (69 por i
ciento r de 129.182 escudos)”, '

v explicó. . r
CUADROS DE / .

TRANSACCIONES
El jefe de Estudios Econó­

micos de la Bolsa, Jorge Mar- ‘
tí, dio a “El' Mercurio”, un
cuadro puesto áí día del vo­
lumen de operaciones transa-.
das desde el 25 de junio con
BHR, otros valores, fluctúa. ■
c:ón de las cotizaciones y por­
centaje de incidehcia del BHR
en el total operado cada día:

Es el siguiente:
mentando diariamente, desde
nueve millones de escudos e]
primer da (7,15 por ciento
del total de las operaciones
bursátiles esa fecha).

'Este aumento de la inci­
dencia del BHR en nuestras
transacciones diarias, hasta
alcanzar hoy (ayer) al 66,30
por ciepto del total, muestra
el. creciente interés del pú­
blico por e«te documento de
tan reciente creación”, expre­
so el presidente de la Bolsa
de Comercio, Eugenio Blan­
co.

ERROR GENERALIZADO
Agregó el presidente de la

Bolsa que ayer el valor a la
par de los BHR era de 129,356
escudos por cada bono de 100
escudos. "Es decir —explicó
Blanco— que aquella persona
que, por ejemplo, trae a la /
Bolsa, para su transacción, A
bonos por valor de 100.000 -j
escudos, su verdadero valor •
ayer era de 129,182 escudos”.

Indicó que la diferencia co­
rresponde a la acumulación.
de reajustes, intereses y amor­
tizaciones desde el primero
de junio a la fecha en que se
hace la transacción. El valor -

Fecha BHR.
Monto Operado

Efectivo

Monto Operado
en Bolsa de

Comercio
E®

Participación
B.H.R. en
Mercado

Bursátil %

COTIZACIONES
Promedio

%
Cierre

%

JUNIO 25 ... 9.015-360 126.025.000 7.15 80 80
” 26 .. 18.120.640 . 101.893.000 17.78 80 80
’* 27 .. _—. — 78.464.000 — 80

JULIO 1*?  .. 45.913.664 294.293.000 15.60 79.35 80
” 2 .. 119.363.288 368.921.000 32.35 81.78 80
” 3 .. 59.019.709 158.912.000 •37.14 ' 79.71 78
” 4 .. 67.919.352 .199.748.000 34 75.30 75
” 7 .. 96.648.607 227.994.000 42.39 72.06 70
" 8 .. 112.951.931 220.533.000 51.22 70 70
” . 9 .. 157.115.057 262.890.000 43.79 66.32 65
" 10 .. 233.268.678 329.916.000 70.71 63.88 60
” 11 .. 229.545.520 397.837.000 57.70 64.58 . 70
” 14 .. 137.514.012 195.453.000 70.36 70.66 68
” 15 .. 242.838.483 363.236.000 66.85 67.81 69
” 16 .. 237.804.449 421.092.000 56.47 69.50 69
” 17 .. 360.261.634 539.303.000 66.80 68.51 69

TOTAL .. .. .. 2.127.300.384 4.286.510.000 Prom.: 49.63 Prom.: 71.36 —

c“—4o iiiirins ei



bolsa de comercio de santiago
Santiago, Junio 20 de 1975

REF,: Circulares de la C.C.A.P. Números
736/737/738/739 y Carta Circular (Repto.
Jurídico ) N° 4651/487 de fecha 16 de Junio
de 1975

CIRCULAR M° 881

¡SEÑOR CORREDOR:
La Junta Directiva de la Caja Central de Ahorros y Préstamos en cum­

plimiento con lo dispuesto. en el Decreto Ley N° 1069 publicado en el Diario Oficial
jdel 16 de Junio en curso, dispuso que a contar del Lunes 16’de Junio de 1975, las
¡¡Asociaciones de Ahorros y Préstamos no reciban depósitos en Valores Hipotecarlos
(¡Reajustables en ninguna de sus formas, a excepción del Plan B: igualmente los depó
¡‘sitos que existían a esa fecha en esta clase de valores no podrán ser incrementados
■¡con nuevas inversiones.

7.a Caja Central de Ahorros y Prestamos mediante Circular N° 737 y sus
‘¡aclaraciones posteriores, mediante Circulares 738 y 739 , todas de fecha 16 de Junio
¡en curso, acordó poner en práctica’ las siguientes medidas en relación con los Valo­
nes Hipotecarios Reajustablas y Valores Vipotecarios Reajustables en Cuenta Especial
y que transcribimos in extenso a continuación:

1.-  A partir de la fecha de la presente Circular (Junio 16 ) los
inversionistas tenedores de estos instrumentos sólo podrán girar como máximo
mensual por cuenta hasta E° 500.000 , en moneda de Junio de 1975.

2.-  Los inversionistas que así lo soliciten podrán transformar sus
Valores Hipotecarios Reajustarles en BONOS HIPOTECARIOS REAJUSTARLES DE LA CAJA
CENTRAL DE AHORROS Y PRESTAMOS cuyas características se detallan más adelante.
Para efectos de determinar el monto de la transferencia el valor de los VHP seri
reajustado al l^de Junio,y con esta fecha se emitirán los bonos.

3.-  A partir de hoy se prohíbe hacer subdivisión de cuentas de VHP.
4.-  Para las inversiones acogidas a la "modalidad denominada PLAN B!

o plan de giro mensual, que de acuerdo a las Circulares vigentes, puede alcanzar
hasta un 4 (cuatro ) 7, mensual del capital invertido, se establece que estas
inversiones continúan gozando del beneficio del retiro mensual pactado, sin per­
juicio del derecho opcional de retiro mensual que contempla el N° 1 de esta
Circular.

5.-  Para mayor claridad y entendimiento se deja constancia que estas
medidas no afectan a los Pagares Reajustables emitidos por la Caja o las Asocia­
ciones .

6.-  Condiciones de los Bonos
Fecha de emisión : 1° de Junio de 1975
Plazo de la .emisión : Cinco años
Interés:. 8 X anual sobre el capital reajustado, pagadero semes­

tralmente a partir del doceavo mes.
Reajuste: de acuerdo al DL. 455
Amortización : 10 % al primer año

20 % al segundo año
20 % al tercer año
25 2 al cuarto año
25 % al quinto año

Estos BONOS REAJUSTABLES serán "al portador

(pasa a página N° 2 )
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7.-  Asimismo, se prohíbe a las Asociaciones efectuar traspasos de fondos
desde la Cuenta de VHP., en todas sus formas, hacia cualquier otro tipo de cuenta,
sea en VHP, , Plan A ó B , o en Cuenta de Ahorro Corriente, y Viceversa.

La División Jurídica de.la Caja Central de Ahorros y Prestamos, mediante
cular 4651/487 de fecha 16 de Junio de 1975, dio las siguientes instrucciones a to­
ldos señores Gerentes de las Asociaciones de Ahorro y Préstamo del país y que por su
brtancia transcribimos áUd,:
s .a) Los inversionistas de VHP. ó VHR en cuenta especial, Plan A ó B , auc
"giren la cantidad de E° 500.000.=^a que se refiere el inciso Io del artículo único
del Decreto Ley N 1.069, deberán suscribir, conjuntamente con presentar su solici­
tud de giro, una Declaración Jurada en la que se exprese que el giro solicitado es
el único que el declarante ha pedido y que pedirá en el mes respectó de todas sus
¡¡inversiones en V.H.P.. ó V.H.R. en cuenta especial de que sea poseedor en cualquiera
i Asociación del,país, sin perjuicio de los retiros mensuales pactados por los inversivo
histas del Plan B, a quienes solamente les afectará en cuanto al giro especial pre­
visto en ei ya referido inciso 1° del artículo único del Decreto Ley N° 1069.

b) La Declaración Jurada no requerirá ser firmada ante Notario.
c) . Los señores Gerentes, bajo su exclusiva responsabilidad, arbitraran

las medidas necesarias para que la presenté instrucción, se cumpla de -inmediato."

Sin otro particular, saluda a Ud. muy atentamente S.S.S.,

BOLSA DE COMERCIO
EL GERENTE

ibucion
Corredores
tamentos de la B.Comerció
de Puedas
vi.~
MB.



bolsa de comercio de santiago
Santiago, Junio 20 de 1975

REF.: Circularas, de la C.C.A.P. Números
736/737/738/739 y Carta Circular (Repto.
Jurídico ) N° 4651/487 de fecha 16 de Junio
de 1975

CIRCULAR N° 881

SEÑOR CORREDOR:
La Junta Directiva de la Caja Central de Ahorros y Préstamos en cum­

plimiento con lo dispuesto, en el Decreto Ley N° 1069 publicado en el Diario Oficial
idel 16 de Jumo en curso, dispuso que a contar del Lunes 16 de Junio de 1975, las
.Asociaciones de Ahorros y Préstamos no reciban depósitos en Valores Hipotecarios
Éeajustables en ninguna de sus formas, a excepción del Plan B: igualmente los depó­
sitos que existían a esa fecha en esta clase de valores no podrán ser incrementados
con nuevas inversiones.¡!

7a Caja Central de Ahorros y Prestamos mediante Circular N° 737 y sus
¡Aclaraciones posteriores, mediante Circulares 738 y 739 , todas de fecha 16 de Junio
jen curso, acordó poner en práctica las siguientes medidas en relación con los Valo­
nes Hipotecarios Reajustables y Valores Vipotecarios Reajustables en Cuenta Especial
iy que transcribimos in. extenso a continuación:

1.-  A partir de la fecha de la presente Circular (Junio 16 ) los
inversionistas tenedores de estos instrumentos sólo podrán girar como máximo
mensual por cuenta hasta E° 500.000 , en moneda de Junio de 1975.

2.-  Los inversionistas que así lo soliciten podrán transformar sus
Valores Hipotecarios Peajustables en BONOS HIPOTECARIOS REAJUSTARLES DE LA CAJA

J CENTRAL DE AHORROS Y PRESTAMOS cuyas características se detallan más adelante.
Para efectos de determinar el monto de la transferencia el valor de los VHP será
reajustado al l°de Junio y con esta fecha se emitirán los bonos.

3.-  1. partir de hoy se prohíbe hacer subdivisión de cuantas de VHP..
4.-  Para las inversiones acogidas a la 'modalidad denominada PLAN B'

o plan de giro mensual, que de acuerdo a las Circulares vigentes, puede alcanzar
hasta un 4 (cuatro ) % mensual del capital invertido, se establece que estas
inversiones continúan gozando del beneficio del retiro mensual pactado, sin per­
juicio del derecho opcional de retiro mensual que contempla el N° 1 de esta
Circular.

5.-  Para mayor claridad y entendimiento se deja constancia que estas
medidas no afectan a los Pagarés Reajustables emitidos por la Caja o las Asocia™
clones.

6.-  Condiciones de los Bonos
Fecha de emisión 1° de Junio de 19 75
Plazo de la emisión : Cinco años
Interés: 8 Z anual sobre el capital reajustado, pagadero semes­

tralmente a partir del doceavo mes.
Reajuste: de acuerdo al DL. 455
Amortización : 10 % al primer año

20 Z al segundo año
20 % al tercer año
25 Z al cuarto año
25 Z al quinto año

Estos BONOS REAJUSTABLES serán "al portador"

(pasa a página N° 2 )



de comercio
CASILLA 123 -D
SANTIAGO

CIRCULAR N° 

Santiago, 

REF. Circulares de la CCAyP números
736; 737; 738; 739 y 4651/487 (Depto
Jurídico) de fecha 16 de Junio de 1975

SEÑOR CORREDOR:
La Junta Directiva de la Caja Central de Ahorros y Prestamos

xor-razones. de piv pol ítica .económica y ordenamiento—financiero -y en
cumplimiento con lo dispuesto en el Decreto Ley N° 1069 publicado en el
Diario Oficial del 16 de Junio en curso, dispuso que bk a contar del
Lunes 16 ,de Junio de 1975 , las Asociaciones de Ahorros y Prestamos no
recibieran depósitos en Valores Hipotecarios Reajustables en ninnuna de
sus formas, a excepción del Plan B; igualmente los depósitos que existian
a esa fecha en esta clase de valores no podrán ser incrementados con nue­
vas inversiones.

La Caja Central de Ahofros y Prestamos mediante Circular
N°737 y sus aclaraciones posteriores mediante Circulares 738 y 739,
todas de fecha 16 de Junio en curso, acordó poner en practica las si­
guientes medidas en relación con los Valores Hipotecarios Reajustables
y Valores Hipotecarios Reajustables en Cuenta Especial y que transcribimos
in extenso a continuación: 

........... ¿
La División Jurídica'», mediante Carta Circular 4651/487

de fecha 16 de Junio de 1975 , dió las siguientes instrucciones atodos los
señores Gerentes de las Asociaciones de Ahorro y Préstamo del país y que
por su importancia transcribimos a Ud.: 

Saluda a Ud. muy atentamente S.S.S.

xmmxmmtfwx
BOLSA DE COMERCIO

EL GERENTE



CAJA CENTRAL DE AHORROS Y PRESTAMOS

CIRCULAR CORRELATIVA N° 736.

SANTIAGO, 16 de Junio de 1975

REF: Suspende captación de depósitos
en Valores Hipotecarios Reajus-
tablas.

SEÑOR GERENTE:

La Junta Directiva de esta Caja Central, por razones
de política económica y ordenamiento financiero ha acordado instruir a
usted que a partir de esta fecha esa Asociación no podrá recibir depósi­
tos en Valores Hipotecarios Reajustables en ninguna de sus'formas a
excepción del Plan 3.

Asimismo los depósitos que existan a la fecha en es­
ta clase de valores no podrán ser incrementados coa nuevas inversiones.

Consecuentemente con lo anterior esa Asociación debe­
rá disponer de inmediato la suspensión de toda propaganda o publicidad
en cualesquiera de sus formas que diga relación con inversiones en Vale­
res Hipotecarios Reajustables con la sola excepción mencionada.

Finalmente, no escapará a ¿u criterio, que el estricto
y oportuno cumplimiento de estas instrucciones son ce su exclusiva res-
ponsabi lidad.

Saluda atentamente a usted, p

‘ I ... I

Fernando) Cordova de Pablo
PRESIDENTE

A LOS SRES. GERENTES DE
LAS AAP. DEL PAIS



(CATA CENTRA I,. DE AHORROS y PRESTA • OS

CIRCULAR CORRELATIVA N° 737, - /

SANTIAGO, 16 de Junio de 1975.

REF: VHR y VHR en Cuenta Especial.

SEÑOR GERENTE:
La Junta Directiva de esta Caja Central por razones

de política económica y ordenamiento financiero y con el objeto de res­
paldar el plan de estabilización monetaria implantado por el Supremo
Gobierno ha acordado lo siguiente en relación con los Valores Hipotecario
Reajustables y Valores Hipotecarios Reajust ables en Cuenta Especial:

1" - A partir de la fecha de la presente Circular los inversionistas
tenedores de estos instrumentos sólo podrán girar como máximo mensual
por cuenta hasta I?500. 000 - en moneda de Junio de 1975.

Z“ - Los inversionistas que asi lo soliciten, podrán transformar sus
Valores Hipotecarios Reajustables en BONOS HIPOTECARIOS REAJUSTA-
BLES DE CAJA CENTRAL DE AHORROS Y PRESTAMOS cuyas caracte­
rísticas se detallan más adelante. Para efectos de determinar el monto
de la transferencia el valor de los VHR será reajustado al 1 ° de Junio
y con esta fecha se emitirán los bonos^

3° - A partir de hoy se prohíbe hacer subdivisión de cuentas de VHR.
(i) - Para los efectos de los planes de giro de cuota mensual ya sea

en VHR o en VHR en Cuenta Especial el plazo de rescate será de 60
días irrenunciable por parte de la Asociación.

5° - Para mayor claridad y entendimiento se deja constancia que estas
medidas no afectan a los Pagarés Reajustables emitidos por la Caja o
las Asociaciones.

60 - Condiciones de los Bonos :

Fecha de emisión: le de Junio de 1975
Plazo de la emisión: Cinco años
Interés: 8% anual sobre el capital reajustado pagadero semestral­

mente a partir del doceavo mes.
Reajuste: de Acuerdo ál DL. 455
Amortización: 10% al primer año.

20% al segundo a~ o
. 20% al tercer á . o
25% al cuarto año
25% al Quinto año

Estqs BONOS REAJUSTABLES serán "al portador".

' . .............. 2.



CAJA CENTRAL DE AHORROS Y PRESTADOS .

- 2 -

- Se prohíbe a las Asociaciones hacer traspasos de fohdoS desde
la Cuenta de VHR hacia cualquier otra cuenta.

No escapará a la atención de los Sres. Gerentes que
las ríe didas más arriba indicadas implican un fuerte apoyo a las po­
líticas de estabilización del Supremo Gobierno al mismo tiempo que
representan un saneamiento financiero definitivo del Sistema Nacional
de Ahorros y Préstamos y un resguardo a los intereses del pequeño
ahorrante.

Saluda atentamente a usted,

Fernando'jCórdova de Pablo
' PRESIDENTE

A LOS SRES. GERENTES DE
LAS AAP. DEL PAIS.



CAJA CENTRAL BE AHORROS Y PRESTAMOS'

CIRCULAR CORRELATIVA N° 738.

SANTIAGO, 16 de Junio de 1975*

SEÍÍOR GERENTE:

REF. : Circular N° 737, sobre VHR y VHR
en Cuenta Espacial.

Cúmplenos comunicarle que la Junta Direc­
tiva de esta Caja Central, con el objeto de aclarar el sentido y
alcance de la norma expresada en el N° 4o de la Circular Correla­
tiva N° 737» de fecha de hoy, ha resuelt*  reemplazar el texto de
dicho N° 4°, p«r el. Siguiente:

"4°.- Para las inversiones acogidas a la
"modalidad denominada "PLAN B", o plan de giro mensual, que de
"acuerdo a las Circulares vigentes, puede alcansar hasta un 4%

"mensual del capital invertido, se establece quts estas inversio-
"nes continúan gozando del beneficio del retiro mensual pactado,
"sin perjuicio jal derecho opcional de. retiro nwhsual que contem-

"pla el N° Io de esta Circular".

Saluda atentamente a KJd.,

Fernando Córdova de JP^lo
PRESIDENTE



CAM CENTRAL DE AHORR'S Y PRgSTAIvOS

CIRCULAR CORRELATIVA N° 739

'SANTIAGO, 16 de Junio de 1975

REF: Circular Correlativa N°737
(16-VI-75), sobre VHR y
VER en Cuenta Especial

SEÑOR GERENTE:

En atención a que lo dispuesto en el N" 7 de la
Circular mencionada en la referencia ha suscitado dudas en cuanto a
su correcta interpretación, ,la Junta Directiva de esta Caja Central
ha resuelto reemplazar su texto, por el siguiente:

"7° - Asimismo, se prohibe a las Asociaciones efectuar traspasos
"de fondos desde la Cuenta de VHR, en todas sus formas, hacia
"cualquier otro tipo de cuenta, sea en VHR, Plan A ó B, o en Cuen-
"ta de Ahorro corriente, y viceversa ", A

Saluda atentamente a ' i /

Fernando Córdova de Pablo
PRESIDENTE

A LOS SR ES. GERENTES DE
LAS AAP. DEL PAIS



CAJA CENTRAL DE AHORROS Y PRESTAMOS

DIVISION JURIDICA/ CARTA CIRCULAR N° 239'

■Santiago, 1 6 de Junio de 1975

REF: declaración Jurada para
giros fondas VHR.

SEÑOR GERENTE:

En relación con lo dispuesto en eíDecretó Ley
N° 1069 , publicado en el Diario Oficial de hoy, y las normas que
al; respecto ha impartido esta Caja Central a través de sUs Oircula-
res Correlativas N°s 737 y 738, cúmplenos comunicarle la siguiente
instrucción.

1. - Los inversionistas de VHR o VHR en cuenta
especial, Plan A o B , que giren la cantidad de E° 500. 000. - a que se
refiere el inciso Io del artículo único del Decreto Ley N° 1.069 , de­
berán suscribir, conjuntamente con presentar su solicitud de giro,
una Declaración Jurada en la que se exprese que el giro solicitado'
es el único que el declarante ha pedido y que pedirá en el mes res­
pecto de todas sus inversiones en V. H. R. o V. H. R. en cuenta es­
pecial de que sea poseedor en cualquiera Asociación del país, sin
perjuicio de los retiros mensuales pactados por los inversionistas
del Plan B, a quiénes solamente les afectará en cuanto al giro es­
pecial previsto en el ya referido inciso 1 ° del artículo único del
Decreto Ley N° 1069- -

Z. - La Declaración Jurada no requerirá ser
firmada ante Notario . -

3. - Los Señores Gerentes, bajo su axclusiva
responsabilidad, arbitrarán las medidas necesarias para que la
presente instrucción se cumpla de inmediato. -

Saluda atentamente a Ud. ,

Fernando Cóidova de Pablo
PRESIDENTE

A LOS SEÑORES
GERENTES DE
TODAS LAS AAP.
DEL PAIS
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Santiago 9 de Junio de 1975.

i-L< 81

de

elconfirmar a Ud.

descripción de las carac-

Cortes •

Reajuste;

AL N° 2.-

<51*362
Oficina

ior
jenio Blanco
ssidente Bolsa de Comercio de Santiago
? SENTE

BOLSA de comercio de santiago
REF.■ VENTA POR INTERMEDIO DE LA BOLSA IE

COMERCIO DE LOS NUEVOS PAGARES REA-
JUSTABLES, EMITIDOS POR LA CAJA CEN- .

. TRAL DE AHORROS Y PRESTAMOS.- _

C I R C U L A R N° 878

CAJA CENTRAL DE AHORROS Y PRESTAMOS
Agustinas 1357 - Casilla 925^ - Teléfono 82181-Santiago de Chile

el interés que Caja Central
Santiago a través de sus Corre-

“ ~ rinr

Hay un timbre que dice
Caja Central de Ahorros y Préstamos

8-6-75
Partes

|¿r corredor

Con relación a la reunión del día Viernes 6 de Junio sófl-, colocación por;í e

j señores Corredores de la Institución de Pagarés Reajustables de la Caja Central de

irros y Píes tamos, nos es muy grato transcribirles la carta enviada por esa Caja Central

señor Presidente de la Bolsa de Comercio:

5or Presidente-

La presente tiene por objeto santiago a rravets u<= -------------
'Ahorros y Préstamos tiene en que la Bolsa e Pagarés Reajustables emitidos por
res, actúen en la venta e intermediación de los nuevos r s
ta Caja Central con fecha 1° de Junio pasado.

 sefíores corredores .
De acuerdo a lo conversado, en una P^^etapa, Pagaré percibien-

e se interesen actuarán de agentes comisión s as eriormefcte actuar como in erm
una comisión del 1<£ sobre el monto vendido para P

res del mismo ( operación del Mercado Secundar o . carac-

Para su información adjuntamos a ^“^’^diarios de venta hasta el dia
rísticas de estos Pagarés, y una relación de lo P
' de Junio en curso.

ADICIONES DEL INSTRUMENTO DE AHORRO:
f Denominación ■ El instrumento se denominará Ke

«*  c.t„i a. g
El Pagaré Reajustable se emitirá en cortes
E 5.000.000.-, y e? 10.000.000. dei artiCuio

p.8„é.. ¿í: sx“ x.»“a-

<+° del DL. N° 1*55  publicado en el D capltal reajustado que
- Intereses; El Pagaré devengará un interés “^^^ei^rea juste, 2ua“d°Jp°imer’dia Uá-

se pagará por semestres vencid . vencimiento o
los intereses se pagarán el faativ0..
bil siguiente si éste fuese sábado o festiv



Transferencia: El Pagaré seré a la orden y transferible mediante endoso.

Saluda atentamente a Ud,

(Hay un timbre )
CENTRAL DE AHORROS Y PRESTAMOS

PRESIDENTE

(Firmado)
Fernando Córdova de Pablo

PRESIDENTE

rf'el de su Capital Reajustado. Ái tér^no
do del capital reajustado. °u'w‘ra bax

BOLSA DE COMERCIO nr; o
de santiago

2 • *•

Uacién del documento- Las ^-es^ Ja Caja^ntral emanadas del Pagaré venee-
sión. En consecuencia, 1° caía Cent^ 6.10 de 8Ü‘ emi-

| e re,í“-

^seate: Transcurrido el primer^^desde^la fecha_de_la ^emisión del Pagaré

:luso: Lo indicado

Además remitimos a Ud. un ejemplar de la tabla de venta de estos Pagarés de

formidad con su corte, con su cálculo diario de venta hasta el 15 de Junio ¿e 1975.

Saluda atentamente a Ud. S.S.S.

BOLSA DE COMERCIO
EL GERENTE

I
AL N° 3



bolsa de comercio de santiago
PRECIO DE VENTA DIARIO DEL PAGARE REAJUSTARLE DE LA

CAJA CENTRAL

( Por cortes y

Cortes en E?

dias ) MES • Junio

1 2 3 4

500.000 1.000.000 5.000.000 10.000.000

502.496 1.004.991 5.024.955 10.049.100

505.003 1.010.007 5.050.034 IO.IOO.O69

507.524/\ - I ODUS^O
1.015.048 5.075.239 10.150.479

510.006 * 1.020.114 5.100.570 10.201.140

512.603 1.025.205 5.126.027 10.252.053

515.161 1.030.322 5.151.611 10.303.221

517.732 1.035.464 5.177.322 10.354.645

520.316 1.040.632 5.203.162 10.406.325

522.913 1.045.826 5.229.131 10.458.263

525.523 1.051.046 5.255.230 10.510.460

528.146 1.056.292 5.281.459 10.562.918

530.781 1.061.563 5.307.819 10.615.637

533.431 1.066.862 , 5.334.310 10.668.620

536.093 1.072.186 5.360.933 10.721.867

JSg.T-*
Jo. W, 38o

< 3 ■ ‘

CARTA TIPO N° 4342
6/6/75

|./irdem.

atribución
rredores Bolsa de Comercio
aZ®- de la Institución

■P¿hüco
J-on de Ruedas

^chivos

o»*'' ’



2) PAGARES REAJUSTABLES DE LA CAJA CENTRAL DE AHORROS Y PRESTAMOS 



"PAGARES PE IA CAJA CENTRAL DE AHORROS Y PRESTAMOS"; Es un instrumento fi­
nanciera, 'emitido por 'la Caja Central de Ahorros y Préstamos; tiene un ven­
cimiento de dos años y se amortiza en dos cuotas anuales iguales; se reajus­
tan de acuerdo .al TPC y ganan un interés de 7 $ anual, pagado en dos cuotas

i semestrales de 3,5 $ sobre el valor nominal reajustado. Es una deuda que
| tiene el SHíAP con el público.



Muy señor nuestro :

En respuesta a su atenta de fecha 3 de Julio recién
pasado, en la que nos solicita antecedentes relacionados con el cálculo
de reajuste de los Pagares (al 7 % ) y, de los BHR ( al 8 % ) de esta
Caja Central y envío de las tablas de valores diarios, me esgrato infor-
marle lo siguiente :

a) Los índices de reajustes aplicados a estos dos
instrumentos en los meses de Junio ( fecha emisión ) y Julio son los que
corresponden a la variación experimentada por el IPC. en los meses de
Mayo y Junio de 1975 respectivamente. Estos reajustes incrementados
con los intereses correspondientes, son los que aptecen en las tablas de
valores diarios que Caja Central ha entregado al conocimiento de la opi­
nión pública e instituciones financieras. Para el período a que nos refe­
rimos las variaciones aplicadas del IPC, han sido 16 % y 19,8 % respec­
tivamente.

Debemos aclarar que al inicio de cada mes, nuestros
instrumentos se reajustaron con índice provisorio hasta no conocer la va­
riación exacta del IPC, correspondiente a dicho mes. Esta situación se
rectifica aproximadamente el día 10,

b) Sobre la segunda materia planteada, confirmamos
la existencia de una pequeña diferencia en los valores acumulados del Pa­
gare y del BHR, que proviene de :

- un desface en el valor inicial sujeto a reajuste, es
decir, el Pagaré al 7 %, en el dí*a  1 no tiene reajuste ni interés, no asi el
BHR, que por ser un traspaso y no una emisión inicial, si lo tiene.

- del diferencial de la tasa de interés,.

Sin embargo, esta diferencia no es del 4 %, sino del
16 %, como se desprende al comparar los valores diarios a • •

Para el corte de E? 1. 000. 000. - de ambos documentos.



. TELEFONO 62181 - SANTIAGO DE CHILE

2

BHR : 1.407.669 ( 100, 16 %)
Pagaré : 1.405,443

Finalmente, le informo que nuestras tablas de
valores diarios se están enviando a esa Bolsa de Comercio cada vez
que se modifican los valores mensuales.

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud,,

EMO/tvd,



CAJA CENTRAL DE AHORRO Y PRESTAMOS C.C.A P

.■CENTRAL DE AHORROS Y PRESTAMOS C.C.A.P. a) Se supririe el corte de^S-lO
os fine tengan en su poder Pagaré Reajustarles al 8$ de intereá, hdaSfe-^el taonenté^áíscial

(ff 10.000)deberte‘pasar a retirar" "sus dineros,debídáüente ríajuStáSos máé-l’eI':£r-3g¿3§ST/‘
Activo al 31-12-75. c}-'-A-cbr.tár del'l^^e Enero de ■’í$76^''fl.e 9 ’a 13 horas, en Agustinas
pT.Adenás a patir de ésta piaña fecharse pagará ía liquidación e intereses al 31 de ■'*'
enbre de 1975-- d) Los pagarés de nonto superior a $ 10 (ff 10.W0) "Wiitendran para to­
los efectos sus caractaristisás actuales. ■ ' J..... JJL. •' „



Santiago 9 de Junio de 1975

BOLSA DE comercio de santiago
REF.■ VENTA POR INTERMEDIO DE LA BOLSA tE

COMERCIO DE LOS NUEVOS PAGARES REA­
JUSTARLES, EMITIDOS POR LA CAJA CEN­
TRAL DE AHORROS Y PRESTAMOS.-

CIRCULAR N° 878
i

í Corredor

Con relación a la reunión del día Viernes 6 de Junio sol'tj colocación por

leñores Corredores de la Institución de Pagarés Reajustables de la Caja Central de

ros y Píes tamos, nos es muy grato transcribirles la carta enviada por esa Caja Central

•fior Presidente de la Bolsa de Comercio:

de

r Presidente■
interés que Caja Central

Cortes ;

Reajuste;

intereses;

Caja Central
® 1*362

Oficina

El Pagaré Reajustable se emitirá en
E” 5.000.000.-, y 10.000.000.

ei _____ „
V del DL. N° 1*55  publicado en

El Pagaré devengará un
1
los intereses se
bil siguiente si éste fuese

Hay un timbre que dice■
de Ahorros y Préstamos

8-6-75
Partes

r¡
nio Blanco
idente Bolsa de Comercio de Santiago
ENTE .

CAJA CENTRAL DE AHORROS Y PRESTAMOSAgustinas 1357 - Casilla 9251*  - Teléfono 82181-Santiago de Chile

. oí Interés que cajú —
La presente tiene por objeto confirmar o ' ntlag0 Q través de sus Corre- .

forros y Préstamos tiene en que la Bolsa de pagarés Reajustables emitidos po
s, actúen en la venta e intermediación de los nuevos r 8
icaja Central con fecha 1“ de Junio pasado. los’seaores corredores

De acuerdo a lo conversado, en una dé nuestro Paga^
se interesen actuarán de agentes comisión s -jOSteriormefite actuar como
na comisión del 1$ sobre el monto vendido para P
b del mismo ( operación del Mercado Secun ar • earac-

Para su información adjuntamos a la ^^ÜÍde venta hasta el dia

Bticas de estos Pagarés, y una relación e
a Junio en curso.

ICICNES DEL INSTRUMENTO DE AHORRO:

denominación ■ El instrumento se denominará Pagaré .R
Caja Central de Ahorros y 000.000.-»

cortes de 500.000.-,

. o» dei articulo
».g.ré f“h” 25 “

" " Interés nnu.l ’♦ ‘Oí”tí S’ZV”'®- ““
■wu- la^uic - Tanto el rea^ ’ n el primer día há
se pagará por semestres vene • de su vencimien

P^aré? el Xdo o festivo. n. 2<_



•ansferencia: El Pagaré seré a la orden y transferible mediante endoso.

Saluda atentamente a Ud.

luso: Lo indicado1

Además remitimos a Ud. un ejemplar de la tabla de venta de estos Pagarés de 

’pnnidad con su corte, con su cálculo diario de venta hasta el 15 de Junio Se 1975.

Saluda atentamente a Ud. S.S.S.

BOLSA DE COMERCIO
EL GERENTE

(Hay un timbre )
CENTRAL DE AHORROS Y PRESTAMOS

PRESIDENTE

(Firmado)
Fernando Córdova de Pablo

PRESIDENTE

| bolsa de comercio de santi
2.-

umento: Las obligaciones de la Caja Central emanadas del Pagaré vence-dación del doc r($n ai término de dos años contados desde la fecha de su emi­
sión. En consecuencia, la Caja Central solamente pagaré reajus
tes e intereses hasta el vencimiento de dicho plazo.

urrido el primer año desde la fecha de la emisión del Pagaré se rescata¡acate: TrQg^0joc4 je su Capital Reajustado. Al término del 2° año se rescatará el sal
do del capital reajustado.



BOLSA DE COMERCIO de santiago
PRECIO DE VENTA DIARIO DEL PAGARE REAJUSTARLE DE LA

CAJA CENTRAL

( Por cortes y días ) MES • Junio

Cortes en

1 2 3 4

500.000 1.000.000 5.000.000 10.000.000

502.496 1.004.991 5.024.955 10.049.100

505.003 1.010.007 5.050.034 10.100.069

507.524 1.015.048 5.075.239 10.150.479

510.006 1.020.114 5.100.570 10.201.140

512.603 1.025.205 5.126.027 10.252.053

515.161 1.030.322 5.151.611 10.303.221

517.732 1.035.464 5.177.322 10.354.645

520.316 1.040.632 5.203.162 10.406.325

522.913 1.045.826 5.229.131 10.458.263

525.523 1.051.046 5.255.230 10.510.460

528.146 1.056.292 5.281.459 IO.562.918

530.781 1.061.563 5.307.819 10.615.637

533.431 1.066.862 5.334.310 > 10.668.620

536.093 1.072.186 5.360.933 10.721.867

CARTA TIPO N° 4342
6/6/75 •

'/irdem,

ÍEjbueión 

hivos

tos , •LSa de Comercio

6« »• 
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CAJA CENTRAL DÉ AHORROS Y PRESTAMOS

i
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i
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1

$ 34,27
S 68,53

, $ 342,65
. § 685,31

*■

REAJUSTARLE DE LA
H CAJA CENTRAL DÉ ;

AHORROS Y PRESTAMOS

[fago de Intereses

Se comunicaba, fes te.nedófes áe '.pagarés reajustablesL
a! 7% emitMg’s con ..fechad0 de Junio de -Í&75, qüe’eí,
pago déÉ’cupón’de inter&ses pdkEeí leR ,semestre que
vence el?-1o-12-75;'s’e encúentra'ai-síi disposición endas :',
respectivas Asociaciones de Ahorro .y Préstamo o en . ‘

; Agustinas .1287, en conformidad al siguiente detalle:1

Corte.de E° 500.000
Corte'de-1.000.000

■ Goi-te.de E° 5.000.000.
' Corte .dé E° 10.Ó00.000

k '

J

Corte.de
te.de


División Finanzas

AGUSANAS 1337 . CASILLA 0251 . rONO . ----------------------------
02181 . SANTIAGO DE CHILE

SEÑOR GERENTE :

CARTA - TIPO N° 10106

SANTIAGO, □ de Jiciccibro do 1975

REF : Comunica valores diarios precio
de venta Pagaré Reajustable de
Caja Central.

Por la presente, comunicamos a Ud. , los valores diarios
- precios de venta - del Documento denominado " Pagaré Reajustable de la
Caja Central de Ahorros y Préstamos ", cuyas características se dieran a co­
nocer mediante Circular Correlativa N° 733. Los valores se expresan diaria­
mente para cada uno de los cortes en que se ha dividido la primera serie de
nuestra emisión y comprenden el período desde 8 - 31 de Diciembre de 1975.

En consecuencia, sírvase poner en practica el listado
adjunto en el proceso de comercialización del documento ya mencionado, pu-
diendo darse a estos valores libre difusión en el grado en que se estime con­
veniente.

Saluda atentamente a Ud. ,

Fernando Cordova de Pablo
PRESIDENTE

A TODOS LOS
SRES. GERENTES
DE las aap. del
país.

Incl : lo indicado



CAJA CENTRAL DE AHORROS Y PRESTAMOS

MES : Diciembre

KS 1010G

PRECIO DE VENTA DIARIO DEL PAGARE REAJUSTARLE
DE CAJA CENTRAL 

tipo
5 / 12/75

PERIODO : 8 - 31 de Diciembre 1975

( POR CORTES Y DIAS ) En Pesos

DtAS . 500 5. 000 10.000
'*T Í—---

8 995, 63 1. 991,26 9. 956,28 19. 912, 56
1 9 998,35 1. 996, 70 9. 983, 50 19. 967, 00

]Q 1.001,08 2. 002, 16 10.010,79 20.021, 59
1L 1.003,82 2. 007,63 10. 038, 16 20.076,33

sha. 1. 006, 56 2.013, 12 10.065, 61 20. 131,22
113 1. 009,31 2. 018, 63 10.093, 13 20. 186, 26
í’14 1. 012, 07 2. 024, 14 10.120,72 20.241,45

15 1. 014,84 2.029,68 10. 148,39 20.296, 79
:‘l8 1. 017, 61 2.035,23 10. 176, 14 20.352.28
117 1.020,40 2. 040, 79 10. 203, 96 20.407, 92

18 ' 1.023,19 2.046,37 10.231,86 20.463, 72
¡19 1. 025, 98 2. 051, 97 10.259,83 20.519,6 o
|2Q 1. 028,'79 2. 057. 58 10. 287,88 20. 575, 77
i 21 1.031,60 2.063,20 10.316,00 20. 632, 02.
I 22 1.034,42 2.068,84 10.344,21 20. 688,43

23 1. 037, 25 2. 074, 50 10.372, 50 20. 744, 99
24 1.040,09 2. 080, 17 10.400,85 20.801,71

¡25 1. 042, 93 2.085, 86 • 10.429, 29 20.858, 58

J 26 1.045,78 ' 2. 091, 56 10.457,80 20. 915, 61
1 27 1. 048, 64 2. 097, 28 10.486,40 20. 972,79
,i 28 1. 051, 51 2.103,01 10. 515,07 21. 030, 13

29 1. 054, 38 2. 108,76 10. 543,81 21. 087, 63

30
1 31 '

1. 057, 26
' 1. 060, 15

2. 114,53
2.120,31

10. 572, 64
10. 601, 55

21. 145, 23.
21.203,09



División Finanzas

CARTA-TIPO N’ 9939

SANTIAGO, 1Q ÜIC1Et.iuHE lg75

REF i Comunica valores diarios precio
de venta Pagaré Reajustable de
Caja Central./

SEÑOR GERENTE :

Por la presente, comunicamos a Ud. , los valores diario:
- precios de venta - del Documento denominado " Pagaré Reajustable de la
Caja Central de Ahorros y Préstamos ", cuyas características se dieran b

conocer mediante Circular Correlativa N‘ 733. Los valores se expresan dia­
riamente para cada uno de los cortes en que se ha dividido la primera serie
de nuestra emisión y comprenden el período desde 1° - 7 de Diciembre de
1975.

En consecuencia, sírvase poner en práctica el listado
adjunto en el proceso de comercialización del documento ya mencionado, pu-
diendo darse a estos valores libre difusión en el grado en que se estime con­
veniente.

Saluda atentamente a Ud. ,

| ( J /
3

Fernando Cordova de Pablo
PRESIDENTE

A TODOS LOS
SRES. GERENTES
DE LAS AAP, DEL
PAIS.

7ncl : io indicado



CAJA CENTRAL DE AHORROS Y PRESTAMOS

MES : Diciembre

9930

PERIODO : 1“ - 7 Diciembre 1975,

PRECIO DE VENTA DIARIO DEL PAGARE REAJUSTARLE DE
CAJA CENTRAL

ARTA TíPC N9

1/ 12 / 75.-

( POR CORTES Y DIAS ) En Pesos

MAS 500 1.000 5. 000 10.000

; 1 976, 58 1.953,15 9. 765, 76 19. 531, 51

•1 979, 04 1. 958,08 9. 790,41 19. 580,81

\ 3 981, 51 1.963,02 9. 815,12 19. 630,24

>,4 983, 99 1. 967, 98 9.839,89 19. 679,79

5 986,47 1. 972, 95 9.864, 73 19. 729, 46

; 6 988,96 1. 977, 93 9.889, 63 19. 779,26

"7 991,46 1. 982, 92 9. 914, 59 19.829, 18



¡División Finanzas

CARTA-TIPO N° 9939

SANTIAGO, 1Q í)IC1ehure 1975

REF : Comunica valores diarios precio
de venta Pagaré Reajustable de
Caja Central./

SEÑOR GERENTE :

Por la presente, comunicamos a Ud. , los valores diarios
- precios de venta - del Documento denominado " Pagaré Reajustable de la
Caja Central de Ahorros y Préstamos ", cuyas características se dieran e

conocer mediante Circular Correlativa N‘ 733. Los valores se expresan dia­
riamente para cada uno de los cortes en que se ha dividido la primera serie
de nuestra emisión y comprenden el período desde 1° - 7 de Diciembre de
1975.

En consecuencia, sírvase poner en práctica el listado
adjunto en el proceso de comercialización del documento ya mencionado, pu-
diendo darse a estos valores libre difusión en el grado en que se estime con­
veniente.

Saluda atentamente a Ud.,

I

' ' I '< d.v ylv
Fernando Cordova de Pablo

PRESIDENTE

A TODOS LOS
SRES. GERENTES
DE LAS AAP. DEL
PAIS.

Incl : lo indicado



CAJA CENTRAL DE AHORROS Y PRESTAMOS

PRECIO DE VENTA DIARIO DEL PAGARE REAJUSTABLE DE
. , . CAJA CENTRAL

( POR CORTES Y DIAS ) En Pesos

MES : Diciembre

PERIODO : 1° - 7 Diciembre 1975.

500 1.000 5. 000 10. 000

976, 58 1. 953, 15 9. 765, 76 19. 531, 51

979,04 1. 958,08 9. 790,41 19. 580,81

981,51 1.963,02 9. 815, 12 19. 630, 24

983, 99 1.967,98 9.839,89 19. 679,79

986,47 1. 972, 95 9.864, 73 19. 729, 46

988, 96 1. 977, 93 9. 889, 63 19. 779,26

991,46 1. 982, 92 9. 914, 59 19.829, 18

CART.i TIPO 9939



O21S1 . SANTIAGO - CHILE

División Finanzas

SEÑOR GERENTE :

CARTA-TIFON’

SANTIAGO, 7 ¿|e i.ovienhre de 1975

REF : Comunica valores diarios precio
de venta Pagaré Reajustable de
Caja Central. /

Por la presente, comunicamos a Ud. , los valores
diarios - precios de venta - del Documento denominado " Pagaré Reajustable
de la Caja Central de Ahorros y Préstamos ", cuyas características se dieran
a conocer mediante Circular Correlativa N’ 733. Los valores se expresan
diariamente para cada uno de los cortes en que se ha dividido la primera se­
rie de nuestra emisión y comprenden el período desde 10 - 30 de Noviembre
de 1975.

En consecuencia, sírvase poner en práctica el listado
adjunto en el proceso de comercialización del documento ya mencionado, pu-
diendo darse a estos valores libre difusión en el grado en que se estime con­
veniente.

Saluda atentamente a Ud. ,

A TODOS LOS
SRES. GERENTES
DE LAS AAP. DEL
PAIS.

Ignabio Errázuriz Rozas
PRESIDENTE SUBROGANTE



CAJA CENTRAL DE AHCzRR Oó X x'Xwlwó' , V u •

1 PRECIO DE VENTA DIARIO DEL PAGARE REAJUSTARLE
_ ___________ DE CAJA CENTRAL

1 rux CORTES Y DIAS ) En Pesos

MES: Noviembre

PERIODO: 10 - 30 Noviembre 1975.

i DIAS 500 1.000 5. 000 10. 000

10 951,72 1. 903,44 9. 517,20 19.034,40

3 11 954,46 1. 908, 92 9. 544, 62 19. 089,23

j 12 957, 21 1.914,41 9. 572, 1 1 19.144,23

i 13 . 959, 97 1. 919, 94 9. 599, 69 19. 199,37

í 14 962,73 1. 925, 47 9. 627,34 19. 254, 68

15 965, 51 1.93.1,01 9.655,07 ' 19.310, 15

¡ 16 968,29 - 1.936,58 9. 682,89 19.365, 78

i 17 971,08 1. 942, J 6 9. 710, 78 19.421, 56

j 18 ' 973,88 1. 947, 75 9. 738, 76 19. 477, 51

1 19 976, 68 1.953,36 9. 766,81 19. 533, 62

¡ 20
979,49 1. 958, 99 9. 794, 95 19. 589,89

í 21 982,32 1.964, 63 9.823, 16 19. 646,33

' 22 985,15 1. 970, 29 • 9.851,46 19.702, 92

5 23 987,98 1. 975, 97 9.879,84
i

. 19.759,68

24 990,83 1. 981,66 9. 908, 30 19.816,60

I 25
993,68 1.987, 37 9. 936,84 19.873, 69

1 26 996,55 1.993,09 9. 965,47 19. 930, 94

I 27 999,42 1.998,84 9. 994, 18 19. 988,35

I 28 1. 002,30 2. 004, 59 10. 022, 97 20. 045, 94

29 1. 005, 18 , 2.010,37 10. 051,84 20. 103, 18

30 1. 008,08 2. 016, 16 10.080,80 20. 161, 60

Carta
7 (!e

r-ipo NO S3G9
••ovieií, ¡x. ,5e 107J>



(MAomwManig TOaiMM
AGUSTINAS 1307.CASH.LA 0234 . FONO 02181 . SANTIAGO-OHH.lt

División Finanzas

CARTA-TIPO N° (J3,.9

SANTIAGO, 7 de hovienhre <le 1975

REF : Comunica valores diarios precio
de venta Pagaré Reajustable de
Caja Central. /

SEÑOR GERENTE :

Por la presente, comunicamos a Ud. , los valores
diarios - precios de venta - del Documento denominado " Pagaré Reajustable
de la Caja Central de Ahorros y Préstamos ", cuyas características se dieran
a conocer mediante Circular Correlativa N“ 733. Los valores se expresan
diariamente para cada uno de los cortes en que se ha dividido la primera se­
rie de nuestra emisión y comprenden el período desde 10 - 30 de Noviembre
de 1975.

En consecuencia, sírvase poner en practica el listado
adjunto en el proceso de comercialización del documento ya mencionado, pu-
diendo darse a estos valores libre difusión en el grado en que se estime con­
veniente.

Saluda atentamente a Ud. ,

A TODOS LOS
SRES. GERENTES
DE LAS AAP, DEL
PAIS.

Ignacio Errazuriz Rozas
PRESIDENTE SUBROGANTE



hi
CAJA CENTRAL DE AHORROS Y PRESTAMOS

PRECIO DE VENIA DIARIO DEL PAGARE REAJUSTARLE
_________ DE CAJA CENTRAL¡ ( POR CORTES Y DIAS ) En Pesos

¡ MES: Noviembre
i

PERIODO: 10 - 30 Noviembre 1975.

1 DIAS 500 1.000 ,5. 000 10. 000

1 10 951,72 1. 903, 44 9. 517,20 19.034,40
id 11 954,46 ■1. 908, 92 9. 544, 62 19.089, 23
1 12 957,2] 1. 914,41 9. 572, 1 1 19. 144, 23

13 959, 97 1.919, 94 9. 599,69 19. 199,37

i 14 962,73 1. 925,47 9. 627,34 19.254, 68

1 15 965,51 1. 931,01 9. 655,07 19.310,15

i 16 968,29 1. 936, 58 9. 682,89 19.365, 78

i¡ 17 971,08 1. 942, 16 9. 710, 78 19.421, 56

' 18 973,88 1.947, 75 9. 738, 76 19,477, 51

I 19 976, 68 1. 953, 36 . 9. 766,81 19. 533, 62

1 20 979,49 1. 958, 99 9. 794, 95 19. 589,89

I 21
982,32 1. 964, 63 9.823, 16 19. 646,33

3 22 985,15 1. 970, 29 9. 851,46 19. 702, 92

J 23 987, 98 1. 975, 97 9. 879,84 19.759, 68
-á

24
1 990,83 1. 981, 66 9. 908,30 19.816, 60

25 993,68 1. 987, 37 ( 9. 936,84 19.873, 69

S'
26 996,55 1.993, 09 9.965,47 19. 930, 94

27 999,42 1. 998,84 9. 994,18 . 19. 988,35

í 28 1.002,30 2.004,59 10. 022, 97 20. 045, 94

29 1.005, 18 2.010,37 10. 051,84 20. 103, 18

1 3a
1.008,08 2. 016, 16 10.080,80 20. 161, 60

c'i
1 715 e lino N2 9309

•■oviciú .-o 197“



SANTIAGO, 5 de Noviembre de 1975

gerente :

Saluda atentamente a Ud.,

LOS

REF : Comunica valores diarios precio
de venta Pagaré Reajustable de
Caja Central; . ¡

En consecuencia, sírvase poner en práctica el listado
> en el proceso de comercialización del documento ya mencionado, pu-
darse a estos valores libre difusión en el grado en que se estime con-

TODOS
S'Es- GERENTES
E LAS AAP. DEL

Fernando Córdova de Pablo
PRESIDENTE

ACUSMAS 1357 . CASILLA 0254 . poNO o2]8i _ santugo onn

tARTA-TIPO N° 9325

Por la presente, comunicamos a Ud., los valores diarios
precios de venta - del docürrientb denominado " Pagaré Reajustable de la Ca-

i Central de Ahorros y Préstamos ", cuyas características se dieran a cono-
ar mediante Circular Correlativa N° 7^3. Los valores se expresan diaria*
lente para cada uho de los cortés eii qué se ha dividido la primera serie de
jestra emisión y comprenden el período desde 6 - 9 de Noviembre de 1975.

Finanzas



CAJA CENTRAL df ahorros y prestamos
pRECÍÓ DE VENTA DIARIO DEL PAGARE REAjUSTABLE

DÉ CAJA CENTRAL 

( POR CORTES Y DIAS ) En Pesos

MES : Noviembre

PERIODO 16*9  Noviembre 1975.

500 l.OOÓ 5.000 io.ooo

941,01 1.882|01 9,410,06 18.820, 11

943,75 Í.887|49 9. 437,45 18.874, 91

946, 49 1.892,99 9. 464, 93 18. 929,86

949, 25 1.898,50 9.492,49 18. 984, 98

Carta tipo NQ 9525
5 de Noviembre de 1975



CAJA CENTRAL DE AHORRCS Y PRESTAMOS

VALORES DIARIOS DEL BONO HIPOTECARIO REAJUSTABLE DEL lñ AL 6 DE NOVIEMBRE DE 1975

í?'
y... C OPTE S

DIAS 100 500 1.000 5.000 10.000 50.000 ■ 100.000__ 1

1 187,10 935,49 , 1.870,98 9.354,88 18.709,77 93.548,84 187.097,68

2 / 187,65 938,23 1.876,47 9.382,34 18.764,67 93.823,36 187.646,71

3 188,20 940,99 1.881,98 9.409,87 18.819,76 94.098,67 188.197,56
4 188,75 943,75 1.887,50 9.437,48 18.874,96 ^4.374,80 188.749,62
5 189,30 946;52 1.893,03 9.465,17' 18.930,35 94.651,74 189.303,50
6 189,86 949, 30 1. 8.98, 59 9. 492, 95 18. 935, 90 94. 929, 51 189. 859, 02
7 190,42 952,08 1, 904, 16 9. 520, 81 19. 041,62 95. 208, 08 190.416,16
•8 190,97 ' 954,87 1. 909, 75 9. 548, 75 1 9. 097, 41 95. 487,47 1 90. 974, 93
9 191,54 957,68 1.915,35 9. 576, 77 19. 153, 53 95 . 767, 67 191. 535, 34



CAJA CENTRAL DE AHORROS Y PRESTAMOS
PRECIO DE VENTA DIARIO DEL PAGARE REAJUSTARLE

DE CAJA CENTRAL
 - 1 ■ ■ 1 .... 1 ...... .

( POR CORTES Y DIAS ) En Pesos

. MES : Noviembre
¡ ó

PERIODO : Io - S- Noviembre 1975.

DIAS 500 1.000 .5, 000 10.000

1 927,43 1.854,85 9.274,25 18.548,51

2 930, 13 1.860, 25 •' 9.301,26 18. 602, 25

; 3 932,83 1.865, 67 9. 328,34 18. 656, 68

4 ’
■

935, 55 1.871, 10 9.355, 50 18.711,00

5 938,27 1.876, 55 9. 382, 74 18.765,47

i 6 941.01 1. 882, 01 . 9.410,06 18.820,11

7 . , 943,75 1.88”,49 ■ 9.437,45 18.874, 91

8 ' 946,49 1.892,99 9. 464, 93 18. 929,86

'9 949,25 1. 898, 50 9.492,49 18. 984, 98



casilla 0234 - fono 88181 . santuco-chileAGUSTINAS 1 35 7 - CA 811 T á a o»-« ~

B. OE C.

1 iVÍBJ'

Santiago 3 de Setiembre de 1975.
I S-N ’-ACO, 3 de "¿v ■ • • i

Señor don ■ - £ t vonmcica v
Eduardo Otaegui Pérez Cotapos c V!’ - ’ ••
Caja Central de Ahorro y Préstamo r ;
Agustinas 1287 - 1er. Piso
PRESENTE

Por L. ccmunicam -- a
.! - > de- norrání'do " <

Muy señor nuestro: 1 J- ‘í c
ru'. N'?¿3.

unode>. :• ' »fiW»eha
: ■ . -; - desde *

La Oficina de Estadística de la Bolsa de
Comercio se complace en manifestar a Ud. que, desde hoy
3 de Setiembre de 1975, le haremos llegar diariamente nuestro

■ti "CIERRE OFICIAL DE LAS 12,,45 'HORAS " con los precios dia­
rios de todas las acciones que han tenido movimiento en el
día, naturalmente,de las que se cotizan en la Bolsa de Comer-

K ció.
I -i.c a U«. ,

Además, le enviaremos todos los días una
hoja con las operaciones que se efectúan en las dos Ruedas
diarias. Una de ellas de 10,15 a 11,30 horas y la otra de 11,45
a 12,45 horas.

Sin otro particular, nos es altamente grato
saludar a Ud. con toda atención.

/
■i
, BOLSA DE COMERCIO

, Mercedes Escalona E.
/SUB - GERENTE

I

ME ./irdemI



-fonO02I81. SANT1AGO cniiB

División Finanzas

CARTA-TIPO N° 9248 /

SANTIAGO, 3 de Noviembre de 1975

REF : Comunica valeres diarios precio
de venta Pagare Reajustable de
Caja Central./

SEÑOR GERENTE :

Por la presente, comunicamos a Ud. , los valores diarios
- precios de venta - del Documento denominado " Pagaré Reajustable de la
Caja Central de Ahorres y Préstamos ", cuyas características se diera a co­
nocer mediante Circular Correlativa N° 733. Los valeres se expresan diaria­
mente para cada uno de les cortes en que se ha dividid» la primera serie de
nuestra emisión y comprenden el período desde 1° - 5 de Noviembre de
1975.

En consecuencia, sírvase poner en practica el listado
adjunto en el proceso de comercialización del documenta ya mencionad», pu-
diendo darse a estos valores libre difusión en el grado en que se estime con­
veniente.

Saluda atentamente a Ud., f\

*' ’ 1

Fernando Córdova de Pablo
PRESIDENTE

A TODOS LOS
SRES. GERENTES

E Las aap. del



CAJA CENTRAL DE AHORROS Y PRESTAMOS
PRECIO DE VENTA DIARIO DEL PAGARE REAJUSTARLE

____ DE CAJA CENTRAL

( POR CORTES Y DIAS ) En Pesos

MES : Noviembre

PERIODO : Io, - 5 Noviembre 1975.

DIAS 500 1. 000 5.000 10.000

1 927,43 1.854,85 9.274,25 18.548,51

- 2 930,13 1.860,25 9. 301,26 18. 602,25

3 932,83 1.865, 67 9.3.28,34 18. 656, 68

4 935, 55 1.871, 10 9.355, 50 18. 711,00

5 938,27 1.876, 55 9. 382, 74 18. 765,47



División Finanzas

CARTA-TIPO N° 8121

SANTIAGO, 10 OCTUBRE 1975

REF : Comunica valores diarios precio
de venta Pagaré Reajustable de
Caja Central.

SEÑOR GERENTE :

Por la presente, comunicamos a Ud., los valores diarios
- precios de venta - del documento denominado " Pagaré Reajustable de la Ca­
ja Central de Ahorros y Préstamos ", cuyas características se dieran a cono­
cer mediante Circular Correlativa N*  733. Los valores se expresan diaria­
mente para cada uno de los cortes en que se ha dividido la primera serie de
nuestra emisión y comprenden el período desde Io - 5 de Octubre de 1975.

En consecuencia, sírvase poner en práctica el listado
adjunto en el proceso de comercialización del documento ya mencionado, pu-
diendo darse a estos valores libre difusión en el grado en que se estime con­
veniente.

Saluda atentamente a Ud.,

y / ' I /
Fernando Córdova de Pablo

PRESIDENTE

A TODOS LOS
SRES. GERENTES
°E LAS AAP. DEL
PAIS.



CAJA CENTRAL DE AHORROS Y PRESTAMOS

PRECIO DE VENTA DIARIO DEL PAGARE REAJUSTARLE
.DE CA.TA CENTRAL

( POR CORTES Y DIAS ) En Pesos

MES : Octubre

PERIODO : Io - 5 Octubre 1975.

DIAS . 500 1.000 5.000 10, 000

1' . 844,36 1. 688, 71 8.443,1'7 16.887, 14

2 846,82 1.693, 63 8.463,16 16. 93 6, 33

849, 28 1. 698, 57 8.492,83 16. 985, 66

4 851,76 1. 703. 51 •3. 517, 57 17. 035, 14

5 854,24 1.703,43 8. 542 i8 17.084, 76

CaRTA TIPO NO 8121
12/10/75

f



ACUSMAS 1307 . CASILLA 0234 . B8]8i _

División Finanzas

CARTA-TIPO N*  8439

SANTIAGO, 6 de Octubre do 1975

REF : Comunica valores diarios precio
de venta Pagaré Reajustable de
Caja Central.

SEÑOR GERENTE :

Por la presente, comunicamos a Ud. , los valores diarios
- precios de venta - del documento denominado " Pagaré Reajustable de la
Caja Central de Ahorros y Préstamos ", cuyas características se dieran a
conocer mediante Circular Correlativa N’ 733. Los valores se expresan
diariamente para cada uno de los cortes en que se ha dividido la primera se­
rie de nuestra emisión y comprenden el período 6 - 31 de Octubre de 1975.

En consecuencia, sírvase poner en práctica el listado
adjunto en el proceso de comercialización del documento ya mencionado , pu*
diendo darse a estos valores libre difusión en el grado en que se estime con­
veniente.

Saluda atentamente a Ud. ,

( í’
I í , i I Ii l'i ' I ■!

Fernando Cordcva de Pablo
PRESIDENTE

A TODOS LOS
SRES. GERENTES
DE LAS AAP. DEL
PAIS.



' A DIARIO DEL PAGARE REAJUSTARLE
DE CAJA CENTRAL 

( POR CORTES Y DIAS ) EN PESOS

C...T.A 1ITÚ Nn 3439

MES : Octubre

■
!

PERIODO : 6-31 Octubre

p“AS 500 1.000 5.000 10.000

1 6 857,34 1. 714, 67 8. 573, 35 17. 146, 70

7 859, 93 1. 719,87 8. 599, 34 17. 198, 69

■8 862,54 1. 725,08 8. 625,41 17.250,83

9 865, 16 1.730,31 8, 651,56 17.303, 12

10 ■ 867,78 1. 735, 56 8.677,79 17. 355, 58

11 870,41 1. 740,82 8. 704, 10 17. 408,20

1
12 873,05 1.746,10 8.730,49 17.460, 97

13 875,70 1.751,39 8.756,95 17. 513, 91

14 878,35 1. 756,70 8. 783,50 17. 567,00

15 881,01 1. 762,03 8.810, 13 17. 620, 26

16 883,68 1.767,37 8.836,84 17. 673, 68

17 886, 36 1. 772,73 8.863, 63 17.727,26

18 889, 05 1. 778, 10 8.890, 50 17. 781, 00

19 891, 75 1.783,49 8. 917,45 17.834, 91

1 20 894,45 1. 788, 90 8. 944,49 17.888. 97

i 21 897, 16 1. 794, 32 8. 971,60 17. 943,21

i; 22 899,88 1.799, 76 8. 998,80 17. 997, 60

1 23 902,61 1.805,22 9. 026, 08 18. 652,17

24 905,34 1,810,69 9. 053,45 18. 106,89

25 908,09 1.816, 18 9. 080,89 18. 161,79

26 910,84 1.821, 68 9.108,42 18. 216, 85

27 913, 60 1.8.27,21 9, 136, 04 18.272,07

23 916,37 1.732,75 9. 163,73 18.327,47

29 919,15 I. 138,30 9. 191, 52 18. 383,03

30 921, 94 1. 843, 88 9.219,38 18.438, 76

31
924,73 1. 849,47 9. 247,33 18. 494, 66



AGUSTINAS 1357 - CASILLA 9254 - FONO 62181
SANTIAGO - CHILE

División Finanzas

señor gerente :

CARTA-TIPO N° 7233

SANTIAGO, Septiembre 1° de 1975,

REF : Comunica valores diarios
precio de venta Pagaré
Reajustable Caja Central.

Por la presente, comunicamos a Ud., los valores dia­
rios - precios de venta - del documento denominado " Pagaré Reajustable
de la Caja Central de Ahorros y Préstamos ", cuyas características se
dieran a conocer mediante Circular Correlativa N*  733. Los valores se
expresan diariamente para cada uno de los cortes en que se ha dividido la
primera serie de nuestra emisión y comprenden el perxodo desde 1*  - 7
de Septiembre de 1975.

En consecuencia, sírvase poner en práctica el listado
adjunto en el proceso de comercialización del documento ya mencionado ,
pudiendo darse a estos valores libre difusión en el grado en que se estime
conveniente.

Saluda atentamente a Ud.,

Hugo Ovando Zeballps
DIRECTOR EJECUTIVO

A TODOS LOS
SRES. GERENTES
°E LAS AAP. DEL
PAIS.



DIAS

PRECIO DE VENTA DIARIO DEL PAGARE REAJUSTARLE
____________ DE CAJA CENTRAL

500.000

( POR CORTES Y DIAS )

MES : Septiembre

PERIODO : 1° - 7 Septiembre

10.000. 0001.000.000 5. 000, 000

1 774. 694 1. 549.388 7. 746. 939 15.493.877

1 2 776.830 1. 553. 660 7.768. 298 15.536.596

3 778. 972 1. 557. 943 7. 789. 717 15.579.433

' ! 4 781. 119 1. 562. 239 7.811. 193 15. 622.388

J 5 783.273 1.566. 546 7.832.731 15. 665.461

í 6 785. 433 1. 570.8 65 7.854.327 15. 708. 653

f 7 . 787. 598 1. 575. 196 7.875. 982 15. 751. 964

I

!
Í !

í

CÁKTá TIPO NQ
l/y/75

7233



AGUSTINAS 1337 - CASILLA 0234 . FONO 02181
SANTIAGO - CHILE

División Finanzas

SEÑOR GERENTE :

CARTA-TIPO N*  749o

SANTIAGO, 5 de Septiembre de 1975

REF : Comunica valores diarios precio
de venta Pagaré Reajustable de
Caja Central.

Por la presente, comunicamos a Ud., los valores diarios
- precios de venta - del documento denominado " Pagaré Reajustable de la Ca­
ja Central de Ahorros y Préstamos ", cuyas características se dieran a cono­
cer mediante Circular Correlativa N*  733. Los valores se expresan diaria­
mente para cada uno de los cortes en que se ha dividido la primera serie de
nuestra emisión y comprenden el período desde 8 - 30 de Septiembre de 1975,-’

En consecuencia, sírvase poner en práctica el listado
. adjunto en el proceso de comercialización del documento ya mencionado, pu-

diendo darse a estos valores libre difusión en el grado en que se estime con­
veniente.

Saluda atentamente a Ud.,

Fernando Córdova de Pablo
PRESIDENTE

A TODOS LOS
SRES. GERENTES

LAS AAP. DEL
PAIS.



CAJA CENTRAL DE AHORROS Y PRESTAMOS

PRECIO DE VENTA DIARIO DEL PAGARE REAJUSTARLE
DE CAJA CENTRAL

( POR CORTES Y DIAS )

Carta Tipo 7493 MES • Septiembre
5.9.75

PERIODO : 8 - 30 Septiembre 1975.

.5Q0, QOO 1.000, 000 5. 000.000 10.000. 000

8 787. 613 1. 575. 523 7.876. 132 15.752. 264

9 790.003 1.580.007 7.900.033 15.800.065

10 792.401 1. 584. 801 7. 924. 006 15.848.012

11 794.805 1. 589. 610 7.948.052 15.896. 104

12 797. 217 1. 594. 434 7. 972. 171 15. 944.342

13 799.636 1. 599. 273 7. 996.363 15. 992. 726

14 802.063 1.604.126 8.020.629 16.041. 257

15 804.497 1. 608. 994 8. 044. 968 16. 089. 935

16 806. 938 1. 613.876 8. 069. 381 16. 138.762

17 809. 387 1. 618.774 8. 093.868 16. 187.736

18 811.843 1. 623. 686 8.118.429 16.236.859

19 814.307 1. 628. 613 8.143.065 16.286. 131

20 816. 778 1. 633. 555 8. 167. 776 16.335. 552

21 819.256 1. 638. 512 8. 192. 562 16.385. 124

22 821.742 1. 643. 485 8.217. 423 16.434.846

23 824.236 1.648.472 8.242.359 16.484.718

24 826. 737 1. 653.474 8.267.371 16. 534. 743

25 829. 246 1. 658.492 8. 292.459 16. 584. 918

26
831.762 1.663.525 8.317. 623 16. 635. 247.

27
834. 286 1. 668. 573 8.342.864 16. 685. 728

28
836.818 1. 673. 63 6 8. 368. 181 16. 736.362

29
839. 357 1. 678. 715 8. 393, 575 16. 787. 150

30
841,905 1. 683.809 8.419.046 16.838.091



División Finanzas

CARTA-TIPO N*  G458

SANTIAGO, 11 de Agosto de 1975,

REF : Comunica valores diarios
precio de venta Pagaré
Reajustable Caja Central.

SEÑOR GERENTE S

Por la presente, comunicamos a Ud., los valores
diarios - precios de venta - del documento denominado ■" Pagaré Reajus­
table de la Caja Central de Ahorros y Préstamos ", cuyas características
se dieran a conocer mediante Circular Correlativa Ñ‘ 733. Los ralores
se expresan diariamente para cada uno de los cortes en que se ha dividido
la primera serie de nuestra emisión y comprenden el periodo desde 9 r 31
de Agosto de 1975.

En consecuencia, sírvase poner en práctica el listado
adjunto en el proceso de comercialización del documento ya mencionado ,•
pudiendo darse a estos valores libre difusión en el grado en que se estime
conveniente.

Saluda atentamente a Ud,,

Ignacio Errázurfz4tozas
PRESIDENTE SUBROGANTE

> A todos los
SRES. GERENTES
DE LAS AAP. DEL
PAIS, 



( POR CORTES Y DIAS )

PRECIO DE VENTA DIÁRIO DEL PAGARE REAJÜSTABLE
DE CAJA CENTRAL

50Ó.0ÓÓ , .

MES : Agosto

1.ÓÓ0.OOO

PERIODO : 9-31 Agosto

5.000.000 10.000.000

i 9 722,321 1. 444. 642 7. 223. 212 14.446.424

10 724i 532 1.449.065 7.245.324 14.490. 649

¡I 726,750 1. 453. 501 7. 267. 504 14. 535. 008

12
y

728. 975 1. 457. 950 7. 289. 752 14. 579. 503

13 731.207 1.462.413 7.312.067 14. 624. 135

u 733.445 1.466.890 7.334.452 14. 668. 903

15 735. 690 1.471. 381 7. 356. 904 14. 713.808

16i 737. 943 1.475.885 7. 379. 425 14.758.851

17 ' 740.201 1.480.403 7. 402. 016 14.804.031

18 742.468 1.484. 935 7. 424. 675 14.849.350 •

744.740 1.48 9. 481 7.447.404 14.894.808

¿0
y 747. 020 1.494. 040 7. 470. 202 14.940.405

21
í 749. 307 1.498. 614 7.493.070 14. 986. 141

22
i 751. 601 1.503.202 7. 516. 009 15. 032. 017

23 ■ 753.902 1. 507.803 7.539.017 15.078. 034

24
i 756. 210 1.512.419 7.562.096 15. 124. 192

25

26

758.525 1.517.049 7. 585. 245 15.170.491

27
760.847 1. 521. 693 7.608.466 15. 216. 931

28
763.176 I. 526.351 7. 631. 757 15. 263. 514

29
765.512 1. 531. 024 7. 655. 120 15. 310. 239

30
• 767.855 1. 535. 711 7. 678.554 15.357. 108

31
770. 206 1.540.412 7. 702. 060 15.404. 120

1 .
? ^2. 564 ’ 1. 545. 128 7. 725. 638 15.451. 276

TOP”Í!C o !58



AGUSTINAS 1357 - CASULLA 9254 ■ FONO 62181 ■ SANTIAGO DE CHITE

División Finanzas

CARTA-TIPO N° G458

SANTIAGO, 11 de Agosto de 1975.

REF : Comunica valores diarios
precio de venta Pagaré
Reajustable Caja Central.

SEÑOR GERENTE :

Por la presente, comunicamos a Ud. , los valores
diarios - precios de venta - del documento denominado " Pagaré Reajus­
table de la Caja Central de Ahorros y Préstamos ", cuyas características
se dieran a conocer mediante Circular Correlativa N° 733. Los valores
se expresan diariamente para cada uno de los cortes en que se ha dividido
la primera serie de nuestra emisión y comprenden el período desde 9-31
de Agosto de 1975.

En consecuencia, sírvase poner en práctica el listado
adjunto en el proceso de comercialización del documento ya mencionado ,
pudiendo darse a estos valores libre difusión en el grado en que se estime
conveniente,

Saluda atentamente a Ud,,

A TODOS LOS
SRES, GERENTES

LAS AAP. DEL
PAIS.

Ignacio Errázuriz -Rozas
PRESIDENTE SUBROGANTE



PRECIO DE VENTA DIARIO DEL PAGARE REAJUSTARLE
DE CAJA CENTRAL

( POR CORTES Y DIAS )

MES : Agosto

PERIODO : 9 - 31 Agosto

500.ooó 1. 000. 000 5. 000. 000 ______ 10.000. 000

722.321 1. 444. 642 -7. 223. 212 14.446.424

724. 532 1. 449. 065 7. 245.324 14.490.649

726. 750 1.453. 501 7. 267. 504 14. 535. 008

728. 975 1.457. 950 7. 289. 752 14. 579. 503

731. 207 1.462.413 7. 312. 067 14. 624. 135

733.445 1.466.890 7.334,452 14. 668. 903

735. 690 1.471.381 7.356. 904 14.713.808

737. 943 1.475.885 7.379.425 14.758.851

740. 201 1. 480. 403 7. 402. 016 14.804. 031

742. 468 1. 484. 935 7. 424. 675 14.849.350

744. 740 1.48 9.481 7.447.404 14.8 94.808

747. 020
f

■1.494.040 7.470.202 14. 940. 405

749. 307 1.498.614 7.493.070 14. 986. 141

751. 601 1. 503. 202 7. 516. 009 15.032. 017

753.902 1.507.803 7. 539. 017 15.078. 034

756. 210 1. 512.419 7. 562. 096 15. 124. 192

758.525 1.517.049 7. 585. 245 15. 170.491

760.847 1. 521. 693 7. 608.466 15.216.931

763. 176 1. 526, 351 7. 631. 757 15. 263. 514

765.512 1. 531. 024 7. 655. 120 15.310. 239

767.855' 1. 535. 711 7/678. 554 15.357. 108

770. 206 1.540.412 7. 702. 060 15.404. 120

772. 564 1. 545. 128 7. 725. 638 15.451. 276

NQ O 158



AGUSTINAS 1357 • CASILLA 5254 ■ FONO «2181 • SANTIAGO DE CHILE

División Finanzas

CARTA-TIPO N’ 6162

SANTIAGO, 1° de AGOSTO 1975

REF : Comunica valores diarios precio
de Venta Pagaré Reajustable de
Caja Central .

SEÑOR GERENTE !

Por la presente, comunicamos a Ud., los valores diarios
- precios de venta - del documento denominado " Pagaré Reajustable de la Ca­
ja Central de Ahorros y Préstamos " , cuyas características se dieran a cono­
cer mediante nuestra Circular Correlativa N*  733. Los valores se expresan
diariamente para cada uno de los cortes en que se ha dividido la primera serie
de nuestra emisión y comprenden el período desde 1*  al 8 de Agosto de 1975.

En consecuencia, sírvase poner en práctica el listado ad­
junto en el proceso de comercialización del documento ya mencionado, podien­
do darse a estos valores libre difusión en el grado en que se estime conveniente.

Saluda atentamente a Ud.,

A TODOS LOS
S*ES.  GERENTES
pE LAS AAF. DEL

/ Fe^nánÜo Cord/>va de Pablo.
PRESIDENTE /



I

l'i

PRECIO DE VENTA DIARIO DEL PAGARE REAJUSTABLE
DE CAJA CENTRAL------------------- --------------------------------- —----------------------------------------

II
( POR CORTES Y DIAS )

•9

DIAS

Cortes en E?

MES :

Período

5.

Agosto

: 1° - 8 Agosto

500.000 1. 000.000 000.000 10.000.000

j 1 704.810 1.409. 621 7. 048.105 14.096. 209

2 706. 905 1.418.013 7. 069.054 14. 180. 130

3 709.007 1.422.228 7. 090. 065 14. 222. 278

4 711.114 1.426.455 7. 111.139 14. 264. 551

5 713. 228 1.430. 695 7. 132.276 14.306. 950
1 6

i
715.348 1.434. 948 7. 153.475 14.349.475

i 7 717.473 1.439. 213 7. 174,738 14.392. 126

i8 719.606 1.443.490 7. 196.064 14. 434. 904

CARTA TIPO NO 6162
10/6/75

I

i ‘



CARTA TIPO N’ 5690/

SANTIAGO, 17 de ¿ULIu 1975

REF. : Establece procedimiento para
una nueva determinación de
cortes del Bono Hipotecario
Reajustable en el caso de co -
mercialización por los Sres.
Corredores de la Bolsa de Co- •
mercio, e informa en general
acerca de la entrega de los
títulos definitivos-

¡efior Gerente :

Con el objeto de hacer más expedito el proceso de comercializa­
ción del Bono Hipotecario Reajustable, que consta en el convenio de canje como
ítulo provisorio, hasta el momento de contar con los títulos definitivos, y a
«adido el procedimiento que se usa en la Bolsa de Comercio normalmente pa­
ra las transacciones que se operan por su intermedio, el que ha hecho necesa­
rio que Iob Sres. Corredores al intervenir en ellas, fraccionen su valor, me -
orando su posibilidad de colocación, esta Caja Central ha resuelto impartí’'
las siguientes instrucciones, y la información que se señala, con respecto a la
nateria de la referencia.

1) Las Asociaciones comunicarán a la Caja Central tan pronto les
sea posible, los nuevos cortes de títulos definitivos del Bono Hipotecario Rea-
estable por que eventualmente opte el inversionista del mercado secundario
}ue adquiere el documento a través de la Bolsa de Comercio de Santiago o Val­
paraíso. Para este efecto, los Sres. Corredores de la Bolsa están de acuerdo
Bn informar oportunamente a la Asociación que hizo el canje de VHR por Bono
Hipotecario Reajustable y con la documentación del caso, (copia del formulario
e traspaso), las modificaciones que haya que introducir en los cortes a entre-

®ar al inversionista.

A

SEÑORES AHORRO
GErentes de las asociaciones

PRESTAMO
SSLmais

Central o ^°S ^res‘ Corredores podrán informar directamente a la Caja
Hago y Val ° cua^uiera de las oficinas principales de las Asociaciones de San­
sa plaza., j. r.aiS° las rn°óificaciones relativas a convenios de canje suscritos

P a^s distintas a Santiago y Valparaíso.

tanque las a ^a Caja Central está estudiando las modalidades que permiti-
^eajustable s S°c^ac’'OQes entreguen el título definitivo del Bono Hipotecario
Be Presentará6! ” ^°3 conveQ’-os de canje que hayan suscrito. En el caso, que
en Tue se Oria' racUentemente, de inversionistas de otras plazas que aquellas
POí Parte de ^°curnento' se estudia una modalidad de entrega directa
c^aciOnea , a Central, o la utilización de un servicio especial de las Aso-

D dal sistema bancario.

Saluda atentamente a Ud. ,

Ferriando^ordova de Pablo
PRESIDENTE



SÉ|1||CA> CENTRAL M AlffiTOSY PRESTAMOS
AGUSTINAS 1357 - CASILLA 0254 - TELEFONO 02181 SANTIAGO DE CHILE

División Finanzas
N’ 219.-

Señor
Carlos Carvallo Stagg
Gerente General
Bolsa de Comercio
PRESENTE

CÍ8GS 2 3.6.75 I
OFICINA -J'¿ PACTES|

REF : Envía nuevos valores
diarios Pagará Rea­
justare Caja Central.

Muy señor nuestro :

Adjunto a la presente y para su conocimiento, sír­
vase encontrar tabla con los nuevos valores diarios del Pagará Reajus-
table de Caja Central de Ahorros y Prestamos, correspondientes a la
semana del 23 al 29 de Junio presente, las que solicitamos sean repar­
tidas entre los Sres, Corredores,

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud, ,

lucí • 30 tablas de valores.



AGUSTINAS 1357 CASILLA 8254 ■ FONO 63181 ■ SANTIAGO DE CHILE

División Finanzas

CARTA-TIFON’ 6458

SANTIAGO, 11 de Agosto de 1975.

REF : Comunica valores diarios
precio de venta Pagaré
Reajustable Caja Central.

señor GERENTE i

Por la presente, comunicamos a Ud. , los valores
diarios - precios de venta - del documento denominado " Pagaré Reajus­
table de la Caja Central de Ahorros y Préstamos ", cuyas características
se dieran a conocer mediante Circular Correlativa N“ 733, Los valores
se expresan diariamente para cada uno de los cortes en que se ha dividido
la primera serie de nuestra emisión y comprenden el período desde 9 - 31
de Agosto de 1975.

En consecuencia, sírvase poner en práctica el listado
adjunto en el proceso de comercialización del documento ya mencionado ,
pudiendo darse a estos valores libre difusión en el grado en que se estime
conveniente.

Saluda atentamente a Ud,,

A TODOS LOS
SRES. GERENTES

E Las AAP. del
SAIS.

Ignacio Errázu'rfz 'Rozas

PRESIDENTE SUBROGANTE



PRECIO DE VENTA DIÁRIO DEL PAGARE REAJUSTARLE
P DE CAJA CENTRAL

( POR CORTES Y DIAS )

MES : Agosto

1
DIA^ 500.000 1. 00Ó, 000

PERIODO : 9 - 31 Agosto

_________ 5. 000. 000 10.000. 000

'' 9 722.321 1. 444. 642 7. 223. 212 14.446. 424
1
10 724. 532 1.4491065 7.245.324 14.490. 649

11 726. -)50 1. 453. 501 7.267.504 14. 535. 008
h
Í2 728. 975 1. 457. 950 7. 289. 752 14. 579. 503

1
i 3 731, 207 1.462.413 7.312.067 14.624.135

4 73Í.445 1.466.890 7.334.452 14. 668. 903
B
15
1

735. 690 1.471.381 7. 356. 904 14. 713. 808

16
1

737. 943 1.475.885 7. 379. 425 14. 758.851

i7 740.201 1.480.403 7.402.016 14.804. 031

18i 742.468 1. 484. 935 7.424.675 14.849.350

¡9
i 744. 740 1.489.481 7.447.404 14.8 94.808

20
I 747.020 1.494. 040 7. 470. 202 14.940.405
21 749. 307 1.498.614 7.493.070 14. 986. 141
22

1
751. 601 1.503.202 7. 516. 009 15. 032. 017

23 753. 902 1.507.803 7. 539. 017 15.078.034
24

!
25

756. 210 1. 512.419 7.562.096 15.124.192

26

758. 525 1.517.049 7. 585. 245 15. 170.491

27

>Q

760.847

763,176

1. 521. 693

1. 526.351

7. 608. 466

7. 631. 757

15. 216. 931

15. 263. 514

29
765, 512 1. 531. 024 7. 655. 120 15. 310. 239

*0
767. 855 1. 535. 711 7. 678. 554 15. 357. 108

31
770. 206 1.540.412 7. 702. 060 15.404. 120

!

1

772, 564 1. 545. 128 7. 725. 638

. TTr:. Íio

15.451.276

rv,1



AGUSTINAS 1357 - CASILLA 9254 ■ FONO 62131 • SANTIAGO DE CHILE

División Finanzas

CARTA-TIPO N*  f)1GB

SANTIAGO, 4 de agosto de 1975.-

REF : Reemplaza tabla de valores
diarios precio de venta del
Pagaré Reajustable de Caja
Central .

SEÑOR GERENTE :

Por liaberse transcrito con un error el listado de los

valores diarios del Pagaré Reajustable de Caja Central, correspondientes

al período Io al 8 de Agosto de 1975, sírvase reemplazar por la presente

la tabla enviada en Carta Tipo N° 6162 .

Saluda atentamente a Ud. ,
I.

¡ | ' j j

Fernaíndo Córdova de Pablo
PRESIDENTE

A TODOS LOS
SRES. GERENTES
DE LAS AAP, DEL
PAIS.



PRECIO DE VENTA DIARIO DEL PAGARE REAJUSTARLE
DE CAJA CENTRAL

( POR CORTES Y DIAS )

Cortes en E?

MES : Agosto

Período 1° -8 Agosto

DIAS 500.000 1. 000. 000 5, C00. 000 10, 000, 000

] 704.810 1.409. 621 7.048.105 14.096, 209

2 706. 905 1.413.811 7.069.054 14.138.107

3 709. 007 1.413,013 7.090.065 14. 180. 130

4 711.114 1.422.228 7. 111. 139 14. 222, 278

5 713. 228 1.426.455 7. 132. 276 14. 264. 551

6 715. 348 1.430,695 7. 153,475 . 14.306. 950

7 717.473 io434„948 7. 174.738 14. 349. 475

8 719. 606 1.439. 213 7. 196, 064- 14. 3 92. 126

C„?iTa TIPO NS 6168

k>ANTI„GO, 4 de .gosto 1975,-



Muy señor nuestro ;

Señor
Carlos Carvallo Stagg
Gerente General
Bolsa de Comercio
P R E S E N T E

REF : Envía nuevos valores
diarios Pagare Rea-
justable Caja Central

TELEFONO 021B1 — SANTIAGO DE CHILE

\ CAJA CIMCCAt 'JE 4>»“H0S
F75087 -17.75

CAJA CENTRAL IDE ATOROS! PRESTAMOS
AGUSTINAS 13B7 -

División Finanzas
No 233.-

Adjunto a la presente y para su conocimiento, sír
vase encontrar tabla con los nuevos valores diarios del Pagar# Reajus1
table de Caja Central de Ahorros y Pristamos, correspondientes a la
semana del 30 de Junio al 6 de Julio, las que solicitamos sean reapar­
tidas entre los Sres. Corredores.

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud. ,

Incl : 30 tablas de valores



i

PRECIO DE VENTA DIARIO DEL PAGARE REAJUSTARLE— DE CAJA CENTRAL
j

( Por cortes y días )
i MES : Junio 30 - Julio

j
. i

Cortes en 5? Semana : 30 Junio - 6 Julio

AS 1 2 3 4

Junio 577.661 1.155.321 5.776. 609 11. 553.220
■ 'í
Julio 580. 968 1. 1 61.934 1 5. 809. 674 11.619.351

ii
584. 293 1. 168. 585 J 5.842. 929 11.685.860

• 587. 637 . 1. 175, 274 J 5.876,374 11.752.750

1 591.001 1.182.001 5. 910.010 11.820.022

lí3ji 594. 384 1. 188.767 5. 943.839 11.887. 680

597. 786 1. 195. 571 5. 977.862 11. 955.725

1 ' CAÜT.l Til’u bo 5034

9 tí iNTlÁGí/f 30 ¿c Junio Je 1975.-



PRESENTE

Muy señor nuestro :

Adjunto a la presente y para su conocimiento, sir
vase encontrar tabla con los valores diarios del " Pagaré Reajustable
de la Caja Central de Ahorros y Préstamos ", correspondientes a la
semana del 7 al 13 de Julio presente, las que solicitamos sean repar­
tidas entre los Sres, Corredores.

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud,,

Incl : 30 tablas de valores
tvd.



PRECIO DE VENTA DIARIO DEL PAGARE REAJUSTARLE
DE CAJA CENTRAL

(POR CORTES Y DIAS)

MES : Julio

Cortes en E’ Semana : 7 - 13 Julio
Í'-S

1 2 3 4___________________

601.461 1.202. 923 /
6.014. 613 12.029.231 ¿

1 i 605. 159 1.210.319 6.051.592 12.103.188
r*

608.880 1.217.760 6. 088. 798 12. 177.600 -
f

!,W 612. 623 < 1.225.247 6. 126. 232 12.252.470
K.rJ

616.390 1.232. 780 6. 163.897 12.327.800

1 620. 179 1. 240.359 6.201.794 12.403. 593
■ j

623. 992 1.247. 985 6.239. 923 12.479.852

I - 1I ■ ■ I

CAUTA TIPO NO 5257
7/7/75

ja ■



AGUSTINAS 1357 - CASILLA 9254 - FONO 62181 • SANTIAGO DE CHILE

3 ion Finanzas

CARTA-TIPO N*  54G7 :• .*

SANTIAGO, 14 de JULIO 1975

REF : Comunica valores diarios
precio de Venta Pagaré
Reajustable Caja Central ,

)R GERENTE :

Por la presente, comunicamos a Ud. , los valores diarios
cios de venta - del documento denominado " Pagaré Reajustable de la Ce­
ntral de Ahorros y Préstamos ", cuyas características se dieran a cono-
jediante nuestra Circular Correlativa N’ 733, Los valores se expresan
imente para cada uno de los cortes en que se ha dividido la primera serie
estra emisión y comprenden el período desde 14 al 31 de Julio de 1975.

En consecuencia, sírvase poner en practica el listado
:o en el proceso de comercialización del documento ya mencionado, pu-
3 darse a estos valores libre difusión en el grado en que se estime con-
ite.

Saluda atentamente a Ud.,

3DOS LOS
GERENTES
s AAP. DEL



PRECIO DE VENTA DIARIO DEL, PAGARE REA.I “AB'.E
DE CAJA CENT R A L

(POR CORTES Y DIAS)

VIZS : Julio

i 1
Cortes en E? Semanas : 14-31 Julio

I 2 •7 4

634.411 ■ 1.268. 822 6.344. 110 12. 688. 219

638. 239 1. 276. 478 6. 382. 338 12.764.776

642. 0 90 . 1.284. 179 6.420.897 12.841.794

645. 964 1.291. 928 6.459. 638 12. 919.277

649.861 1.299. 723 6.493. 614 12.997.22?

653. 782 1.307. 565 6. 537.824 13.075. 643

657. 727 1.315.454 6. 577. 271 13. 154. 542

6610 696 1.323.391 6. 616. 956 13. 233. 912

665. 6881 1.331.376 6. 656.880 13. 313. 76 1

669. 705 1.339. 409 6. 697. 045 13.3 94.

673. 745 1.347.491 6. 737.453 13.474.906

677.810 1.355. 621 6. 7 78. 104 13. 556,29?

681.900 1.363.800 6.819. 001 13. 638. 002

68 6. 015 1.372.029 6.860. 145 13.720.28?

690.154 1.330.307 6. 901. 536 13.803.073

694.318 1.388.636 6. 943. 178 13,886.355

698. 507 1. 397. 014 6. 985. 070 13. 970. 141

702. 722 1.405.443 7. 027. 216 14,054,432

CaRT3 TI» 0 1125467
14/7/75



AGUSTINAS 1357 - CASILLA 9254 - TELEFONO 62181 - SANTIAGO DE CHILE

División Finanzas

CARTA-TIPO N’

SANTIAGO, , . . ,’ 30 de ounio ae 1975*-

REF : Comunica valores diarios
precio Venta Pagaré Rea-
justable de Caja Central .

SEÑOR GERENTE :

Por la presente, comunicamos a Ud. , los valores dia
rios - precios de venta - del documento denominado " Pagaré Reajustable
de la Caja Central de Ahorros y Préstamos ", cuyas características se
dieran a conocer mediante nuestra Circular Correlativa N*  733, Los va­
lores se expresan diariamente para cada uno de los cortes en que se ha di­
vidido la primera serie de nuestra emisión y comprenden el período desde
30 de Junio al 6 de Julio de 1975.

En consecuencia, sírvase poner en practica el listado
adjunto en el proceso de comercialización del documento ya mencionado ,
pudiendo darse a estos valores libre difusión en el grado en que se estime
conveniente.

Saluda atentamente a Ud. ,

,ll • I í
■i • «■'

Fernando Córdova de Pablo
PRESIDENTE

TODOS LOS
RES. GERENTES
E LAS AAP. DEL



PRECIO DE VENTA DIARIO DEL PAGARE REAJUSTARLE
_____ _______ DE CAJA CENTRAL________________

■»

( Por cortes y día s )
MES : Junio 30 - Julio

í

Cortes en E? Semana : 30 Junio - 6 Julio

AS 1 2 3 4

Junio 577, 661 I.155.321 5. 776. 609 11. 553.220

Julio 580. 968 1. 161.934 5. 809. 674 11.619.351

584. 293 1. 168. 585 5. 842, 929 11. 685.860

i 587. 637 1.175,274 5.876.374 11.752.750

591.001 1. 182. 001 5. 910.010 11.820.022
’íffl

594. 384 ]., 188. 767 5. 943. 839 1 1.887. 680

597.786 1. 195. 571 5. 977.862 11. 955. 725

C.li.'T,. TiPu «P 5034

S iNTiáGg, 50 <lc Junio ue 1975*-



AGUSTINAS 1357 - CASILLA 9254 • FONO 62181 - SANTIAGO DE CHILE

División Finanzas

CARTA-TIPO N° 4835

SANTIAGO, 20 (te JUNIO 1975

REF : Comunica valores diarios
precio Venta Pagaré Rea-
justable de Caja Central.

u
SEÑOR GERENTE :

Por la presente, comunicamos a Ud. , los valores
diarios - precios de venta - del documento denominado " Pagaré Reajus-
table de la Caja Central de Ahorros y Préstamos ", cuyas característi­
cas se dieran a conocer mediante nuestra Circular Correlativa N° 733.
Los valores se expresan diariamente para cada uno de los cortes en que
se ha dividido la primera serie de nuestra emisión y comprenden el pe­
ríodo desde 23 al 29 de Junio de 1975.

En consecuencia, sírvase poner en practica el lista­
do adjunto en el proceso de comercialización del documento ya mencio­
nado, pudiendo darse a estos valores libre difusión en el grado en que
se estime conveniente.

Saluda atentamente a Ud. ,

y/¿< /
Fernando Córdova de Pablo

PRESIDENTE

A TODOS LOS
SRES. GERENTES
DE LAS AAP. DEL
PAIS.



i ,
I, !
|| ”

i

1
21

i

í

PRECIO DE VENTA DIARIO DEL PAGARE REAJUSTABLE
______________ DE CAJA CENTRAL________________________

( Por cortes y días ) MES : Junio

dortes en E? Semana 23 - 29

•ia$

23

1 2 3 4

557.876 / 1. 115. 751 5. 578. 761 11. 157.524

24 560. 660 / 1.121.320 5. 606. 605 11.213.211
B

563. 458 1. 126. 916 5. 634. 587 11.269. 176
!
26 566. 270 y 1. 132. 541 5. 662. 710 11.325.420

27 569. 097 1. 138. 193 5. 690. 972 11.381.946

28 571. 937 J 1.143.874 5. 719. 376 11.438.753

29 574. 792 / 1. 149. 583 5. 747. 921 11.495. 844

CAüTa TI?O NO 4835
i i 20/6/75
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AGUSTINAS 1357 - CASILLA 9254 ■ FONO 62181 • SANTIAGO DE CHILE

División Finanzas

CARTA-TIPO N“ 4835

. SANTIAGO, 20 ae junio 1975

REF : Comunica yalores diarios
precio Venta Pagar Ó Rea -
justable de Caja Central.

SEÑOR GERENTE :

Pót la presente, comunicamos a Ud., los valores
diáfios - precios de venta - del documento denominado " Pagaré Reajus
table de la Caja Central de Ahorros y Préstamos ", cuyas característi­
cas se dieran a conocer mediante nuestra Circular Correlativa N° 733.
Los valores se expresan diariamente para cada uno de los cortes en que
se ha dividido la primera serie de nuestra emisión y comprenden el pe­
ríodo desde 23 al 29 de Junio de 1975.

En consecuencia, sírvase poner en practica el lista­
do adjunto en el proceso de comercialización del documento ya mencio­
nado, pudiendo darse a estos valores libre difusión en el grado en que
se estime conveniente.

Saluda atentamente a Ud.

Ferrando Córdova de Pablo
PRESIDENTE

* todos los
>RES. GERENTES
■)E Las AAP. DEL
5 AIS.
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PRECIO DE VENTA DIARIO DEL PAGARE REAJUSTABLE
DE CAJA CENTRAL

CASTA TIPO Ne 4835
20/6/75

i.1 z íí''í ■' ° 3°

jtfO.Ooc’ -

<0

1i
( Por cortes y días

Cortes en I?

) MES : Junio

Semana 23 - 29

1 i

)IAS 1 2 3 4

23 557.876 1. 115.751 5. 578. 761 11. 157.524
l •

24 560. 660 1.121.320 5. 606. 605 11.213.211

25 563. 458 1. 126. 9116 5. 634. 587 11. 269. 176

26 566. 270 1. 132. 541 5. 662. 710 11.325.420

Í7 569. 097 1. 138. 193 5. 690. 972 11.381. 946

28 571. 937 1. 143.874 5. 719.376 11.438.753

?? 574. 792 1. 149. 583 5. 747. 921 11.495.844



División Finanzas
208. -

CM& CfflBffl. DE MBBMS í MBHK
AGUSTINAS 1357 - CASILLA 9254 ■ TELEFONO 62181 - SANTIAGO DE CHILE

Señor
Jorge Martí”
Depto. Estadísticas
Bolsa de Comercio
PRESENTE

REF : Envía nuevos valores
diarios Pagare Rea-
justable Caja Central .

Muy señor nuestro :

Adjunto a la presente y para su conocimiento, sír­
vase encontrar tabla en que se indican los valores diarios - precios de
ventas - del Pagaré Reajustable de la Caja Central de Ahorros y Prés­
tamos, correspondientes a la semana del 16 al 22 del presente y para
cada uno de los cortes en que se ha dividido la primera serie de nues­
tra emisión.

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud. ,

Incl : lo indicado



PRECIO DE VENTA DIARIO DEL PAGARE REAJUSTABLE
DE CAJA CENTRA!,

( Por cortes y días ) MES Junio

Cortes en I? Semana 16 - 22.

1 2 3

538. 769 1 ; 1.077537 5.387. 689

541.458 J 1.082. 915 5.414. 579

544.160 / 1.0S8.320 5.441. 603

546.876 J 1. 093. 752 5.468. 762
549. 605 ’Z 1.049.211 5.496.057

552.348 X 1. 104. 697 5. 523. 488

555. 105

uwdccp) ole.

í JT0o ooo

1. 110. 210 5. 551. 056

10.775.380

10.829. 160
1 l>

10.883.208 •1

10. 937. 526

10. 992. 116

11. 046. 977
2X>

11.102.113
7J

CASTA TIPO NO 4577
Santiago, 13 de Junio de 1975.-



BOLSA DE COMERCIO
DE SANTIAGO

Comunica a los inversionistas y ahorrantes en general,

que se le ha encomendado la colocación

en el público de los

NUEVOS PAGARES REAJUSTARLES

DE LA CAJA CENTRAL DE

ATORROS Y PRESTAMOS

CARACTERISTICAS DE LA EMISION:

Reajustares 100% del Indice de Precios al Consu­
midor.

Interés 7% neto anual, sobre el capital reajustado,
pagadero semestralmente.

Liquidez: Rápida liquidez en el mercado bursátil.
Los pagarés son transferibles por simple endoso,
están exentos de impuesto de la categoría y cuen­
tan con la garantía del Estado. Se amortizan en un
50% al cumplir un año y el 50% restante al cabo
de dos años.

Usted puede adquirir de estos pagarés en cualquie­
ra de las siguientes oficinas de Corredores de la
Bolsa de Comercio:

Nombre Dirección
Andueza y Cía., Sergio
Blanco y Cía., Eugenio
Covarrubias y Cía., Carlos
Edwards Cruzat, Juan
Etchegaray G., Tomás
Eyzaguirre Infante, Alfredo
Eyzaguirre Infante, Luis
Forteza y Cía., Pablo y Pedro
Fuenzalida Balbontín, José
Gardeweg y García
Hearn, James
Jaras y Cía.
Larraín, Alfredo y Jaime
Larraín Vial y Cía.
Lavín y Rengifo
Le Blanc, Santa Cruz y Cía.
Lira V., Luis
Mujica Brieba, Darío
Ovalle Nordenflycht, José Hernán
Palma y Díaz
Russell y Berguecio
Sánchez y Valdivieso
Serrano Mac Auliffe, Raimundo
Tanner y Cía.
Ugarte L., Sergio
Ureta y Bianchi
Valdés C. Alamiro
Vial Rozas, Jaime
Werth, Teodoro y Francisco
Irarrázaval y Rodríguez

la Bolsa 64, 4o Pisó-Of. 320....' 60020-81862
La Bolsa 74 Int. 27 ......................... 62043.
Bandera 55, Int. 12 y 13 ..'60116
Edif. Bolsa, 2° piso, Ofs. 119/121 65821
La Bolsa 64, Of. 123  67385
La Bolsa 68  713183-61242
La Bolsa 84 87682-85374
Club de la Unión 1081 69207-84033
Hotel Carrera. Depto. 1328 80334-82011
Compañía 1068, Óf. 1005  65565
Edif. Bolsa, Of. 130 ...65580
La Bolsa 78 ......................  722314
Nueva York 48 62S63
La Bolsa 88.  68752-712096
La Bolsa 64, Of. 231 80485
Nueva York 50 63487-67070
La Bolsa 72 87267
Bandera 75, Int. 112/113 2o P  65797
Bandera 73 87402
Vitacura 1902, Of. 1404  286619
Bandera 75, Ofs. 101 - 102-133.... 89872-712801
C. de la Unión 1069, Int. 17 83511-88885
La Bolsa 64, Of. 116  87965
Nueva York 44, Int. 19 83604-65856
Bandera 61, Int. 10...........................  87978
Bandera 52, Of. 3 83672-84364
Bandera 71, Int. 4............................................. 68827
Bandera 75, 2o piso, Ofs. 131/132 83818
Nueva York 46 83845
Bandera 67/69. Int. 6 y 769106-69107-722923-
60353-84161

BOLSA DÉ COMERCIO
DE SANTIAGO

Que sirve al País durante 82 Años
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REGLAMENTBAPLICACION DE LOS PRECEPTOS
QUE INDICA DE LA LEY N0 16.640, RELATIVOS
A INVERSION Y GARANTIA DE LOS BONOS DE
LA REFORMA AGRARIA. -

APRUEBA REGLAMENTO SOBRE REQUERIMIENTO
DE EMISION DE BONOS DE LA REFORMA AGRARI A.



REPUBLICA DE CHILE
MISTERIO DE AGRICULTURA

SUBSECRETARIA
AZV/eca.

°E LOS BORO:

REGLAMENTA APLICACION DE LOS PRECEPTOS
QUE INDICA DE LA LEY NQ 16.640, RELATI1
A INVERSION Y GARANTIA DE LOS BONOS DE
REFORMA AGRARIA.—

SANTIAGO, 3 de Marzo de
HOY SE DECRETO LO QUE 1970

SIGUE ;

•- VISTOS: Lo dispuesto
la ley NO 16.640,

tad que me confiere el artícuL
del Estado,

HC 8 5

en los artículos 1322 y 1342 de
de 28 de Julio de 1967 y la facul-

o 722 NS2 2 de la Constitución Política

DECRETO;

ra la aplicación
artículo 132Q
N2 16.640: —

ESTABLECEUSE las
de lo dispuesto en

e incisos primero y t$.
siguientes normas reglamentarias pa
los incisos séptimo v doceavo del
rpery del artículo 1342, de la .Ley

ARTICULO PRIMERO.- La Caja Autónoma de Amortizaciónde la Deuda Pública procederá a la inscripción de la primera ans
rancia de "Bonos de la Reforma Agraria", solo cuando se a 
cedente, con posterioridad al endoso de las cuotas e ic ’
adquirido acciones de Sociedades Anónimas Chilenas.

La Adquisición de acciones a .ue se refiere el artí-cu o anterior, deberá efectuarse por el cien por ciento del valor nomi­
nal do cada cuota, reajustada en proporción a la variación que haya ex­
perimentado el índice de precios al consumidor, determinado por la Dx-
rección de Estadísticas y Censos, durante el período comprendido entre
° ®es anterior a la emisión de los bonos y el último índice pu ca o
P°r dicha Dirección antes de la transferencia de los mismos. Para e ec-
“ar esta operación, no se considerarán los intereses devengados por es
tQs títulos.

ARTICULO SEGUNDO.- Solamente se P° .. los están en® los efectos del artículo anterior, acciones cuyos P en un Sc-
f er de personas chilenas, naturales o jurídicas, a en no peños do
v»? x y cinco Por ciento y siempre que se hayan ran Además, di­
cha11 6 RVcdas de Valores durante los últimos cua Anónimas que,
_Z S acci°nes deberán pertenecer a aquellas Socie a clasificadas ei-
alrn los Sect°res de Actividad Económica, se encuen

n° de los siguientes rubros: '

Alimenticias, excluyendo bebidas y licores; 

b) Marítimas;



2

d) Servicios de Utilidad Pública-

e) Metalúrgicas.

La Superintendencia de Compañías de Seguros ScH--'
des Anónimas y Bolsas de Comercio certificaré si las acciones ¿umní-n ~
fon los requisitos establecidos en este artículo.

ARTICULO TERCERO.- La Caja Autónoma de la Amortiza­
ción de la Deuda Pública actuará de intermediaria para la entrega por
sus tenedores de "Bonos de la Reforma Agraria" a la Corporación de Fo­
mento de la Producción, al Banco del Estado de Chile o a otras institu­
ciones de crédito nacionales o extranjeras en garantía de créditos in­
ternos o externos, solamente cuando sean los mismos tenedores los que
gocen de dichos créditos y éstos estén destinados a realizar inversio­
nes en ampliaciones o instalaciones de nuevas plantas industriales o
en desarrollo de actividades mineras o agrícolas, según los planes y
condiciones que apruebe la Corporación de Fomento de la Producción.

Solamente podrán entregarse en garantía cuotas ente­
ras de los Bonos de la Reforma Agraria.

Para los efectos de esta garantía, las cuotas de los
bonos se considerarán por su valor nominal.

ARTICULO CUARTO.- El Presidente de la República cali
ficará anualmente, por Decreto expedido a través del Ministerio de A-
gricultura y previo infórme de la'Oficina de Planificación Nacional,_os
objetos de "desarrollo económico", para los efectos de lo que dispo
ne ~n el inciso tercero del artículo 134C de la Ley NO 16.640.

Tómese razón, comuniqúese y publíquese.

EDUARDO FREI MONTA.LVA.- Hugo Trivelli F., Mini-tro
de Agricultura. Andrés Zaldiv?ir

Lo míe transcribo a Ud. para su conocimien

Saluda atentamente a Ud.
I



contralorea general de la REPUBLICA
. CHILE

DEPARTAMENTO JURIDICO

CURSA CON ALCANCE El, DECRETO NO 85,
de 1970, DEL MINISTERIO DE AGRICUL­
TURA

FUENTES.- Artículo 134 de la Ley NC
16.640.

Santiago, 8 Abril de 1970.

NO 19.968.

Dios guarde a Ud .

tralo ' Con el alcancG Que antecede la Con-
ria ®eneral da trámite ordinario al decreto del rubro.

La Contraloría General ha dado curso
al decreto de la suma que*  reglamenta la aplicación de loa artícu­
los 132, incisos 72 y 12a y 134, incisos la y 32, de la ley No
16.640, pero cumple con hacer presente, al mismo tiempo, que en
tiende que los objetos de "desarrollo económico" a que se refie­
re el artículo 42 del Reglamento en examen, polo.dicen relación
con los fines de desarrollo que contempla el inciso 12 del art
culo 1342 de la ley de Refirma Agraria, esto es, "ampliaciones 
e instalaciones de nuevas plantas industriales o ••• e e
lio de actividades mineras o agrícolas", y de entre gos
el Presidente de la República calificará a los de esar
ferente".

HECTOR HUMEROS M

Contralor General de la República.

AL SEÑOR
MINISTRO DE AGRICULTURA
presen t e.
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'c-.

con in----- , cantidad y serie de bonos que regu^ en cuyo fa-
personas determinadas, naturales o J parte de a

cada una de las cuotas de dichos bonos

REPUBLICA DE CHILE
MINISTERIO DE agricultura

subsecretaría,—AZV. tms. Pooli'‘Lz c..\\

Designación del Tribunal que conoce de la consignación,
0 e rol y forma en que se encuentra caratulada la causa.

con indi -3‘ Nombre> r°l de avalúos y ubicación del predio expropiado,
ración del nombre de su dueño o dueños.

fecha del Acuerdo de Expropiación y la causal en

SANTIAGO, 24 de Marzo de 1970.-
HOY SE DECRETO LO QUE SIGUE :

se basa. Y

Consejo por el que se haya
en el número anterior o c'o-

iunai zigrerlo Provincial rué haya
, tificado de estar ejecutoriada.

deba ser cancel indemnización nue deba pagarse al contado y
t0 a a en bonos de la Reforma Agraria.

^icuia mención
ación de i = ■ exPresa de encontrarse a firme el procedimien-

dj la indemnización.

V°cTín d® la’ La clase

“O» :«íí;

4. Monto dePor la expropiación, con
concepto d- ' ' 
Predio con p> - "
comprendidas en el avalúo.

5. Número y fecha del A^d^cadas'■Probado la tasación de las mejoras Agrario
autorizada de la sentencia del ,  resuelto el reclamo en su caso, con c • -

/

ARTICULO 25.- El requerimiento a aue se refiere el articulo
precedente, deberá ^efectuarse mediante un oficio fechado dirigido al Fre
sitíente de la Caja Autónoma de Amortización de la Deuda Pública, que con­
tendrá las siguientes enunciaciones:

APRUEBA REGLAMENTO SOBRE REQUERIMIENTO
DE EMISION DE BONOS DE L;. REFORMA AGRA
RIA.

«a _1 1,3_.~ VISTOS: Lo dispuesto en el artículo ■ '
NO 16.640 y en el artículo 215 del DFL nqT* 0 20 de la Ley

"Liquidación de la Indemnización por la expropiad An» e ^-967, sobre
l»y NO 17.280 y la facultad que me tpnfiere el N2 ’d”? lfi?ado P°r la
la Constitución Política del Estado. * ¿ del artlculo 720 de

. 1

I

DECRETO:

ARTICULO 15,— Una vez resuelta la distribución de los bonos
de la Reforma Agraria, el Juez de Letras de Mayor Cuantía a cuya orden se
haya efectuado la consignación a que se refiere el artículo 395 de la Ley
1W 16.640, pondrá esta circunstancia en conocimiento de la Caja Autónoma
de Amortización de la Deuda Pública, requiriendo la emisión de los bonos
que corresponda.

la indemnización defibit^Va ^corresponda P°r
..., _  indicación detallada de o q incorporadas alde avalúo vigente, mejoras necesarias y u • otras mejoras no

,r> posterioridad al 4 de noviembre de 1964, y

2



113.- 2Uto

Artículo 35.-

Artículo 42.-

Artículo 5Q-- f .
<>o debe señalarse en el oficio.

_______ El Juez de I Letras de Mayor Cuantía que requie-
■ ’on de bonos, deberá acompañar adjunto al oficio a que se refie­ra una em^Sulo precedente, una copia autorizada del mismo, la que será remi

re el srtl|oritraloría General de la República por la Caja Autónoma de ñmor-
r2Ci¿ade°ia Deuda PÚolica.

No podrán hacerse requerimientos parciales.

En caso de depreciarse alguna fracción de escu-

-Articulq_6C.- La Corporación de la Reforma Agraria deberá en
viar a la Caja Autónoma de Amortización de la Deuda Pública, copia de les
icjerdos de Consejo que aprueben las tasaciones de mejoras no comprendidas
en el avaluó vigente en los predios expropiados.

Artículo 75.- El Ministerio de Hacienda, una vez tramitados
por la Contraloría General de la República .los Decretos de Emisión de Bonos,
procederá a enviar copia de ellos a la.Corporaci6n.de la Reforma Agraria.

Tómese razón, comuniqúese y publíquese.

Saluda atentamente a Ud.-

EDUARDO FREI M.- Víctor González M. Ministro de Tierras y Sub­
rogante de Agricultura.-
Andrés ZáL'ivar L

Lo que transcribo a Ud. para

FELIPE AMUNATEGUI STEWART
Subsecretario de Agricultura

Ministro de Hacienda.-

la.Corporaci6n.de


C o p ! A

DECRETO:

c) Pesqueras;

d) Servicios de Utilidad Pública;

a) Alimenticias, excluyendo bebidas y licore

b) Marítimas;

lSA de comercio
B SANTIAGO

REPUBLICA DE CHILE

ministerio DE agricultura
SUBSECRETARIA

AZV/eca.

La Adquisición de acciones a que se refiere el articulo
anterior, deberá efectuarse por el cien por ciento del valor nominal de cada
cuota, reajustada en proporción a la variación que haya experimentado el ín-
tce de precios al consumidor, determinado por la Dirección de Estadísticas

j ensos, durante el período comprendido entre el mes anterior a la emisión
e os bonos y el último índice publicado por dicha Dirección antes de la

r^in^erenc:*' a de i°s mismos. Para efectuar esta operación, no se consi era
°s intereses devengados por estos títulos.

ra in , ARTICULO SEGUNDO.- Solamente se podran adquirir, pa
de no efectOs del artículo anterior, acciones cuyos capitales es an cinco
P°r cipS0?aS chilenas« naturales o jurídicas, a lo menos en un se dag de
Valor? Y slemPre que se hayan transado en no menos e vel deberán
MXld;rame >»■ úi“»“ 2 Áóti-
vidad EcSr-a aquellas Sociedades Anónimas que, según o iguientes ru­
bros; EC0n0mica, se encuentran clasificadas en alguno de los srgute

ESTABLECENSE las siguientes normas reglamentarias para
la aplicación de lo dispuesto en los incisos séptimo y doceavo del artículo.
132° é incisos primero y tercero del artículo 134°, de la Ley N° 16.640^

ARTICULO PRIMERO.- La Caja Autónoma de Amortización
de la Deuda Pública procederá a la inscripción de la primera transferencia de
"Bonos de la Reforma Agraria", sólo cuando se acredite que el cedente, con
posterioridad al endoso de las cuotas de dichos bonos, ha adquirí o acciones
de Sociedades Anónimas Chilenas .

REGLAMENTA APLICACION DE LOS PRECEPTOS
QUE INDICA DE LA LEY N° 16.640, RELATIVOS
A INVERSION Y GARANTIA DE LOS BONOS DE LA
REFORMA AGRARIA.

jj» 8 5 .- VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 132° y 134° de la ley N°
16.640, de 28 de Julio de 1967 y la facultad que me confiere el

artículo 72° N° 2 de la Constitución Política del Estado,

e) Metalúrgicas. 2//
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la Ley N° 16.640.

Tómese razón.

Saluda atentamente a Ud.

FELIPE AMUNATEGUI STEWART
Subsecretario de Agricultura

Lo que transcribo a Ud. para su conocimie

comuniqúese y publíquese.

MONTALVA. - Hugo Trivelli F., Ministro

Para los efectos de esta garantía, las cuotas de los bo­
nos se considerarán por su valor nominal.

ARTICULO CUARTO.- El Presidente de la República ca­
lificará anualmente, por Decreto expedido a través del Ministerio de Agri­
cultura y previo informe de la Oficina de Planificación Nacional, los obje­
tos de "desarrollo económico", para los efectos de lo que se dispone en el

inciso tercero del artículo 134° de

£ cdmercid
B^AsA%r°

EDUARDO FREI
de Agricultura. Andrés Zaldivar

La Superintendencia de Codudes Anónimas y Bolsas de Comercio certificaT^3 de Segur°s, Socle
con los requisitos establecidos en este artículo S acci°nes cumplen

ARTICULO TERCERO,- La Ca­
sación de la Deuda Pública actuará de intermediaria °n°ma de la Amorti-
sus tenedores de "Bonos de la Reforma Agraria" a 1 la entrega P°r
tode la Producción, al Banco del Estado de Chile o rporación de Fomen-
crédito nacionales o extranjeras en garantía de crédit °traS instituci°nes de
solamente cuando sean los mismos tenedores los S lnternos 0 externos,
tos y éstos estén destinados a realizar inversiones^ 9°Cende dichos crédi-
talaciones de nuevas plantas industriales o en desa^n111131130101168 0 ins'
mineras o agrícolas, según los planes y condiciona72, ° de actividades
ración de Fomento de la Producción. 9 e apruebe la Corpo-

Solamente podrán entregarse en aarantG „„ *de los Bonos de la Reforma Agraria. 9 U cuotas enteras
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- de AGRICULTURA REGLAMENTA APLICACION DE LOS PRFCFPmc
SUBSECRETARIA QUE INDICA DE LA LEY N ° “ reÍtivOS

AZV/eca. La A INVERSION Y GARANTIA DE LOS BONOS DE LA

■ ■ V Bolsas de ^...REFORMA AGRARIA, • N°S DE W'■J" los requisitos est ;blecido«i ——

SANTIAGO, 3 de Marzo de 1970
X, HOXSE DECRETO LO QUE SIGUE:,

• - a la Cornor^A- '

'^•DECRETO:.,..
wina Agraria . .... cr

I i Reforma A ¡
o del Lrtado de Cnilj o a

- ■ ,.... •n.-'-fts ?,| r;>rs-t¡t,;. . .,VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 132° v 134o ,io '1 ,
16.640, de. 28 de Julio de 1967 y la ftcuÍJn. 9 leZ N°

artículo 72o- N° 2 de la Constitución Política d»l Estado •*  m6 COnfiere el

ntin . ■ •: o «srico’uts, eegvn ios pía»»: v ■ t'Nhii»- —

rurtoa de fomento cié ta ftwiuccióft. ’■

. •■■■ •"5<-7CS de ?:.>« . I?..- d"; ’:i« -,o« : ■. ccn.•<?•.. ESTABLECENSE las siguientes normas reglamentarias para
la aplicación de lo dispuesto en los incisos séptimo y doceavo del artículo
U.2° éIncisos primero y tercero del artículo 134°, de la Ley N° 16.640,

?L\?Ta o.', peV*-.tXFí?  ’**?.  C'■ Cr’?? ’’ '
*•• / .? ARTICULO PRIMERO.- La Caja Autónoma de Amortizaciónde la Deuda Pública procederá a la inscripción de, la primera transferencia de

Bonos de la Reforma Agraria11 ¡ sólo cuando se acredite que el cedente, con
posterioridad al endoso de las cuotas de dichos bonos, ha adquirido acciones
de Sociedades Anónimas Chilenas. COiTs :)sf{j!¡aS9 y .... .

La Adquisición de acciones a que se refiere el artículoanterior, deberá efectuarse por el cien por ciento del valor nominal de ca a
cuota, reajustada en proporción a la variación que haya experimentado el ín-
ice de precios al consumidor, determinado por. la Dirección de Esta s ca

Y Censos, durante el período comprendido entre el mes anterior a a em s
e los bonos y el último índice publicado por dicha Dirección antes  ®
^ansferencia de los mismos. Para efectuar esta operación, no se c

ran los intereses devengados por estos títulos.

odrán adquirir, pa"ARTICULO SRGUNDO^ capitales eS^"nt”y cincora los efectos del artículo anterior, acc p menos en un s Rue(JaS de
de Personas chilenas, naturales o jurídi . men0S de vei deberán
Por ciento y siempre que se hayan Además, dichas aC oreS de Acti-
Valores durante los últimos cuatro me • , según 1°s slguientes ru-
Pertenecer a aquellas Sociedades Ano” en alguno de
yidad Económica, se encuentran cías
tros:

a) Alimenticias, excluyendo bebidas y licores,

b) Marítimas;

c) Pesqueras;

d) Servicios de Utilidad Pública;

e) Metalúrgicas.
2//
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/ , . cL,a SuPeri"tendencia de Compañías de Seguros Socle-
0 dades Anónimas y Bolsas de Comercio certificará si las accioné ' .

con los requisitos establecidos en este artículo. cumplen

ggjJCfflO TERCERO.- La Caja Autónoma de la Amorti­
zación de la Deuda Publica actuara de intermediaria para la entrega por
sus tenedores de "Bonos de la Reforma Agraria" a la Corporación de Fomen­
to de la Producción, al Banco del Estado de Chile o a otras Instituciones de
crédito nacionales o extranjeras en garantía de créditos Internos o externos,
solamente cuando sean los mismos tenedores los que gocen de dichos crédi­
tos y éstos estén destinados a realizar Inversiones en ampliaciones o ins­
talaciones de nuevas plantas industriales o en desarrollo de actividades
mineras o agrícolas, según los planes y condiciones que apruebe la Corpo­
ración de Fomento de la Producción.

Solamente podrán entregarse en garantía cuotas enteras
de los Bonos de la Reforma Agraria.

h
Para los efectos de esta garantía, las cuotas de los bo­

nos se considerarán por su valor nominal.

ARTICULO CUARTO.- El Presidente de la República ca­
lificará anualmente, por Decreto expedido a través del Ministerio de Agri­
cultura y previo informe de la Oficina de Planificación Nacional, los obje­
tos de "desarrollo económico", para los efectos de lo que se dispone en el
Inciso tercero del artículo 134° de la Ley N° 16.640.

Tómese razón, comuniqúese y publíquese.

EDUARDO FREI MONTALVA.- Hugo Trlvelli F., Ministro

de Agricultura. Andrés Zaldlvar

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.
3

Saluda atentamente a Ud.

FELIPE AMUNATEGUI STEWART
Subsecretario de Agricultura

VMM.



PAGARES VINEROS

Ministerio de Hacienda

AUTORIZA EMISION DE
PAGARES VINEROS
Santiago, 19 de Agosto

de 1960.—Hoy se decretó
lo que sigue:

Núm. 1.749.—Vistos: lo
dispuesto en el Art. 123?
de la ley N’ 13.305. y el

“oficio N° 426, de lv de
Agosto del presente año,
de la Tesorería General de
la República,

Decreto:

1"—Autorízase al Teso­
rero General de la Repú­
blica para emitir pagarés
vineros por las cantidades 

que se indican en tavor de
las firmas qne se señalan,
correspondiente a la equi­
valencia que el Fisco de­
be pagar en las condicio­
nes señaladas en la ley
N? 13.305, por la exporta-;
ción de vinos realizadas
por estas firmas, de acuer­
do con los certificados que
se detallan:

EquivalenciaFirma Certificado Fecha

Champagne A. Valdivieso S.A. . .
Vinos de Chile S. A. (VINEX) . .
Vinos de Chile S. A. (VINEX) . .
Vinos de Chile S. A. (VINEX) . ,
IVagner, Stein y Cía. S. A. C. . . .
Wagner, Stein y Cía. S. A. C. . . .
Viñedos y Huertos José C.-íncpa y Cía.
Viñedos y Huertos José Cáncpa y Cía.

11 31.TU.69
1S 31.III.69
19 31.III.69 '
20 31.111.69
26 28. V.69
33 28. V.69
27 28. V.69
29 28. V.69

E° 2.088,29
9.414,14
9.734.45

14.841,84
121.442,02
22.452,77

174.004,83
47.335,25

E° 40.1.313,59

2?—Los pagarés vineros
a que se refiere el artícu­
lo anterior se extenderán
a un plazo de ciento
ochenta días contados des­
de la fecha de embarque
de los vinos exportados.

3"—Autorízase a la Te­
sorería General de la Re­
pública para que cancele
los pagarés a que se refie­
re el presente decreto en
la fecha del respectivo
vencimiento.

4"—Los pagarés señala­
dos podrán servir como
medio de pago de toda
'•bise de impuestos, primas,
derechos y contribuciones

.ifiseales, cualquiera que sea
i®, naturaleza y serán di­

visibles y transferibles
mediante endoso.

el valor de los pagarés que
se encuentren vencidos, sin

5°— Facúltase al Direc­
tor de la Casa de Moneda
de Chile, para proceder a
la impresión de los paga­
rés que se mencionan en el
presente decreto.

6"— Mientras se impri­
men los pagarés definiti-
vo's, se faculta al Tesorcr
ro General de la Repúbli­
ca para otorgar , vales pro­
visionales por el monto
que correspondan los que
podrán ser pagados en el
plazo ordenado por el ar­
tículo 123” do la ley
N? 13.305.

.7"—Autorízase, también,
al Tesorero General de la
República, para entregar

necesidad de extender va­
les provisionales o títulos
definitivos por su equiva­
lencia.

8?—Impútese el gasto al
ítem que se indica del
Presupuesto Corriente en
moneda nacional:
OS. 01 02 — 029.004 .
....................... E° 401.313.59

Refréndese, tómese ra­
zón, comuniqúese y publí-
quese,—E. FREI M.—An­
drés Zaldívar L.

Lo que transcribo a U.
para su conocimiento.—
Dios guarde a U., José F.
Guzmún C., Subsecretario

de Hacienda._____________
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Guzmán C.. Subscercta-
de Hacienda. ,

¡o que transcribo a U.
su conocimiento. —
guarde a U.— José

SERVICIO DE LOS BONOS DE LA DEODA EXTERNA
Teniendo presente:.

iuuslu vii ci arcreuio ¿
DFL. N’ 252, de 1960, y tí

M
d
P
P

ue se encuentra vacante j aj

DE CHILE CORRESPONDIENTE A 1969
?ntp ge Auditoria y Examen ae

Al señor
Humeres M., Contralor General de la Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción.

Presente. __________________________
a su eonieti-

Deercto]

505, de 26 de Mayo
L9GG, de esto Miuistc-

)— Autorízase la exis-
ia legal do la Coope-

la ejecución
labores y la

de gestiones

una nueva Comisión Liqui­
dadora, compuesta por don
Femando Laso Rogers,
Luis Alberto Costa Barros
y .Carlos Birth Reitzo para
que en el plazo de un año,
a contar de la fecha de
publicación en el Diario

de la resoluciónae las siguientes cuín,.
US$ 5.336.000

dar término
do;

6.o— Que
de diversas
prosecución __ „.
iniciadas tendientes a fi­
niquitar diferentes aspec­
tos inherentes al cumpli­
miento del cometido enco-

"L’*dado,  hacen indispon-
’• •' -1.1» /uu.216-17-1 US$ 5.336.000 Fr. Ss.'e“ la ampliación delfueron retirados de la circulación. El precio medito DÍesenta-

fue rio mrn». >— <¿UC en 1,_____ s ue la circulación, ti precio meai.ojnorgaa^fue de 59,08%. , formulada a la Divl-

los saldos en circulación de los Bonos det de Cooperativas^^
después de efectuadas esas amortizac.ones, an niembm^c oCarlos
a los siguientes valores nominales: yu ''rn.hze solicita ser

til j o „ CO-£ 7.537.995-2-11 US$ 41.455.000 rímplazado en

Al Plan de Conversión de la Ley N° 8.962 yistos, “^^tícnlos 52,
el cierre de estas operaciones, el 99,68% e estoen os < decrc-

Esterl¡nas; el 99,02% de los Bonos en dólares y e 1-8 1 N 0 20, de 196»,
nos en franco suizos. , el artículo 1° ®

El plazo para acogerse a la modalida < M.o y6.4a6, ¡
en la |ey No 8 962, se mantendrá abierto hasta
e 1970, conforme a lo establecido en el Decre^esuc

da) N° o aa , ■

!^WrExtfr7o-r!
£ 700.216-17-1

del 18 de Abril de 1969,
el plazo en que deberá
cumplir su cometido la
Comisión Liquidadora de
la Cooperativa de Vivien­
da y Servicios Habitacío-
nales José Santos Ossa
Limitada, de Santiago, en
las mismas condiciones y
con iguales atribuciones
que los señalados en el de­
creto de disolución de la
expresada entidad.

2.o— Desígnase a don
Héctor Muñoz Montesino,
como miembro de dicha
Comisión Liquidadora, en
reemplazo de don Carlos
Birth Reitze.

Tómese razón, publíqtie-
se y regístrese.— Por or­
den del Presidente, Hernán
Laeallc Soza, Subsecretario
de Economía, Fomento y
Reconstrucción.

Lo que transcribo a Ud.
para su conocimiento y
demás fines.— Eduardo

*- Ad-



SERVICIO DE LOS BONOS DE LA DEUDA EXTERNA
DE CHILE CORRESPONDIENTE A 1969

La Caja Autónoma de Amortización de la Deuda Pub
forme a las disposiciones de la Ley N° 8.962, de 20 de jul oe 948
declara que a los tenedores de Bonos de la Deuda Externa D.rect
e Indirecta del Estado y de las Municipalidades que se an
do a la conversión autorizada por esa Ley, se les pago en e
sente año de 19Ó9, sobre el valor nominal de sus títu os, e 1
del 3% fijo anual que está estipulado para todo el peno o e
v» de pagos. i¡ ■

El fondo destinado a las amortizaciones de la Deu a se aP
durante el mismo año al rescate por compra de los Merca os
sátiles del Exterior, de las siguientes cantidades de Bonos.

£ 700.216-17-1 US$ 5.336.000 Fr. Ss. 3.088.600 los q
fueron retirados de la circulación. El precio medio de estas comp
flJe de 59,08%.

Los saldos en circulación de los Bonos de la Deuda E:
espués de efectuadas esas amortizaciones, han que a o r

a os siguientes valores nominales:
Fr Ss 41.202.200.£ 7.537.995-2-11 US$ 41.455.000 • .do, has-

Al Plan de Conversión de la Ley N ®'9ÓJe |o5 Bonos en L,b^°s_
a el cierre de estas operaciones, el 99, ° 97,19% de 'os
“tedinas; el 99,02% de los Bonos en dolare y
nos en franco suizos. .. . j de servicios °.reC!

El plazo para acogerse a la m° aii e| 31 de dic‘e™en.
" la ley N° 8.962, se mantendrá abierto ® Supremo (H
e 1970, conforme a lo establecido en ® ue
da) N° 3.004, de 3 de noviembre de 19b5anente de los Bo"°o acO-

La Caja declara también que e r aún nO han s .y,.
nerón asentidos a la antigua Ley 5.580 |es corresponderá
9'dos a la conversión de ^°l9r6„2óminal de los títulos,-Por.'o anualidad de 1969, sobre el valor nom.n
eres de 0,797%.

A|4TlAGO, diciembre de 1969.

CAJA AUTONOMA l



autoriza al tesorero
general de la repú­
blica para EMITIR y
colocar pagares de
TESORERIA CON LAS CA­

RACTERISTICAS QUE
INDICA

la fecha de su emisión,
según. 1- -------
Tesorero General,

. Santiago, 25 de Febrero
de 1976.— La Junta de Go­
bierno decretó hoy lo que
sigue: .

Núm. 190.— Vistos: lo
dispuesto en el decreto ley
N? 1, de fecha 11 de Sep­
tiembre de 1973; las facul­
tades establecidas en el
Título IV del Estatuto Or-
gánico del Servició de Te­
sorerías;.. decreto supremo
de Hacienda N? 5, de 1963,
complementadas por • las

^disposiciones del decreto
ley N<? 390,. publicado en el I-
Diario Oficial.de P de Abril- •

. de 1974, .

Decreto:
! -

. ■ 1^—-Autorízase al Teso*-'
reto General de lá Repúbli­
ca para emitir y colocar di­
rectamente una o más*  se­
ries de Pagarés de Tesore­
ría hasta por la suma to­
tal de $ 500.000.000.—, cu­
yas características serán

- las siguiéntés: . ■
a) tendrán uñ valor desde

$. 10.000.— hasta
$ 1.000.000.— cada uno
y serán al portador;

b) su valor de colocación
se pagará al contado, en
dinero efectivo o vale
vista y será el que se de­
termine de acuerdo con
lo dispuesto en el N? 3
del presente decreto;

c) tendrán un plazo de
vencimiento desde 30 a
365 días, contados de-sde

lo determine el
deresureru • —>

acuerdo con las condi-
1 clones- de! mercado.

d) a partir de la locha de
su vencimiento serai
recibidos a la par P01
Servicio de Terrenas,

¡o jurídicas, chilenas
í tranjeras, públicas o'p'civa&í '

■ das, con o sin fines de lu-í
. ero. fX?’ .T.Jfcf

39'— Para la coIoc&eitftV ¡

■ de los Pagarés de Tésoce-1 *7;
ría será facultad del 'í-eso.-

i rero General de la Repúbli*'
!' ca, a su Juicio exclusivo, ! ,j
; determinar el monto .de la
, tasa de descuento de ácuer-

do con. las condicioné^ del.-s
mercado o abrir propuasUj^ "
públicas en.-el Servicio de .
Tesorería para proceder al
remate de la. tasa de .des­
cuento que sobre ek valor
nominal de los Págaré.3 •
ofrezcan pagar los 'intere’ '
sados por su compra, reser4j

vándose este Organismo la;
( facultad de rechazar algu-J

ñas o todas las ofertas,
'aceptar o rechazar la tasa
de descuento ofrecida,.y ca-i ■
lificar a las personas que;
puedan actuar como ínter- S

'mediarlos financieros, los 1
que no tendrán derecho a ¡
comisión ni retribución al- <
•guna por sus funciones. . i

El Tesorero General de la
, República determinará la
■ tasa de descuento-o fijara.,
; las bases de las propuestas,. .

según sea el P^dmue*- ■
lo que elija para la colo
cación, dándolas a conocer >
en' los medios de publicidad
que estime conveniente. ;

Si el Tesorero General ,
onta ñor el sistema de pro-
nuestS recibirá .las ofertas.
en sobre cerrado, Pacedera.;
a su apertura y den ro de
elimo dias resolverá la co-.j
locación de los Pagab ­

as- El Tesorero General.
de la RePPblic.a,°íd.e?osr pa-'
facción matena n_

ssw- “«“í;nes de serie y nume P

ral. General de,El Tesorero G . p
la República estar-1pagatés

tado para -fera a) del.
señalados en decreto:
N„ I del prasC"l.en, suUdl-;
puedan ser e“upünier0 de
vldidos en e con-
fracciones 9’laBdó ca;
veniente,, r P [o del
da fracción un
nlumo Paga^artirá todas

Ademas, mip estune
las instrucción^ adc-

Tesorería gasto.
5,- cargúese

’X - t'X-npo‘ -

d-=DteiW?erio con *

Oficial.de


En

I

Sr. Inversionista
Tesorería General de la República informa que abre propuestas
para licitación de PAGARES DESCONTABLES que serán
emitidos el día 14 de Agosto de 1975.? : 'y.'. yí/y íl

TESORERIA GENÉRAL -
, DE LA REPUBLICA

PLAZO: 30, 60 y 80 días. <

CORTES: en láminas desde É° 10.000.000 hasta '
E° 200.000.000. .L ?.

TASA DE. DESCUENTO: -...y.y y//'';''/
Aquella que resulte de la diferencia porcentual entre el valor

■ nominal de la lámina y su valor de colocación, .'y.. ■..’.
•^Instrumentos emitidos al portador "

Toda persona-natural o jurídica, públ.idá o pr'^ada^ersi^a ..
de lucro,.puede adquirir dJtós pagárés. 'y -1
En las propuestas que presenten los interesados deberá in aHau¡S¡ción
plazo, porcentaje o tasa de descuento que se proponga p
de pagarés y el número y monto de las láminas que se so ici e: .
El Servicio de Tesorerías procederá a la licitación de las p P tasa
reciban. La adjudicación de los pagarés se hará sobre la ase
de descuento licitada. .-i ’- ..

Las propuestas se recibirán en sobre cerrado, hasta las
del Miércoles 13 del presente en: 
SANTIAGO: Oficina del Sr. Tesorero General - Teatinos
3er. Piso. 773
VALPARAISO: Oficina del Sr. Tesorero Provincial
CONCEPCION: Oficina délSr. Tesorero Regional-
O' Higgins 749.

EN ESTAS DIRECCIONES SE RECIBJ¡?AN «ASTA LA
12 HORAS DEL MIERCOLES 13 DE AGOSTO Dt .

■ EL PAGO DE LOS IMPUESTOS DA DERECHO A GOZAR DEL PROGRESO DE CHILE.



TESORERIAS DE LA REPUBLICA
CHILE

DEPARTAMENTO .DEUDA. PUBLICA y SERVICIO F.rriCTTnP

ORD,: N2 445 —
ANT.: BOLSA DE COMERCIO: 19-06-75
MAT.: INFORME SOLICITADO

SANTIAGO, 8 de Julio de 1975

jBFE DEPTO. DEUDA PUBLICA Y SERVICIO EXTERIORDBÍ qR JORGE MARTI BERTHELON
A ! Ko.de Estudios Económicos

?OLSA DS COMERCIO

Presento

En conformidad a su nota de fecha 19-06-75, en la aue
solicita antecedentes,relacionados con la emisión de obligaciones de
Tesorería, me es grato dar a continuación, la información aue Uds.ne -
cesitan:
l5) CARATERISTICAS DE LOS PAGARES DESCONTABLES DE TESORERIA:
a) Se emiten en cortes desde E° 10.000.000— hasta E° 200.000.000— cada

uno y son al portador;

b) El valor de colocación se paga 1 contado, en dinero efectivo o va­
le vista;

0) plaz? -acimiento sde 3o a 9o días contados desde la
ha ‘a t su emisl°n según lo de rmine el Tesorero General de acuer
00 con las condiciones de merca o;

rern pa c°l-°caclón de lo.-? Paga; 's de Tesorería es facultad del Teso
montn eQe*“al de la Repút- ’ca, .. su juicxo exclusivo, determinar el-
merpoHn ía,tasa de des ato e acuerdo con las condiciones del -
ra nrr. 0 at>rir propues’ .. públict.', en el Servicio de Tesorería pa-
nom al rema'te la tasa c descuento que sobre el valor -
reservona los PaSar^s ofrezcan pagar los interesados por su compra,
las ofn>.+OSS esPe organismo la facultad de rechazar algunas o todas
lificaí>rt3f ’ noeP^ar o rechazar la tasa de descuento ofrecida; y c¿

. cieroq i las Personas que puedan actuar como intermediarios finan-
I Por cnl Í°s 1ue no tendrán derecho a comisión ni retribución alguna
| sus funciones.

de dp«rn,D x E1 Tesorero General de la República determina la
diffiientn nPo 0 fija las bases de las propuestas según sea e
dios de ■e^i^a para la colocación, dándolas a conocer e

Publicidad qUe estime conveniente.

tasa -
proce­
los me

VALOR NOMINAL
6a

90
90
90
90
90
90
90
90
90

71.400.000.000
9.400.000.000

11.600.000.000
20.000.000.000
14.800.000.000
20.000.000.000
20.600.000.000

800.000.000
6.000.000.000

Abril;Julio
Agosto-Set.74
27-11-74
27-12-74
27-01-75
25-02-75
27-03-75
28-04-75
9-05-75

26-05-75

47
58

100
74

100
103

4
30

sUb.

17%

22%
23%
24%
24%
25%
25%
30%
30%

T°tal 174.600.000.000

feo de «as °fertasTpenSOr^° General opta por el sistema de propuestas,
cinco días cerrado, procederá a su apertura y den-

£á2A2E§DEg resol verá la colocación de los Pagarás.

DESDE ABRIL 1974 al 27 de JUNIO 1975
"" ° TASA FECHA VALOR NOMINAL DIAS

357 30 60 90

31üsion

Z'Q
8'H
9-I
fe
fe

C 13 k'K-J

Ko.de


TESORERIAS DE LA REPUBLICA
CHILE

I0N laminas tasa fecha

55
39
86
96
48
85

15,5%
33%

15,5%
33%

15,5%
32%

SubTíótal hoja NQ 1b __ 13_o6_75
13-06-75
2o-o6-75
2o-o6-75
27-06-75
27-06-75

15-S
15-N ,
16-N-I
16-N-l
17-N-2
17-N-2

VALOR NOMINAL

174.600 . OOOTOOO-
900.000.000

6.000.000.000
9.600.000.000

11.140.000.000
7.450.000.000

17.000.000.000

IOIAL EMISION A LA FECHA E° 226.690.000.000
xmxrnxmxmxmxmxmxmxmx

DIAS
.30 60 90

30
90

30
90

30
90

2¡>) CARACTERISTICAS DE LOS PAGARES REAJUSTARLES DE TESORERIA;
.) Se emiten a tres años contados desde la fecha de su emisión v su

rescate tiene la garantía del Estado. 7 su

b) Cada Pagará se reajusta anualmente en el mismo porcentaje de varia­
ción que haya experimentado el Indice de Precios al Consumidor, de­
terminado por el Instituto Nacional de Estadística o el organismo -
que lo reemplace, para los doce meses contados a partir del día 1»-
del mes que antecede al mes anterior a aquel en que se efectuó la -
emisión, hasta el tíltimo día del mes en que entera los doce meses.
El reajuste de los años siguientes se hará sobre el capital inicial
más la capitalización de los reajustes de los períodos anteriores.

c) Devengan hasta la fecha de su amortización un interés del (6%/anual-
que se calculará sobre el capital reajustable y que será pagado se­
ne stralmente.

d) Los Pagarés son emitidos al portador en láminas de E° 100.000.- ;
B°300.000.~ ; E° 500.000.- y E°1.000.000.-

PAGARES REAJUSTARLES EMITIDOS EN LOS MESES DE ABRIL;Mayo V Junio-75

VALOR LAMINAS

E°
Mayo-?5

II

E°

iServ.

II
II
II

Jefe
\ i • h

MSION,. LAMINAS PERIODO
Abril-75 ............... .

_______ total
E° 8.600.000.-

6.300.000.-
13.500.000.-

168.000.000-^
196^,400. OOOiX==-=§;gó07oo07-

2.700.000.-
7.500.000.-

47.000.000*-
61.000.000.-

1.800.000.-
2.100.000.-
1.500.000.-

n 409.000.00°^.
2.414.400.000.-

xmxmxmxmxmxmxmxmx

TOTAL EMISION A LA FECHA E° 2.671.800.000^
xmxmxmxmxmx^mxmxmx^io 1975 remi-

tió un E1 Depto.de Estudios con x e^que sera reml
tido^ejemplar del Boletín Estadístico trimest^e^

i orina normal para el futM0•"qaluda/ÁtehitS^>^\üd•"
fon

3?e $8to!rti Berthelon

Wiea.

0-75

i 86 3-años 100.000
21 II 300.000
27 II 500.000

_ 168
==3q2__

II 1.000.000

38 3-Años 100.000
9 II 300.000

15 II 50tí.000
_ 47

109
1.000.000

¡ 18 3-Años 100.000
7 II 300.000
3 11 500.000

2L437
II 1.000.000

Depto.de


A 30, 60 y 90 días

Pagarés en láminas
desde E? 10 millones
emite la Tesorería

L
A Tesorería General
de la República
cslá colocando en to­

do el país, principalmente
en Santiago y Valparaíso,
sus pagarés desconlables, a
través de láminas que se
emiten' todos los viernes
por cantidades que fluctúan
enlredO y 200 millones de
escudos. Así lo informó a
La Tercera un personero
autorizado de la Tesorería
General .en el día de ayer.

La ■ emisión de estos
pagarés descontables por
las; cifras anteriormente

mencionadas se inició a
mediados de junio. Estos
instrumentos consisten en
que quien se interesa por
adquirir una lámina hace
una oferta al tesorero
general o provincial de
Valparaíso proponiéndole
una tasa-de descuento. Se
entiende por tal una
proposición de descuento
que el interesado hace a la
Tesorería: por ejemplo, la
lámina vale 200 millones de
escudos y el comprador
propone pagar a la
Tcsorerfa.170 millones, y a
los 30. 60 ó 90 días, depende
délo pactado, el adquirente
recibe 200 millones de
escudos por la lámina.

El objetivo de rebajar a
10 millones de escudos el
valor de las láminas (éstas
se emiten entre 10 y 200
millones): y .de modificar

’ los plazos (antes era sólo a
90 días) —expresó a La
Torcerá el informante— es
permitir que una persona
pueda adquirir - láminas
más pequeñas directamen­
te a la Tesorería y así
ampliar el número de
adquirentes y dar más
agilidad a estos pagarés de
Tesorería.

Estas láminas pueden
ser colocadas también por
los adquirentes en el
mercado secundario de
capitales.



EL PAGO DE LOS IMPUESTOS DA
DERECHO

A GOZAR DEL PROGRESO DE
CHILE

"i.

'<
.<?

— SE EMITIRAN PAGARES DE TESORERIA A 30, 60
Y 90 DIAS PLAZO, SIN REAJUSTES, SIN INTERE­
SES Y CON TASA DE DESCUENTO. ■ ’
SERAN EMITIDOS EN CORTES QESDE
E° 10.000.000 A E° 200.000.000. "• »i •

- ESTOS DOCUMENTOS SERAN AL PORTADOR’-
LA .FECHA DE EMISION SERA EL: '

20 DE JUNIO DE 1975
Toda persona natural ójurídica, pública o privada^

persiga o no fines de lucro, puede adquirir estos pa­
garés. .

. En las propuestas que presenten los interesados,
deberá indicarse el porcentaje o tasa de descuento que
se proponga para la adquisición de pagarés y el núme­
ro y monto de las láminas que solicita adquirir.

El Servicio de Tesorerías procederá a la licitación
de los pagarés, reservándose el derecho de aceptar o
rechazar algunas o todas las propuestas, si a su juicio la
tasa'de descuento ofrecida no fuese aceptable.

La-adjudicación de los pagarés se hará sobre la base
de la tasa de descuento licitada.

Las propuestas de compra se recibirán en sobre
cerrado en las oficinas del señor Tesorero General,
HASTA LAS 12 HORAS DEL JUEVES 19 DE JUMO
DE 1975.-

■



TESOHERÍA

39— Para lá colocación
de los Pagarés de Tesore- 

I 29— Los Pagarás de Teso-
I rería podrán ser adquiridos
I por personas naturales o
/ jurídicos chilenas o ex-
I tranjeras, públicas o priva­

das, con o sin fines de lu­
cro.

Núm. 660.— Vistos: lo dis­
puesto en el' decreto ley
N° 1, de fecha 11 de Sep­
tiembre de 1973; las facul­
tades establecidas en el

de
GO-

•Zazv-s-Za n<yz- Jn suma
200.000.000.000.--- , cuyaj

características serán la.'i si­
guientes:

a) tendrán un . valor. gesde
E° 10.000. ÓOO-^J hasta
E" 200.000.000.—\ cada
uno y serán al- portador;!

b) su valor de" colbcahión
se pagará al contado, -£n
dinero efectivo ó vale
vista, y será el que se ,
determine de acuerdó

Santiago, 4 de Junio
1975.— La Junta de
bierno decretó hoy lo que

«ígue;

ran tía del Estado.

Titulo IV del Estatuto Or­
gánico del Servicio de Te-,
serenas; decreto supremo
de Hacienda N4? 5, de 1963,
complementadas por las
disposiciones del decreto ley
.N? 390, publicado en el
Diario Oficial de P de
Abril de 1974,

con lo dispuesto en el;
N? 3 del presente ’ de­
creto; ' . ’ . -

c) iench'án un plazo dé
venciniiento desde 30 a
90 días, contados desde
la fecha de su emisión,
según lo determine el
Tesorero General, de

. ría será facultad del Teso­
rero General de la Repú­
blica, a su juicio exclusivo.
determinar el monto de la
tasa de descuento de acuer­
do con las condiciones del
mercado o abrir propuestas-
públicas en el Servicio de
Tesorería para proceder al
remate de la tasa de des-

Decreta:

1’— Autorizase al Tesore­
ro General dé la República
para emitir y colocar üirec-

acuerdo con las condi­
ciones del mercado;

d) a partir de la fecha de
su vencimiento serán
recibidos a la par por el

cuento que sobré el valor
nominal de los Pagarés.
ofrezcan pagar los interesa­
dos por su compra, reser­
vándose este Organismo la

/ r>u_H o Lodm-i lr«« ofnrUu»,
/ Hceptur o rechazar In, Ctuia
/ de descuento ofrecida, y c:a-‘
I Ilflcar a. personas que
| puedan aduar como Inter-
| mediarlos financieros, los
| que no .tendrán deré.cho c.
I comisión ñl retribución al­

guna por sus funciones.

. El Tesorero General de
la República determinará
la tasa de descuento o fi­
jará las bases de las pro­
puestas según sea el pro­
cedimiento que elija para
la colocación, .-.dándolas a

. conocer en los medios de
publicidad que estimo con­
veniente.

Si el Tesorero . General
opta por el sistema de pro­
puestas, • recibirá las ofertas
en sobre cerrado, procederá
a su apertura, y dentro de
cinco días resolverá; 1.a co­
locación dey los; pagares, i.

_•/ 4.0— El ¿Teso }jerp General
‘de la República prdenará ‘a
facción material de los Pa*

O.? 'renorei-'m —
do MVB Ix-xVO y 1O.H Uldlco---
clonen <1«- serlo y número
para nu Incllv Iclualización.

El Tesorero General <le
la República, estará faculta­
do para, que los pagarés se­
ñalados en la letra a) del
N.o 1 del presente decreto
puedan ser emitidos subdl-
vididos en el número de
fracciones que estime cou-_
veniente, representando ca­
da fracción un titulo del
mismo pagaré.

Además, impartirá todas
las instrucciones que esti­
me convenientes, para el
adecuado desarrollo de las
operaciones de mercado - y
para la inutilización-y des­
trucción de .los Pagarés de
Tesorería cancelados.

5.0— Cargúese el’ gasto
que represente la diferen­
cia entre, él valor nominal
y su .valor de colocación a
los fondos autorizados por
decreto N.o 36, dé fecha 9

ampliado por decreto nú­
mero 481, de fecha 22 de
Abril del año en curso am­
bos de este Ministerio, con
la siguiente imputación:

f? Servicios Financieros . . .
“i ",i •’ 08/01/05/029/001

J" " Refréndese, tómese razón,
comuniqúese y publíquese.
— AUGUSTO. PINOCHET
UÓARTE, General de Ejér­
cito, Presidente de la Re­
pública.— Jorge Cauas La­
ma, Ministro de Hacienda.

Lo que transcribo a U.
para su conocimiento. —
Saluda atentamente a U.—
Pedro Larrondo Jara. Ca­
pitán de Navio (AB), Sub­
secretario de Hacienda.
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deuda publica y
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SANTIAGO, 11 de Abril de lg75

imparte instrucciones sobre
misión, colocación de Paga

Reajustables de Tesore­
ría. 

pitales, persiguiendo con ello
ciera encaminada principalment

1°) PARTE GENERAL.

Desde hace unos meses la Te­
sorería General de la Repú -
blica inició la emisión dé -
Pagarés de Tesorería y su co
locación en el mercado de ca

el logro de una política finan
a los siguientes fines:

a) Captar aquellos excedentes -monetarios oue estabandel público canalizándolos hacia el Sector fÍsea? con^
fin de. financiar el déficit presupuestario sin tenerle "
recurrir únicamente a empréstitos del Banco Central nar? ’
su financiamiento. entrar para -

b) Fomentar el mercado de 'capitales, creando nuevos instrumen
tos financieros diferentes a los que existían tradicional­
mente como una manera de contribuir a la contención del -
agudo procesooinflacionario , y

c) Se pretende, muy especialmente, incrementar la propensión-
ai ahorro interno por medio del mercado de capitales, el -
cual juega un rol básico en la transferencia de recursos -
desae las unidades económicas que son ahorrantes netos ha­
cia aquellas que son deficitarias..

tivos de i • ' i ' Para poner en aplicación los obje
publicid ' -Doiltlca financiera se dictó el Decreto Ley NQ390
cual se eí1-el Diario Oficial de le de:Abril-de 1974, por el
Sónico ,amPliaron las facultades que otorgaba el Estatuto Or-
sorero nues!'ro Servicio en el Título IV, facultando al Te-
terio infrascrito para que, previo decreto del Minis
pagaré" anienda, . proceda a emitir, colocar y negociar bonos,
interno’ < — ?S .^e impuesto, títulos y valores en el mercado -
bilidad’ / 1Jándoles el monto, interés anual, plazo, reajusta-

y otras características de conversión o pago.

2o)

inf e-

PROVTNCIAL'LS í CONO*''.ALES  D.X

autorizando a e_s
vencí
las -

de tesoreria>

fitada, Se En virtud de la disposición legal
a SuPerior.¿ri .aron varios decretos Supremos i------ ' J~ - ""
ent° a gg para emitir Pagarés no reajustables con
dientes: as’ cuyas principales características son

Da venta d ■ ■ ■el valor e ®st°s pagarés se hace con descuentos, es decir;
rior al v-n que el inversionista paga por ellos es infe-
rn°mento d <°r nominal de la lámina; por consiguiente, al -
lor nornjnTn rescate, la Tesorería paga al comprador el va-

j-g de dicha lámina;'
ta-tesorería ■ ■ 4-atehdido no paga comisiones, intereses, ni reajustes-^-
c°n e ' hecho que la venta de estos Pagares se hace

Ar "■ tíScuento"JOs s . • ■ ' ’ //

Í-op.Es
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c) Los títulos son emitidos al portador, y

d) La venta de estos títulos se hace a instituciones
ñas que actúan como intermediarios financieros au° Perso-
su vez operan en el mercado secundario cediendo si)1Snes a
pación total o parcial mediante venta simple, vent Partici
cláusula de recompra u otras formas jurídicas. a Con - 

a)

b)

Se emitirán a tres años contados desde la fecha de su o»-
sión;

Se reajustarán anualmente en el mismo porcentaje de varia­
ción que haya experimentado el Indice de Precios al Consu­
midor, determinado por el Instituto Nacional de Estadísti­
cas y de acuerdo con las normas que indica el decreto;

Devengarán hasta la fecha de su amortización un interés -
 . del 7,5% anual, que se calculará sobre el capital reajusta

ble, y que se pagará semestralmente;

d) Serán' emitidos al portador en láminas de EQ 100.000.-, E2
300.000.-, E2 500.000.- y E° 1.000.000.-;

e) Podrán ser adquiridos por personas naturales o jurídicas,-
chilenas o extranjeras, públicas o privadas, con o sin fi­
nes de lucro, y

f) Su colocación se hará mediante un contrato de emisión, que
será firmado por el comprador, el Agente Colocador y e
sorero Provincial respectivo, siendo la fecha de .
de cada Pagaré la del último día del mes correspon i
al del contrato de emisión.

42) PRINCIPALES VENTAJAS QUE REPRESENTA PARA EL INVERSIONISTA
LA ADQUISICION DE PAGARES REAJUSTABLES DE TESORERIA.

~ _ i ar'ári la.s
A continuación se sen^ és Rea-

principales ventajas que reporta la inversión ?nvergiOnes:
justables de Tesorería, en relación con otras in

4.1) Reajustabilidad:
¿g Tes0'

Los Pagarés Rea?us.uíexp^1'
rería son reajustables en un 100% de ja va5iatal suer5e-2ivO'
mente el Indice de Precios al Consumidor, ®ocjer adquf51
el inversionista mantiene la totalidad de .
de su inversión.

Además, el ?
lidad por el cual se rigen, permite al ■J'-i miento? e
con la debida anticipación, antes del ve je do d®
actualizado de su inversión, ya que el del y/
correspondiente al reajuste se cuenta a p

32) PAGARES REAJUSTABLES DE TESORERIA.

Ahora bien, por decreto del w .
terio de Hacienda N2 118 publicado en el Diario Oficial h -
cha 31 de Enero pasado, modificado por el decreto N2 291
mismo Ministerio de fecha 13 de Marzo pasado, se ha otora
autorización a esta Superioridad para emitir y colocar '
más series de PAGARES REAJUSTABLES DE TESORERIA, cuyas car °
terísticas son las siguientes: arac~



antecede al mes .anterior a aquél en que se efectuó la
nie? hasta el último día del mes en que se entera los do-
eiíiislu‘ ’
ce meses

• Así por ejemplo, si se adquiere -
de ES 1.000.000.- emitido con fecha 30 de Abril del

. un período para computar el reajuste anual de -
Prese¿0 con ía variación del I.P.C.- se empieza a contar desde

’ ls de febrero de 1975. Por consiguiente, a partir des-
rt esta fecha se cuentan los doce meses siguientes para cono-

r el porcentaje de reajuste anual que corresponde al capi -
tal originalmente invertido en Pagarés Reajustables de Tesore

ría.
Lo anterior permite que el inver­

sionista pueda conocer en cualquier momento el monto al cual-
asciende su inversión.

4.2) Capitalización del Reajuste:

Transcurrido el período de doce -
meses se produce automáticamente la capitalización del reajus
te. . . ■

De acuerdo con lo prescrito en la
parte final de la letra b) del N2 1 del decreto 118 de Hacien
da, él reajuste de los años siguientes se hará sobre el capi­
tal inicial más la capitalización de los reajustes por los -
períodos anteriores.

Así, por e3emplo^si3eldinversio-
nista que adauirió una lámina emití -1- Tesorería (en -
por EQ 1.000.000.- en-Pagares Reajustarle 1Q de febrero-
adelante P.R.T.) obtuvo como reajuste entr de ,E2
Y 31 de enero de 1976 un 200%, es decr , ederá- a agregar-
2.000.000.- por concepto de reajuste, se pr x reajuste -
al capital inicial de E2 1.000.000. , e -,07c En consecuen
del período 12 febrero de 1975-31 enero a , tendrá un va
cía, el día 12 de abril de 1976 la citada l&mina
lor de E2 3.000.000.

U misma.descrita, se producirá con la capitalizad n
rrespondiente al segundo año.

Obviamente, ^^^Ssario^ue;;del reajuste se produce automaticamen o., nT4Cj_tud al Tesore-
el adquirerite o tenedor actual eleve una
r° Provincial impetrando este beneficio.

4.3)

ta
en
de

Sin perjuicio de ^®^rde cáculoSuperioridad semestralmente confecciona -te que correspo_
las cuales se indicará el monto de
a cada lámina.

Semestrales sobre Capital Reajustable:

fe.

V°hguGn■
Cair, ?s P"R.T. se . E1 P^g° de los intereses que de -

diados sobre. ..i a serr|estralmente, intereses que se - •
sobre el capital reajustable. •'

intert.Q
Ses una -i Esta modalidad, en el pago de.los

lQs s qué existo Xara VGntaía al P.R.T. sobre otros instxu -
n en la actualidad en el mercado do capita -

//
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En efecto, el hecho 0Ue P1 n
devengue intereses semestrales lo hace más atractivo P,R-T.
otras inversiones que sólo dan derecho al cobro de in?46
una vez en el año. Igualmente el hecho que los intere ^se­
mestrales del P.R.T. se paguen sobre el capital rea Se '
da una clara ventaja a estos instrumentos-Sobre Tosd~^^ '
que los intereses a pagarse en el respectivo semestre^2’ Ya
culan sobre el valor real de la inversión y, por lo t Cal-
tampoco existe para el inversionista pérdida del DOdPr a’ '
sitivo de la rentabilidad. H 1 ad(Wi-

4.4) Documentos emitidos al Portador:

Finalmente puede señalarse como
otra ventaja que distingue a este instrumento de otros el he
cho de que el P.R.T. es un documento al portador. ’

La principal característica de -
los documentos emitidos al portador es que pueden ser transfe
ridos a otra persona sin necesidad de trámite alguno, bastan­
do la simple entrega material del título, sin necesidad de en
doso.

Dicha característica permite que
el P.R.T. sea pagado a.la persona que se presente a cobrarlo,
como igualmente el pago de los intereses semestrales se hará-
a la persona que presente el cupón del título respectivo.

Sin embargo, es necesario hacer -
presente que la persona que por cualquier causa o motivo.pier
de la tenencia de un P.R.T. no puede solicitar al Servicio de
Tesorerías que emita otro título en su reemplazo, aunque el -
inversionista'alegue razones de fuerza mayor.

4.5) Situación Tributaria:

El monto original de la inversión
en P.R.T. es devuelto al fin del período, con el correspon
diente reajuste, sin deducción alguna por concepto de cora 
nes u otros cargos o.descuentos.

Los reajustes de los ^on "
tán afectos.a ningún tipo de impuesto ya que de acuer t0-
lo_ dispuesto por el N2 25 del art. 172 ideola.ibeyoaeu^.
a la Renta, éstos no constituyen renta.

La emisión de P.R.T. e sellad°i
del pago del impuesto de Timbres, Estampillas y PaP Decret°
en virtud.de lo dispuesto por el 112 2 del art. 1- e
Ley 910. ■ ■ ‘

Sólo los intereses que P^°Renta '
los PoRo.To es tán gravados por la Ley de Impuesto a y
en virtud de lo dispuesto por el art. 20 N2 2 de 
afectos, por consiguiente, al Global Complementario.

52) EMISION.
de TeS°~

. Los Pagarés ReajustabÍ|S300.0^‘,
rería serán emitidos en láminas de E° 100.000.-> “ difeíen
E2 500.000.- y E2 1.000.000.- siendo los • títulos. de

es colores para distinguirlos a simple vista*

virtud.de


5 C.P. N2 50

La operatoria de la emisión esta-
y Serví -

De acuerdo con el Decreto 118 del
, i0 de Hacienda de fecha 29 de enero del año en curso,

Hiniste Ddario Oficial de fecha 31 próximo pasado se-
publica suscrj_.|-o para emitir y colocar directamente una o
autora completas de Pagarés Reajustarles de Tesorería has
tFpor la suma total de E2 50.000.000.000.

El último día de cada mes se hará
una emisión parcial de una serie completa por la suma que el-
Ministerio de Hacienda señale.

Cada emisión mensual llevará una
serie que será identificada por un Código de fácil interpreta
ción, para distinguir claramente una emisión de otra. Cada s_e
rie estará compuesta de cuatro dígitos:

- El primer dígito es un número que representa el valor de la
lámina;

- El segundo dígito es una letra que servirá para indicar el-
año de emisión, empezando con la letra A para el año en cur
so;

- El tercer y cuarto dígito servirán para individualizar el -
mes calendario en que se efectuó la emisión, representándo­
se con el 04 el mes de abril, 05 el mes de mayo y así suce­
sivamente hasta el mes de diciembre que llevará el número -

i i •zada en el Departamento de Deuda Pública,4 centran^" ,
Jo Exterior.

Después de la serie viene impreso
gar?umGro c°rrelativo que servirá para individualizar cada pa.

nos ejemplos: A continuación se presentan algu-

a una 5^ Pa9arG Serie 1-A - 04 N2 000514, corresponde
1975; ES 100.000.— emitida en el mes de abril de -

a una Pa<3ar® Serie 3-B - 08 N2 000514, corresponde
1976; 1a de Es 300.000.- emitida en el mes de agosto de

de a u .E1 pagaré Serie 10-A - 12 N2 001220, correspon-
1975. mina de EQ 1.000.000.- emitida en diciembre de -

ACIOI! DE LOS PAGARES REAJUSTABLES DE TESORERIA.

NSdG m ° Señala ou<=> i = i Na 3 del Decreto de Hacienda -
ciai s°rería se colocación de los Pagarés Reajustarles -
vjr-es> o por inq a directamente por las Tesorerías Provin -
com-i°.5e Tesorerh^eíteS Colocadores autorizados por el Ser-

sión de mi , os C1UG tendrán derecho al pago de una -
colocación equivalente al 1%.

. mn articulo on
» ,ue s„ eoloe^ K3 7

vinr-í ? ^Ue sc'ra firmado por el Comprador y cada Pagare
la rln^.resPGCtivo, siendo la fecha de e „trato de emisión.
a del último día del mes de la fecha del contra
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SANTIAGO, 11 de Abril de 1975 .

12) PARTE GENERAL.

Desde hace unos meses la Te­
sorería General de la Repú -
blica inició la emisión de -
Pagarés de Tesorería y su co
locación en el mercado de ca

persiguiendo con ello el logro de una política finanplta encaminada principalmente a los siguientes fines:

a) Captar aquellos excedentes monetarios aue estaban en poder
del publico canalizándolos hacia el Sector Fiscal con el -
fin de financiar el déficit presupuestario sin tener aue
recurrir únicamente a empréstitos del Banco Central para -
su f mandamiento. H

b) Fomentar el mercado de capitales, creando nuevos instrumen
tos financieros diferentes a los que existían tradicional­
mente como una manera-de contribuir a la contención del
agudo procesooinflacionario , y

c) Se pretende, muy especialmente, incrementar la propensión-
ai ahorro interno por medio del mercado de capitales, el -
cual juega un rol básico en la transferencia de recursos -
desde las unidades económicas que son ahorrantes netos ha­
cia aquellas que son deficitarias.

Para poner en aplicación los obj_e
tivos de la política financiera se dictó el Decreto Ley N2390
publicado en el Diario Oficial de 12 de Abril de 1974, por el
cual se ampliaron las facultades aue otorgaba el Estatuto Or­
gánico de nuestro Servicio en el Título IV, facultando al Te­
sorero General infrascrito para que, previo decreto de
^10,de Hacienda, proceda a emitir, colocar y negociar bonos,
Piares, vales de impuesto, títulos y valores en el mercado
bivín°’ ^Jándoles el monto, interés anual, plazo, re j

idad y otras características de conversión o pago.

2-) P’Cln-r.
«R¿S DESCONTADLES DE TESORERIA.

Lcpccición legal
autorizando a e£

vencí
las -

1Lada, Se d- En virtud .de la disposi----- .
ta c,---- -- ctaron varios decretos Supremos autor-i

para emitir Pagarés no reajustables con
olas, cuyas principales características son

t= c ’ uicc
mieníPerÍoridad
"‘yento a 9o
S19uientes:

U. b)

deciag
infe-

, al -
el va­

de estos pagarés se hace con de^^eeiios. es
que el inversionista paga PonsigUiente,

al comprador c

a) La venta <1= e „ . -
el valor real uu<= ex ^lámina; P°r
rior al valor nominal ! a Tesorería P^a ■
momento del rescate-, la T_s
lor nominal de dicha lámina, ni reajus

La Tesorería no paga c°nd-^°tJSde^^°S //
atendido él hecho que la - ■
con descuento;

URÉ's c

’-dO, ^rurTNCTALES Y COMUNALES DEL
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’32)

4°)

4.1)

C”P° nq 5o
c) Los títulos son emitidos al portador, y

d) La venta de estos títulos se hace a institución
ñas que actúan como intermediarios financieros SS ° perso~
su vez operan en el mercado secundario cediendo qUienes a
pación total o parcial mediante venta simple v SV partici
cláusula de recompra u otras formas jurídicas enta Cotl ~

PAGARES REAJUSTABLES DE TESORERIA.

Anora bien, por decreto del Mis­
terio de Hacienda N2 118 publicado en el Diario Oficial
cha 31 de Enero pasado, modificado por el decreto N2 291
mismo Ministerio de fecha 13 de Marzo pasado, se ha~otor hS1
autorización a esta Superioridad para emitir y colocar un °~
más series de PAGARES REAJUSTABLES DE TESORERIA, cuyas car °
terísticas son las siguientes: c~

a) Se emitirán a tres años contados, desde la fecha de su emi­
sión ;

b) Se reajustarán anualmente en el mismo porcentaje de varia­
ción que haya experimentado el Indice de Precios al Consu­
midor, determinado por el Instituto Nacional de Estadísti­
cas y de acuerdo con las normas que indica el decreto;

c) Devengarán hasta la fecha de su amortización un interés -
del 7,5% anual, que se calculará sobre el capital reajusta
ble, y que se pagará semestralmente;

d) Serán emitidos al portador en láminas de E2 100.000.-, E2
300.000.-, E2 500.000.- y ES 1.000.000.-;

e) Podrán ser adquiridos por personas naturales o jurídicas,-
. chilenas o extranjeras, públicas o privadas, con o sin fi­

nes de lucro, y

f) Su colocación se hará mediante un contrato de emisión,
será firmado por el comprador, el Agente Colocador y -
sorero Provincial respectivo, siendo la fecha de erais
de cada Pagaré la del último día del mes correspon
al del contrato de emisión.

deLos Pagarés Reajustables^ experi”
rería son reajustables en un 100% de la variaci n te que '
mente el Indice de Precios al Consumidor, de ta aciguisit^V°
el inversionista mantiene la totalidad del pode
de su inversión. ■

. reajust^
Además, el sistema -a conoce

lidad por el cual se rigen, permite al inversio^ el Iíl0I\eS'
con la debida anticipación, antes del vencimien^i¿oce ¿el
actualizado de su inversión, ya que el periodo _ 1-
correspondiente al reajuste se cuenta a partir //

PRINCIPALES VENTAJAS QUE REPRESENTA PARA EL INVERSIONISTA
LA ADQUISICION DE PAGARES REAJUSTABLES DE TESORERIA.

A continuación se señ|ag|rés Rea"
principales ventajas que reporta la inversión en gj_ones¡
justables de Tesorería, en relación con otras mve

Reajustabilidad:
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antecede al mes anterior a aquél en que se efectuó la

mes IP® hasta el último día del mes en que se entera los do-
ernisi°n’
ce meses-

, . tro i nnn nnn As4,?°r ejemplo, si se adquiere -
un Pagare de E- 1.000.000.- emitido con fecha 30 de Abril del
presente año,, el periodo para computar el reajuste anual de -
acuerdo con la variación del I P.c. se empieza a contar desde
el día 12 de. febrero de 1975. Por consiguiente, a partir des­
de esta fecha se cuentan los doce meses siguientes para cono­
cer el porcentaje de reajuste anual que corresponde al capi —
tal originalmente invertido en Pagarés Reajustables de Tesore
ría. ~~

Lo anterior permite que el inver­
sionista pueda conocer en cualquier momento el monto al cual-

; asciende su inversión,

De acuerdo con lo prescrito en la
parte final de la letra b) del N2 1 del decreto 118 de Hacieri
da, el reajuste de los años siguientes se hará sobre el capi­
tal inicial más la capitalización de los reajustes por los -
períodos anteriores.

4.2) Capitalización del Reajuste:

Transcurrido el período de doce -
:meses se produce automáticamente la capitalización del reajus
te.

As.í, por ejemplo, si, el inversio­
nista que adquirió una lámina emitida con fecha 30 de,abril -
por E2 1.000.000.- en Pagarés Reajustables de' Tesorería (en -
adelante P.R.T.) obtuvo como reajuste entre: el 12 de febrero-
y 31 de enero de 1976 un 200%, es decir, la suma de E2
2.000.000.- por concepto de reajuste, se-procederá a agregar-
ai capital inicial de E° 1.000.000.-, el monto del reajuste -
del período.1Q febrero de 1975-31 enero de 1976. En consecuen
cia, el día 1Q de abril de 1976 la citada lámina tendrá un va
lor de E2 3.000.000.

de cáculo
correspon

de
se

—, que
intereses que

■ -¡ los
instru s-

r,n9Uen qOg p m El pago de los intereses
n CalculadnZ ”x“ se hara semestralmente, i.-t—

sobre el capital reajustabíe.

Áj ' _j'ritQrqSes d-. Esta modalidad en el pago de
,Qntos qu \?na clara ventaja al P.R.T. sobre otros inc
°s. existen en la actualidad en el mercado de capita -

//

descrita se • - La rnisma situación anteriormente-
rrespondi« Pr°ducirá con la capitalización del reajuste co -

J-ente al segundo año. ...
del reaiust Obviamente, si la capitalización-
el adquirí 2 Se Produce automáticamente, no es necesario que-

Provinr'1^ ? tenedor actual eleve una solicitud al Tesore-
lal impetrando este beneficio.

ta Superi • Sin perjuicio de lo expresado, e_s
en las ci °i'1<}ac' semestralmente confeccionará tablas ’■ " z'"1n
de a se indicará el monto del reajuste que

a cada lámina.
4’3) intereso emes irales sobre Capital RoajustablG:
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En efecto, el hecho que «i „
devengue intereses semestrales lo hace más atracti X P‘R-T.

. otras inversiones que sólo dan derecho al cobro deV° qUe '
una vez en el año. Ig"1----- -y xntero

' mestrales del P.R.T. se paguen sobre el capital reai xS se~
da una clara ventaja a estos instrumentos-so.hr'o i
que los intereses a pagarse en el respectivo
culan sobro el valor real de la inversión y,
tampoco existe para el inversionista pérdida
sitivo de la rentabilidad.

C.P. N2 50

—. necno que r>
devengue intereses semestrales lo hace más atraen, x P’M

. _ ____________j_______________________________■>_ _ •‘-Q-'-civo ana *
Igualmente el hecho que los”int0ÍntGre®es~
'. se oaouen sobro p! „ereses

estos instrumentos-sobre losHcT^r^ '
arse en el respectivo semestre^5’ Ya

P°r lo tanto^1'
del poder adqui.

4.4) Documentos emitidos al Portador:

Finalmente puede señalarse como
otra ventaja que distingue a este instrumento de otros el h~
cho de que el P.R.T. es un documento, al portador. ’ -

La principal característica de -
los documentos emitidos al portador es que pueden ser transfe
ridos a otra persona sin necesidad de trámite alguno, bastan­
do la simple entrega material del título, sin necesidad de en
doso.

Dicha característica permite que
el P.R.T. sea pagado a la persona que se presente a cobrarlo,
como igualmente el pago’ de los intereses semestrales se hará-
a la persona que presente el cupón del título respectivo.

Sin embargo, es necesario hacer -
presente que la persona que por cualquier causa o motivo.pier
de la tenencia de un P.R.T. no puede solicitar al Servicio de
Tesorerías que emita otro título en su reemplazo, aunque el -
inversionista alegue razones de fuerza mayor.

4.5) Situación Tributaria:
El monto original de la.inversión

en P.R.T. es devuelto al fin del período, con el c0^re®P^si9
diente reajuste, sin deducción alguna por concepto de
nes u otros cargos o descuentos.

Los reajustes de los P"R"? "°n -
tán afectos a ningún tipo de impuesto ya que de _a^e-aDUeato-
lo dispuesto por el N2 25 del art. 172 ^dcxola.ibey-
a la Renta, éstos no constituyen renta.

exenta'
La emisión de P.R.T. e Seiiado,

del pago del impuesto de Timbres, Estampillas Y ¿el Decreto
en virtud de lo dispuesto por el N9 2 fiel art.
Ley 910.

„ DroduzcaI''
Sólo los intereses que Renta -

los P.R.T. están gravados por la Ley de ímPu|S^e dicha
en virtud de lo dispuesto por el art. 20 N- ario.
afectos, por consiguiente, al Global Compleme

52) EMISION. de TeS°'
Los Pagarés P0^3-^^ 3°°'ren '

rería serán emitidos en láminas de E2. 1°°",, £os de di fc
EQ 500.000.- y ES 1.000.000.- siendo los yiu
tes colores para distinguirlos a simple vis • //
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rá
CÍO

centralizada
Exterior.

en el

La operatoria do la emisión esta
Departamento de Deuda Pública y Serví —

De acuerdo con el Decreto 118 del
, de Hacienda do fecha 29 de enero del año en curso,

Ministerio u Diario oficial de fecha 31 próximo pasado se-
publicado suscrito para emitir y colocar directamente una o
a<tOfnries completas de Pagarés Reajustables de Tesorería has
tfpor la suma total de EQ 50.000.000.000.

El último día de cada mes se hará
una emisión parcial de una serie completa por la suma que el-
Ministerio de Hacienda señale.

Cada emisión mensual llevará una
serie que será identificada por un Código de fácil interpreta
ción, para distinguir claramente una emisión de otra. Cada s_e
ríe estará compuesta de cuatro dígitos:

- El primer dígito es un número que representa el valor de la
lámina;

- El segundo dígito es una letra que servirá para indicar el-
aíio de emisión, empezando con la letra A para el año en cur
so; —

El tercer y cuarto dígito servirán para individualizar el -
mes calendario en que se efectuó la emisión, representándo­
se con el 04 el mas de abril, 05 el mes de mayo y así suce—

amen e hasta el mes de diciembre que llevará el número —

un número correlativo que Después de la serie viene impreso
servirá para individualizar cada pa.

nos ejemplos: A continuación se presentan algu-

a una láirH„= Serie 1-A - 04 NQ 000514, corresponde
1975; e 100.000.- emitida en el mes de abril de -

a una lán-,-^ V Pa9aré Serie 3-B - 08 N9 000514, corresponde
1976; ' de EQ 300.000.- emitida en el mes de agosto de

de a una 1^-E1 Pagaré Serie 10-A - 12 N9 001220, correspon-
1975. •ma de EQ 1.000.000.- emitida en diciembre de -

C0L0C\ctom n-’
un Di los PAGARES REAJUSTABLES DE TESORERIA.

El NQ 3 del Decreto de Hacienda -
que la colocación de los Pagarés Reajustables —

se hará directamente por las Tesorerías Provin —
Vici i * r— los Agentes Colocadores autorizados por ol Ser-
Cora’ Tes°rerías, los que tendrán derecho al pago de una -isión de colocación equivalente al 1%.

do m18 scñala
Tesorería

cíales. o nnr

Expresa el mismo
inciso 2a qUG su colocación se hará mediante

artículo en su —
— c.» que su coj-ocacxun — --------  un contrato de —

’l i emisión que será firmado por el Comprador y el Tesorero Pro -
yincial respectivo, siendo la fecha de emisión de cada Pagaré
la del último día del mes de la fecha del contrato de emisión.
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meses'la Te-
de la Repú -
emisión de —

12) PARTE GENERAL.

Desde hace unos
sorería General
blica inició la
Pagarés de Tesorería y su co
locación en el mercado de ca

pítales, persiguiendo con ello el logro de una política finan
ciera encaminada principalmente a los siguientes fines:

SANTIAGO, 11 de Abril de 1975 .-

I " imparte instrucciones sobre
emisión, colocación de Paga
tés Reajustables de Tesore~

ría.

'^So^DEUDA PUBLICA Y

a) Captar aquellos excedentes monetarios que estaban en poder
del público canalizándolos hacia el Sector Fiscal con el -
fin .de financiar el déficit presupuestario sin tener que -
recurrir únicamente a empréstitos del Banco Central para -
su financiamiento. ; >:

b) Fomentar el mercado de capitales, creando nuevos instrumeri
tos financieros diferentes a los que existían tradicional­
mente como una manera de contribuir a la contención del -
agudo procesooinflacionario, y

c) Se pretende, muy especialmente, incrementar la propensión-
ai ahorro interno por medio del mercado de capitales, el —
cual juega un rol básico en la transferencia de recursos -
desae las unidades económicas que son ahorrantes netos ha­
cia aquellas que son deficitarias.

. Para poner entiv.ós de la política financiera se ^d^Abril de 1974, P°r
publicado en el Diario Oficial de ntorqaba el Estatuto “
cual se amollaron las facultades qu facultando al
gánico de nuestro Servicio en el Titulo *ecreto del Mini|
sorero General infrascrito para que, P Y negociar bon »
terio de Hacienda, proceda a emitir,. ¿lores en el mercad -
pagarés, vales de impuesto, títulos Y . plazo, reaju
interno, fijándoles el-monto, ■ mter f¿,n o pago.
bilidad y otras características de

2s' pagares descontables de tesorería.

con
son

s ,. En virtud de la disposición legal
ér-í r.v-4 ron vari.os decretos Supremos autorizando a es--  vencí

las -

citada, se dict. z_ no"reajustables
ta Superioridad para emitir Paga características
miento a 90 días, cuyas principal
siguientes:

■ a)

b)

es
es

decirj
. infe-

por consiguiente, al —
---- ------ -T------- — 1 

La venta de. estos pagarés se hace c°2r,aeDor ellos
el valor real que el inversionista paga ,
rior al valor nominal de la ¿aga^a! comprador el va-
momento del rescate, la Tesorería p 9lor nominal de dicha lámina,

= intereses, ni reajustes,-La Tesorería-no paga comisione estos pagarés se hace
atendido el hecho que . . ■ f f
con descuento;

STORES
■ ..

PROVINCIALES y COCALES DEL PAIS-
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c) Los títulos son emitidos al portador, y

d) La venta de estos títulos se hace a instituciones
ñas que actúan como intermediarios financieros aui pers°~
su vez operan en el mercado secundario cediendo su enes. a
pación total o parcial mediante venta simple, venta^^'
cláusula de recompra u otras formas jurídicas. con ~ 

•32) PAGARES REAJHSTABLES DE TESORERIA.

Ahora bien, por decreto del Minie
terio de Hacienda N2 118 publicado en el Diario Oficial d
cha 31 de Enero pasado, modificado por el decreto N2 291 % f
mismo Ministerio de fecha 13 de Marzo pasado, se ha otorgado
autorización a esta Superioridad para emitir y colocar una
más series de PAGARES R'EAJUSTABLES DE TESORERIA, cuyas carac­
terísticas son las siguientes:

a) Se emitirán a tres años contados desde la fecha de su emi­
sión ;

b) Se reajustarán anualmente en el mismo porcentaje de varia­
ción que haya experimentado el Indice de Precios al Consu­
midor, determinado por el Instituto Nacional de Estadísti­
cas y de acuerdo con las normas que indica el decreto;

■c) Devengarán hasta la fecha de su amortización un interés -
del 7,5% anual, que se calculará sobre el capital reajusta
ble, y que se pagará semestralmente;

d) Serán emitidos al portador en láminas de E2 100.000.-, E®
■ 300.000.-, E2 500.000.- y E° 1.000.000.-;

e)-  Podrán ser adquiridos por personas naturales o jurídicas,-
chilenas o extranjeras, públicas o privadas, con o sin i
nes de lucro, y

f) Su colocación se hará mediante un contrato de emisión, 4^
será firmado por el comprador, el Agente Colocador Y z
sorero Provincial respectivo, siendo la fecha de e te_
de cada Pagaré la del último día del mes corresp
al del contrato de emisión.

42) PRINCIPALES VENTAJAS QUE REPRESENTA PARA EL INVERSI
LA' ADQUISICION DE PAGARES REAJUSTABLES DE TESORER1 •

-al arán las 'A continuación se sen|agarés Rea’
principales ventajas que reporta la inversión Aversiones:
justables de Tesorería, en relación con otras i

■4.1)

¥

Reajushabilidad:
¿2 Tes0'

Los Pagarés ReajUS^1^e ex?** 1'
rería son reajustarles en un 100% de la va^ia$ti suer^6.fo­
mente el Indice de Precios al Consumidor, de
el inversionista mantiene la totalidad del P°
de su inversión. • .ahj*

'• reaj^r-
Además, el sistema igta con°t£¡ ,

lidad por el cual se rigen, permite al el/neS«sr
con la debida anticipación, antes del vencí de doce ¿el
actualizado de su inversión, ya que el Peri?. ¿el //
correspondiente al reajuste se cuenta a par '



Lo anterior permite que elinver­
sionista pueda conocer en cualquier momento el monto al cual-
asciende su inversión.

antecede al mes anterior a aquél en que se efectuó la
mes <ge hasta el último día del mes en que se entera los do­

ce meses.
Así por ejemplo, si se adquiere -

aré de E2 1.000.000.- emitido con fecha 30 de Abril del
Un Pante año el período para computar el reajuste anual de -
preSrdo con la variación del I.P.C. se empieza a contar desde

12 de febrero de 1975. Por consiguiente, a partir des­
de esta fecha se cuentan los doce meses siguientes para cono­
cer el porcentaje de reajuste anual que corresponde al capi -
tal originalmente invertido en Pagarés Reajustables de Tesore

ría.

4.2) Capitalización del Reajuste:

Transcurrido el período de doce -
meses se produce automáticamente la capitalización del reajus
te.

De acuerdo con lo prescrito en la
parte final de la letra b) del N2 1 del decreto 118 de Haden
da, el reajuste de los años siguientes se hará sobre el capi—
tal'inicial más la capitalización de los reajustes por los -
periodos anteriores.

Así, por ejemplo^si^l^nversio-
nista que adquirió una lámina emitida con  tesorería (en —
por EQ 1.000.000.- en Pagarés Reajustarles de febrero-
adelante P.R.T.) obtuvo como reajusue entr ma ,¿e es
Y 31 de enero de 1976 un 200%, es decir, a , a agregar-
2.000.000.- por concepto de reajuste, se P •’ reajuste -
al capital inicial de E2 1.000.000.-, e m  En consecuen
del período 1Q febrero de 1975-31. enero e * fendrá un va
cia, el día 1° de abril de 1976 la citada lámina ten
lor de E2 3.000.000.

descrit La misma situación anteriormente-
j-Se Pr°ducirá con la capitalización del reajuste co -rrQsP°ndiente al segundo año.

c'el reajuste so Obviamente, si la capitalización-
adquirent-r. ~ Produce automáticamente, no es necesario que-

r° Provino-jai • rededor actual eleve una solicitud al Tesore-
impetrando este beneficio.

Sin perjuicio de a^dLcáculota Superioridad semestralmente conf^x°g^uste que corresp 
=n las cuales se indicará el monto dei
de a cada lámina. 

. * tnl Rea justable*Intereses Semestrales sobre Capí---- - . ¿-/-roses que

. El intereses que
venguen los P.R.T. se hará ?^SCeajustablc.
ráin calculados sobre d

de -
se —

A, Esta modalidad en el pago de los
'Itfl al P.R.T. sobre otros instru —

montos Listen enLa actualidad en el morcado do cepita -
' 1GS* //
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En efecto, el hecho o '
devengue intereses semestrales lo hace más atracó G1 P‘R-T
otras inversiones que sólo dan derecho al cobro d • qUe ' ~
una vez en el año. Igualmente el hecho que los inf lntGreses~
mestrales del P.R.T. se paguen sobre el capital rea* eSes Se-
da úna clara ventaja a estos ínstrumentossobreToa^zÜS .
que los intereses a pagarse en el respectivo semestr
culan sobre el valor real de la inversión y, por lor? se cal-
tampoco existe para el inversionista pérdida del rXi nto’ ~
sitivo de la rentabilidad. p aer adqui.

4.4) Documentos emitidos al Portador:

Finalmente puede señalarse comn
otra ventaja que distingue a este instrumento de otros iV
cho de que el P.R.T. es un documento al portador. ’ el -

La principal característica de
los documentos emitidos al portador es que pueden sor transí
ridos a otra persona, sin necesidad de trámite alguno, bastan!
do la-simple entrega material del título, sin necesidad de eñ
doso.

Dicha característica permite que
el P.R.T. sea pagado a la persona que se presente a cobrarlo,
como igualmente el pago de los intereses semestrales se hará-
a la persona que presente el cupón del título respectivo.

Sin embargo, es necesario hacer -
presente que la persona que por cualquier causa o motivo pier
de la tenencia de un P.R.T. no puede solicitar al Servicio de
Tesorerías que emita otro título en su reemplazo, aunque el-
inversionista alegue razones de fuerza mayor.

4.5) Situación Tributaria:

El monto original de la inversi *
en P.R.T. es devuelto al fin del período, con el correspon
diente reajuste, sin deducción alguna por concepto de com 
nes u otros cargos o descuentos.

Los reajustes de los ”°n 1
tán afectos a ningún tipo de impuesto ya que de a^ue-.,DUeato-
lo dispuesto por el N2 25 del art. 172 adcola.ibeyuae’ *.
a la Renta, éstos no constituyen renta.

La emisión de P.R.T. es Seilad°>
del pago del impuesto de Timbres, Estampillas Y Pecret0
en virtud de lo dispuesto por el N2 2 del art.
Ley 910.

„ oroduzcan'
Sólo los intereses que Renta -

los P.R.T. están gravados por la Ley de Impues o ley
en virtud de lo dispuesto por el art. 20 Ns ¿ i0,
afectos, por consiguiente, al Global Complemen

-5Q) EMISION. de -e5°'
Los Pagarés 300.<^\

rería serán emitidos en láminas de E2 100.0 -¡«á de di*
EQ 500.000.- y E2 1.000.000.- siendo los titu
tes colores para distinguirlos a simple vista.- y/
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6S)

á CGntralizada en el
cío Exterior.

La operatoria de la emisión esta-
Departamento de Deuda Pública y Servi -

De acuerdo con el Decreto 118 del

Ministerio de Hacienda de fecha 29 de enero delpublicado en el Diario Oficial de fecha 31 en Curso’
autorizó al suscrito para emitir y colocar dfre ° pasado se~
más series completas de Pagarés Reainqr^ dl5eci:arnente una °
ta por la suma total de E° 50.000 000 00QleS dG Tesoreraa has

una emisión parcial de
Ministerio de Hacienda

El último día
una serie completa
señale.

de cada mes se hará
por la suma que el-

Cada emisión mensual llevará una
serie que será identificada por un Código de fácil interpreta
ción, para distinguir claramente una emisión de otra. Cada s_e
rie estará compuesta de cuatro dígitos: 

- El primer dígito es un número que representa el valor de la
lámina;

- El segundo dígito es una letra que servirá para indicar el—
año de emisión, empezando con la letra A para el año en cur
so;

- El tercer y cuarto dígito servirán para individualizar el -
mes calendario en aue se efectuó la emisión, representándo­
se con el 04 el mes de abril, 05 el mes de mayo y así suce­
sivamente hasta el mes de diciembre que llevará el numero - 

un númo ■ Después de la serie viene impreso
qar< ' ro correlativo que servirá para individualizar cada pa

nos ejemplos: A continuación se presentan algu-

, , El Pagaré Serie 1-A - 04 NO 000514, corresponde
I975!1 lamina de 100.000.- emitida en el mes de abril de -

El Pagaré Serie 3-B - 08 NB 000514, corresponde
197f> lanina de Es 300.000.- emitida en el mes de agosto de

El Pagaré Serie 10-A - 12 N2 001220, correspon-
1975 Una lamina de ES 1.000.000.- emitida en diciembre de

°lOCACj.OM DE LOS PAGARES REAJU5TABEES DE tesorería.

artículo en su

,, 31 N2 3 del Decreto de Hacienda -
de m18 señala Que la colocación de los Pagarésg Tesorería se hará directamente por las vin
^■ales, o por los Agentes Colocadorcs auto^za?°^P° de una -
^■cio de Tesorerías, los que tendrán derecho al pago
comisión de colocación equivalente al 1^.

Expresa el mismo¿ en hnrá mediante un contrato de -eaciso 2Q que su ei Comprador y el Tesorero Pro -
•‘isión que sera firmado p fecha de emisión de cada Pagaré

yincial respectivo, sien fecha del contrato de emisión.del último día del mes de
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SANTIAGO, 11 de Abril de 1975 . -

ciera

a)

b)

c)

A LOS SEÑORES ' RO VTX-CIAL E S Y C OMUNAL E S D EL> ,PAXS

SU CO
de ca
finan

Imparte instrucciones sobre
emisión, colocación de Paga
rés Reajustables de Tesore"

ría. 

deciij
infe—

-----.al­
ai comprador el va-

pi tales, persiguiendo con í-------- —encaminada principalmente a los siguientes fines:

Captar aquellos excedentes monetarios que estaban en poder
del público canalizándolos hacia el Sector Fiscal con el -
fin' de financiar el déficit presupuestario sin tener que -
recurrir únicamente a empréstitos del Banco Central para -
su financiamiento.

decretos Supremos autorizando a es• - - - --- 1 vencí
las ' -

Fomentar el mercado de capitales, creando nuevos instrumen
tos financieros diferentes a los que existían tradicional­
mente como una manera de contribuir a la contención del -
agudo procesooinflacionario, y

Se precande, muy especialmente, incrementar la propensión—
a a .orro interno por medio del mercado de capitales, el —
dpe Juega un rol- básico en la transferencia de recursos -

^unidades económicas que son ahorrantes netos ha­
cia aquellas que son deficitarias.

ti vos de i ' í' Para poner en aplicación los obj_e
publicarte po^ltlca financiera se dictó el Decreto Ley NQ390
cual se V?-61 Dlario oficial de le de Abril de 1974, por el

■ gánicn rte lafon ^as facultades que otorgaba el Estatuto Or—
sorero Servic;io en el Título IV, facultando al Te-
terio de uSr- ^nfrasc^ít° para que, previo decreto del Minis
Pagarés a':ien°a> proceda a emitir, colocar y negociar bonos,
interno’ f^-r3 .^e impuesto, títulos y valores en el mercado -
bilid=rt\ ajándoles el monto, interés anual, plazo, reajusta­

ba y otras características de conversión o pago.

22) nAGARES DESCONTABLES DE TESORERIA.

En virtud de la disposición legal
dictaron varios _____ c___ ' '------ 3~ ' ""

miento<Sr''~ar'^aCÍ para emitir Pagarés no reajustables con
siguien^ d^as? cuyas principales características son

^a venta de estos pagarés se hace con descuentos, es
el valor real que el inversionista paga por ellos es
■rior al valor nominal de la lámina; por consiguiente,
momento del rescate, la Tesorería paga al comprador e
lor nominal de dicha lámina;

,iI k) La Tesorería no paga comisiones, intereses, ni reajustes-,—atendido el hecho que la venta de estos Pagares se hace
con descuento; //

12) PARTE general.
Desde hace unos meses la Te­
sorería General de la Repú -
blica inició la emisión de -
Pagarés de Tesorería y
locación en el mercado

ello el logro de una política

| D£PARTÁTEliTTAM/F¡CV/mlfl
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32)

42)

4.1)

C-P. Na 50
c) Los títulos son emitidos al portador, y

d) La venta de estos títulos se hace a instituci
ñas que actúan como intermediarios financiero^63 ° Perso-
su vez operan en el mercado secundario cediendÁ qUlenes a
pación total o parcial mediante venta simple £ partici
cláusula de recompra u otras formas jurídicas enta Con ~

PAGARES REAJUSTABLES DE TESORERIA.

Ahora bien, por decreto
terio de Hacienda N2 118 publicado en el Diario Ofici i -
cha 31 de Enero pasado, modificado por el decreto N2 ?qide
mismo Ministerio de fecha 13 de Marzo pasado, se ha ot dS1
autorización a esta Superioridad para emitir’y coloca^n9^0'
más series de PAGARES REAJUSTABLES DE TESORERIA cuv« °
terísticas son las siguientes: ’ y rac~

a) Se emitirán a tres años.contados desde la fecha de su emi
sión;

b) Se reajustarán anualmente en el mismo porcentaje de varia-
■ ción que haya experimentado el Indice de Precios al Consu­

midor, determinado por el Instituto Nacional de Estadísti­
cas y de acuerdo con las normas que indica él decreto;

c) Devengarán hasta la fecha de su amortización un interés -
del 7,5% anual; que se calculará sobre el capital reajusta
ble, y que se pagará semestralmente;

d) Serán emitidos al portador en-láminas de ES 100.000.-, E2
300.000.-, E2 500.000.- y E° 1.000.000.-;

e) Podrán ser adquiridos por personas naturales o jurídicas,-
chilenas o extranjeras, públicas o privadas, con o sin fi­
nes de lucro, y

f) Su colocación se hará mediante un contrato de emisión, que
será firmado por el comprador, el Agente Colocador y I
sorero Provincial respectivo, siendo la fecha de emisi
de cada Pagaré la del último día del mes correspon i
al-del contrato de emisión.

PRINCIPALES VENTAJAS QUE REPRESENTA PARA EL INVERSIONISTA
LA ADQUISICION DE PAGARES REAJUSTABLES DE TESORERIA.

aí -1 IsS
A continuaci6n.se sena Rea-

principales ventajas que reporta la inversión en a|-oneS;
justables de Tesorería, en relación con otras

ReajusLabilidad:
de íes°'

Los Pagarés Reajustable^^ experi'
rería son reajustables en un 100% de la variaci s^erte q^e
mente el Indice de Precios al Consumidor, de a adquisi'tlV
el inversionista mantiene la totalidad del P° e
de su inversión.

Además, el sistema de^r^ c0110^-
lidad por el cual se rigen, permite al inversa el mon
con la debida anticipación, antes del vencimie de’dOce dei
actualizado de su inversión, ya que el periodo del día ,
correspondiente al reajuste se cuenta a partir //

continuaci6n.se
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De acuerdo con lo prescrito en la
parte final de la letra b) del N2 1 del decreto 118 de aci
da, el reajuste de los años siguientes se hara so re ~ 
tal inicial más la capitalización de los reajustas p

.. períodos anteriores.

neS que antecede al mes anterior a aquél en que se efectuó la
emisión, hasta el ultimo día del mes en que se entera los do­

ce meses.
Así por ejemplo, si se adquiere -

aré de E2 1.000.000.- emitido con fecha 30 de Abril del
Un ente año, el período para computar el reajuste anual de -
^cuerdo con ía variación del I.P.C. se empieza a contar desde
el día 12 de febrero de 1975. Por consiguiente, a partir des­
de esta fecha se cuentan los doce meses siguientes para cono­
cer el porcentaje de reajuste anual que corresponde al capi -
tal originalmente invertido en Pagarés Reajustables de Tesore

ría.
Lo anterior permite que el inver­

sionista pueda conocer en cualquier momento el monto al cual—
asciende su inversión.

4.2) Capitalización del Reajuste:

Transcurrido el período de doce —
meses.se produce automáticamente la capitalización del reajus
te. .

Así,.por e3emplo,hsi3eldinve^i°2
nis.ta que adauirió una lámina emitida co 1 Tesorería (en ~
por ES 1.000.000.- en Pagarés. ReajustaDJ.es de febrero-
.adelante P.R.T.) obtuvo como rea juste . en ur de ES
y 31 de enero de 1976 un 200%, es decir, dcr¿ a agregar-
2.000.000.- por concepto de reajuste, se p , . j reajuste -
al capital inicial de E2 1.000.000.-, e . En Consecuen
del período 12 febrero de 1975-31 enero e-,zminI tendrá un va
cia, el- día 12 de abril de 1976 la citada lámina ten
lor de EQ 3.000.000.

a-ituación anteriormenteLa m^ma situación^ r£ajuste co -descrita se producirá con la capitalización
^respondiente al segundo año.

, La capitalizaciónObviamente, oiias n^cc5ario que-del reajuste se produce automáticamente, licitud al Tesore-
el adquirente o tenedor actual eleve u.

■■ ro Provincial impetrando este benefici .

Sin perjuicio de ^i^de^áiuíota Superioridad semestralmente que correspon
Qn las cuales se indicará el mon^o
de a cada lámina.

v, cenital Reajustabl£:d) Intereses Semestrales sobre C.ja---- ---------- _L=es que de -

’e'.y— j yyjTi y Bvenguen los P.R.T. se V^ínitaí reajustarle-
rán calculados sobre el c p , .dnd cn el pago de X°s

Esta modalidad^ 
ventaja al P- • q1 mcrCado de capita| intereses da una cl^í la actual1 a

mentos que existen
les .

meses.se
ReajustaDJ.es


4) BONOS UNIDAD DE FOTvE NTO REAJUSTARLES .



Superintendencia de Bancos
e Instituciones Financieras

FIJA EL VALOR DE LA
“UNIDAD DE FOMENTO”
PARA EL MES DE NO­

VIEMBRE DE 1975

J • ’ N'? 41
* La Superintendencia de
i Bancos e Instituciones Fi-
f nancieras, para los efectos
j previstos en el decreto su-
J premo Ny„40, de 2 de Enero
«p. de v. 1967,. i del Ministerio de
1: Hacienda,- que aprobó el
^Reglamento sobre Opera-
Ir clones .Rea justables de los
’ Bancos de Fomento, fija el
1 valor d® la «Unidad de Fo-

Í mentó”, para el mes de No­
viembre de 1975, en $ 87,36.

¿ Santiago, 10 de Octubre
í de 1975.— Abelardo Ossan-
í don Alvarez, Superinten-
I dente de Bancos e Institu-
i clones Financieras subro-
1 gante.
i/ __



Superintendencia de Eáhcos '
e Instituciones Financieras  /

UNIDAD DE FOMENTO
N9 42

La Superintendencia de *
Bancos e Instituciones Fi­
nancieras, para los efectos
previstos en el decreto su-
premo N? 40, de 2 de Ene­
ro de 1967, del Ministerio
de Hacienda, que aprobó el
Reglamento sobre Operacio-1
nes Reajustables de los
Bancos de Fomento, fija el .
valor de la. “Unidad de Fo­
mento”, para el mes de Di- ¡
ciembre de 1975, en $ 94,70. j

Santiago, 13 de Noviem­
bre de 1975.— Abelardo Os- ¡
sandón Alvarez, Intendente, i
Superintendencia de Ban­
cos e instituciones Finan­
cieras.



A P R ü É B A ACUERDÓ
ADOPTADO POR LA CO­
MISION NACIONAL DEL

AHORRO
Núm. 998.— Santiago, 14

de Agosto de 1075.— Vistos:

■ el oficio s/n., de fecha 18
de Julio de’ 1975, del Banco
Central de Chile’, el
acuerdo adoptado por la
Comisión Nacional del Aho-

; rro en su Reunión N? 17, del
• 15 de Mayo del presen­
te-año.

Decreto;

1 Apruébase el siguiente
acuerdo adoptado por la
Comisión Nacional del Aho­
rro, en Reunión celebrada

■ el 15 de Mayo de 1975, e in-
•formado favorablemen­
te por el Comité Ejecutivo’
del Banco Central dé Chile
en su sesión N° 1.00b de 17
de Julio del presente año:

BANCO HIPOTECARIO DE
DESARROLLO . .

I1?— Autorízase la emisión
de bonos hipotecarios hasta

i por la cantidad de 193.437
j Unidades de Fomento.’ '

2?— Las emisiones de bo-_
,nos hipotecarios hasta por
la cantidad señalada prece­
dentemente deberán cum­
plir con las siguientes*  ñor-
mas y acuerdos, fijados por

•. la • Comisión Nacional: del...
Ahorró para autorizar De-
beiitures y Bonos Hipote-

/ caños, en su Reunión N*?  19,
de 28 de Junio de 1975:

A. NORMAS GENERALES

1.— Sólo las sociedades.’
anónimas constituidas en

Chile-podrán contratar em­
préstitos mediante la emi­
sión de'bonos y deben tures.

2.— Én el caso de socie­
dades anónimas que no
sean instituciones finan­
cieras, se autorizará la emi­
sión de debentures hasta
por un monto que no exce­
da de su.capital pagado y
reservas provenientes de
utilidades y revalorizacio­
nes autorizadas por la ley,
deduciéndose las deudas
privilegiadas. Si la limita­
ción anterior fuera excedi­
da deberá solicitarse auto-

‘ rización especial' de la Su­
perintendencia de Socieda­
des Anónimas.

3.— Los bancos hipoteca­
rios podrán emitir bonos .
hipotecarios o letras • de
crédito hasta pór un mon-'
to que no exceda 20 veces
su capital pagado y reser.-..
vas, incluyendo en. este lí­
mite las demás obligaciones
,que ., mantengan, _ . ¿siempre
que se cumplan l,as condi-'-
cienes siguientes; .

a) a más "de un año
plazo;

basten‘ calzadas la cap-/
tacíón y el crédito, esto es, .
que íh emisión * no exceda

-de-.sus- .colocaciones efec- ■/,.'-
ti vas; ... r ' ./■.':

c) ño se otorgue garantía-
de liquidez anticipada por •
parte de la Institución Emi­
sora;
: d) la'emisidri'sea' autor!-;
zada por la Supcrlntenden-» ■

’ ciá dé Baiicós'.’t.- "'■■■'■
-l.li ’os efectos de 



las superintendencias res­
pectivas podrán considerar
provisionalmente el • capital
valorizado a precios aproxi­
mados de mercado.

5__ Toda emisión de ae-
bentures deberá ser acom­
pañada de un prospecto
que aprobará la Su peí in­
tendencia de Sociedades
Anónimas o la Superinten­
dencia de Bancos en su- ca­
so, y quf contendrá infor­
mación se >re la situación
de las emp esas, sus capita­
les y reservas, endeuda­
miento, proyectos de inver­
sión, garantía de los docu­
mentos, tasas de Interés,
forma y plazos de rescate,
situación tributaria y otras
c¡ue las superintendencias
estimen convenientes.

6.— Las Superintenden­
cia^' respectivas se encar­
garán de verificar el cum­
plimiento de las normas es­
tablecidas en el presente
Acuerdo.

B. NORMAS APLICABLES
A LA EMISION DE DE-
BENTURES NO REA­
JUSTARLES

1.— La tasa de interés
será libre, dentro de los
márgenes permitidos por el
decreto ley 455.

2.— El plazo a que se
emitan los instrumentos es
libre.

■ 3.— Pueden ser nominati­
vos o al portador.

4.— Podrán emitirse só­
lo en moneda nacional;

C. NORMAS APLICABLES
A LA EMISION DE DE-
BENTURES REAJUSTA-
BLES

1.— La tasa, de Interés'
será libre dentro de los
márgenes permitidos por el
decreto ley 455.

2.— El plazo será mayor
de un año. En caso de do­
cumentos emitidos a un
año plazo se-aceptará ven­
cimientos semestrales, siem-.
pre qué la cuota de resca­
te o amortización no. exce-
da del ‘50% ’ y se efectúe
sorteo semestral.
; En caso de instrumentos
a no menos de dos años
plazo se autoriza el resca­
te o amortización en cuotas
trimestrales iguales. En di­
cho caso los sorteos serán
.trimestrales..
i 3.__ podrán ser solamen­
te nominativos transferí-
bles. No se autorizarán emi­
siones ai portador'
. ¿__ No se aiitorlzarán
emisiones en monedo, ex- ■
tranjcra.-liara ser colocados
en el mercado, interpo. ■ .

5 ... El pioebdlmlento de

jado .por í* 1

y e] reglamento de la ley
N<? 16.253.

Tómese razón, comuni­
qúese y publiques e.—
AUGUSTO PINOCHET
UGARTE, General de Ejér­
cito, Presidente de la Re­
pública.— Jorge Cauas La­
ma, Ministro de Hacienda.

Lo que transcribo a U.
para su conocimiento.— Sa­
luda atentamente "a U.—
Pedro Larrondo Jara, Capi­
tán de Navio (AB>, Subse­
cretario de Hacienda.

CONTRALORIA GENERAL
DE LA REPUBLICA

Departamento Jurídico

Cursa con alcance decreto
N9 998, de 1975, del Minis- j

terio de Hacienda 1

N° 67.552.— Santiago, 26 •
de Septiembre de 1975.

Esta Contrataría General
ha dado curso al decreto
del epígrafe, que autoriza al
Banco Hipotecario de De­
sarrollo para emitir bonos
hipotecarios hasta por la
cantidad de 183.437 Unida­
des de Fomento, de acuer­
do a las normas que en el
mismo se establecen.

No obstante, hace presen­
te que en la. parte no regla­
mentada deben aplicarse a
los bonos; "las disposiciones ’
contenidas en el decreto ley
N? 1.064, de 1975, y eñ ;*el
decreto N*?  956, del mismo
año, de esa Secretaria de
Estado. '

Transcríbase' • al Súbele- .
partáníeñtb-de Crédito. Pút

blíeo y- Bienes -Nacionales.
Dios guarde - a US.— Héc­

tor. Humeres -M.,-., Contralor
General de. la República. .

Al. señor ' ■
Ministro- de Hacienda.
Presente., ' ... <• ¡

Superintendencia de Bancos

UNIDAD DE FOMENTO
N.o 40

'La Superintendencia de
Bancos e Instituciones Fi­
nancieras, para los efectos
previstos en el decreto su­
premo N.o 40, de 2 de Ene­
ro de 1967, del Ministerio de
Hacienda, que aprobó el Re-
glamento sobre Operaciones
Reajustables de los Bancos
de Fomento, fija el valor
de la “Unidad do Fomento”.
para; el mes de Octubre de
1075.’ en E° 80.000.

San ti a "o. 20 de Septiem­
bre .de 1975.— Abelardo 03-
sandón' Alvarez. Superin­
tendente dp Bancos e Ins­
tituciones ' Financieras su­
brogante.



estadística
LOS BONOS UNIDAD DE FOMENTO REAJUSTABLE

NO TIENE NINGUNA RELACION CON EL SCO DE FOMENTO

DE VALPSO. DATO PROPORCIONADO POR El. FISCAL DEL SCO

HIPOT DESARROLLO
ATTE. EST.



IB COTIZACIONES DIARIAS
ÜÜk'Í'jA

FO^° HEAjrejABI? DKDB EL 7 pg^

1, 15.887 t.
1 16,887 t.
1 ' 15.887 n.
', 16,666 t.

16,666 a,
16,666 a»

, 16.566 n.
J. 16.666 a.
’,, 16.666vt.
1. 16.666 a.v
¡, 16,666 a.
¡, 16,666 n,
1 , 17.243 n.

~ ¡. 17.243 t.
¡. 17,243 a.

. 17.243 n.
11. 17.243 a.
1. 17.243 a.

GIME

1. 17,921 t,
-1 ■ 17,921 t.
1. 17,921 a.
1 • 17.921 a.
1 ■ 17,921 a.
¡ • 19.060 a.

■ 19.060 a.
• 19.060 a.

24 BB 23.374 a.
26 — 23.374 a.
27 23.374
30 BB 23.375 a.

ENERO 1975

2 bb 23.375 t.
3 * 23.375 a.
6 — 23.375 a.
7 BB 23.375 a.
8 BB 23.375 n.
9 23.375 a.

10 23.376 a.
13 BB 23.375 a.
14 * 23.375 a.
15 23.375 a.
16 BB 23.375 n«
17 * 23.375 a.
20 23.375 a.
21 ■> 23.375 a.
22 bb 23.375 a.
23 bb 23.375 a.
24 BB 23.375 a.
27 BB 23.375 a.
28 BB 23.375 a.
29 BB 23.375 a.
30 BB 23.375 a.
31 M 23.376 a.

FEBRERO

S - 23.375 a.
4 - 23.375 a.
5 - 23.375 a.
6 - 23.375 a.
7 . 23.375 a.

10 - 23.375 a.
11 - 23.875 n.
12 - 24.894 a.
13 - 24.894 a.
14 - 24.894 a.
17 - 24.894 a.
18 - 24.894 a.
19 - 24.894 a.
20 - 24.894 a.
21 - 24.894 a.
24 . 24.894 a.
25 . 24.894 a.
26 - 24.894 a.
27 - 24.894 a.
28 . 24.894 a.

MARZO

8 - 28.865 a.
4 . 28.855 a.
5 - 28.855 a.
6 w 28.355 a.
7 a 28.355 a.

10 - 28.355 a.
11 _ 28.355 a.
12 — 28.355 a.
15 - 28.365 3o

14 - 28.356 a.
17 - 28.856 a.
18 - 28.356 n.
19 - 28.356 n.
g0 - 28.356 a.
21 - 28.865 a.
24 - 28.356 a.
26 - 28.355 n.
26 - 28.355 a.
27 - 28.356 a.
31 - 28.366 a.

ABRIL

1 - 30.345 a.
2 - 33.034 a.
3 - 33.084 a.
4 — 33.034 a.
7 - 33.034 a.
8 - 33.034 a.
9 - 33,034 a.

10 " 33.034 a.
11 - 33.034 a.
14 - 33.034 a.
15 - 33.034 a.
16 * 33,034 a.
17 - 33.034 a.
18 - 83.034 a.
21 - 33.034 a.
22 . 33.034 a.
23 - J3.034 a.
24 - ¿Í3.034 a.
25 . 13,034 a.
28 _ ^3.034 a.
29 _ j23.034 a.
30 . 3B3.034 a.

MOTO

2 - 33.034 n.
5 - 40.037 a.
6 - 40.037 a.
7 . 40.057 a.
8 . 40.037 a.
9 . 40.057 a.

12 . 40.037 a.
U . 40.037 a.
14 . 40.037 n.
lg - 40.037 a.
lg . 40.037 a.
19 - 40.037 a.
20 - 40.057 a.
22 . 40.087 a.
25 — 40.037 a.
26 - 40.037 n.
27 » 40.037 a.
28 . 40.037 a.
29 . 40.067 n»
50 - 40.037 a.

JUNIO

2 . 48.366 a.
5 - 48.366 a.
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BANCO HIPOTECARIO DE DESARROLLO
^do en Valparaíso el 22 de Octubre de 1883

r»t. . ion Teléf 7612 -5173301,c"las: Calle Esmeralda 978 - Cas. 490 - Te

VALPARAISO



ADMINISTRACION DEL BANCO

Presidente: Sr. Ignacio Cousiño Aragón

Vice - Presidente: Sr. Oscar González Cañas

Director Delegado del Supremo Gobierno:

Almirante (R) D. Claudio Vio Valdivieso

Directores: Sr. Ricardo García Rodríguez

„ Juan Pablo Román Rodríguez

„ Sergio Rosales Manfredini

„ Alfonso Silva Délano

,, Cristian Wood Armas.

Asesor del ■ Directorio: Sr. José Florencio Infante Díaz

ente. Sr. Adriano Simonetti Michieli

b Gerente: Sr. Pedro Bruce La Rivera

^r- Patricio Bofill Vergara

inspectores de Cuentas: Sr. Carlos Fernández Greene

Sr. Carlos Tomasello Rossl



Informaciones para Ud.

¿QUE ES LA UNIDAD DE FOMENTO — U. F. -
DEL BANCO HIPOTECARIO DE DESARROLLO?

Es un valor reajustable, que tiene garantía hipotecaria
j el respaldo de ser emitido por uno de los Bancos más
antiguos de Chile. .//

¡QUE PRODUCE LA INVERSION EN UNIDADES DE FOMENTO
-U.F.— DEL BANCO HIPOTECARIO DE DESARROLLO?

Intereses sobre el capital, desde el mismo día en que
se efectúe la inversión o el ahorro; el capital, además, se
reajusta cada tan mesas de acuerdo con la variación del
Mee de precios al consumidor (I.P.C.). Es una inversión o
enorro que no se desvaloriza nunca; los intereses se cancelan
Mki-lres meses, sobre el capital reajustado.

® ATRACTIVOS ADICIONALES OFRECE ESTE
^SISTEMA DE AHORRO?  .

fi­
la!

, Puede, al usarlo, diversificar sus inv®;sion^jemát
'Amiento recomendado por todos los  expert° • f;_

• ,está permanentemente informado de a nsab|e
el Banco y se asocia así, en forma, , P tes

. “’Sreso de Chile, de esta Zona y de sus habitantes.

., que es el
- UF —... ¡oj,

. y' su nuevo wz

PUEDE INVERTIR?

* Qdualó^qU! desee desde E<
ik El Vni_ ”.° ,e una Unidad de Fomento — UF —./a. se reajusta, oficialmente, los días ¿,r.e

■ u* * oparprJ......0 ■IñlTM—ifi ««fabi.B de aadwwñe y su nuevo
Ca de Chile lcad° en el Diario Oficial de la Repú-

f lo^r6^1 Ones ° ahorros se hacen según el valor de
or<es más conocidos de ellas son los siguientes:

1 UF.—, valor actual E°

5 UF.—, ídem E°

10 UF.—, Ídem E°

Ídem50
4 Estos - hacer un plan

11 en>
la for-

UF._,

% i°rr° s¡stemS-x° h'pos de UF. permiten hacer un ,
W'^Po ™at!co ale cierta suma mensual; ello,

Üe un can'i i de reajustes, produce laPnal significativo —libre de todo impuesto—.



¿QUE HACE EL BANCO HIPOTECARIO DE DESARROLLO CON
EL PRODUCTO DE LA COLOCACION DE SUS U.F.?

Otorga préstamos con garantías hipotecarias de pri­
mera clase, para construcciones o para proyectos de ex­
pansiones de la industria y del comercio promoviendo así
el desarrollo económico y social, especialmente en nuestra
Provincia.Estos créditos son otorgados en UF. reajustables.

¿QUE GARANTIAS HAY SOBRE LA LIQUIDEZ
DE LA INVERSION?

El inversionista o ahorrante tiene la facultad de vende |
VaíorSe° .¿rectamente, sea Por intermedio de la Bolsa de

en~oflr"1*'" lul"|JI'"lul cfCTJítiüWWirlrj jnumwéw.
- . anco se reserva la facultad de adquirir las U.F.

mismas condiciones, con un aviso previo de • días.«
rrnnt» ' por. alguna real emergencia el inversionista o aho- |
Bnnm ne5e?ltare liquidar U.F. antes del plazo señalado, el ¡
w™» iP° u ot°r9ar anticipos para que el inversionista con-
durírl ¿ bene"ci°s hasta la fecha en que se hubiere pro-

elucido la emergencia.

CONSULTE AL BANCO HIPOTECARIO DE
Esmeralda 978 — Casilla 490 — Teléfonos 7619 y

VALPARAISO 

CQUREAJUESTAB?^ rT^E LA UN!DAD DE FOMENTO
-------- —dl^gEE^CON OTRAS INVERSIONES?

son buenas-6^?'°P'ni°n todas las inversiones reajustables
hay, Prácticampnt2 T.?ne¡ad°s Por entidades serias y n°ción es una río, diferencias entre unas y otras; la elec-
e> realizar un Aif!SI°n p?rs°nal; lo importante es resolverse
asegure, a U<4 x,erz° sistemático de ahorro o inversión qu®

hemos pretenHidZ °i P11 le, un futuro mejor. Esto es lo Wleído. a hacerle llegar las informaciones que h

1

o al

AGENTE COLOCADOR:

Valparaíso, Mayo
de I’74'



BOLSA DE COMERCIOjnjgMgQ

bolsa de valores
CASILLA 218-V
VALPARAISO

Estadística
Bolsa da Comercio

Los Bonos Unidad Fomento ^eajustable.

Con fecha 30 de Septiembre de 1974, el

Supremo GábiernO. ha autorizado al Banco

Hipotecario de Desarrolle la emisión'de

estes Bonos. x

Su cotización oficial en el Mercado Bursátil

desde el 7 de Octubre de 1974.

31 precio actual eá de E’ 48.365 que corres­

ponde al mes de Junio.

Atte. Estadística



Supetiutcndcncia de Bancos

UNIDAD DE FOMENTO ;
N9 37

La- Superintendencia de ¡
Bancos, para los efectos |
previstos en el decreto su- <
premo N? 40, de 2 de Enero i
de 1987, del Ministerio dé. |
Hacienda, que aprobó el re­
glamento sobre. Operaciones
Reajustables de los Bancos
de Fomento, y de acuerdo .
con la - modificación intro- i
ducida al artículo 49 por el <
decreto N9 280, del Ministe- ¡ 

rio de Hacienda, publicado
el 19 de Abril de 1975, que
ordena reajustar la Unidad
de Fomento mes a mes, fi­
ja el valor dé-la Unidad de
Fomento para el mes dé
Julio de 1975 en E° 56.103.

' —Abelardo Ossandón Aiva-
■ rez, .intendente de Bancos.



5) bqnos car banco central de chile .

fv H



ACUERDO ADOPTADO POR EL COMITE EJECUTIVO DEL BANCO CEN­
TRAL EN SESION N9 1.032, CELEBRADA EL 10 DE DICIEMBRE DE 1975

(Certificado)

El Secretario General del Banco Central de Chile certifica que el
Comitó Ejecutivo de la Institución en su sesión N? 1.032, celebrada el 10 de !
Diciembre de 1975, adoptó el siguiente. Acuerdo:

“ CERTIFICADOS DE AHORRO REAJUSTARLES - SERIE E.

“Conforme a lo dispuesto por el Consejo Monetario en sesión N4? 5 del
21 de Noviembre de 1975, el Comité Ejecutivo, en uso de las facultades que
le confieren los bPs. 1 y 2 del Artículo 22 del decreto ley N4? 1.078, acuerda
lo siguiente:

“1-— Autorizar el canje o rescate de Valores Hipotecarios Reajustables
y Valores Hipotecarios R-eajustables en Cuenta Especial por Certificados’
de Ahorro Reajustables del Banco Central, en la forma y condiciones que .
se señalan en el presente Acuerdo.

“2.— Las personas naturales o jurídicas, chilenas o extranjeras, que
sean propietarias de VHR o VHR en Cuenta Especial, podrán optar, en los
plazos'- y según el procedimiento que determinen conjuntamente la Caja
Central de Ahorros y Préstamos y el Banco Central de Chile, por el res­
cate de estas .inversiones mediante su canje-a CAR del Banco Central, que
serán emitidos a los plazos que se indican según el valor total de la inversión:

Hasta $ 12.000,— CAR a cJq.año
Lo que excede de $ 12.000,— Hasta $ 15 000,—- CAR a 15preses.. • • '
Lo que excede de $ 15.000,—.Hasta $ 18.000,— ;CAR a 18¡ meses ■ ’ • ¿ i
Lo que excede de $ 18.000,— Hasta-S 21.000,— CAR a 21 meses
Lo que excede de $ 21.000,— Hasta $ 24.000,— CAR á 24-jnoses ’ •• - ■ f .
y asi sucesivamente en tramos de ? 3.000,—;. para cada trimestre hasta :

'-$'60.000,— en CAR a 60 meses, T’-í ’

‘‘Para aquellas inversiones que superen los $ 60.000, por la parte que- ;.
excede de dicha suma, se seguirá-la siguiente escala;

Lo que excede de $ 60.000,— Hasta $ 72.000,— CAR a 6 años.
Lo que excede de $. 72 000,— Hasta $ 84.000,— CAR a 7 años
Lo que excede de $ 84.000,— Hasta $ 96.000,— CAR a 8 años
Lo que excede de $ 96.000,— Hasta $ 408.000,— CAR a 9 años
Lo que excede de $ 108.000,— Hasta $ 120.000,— CAR a 10 años
Lo que excede de S 120.000,— Hasta $ 132.000,— CAR a 11 años
Lo que excede de $ 132.000,— Hasta $ 142.000,— CAR a 12 años
Lo que excede de $ 144.000,— Hasta S 156.000,— CAR a 13 años
Lo que excede de $ 156.000,— Hasta $ 168.000,^- CAR a 14 años
Lo que excede de $ 168.000,— Hasta $ 180.000,— CAR a 15 años

“Para aquellas inversiones que superen los $ 180.000,—, por la partes
que exceda de dicha suma, se aplicará esta tabla (de 6 a 15 años) en forma
repetida hasta agotar el total de la inversión.

■ “3,— Con el objeto de hacer posible el canje indicado en los números
anteriores, el Comité Ejecutivo acuerda emitir y colocar en el mercado, só-

. lo mediante su canje por VHR y VHR en Cuenta Especial, valores reajus­
tables a la orden, a cargo del Banco Central, los que se. denominarán ‘ Certi-
íicados de Ahorro Reajxistables Serie E”.

“4.— La emisión total que se autoriza en este Acuerdo será igual al
monto necesario para cubrir la totalidad de las opciones de canje o res­
cate de VHR y VHR en Cuenta Especial por CAR del Banco Central.

Esta serie se dividirá en tantos cortes como sean necesarios para la
aplicación de la escala señalada en el 2 de este Acuerdo, de manera
que habrá distintos certificados, per valores redondos o quebrados, según

- el siguiente detalle:

Lo que exceda de $
Lo que exceda de $
Lo que exceda de $
l.o que exceda de $

Hasta $
12.000,— hasta $
15.000,— hasta $
18.000,— hasta $
21.000,— hasta $

12.000,— CAR a
15.000,— CAR a
18.000,— CAR a
21.000,— CAR a
24.000,— CAR a

1 año Serie E- 1
15 mesés Serie E- 2
18 meses Serie E- 3
21 meses Serie E- 4
24 meses Serie E; 5



Lo que exceda de $
Lo que exceda de $
Lo que exceda de $
Lo que exceda de $
Lo que exceda de S
Lo que exceda de $
Lo que exceda de $
Lo que exceda de $
Lo que exceda de $
Lo que exceda de $
Lo que exceda de $
Lo que exceda de $
Lo que exceda de $
Lo que exceda de $
Lo que exceda de ?
Lo que exceda de $
Lo que exceda de $
Lo que exceda de S
Lo que exceda de $
Lo que exceda de $
Lo que exceda de $
Lo que exceda de $

$
$
$
$
$
$

24.000,— hasta
27.000,— hasta
30.000,— hasta
33.000,— hasta
36.000,— hasta
39.000,— hasta
42.000,— hasta $
45.000,— hasta $
48.000,— hasta $
51.000,— hasta $
54.000,— hasta $
57.000,— hasta $
60.000,— hasta $
72.000,— hasta $
84.000,— hasta $
96.000,— hasta $

108.000,— hasta- $’
120.000,— hasta $
132.000,— hasta $

144.000,— hasta $
156.000,— hasta $
168.000,— hasta’.?

27.000,— CAR a 27 meses Serie E- 6 ’’30.000,— CAR a 30 meses Serie E- 733.000,— CAR a 33 meses Serie E- 8
36.000,— CAR a 36 meses Serie E- 9
39.000,— CAR a 39 meses Serie E-10
42.000,— CAR a 42 meses Serie E-ll
^5.000,— CAR a 45 meses Serie E-12
48.000,— CAR a 48 meses Serie E-13
51.000,— CAR a 51 meses Serie E-14
54.000,— CAR a 54 meses Serie E-15
57.000,— CAR a 57 meses Serie E-16
60.000,— CAR a 60 meses Serie E-17
72.000,— CAR a 6 años Serie E-18
84,000.— CAR a 7 años Serie E-19
96.000,— CAR a 8 años Serie E-20

108.000,— CAR a 9 años Serie E-21
120.000,— CAR a 10 años Serie E-22
132.000,— CAR a 11 años Serie E-23
-144.000,—■ CAR a 12 años Serie E-24
156.000,— CAR a 13 años Serie E-25 (
168.000,— CAR a 14 años Serie E-26 i
180.000,— CAR a 15 años Serie E-27”.

“5.— Los Certificados de Ahorro Reajustables Serie E, números 1 a 27,
que se emitan en virtud del presente acuerdo, serán rescatables, tamo su :
capital como reajustes e intereses, sólo a su vencimiento. . ; :

La transferencia de estos títulos se efectuará mediante endoso res­
tringido; registrado en forma centralizada en el Banco Central. Sólo pX.
drán endosarse a ¡a orden de la Caja Central de Ahorros y Préstamos, de
cualquier Asociación de Ahorro y Préstamo del país, de la Corporación de
Fomento de la Producción o dé" cualquier servicio o institución del Estado,
para el único objeto de. adquirir activos enajenados por alguna de estas
entidades”.,; r . r.. i

”6;— Los CAR Serie E ganarán un interés del 7% anual sobre el ca­
pital reajustado cada doce.meses, contados desde su emisión. El reajus­
te se calculará de acuerdo a la variación que experimente el Indice de
Precios al Consumidor. ‘ '

E] cálculo del reajuste e interés se hará tomando como base el mes
que se emita el bono y como término aquel que se cumplan los años res-

•' pectivos. '• - ’*
i Vencidos los doce meses y úna vez que se haya reajustado el capital

y acreditado los correspondientes intereses, se capitalizará ese total sobre
el cual se aplicará- el mismo procedimiento una vez cumplidos otros doce
meses, sólo hasta el vencimiento del plazo del título respectivo. J

En consecuencia, vencido el plazo de emisión del título, no se deven­
garán nuevos intereses ni reajustes. • . ■

En los casos de los CAR de la Serie E, números 2, 3, 4, 6, , »
10, 11, 12, 14, 15 y 16, se pagará —por el lapso de tiempo que excede un
periodo completo de 12 meses—.reajustes e intereses sobre el ultimo te-
tal capitalizado. El cálculo-de este reajuste e interés se hara -oma”
como base el mes de la única o última capitalización, según e caso, y ,
mo término aquel en que se vence el titulo respectivo ’. '

“7.— La colocación de estos valores no podrán significar eos -
ciero de ninguna naturaleza para el inversionista”. . .

”8.- Se faculta a la Dirección Administrativa para ^toruai Jos
tos que demande la divulgación, propaganda e impresión
lores”. .

“9.‘— La Dirección de Crédito Interno y Mercado de Capitales ex
gira a la Caja Central de Ahorros y Préstamos y a las Asociaciones, -
gún corresponda, la cesión de la parte de su cartera de hipo oas ~
necesaria para cubrir el monto de los VHR y VHR en ue
.que fuesen canjeados por CAR Serie E”. »j«,vndo' de' "10.- La Fiscalía y la Dirección de Crédito Interno y :Meicado
Capitales, actuarán por el Banco Central én la determina *
mentó a' que se refiere el N“ 2 de este acuerdo.’’. c.nrotaiio Gf-

Santiago, 12 de Diciembre de 1975.- Alfredo Barra R„ Secreta. io u
neral del Banco Central de Chile. . * '



meses
meses

periodos ^ue van entre los seis y

de .ayer en todas las Asociaciones,
y en el Banco Central se registra-

de VHR que

seguirá la si-

6 años
7 años■
8 años-
9 iúos

10’ años
• J>. años;

en la siguiente

año

tege los intereses de los pequeños inversionistas" ya que.
los que tengan hasta 24 mil pesos en VHR podrán res- o
catarlos, convertidos en CAR en un máximo de dos años- *

En cambio, entre los 60 mil y 180 mil pesos en VHR *
son rescatadles en ' ' . ■ . .
los quince años-

Durante el día
en la Caja Central
ron numerosas consultas de poseedores
deseaban mayor información sobro das nuevas medidas. * i
Se estima, que sólo en loís.próximos días, probablemente
en la siguiente semana, se formalizarán las primera» o';
conversiones de VHR en CAR. - .
r. El íjogde junio pasado los poseedores'*  de VHR tu- o"1

vieron la.-opción de convertirlos en ^fiónos-Hipoteca rlos
Reajustabas (BHR), que se siguen tr^nsañdqpén Ja'Bol- £
sa .de Comercio-y en el mercado d¿'*c apicales en gene-
ral. Posteriormente, esta opción se 'suspen^JS; y ahora
se dictó la medjda. que permite transformarlos' en CAR,', o..
documentos intransferibles y convertibles elr dinero en . £,;
plazos .fijos.' • , • y ¿

LOS NUEVOS PLAZOS J ’
Para quienes elijan los CAR, se estimará el valor o '•

de los„..ySR vigente al 31 de diciembre de 1975. .,I^s J

'.?uí;7(. ■’ (Continúa en la página 181 rj

j Bonos CAR Especiales
•í'í (De l.ajjág.ina 17)

plazos; para rescata...s ¿é(Üeterminaron en _
• tablar.-■■' • ■ HástSc^ 12.000 CAR a 1

Lo que excede de. 12.000.hkStá’S-15.000 CAR a 15 meses
i Lo que excéde de $ .15000 haéta’s,-13 001) CAR a 18 meses

Lo que excede de-’$'15.(»0 h’asta<'r21.WO'CAR a 21 —•••
f. Loqueexcede de'$ 2J OQO’h'esla'^ítiátt/CAR a 24 .' ■. sucesivamente-en tramos -‘para cada, trl- ■’ ■

inestro hasta $ 60,000 en CÍwíftjxípéses. .. ¡
. Para aquellas’ Inversiones’ qoe.’-íqperan -lói 3 60.000
V i por la parte que e^ede dicha’¿sUm’3 se seguirá ’*
t guíente. escala: ,/fp; ’■/' '
* Lo que excede de. $-¿60.000 basta 72.000 .CAR a

Lo que excede de £.72.000 hastájS.' 84.000. G’A® a
h Lo que excede de S,., 84.000 hasta ? 96-000 CAR-á

Lo que excede dé $'¿96.000 hasta’ $ 108.000 CAR a
; Lo que excede de$ 1081000 hasta $ 120.000 CAR a

> > Lo que excede de S 120'900 hasta $ 132.000 CAR ay..r Lo que excede de $ 132.000 hasta $ 144.000 CAR .a.tt2: años?'/
Lo que excede de ? 14’4.000 hasta $ 156.000 CAR a..13 años-

t Lo que excede de.-$ 1&6.000. hasta S 168.000 CAR ¿'•14 años
¡ Lo qué excede de •$ 168.000r hasta $ 180.000,’CAR r 15 años

Para aquella^ indefsion’és que superen los $ 180.000, ,
por lá parlé- que excedan dicha suma sé aplicará esta

‘ tabla .(de 6 a 15 años; en forma repetitiva hasta ago-

' "tar el total. • <

, piciembr0 de 1975 .
H4 d «PAGINA 17

^CONVERTIRAN EN DINERO EN PER, ODOS DE UN0 A

¡fonos CAR Especiales en I

Reemplazo de los "VHR"l
j'w No podrán transarse en el mercado.
$■ Inversiones pequeñas se rescatarán en plazo breve.
* Personeros del Banco -Central y de la Caja Central • ' o

o . Ahorros -y .Préstamos se reunieron en la tarde de
í aver para coordinar la conversión de los Valores Hi-
>' notecarips Reajustabas (VHR) en Bonos' CAR.
x Está vigente el plazo, que se prolongará durante
o todo el presente mes, para que los dueños de los VHR
k' expresen, por carta, su deseo de transformarlos en Cer-
$ tlficados de Ahorro Reajustables. Estas cartas, según se
* aclaró en el Banco Central, deben ser presentadas en las
'' respectivas Asociaciones de Ahorro y Préstamo y luego
o serán, procesadas por la institución .banca ria, la que co.
*■ menzará a entregar nuevos títulos a contar del 15 de

mano próximo.
o . • Esto implicará la emisión de bonos especiales, de
J uno á quince anos, que no se transarán en el mercado
o ya .que son intransferibles.
,o En la reunión, en que se analizó el alcance de la$‘‘£ nuevas medidas en relación con los VHR y la forma’7*
o cómo operará la conversión, participaron el gerente de
♦ Mercado de Capitales del Banco, Francisco Garcés, y di-

rectores de la Caja Central.
o En conversación con “El Mercurio’', Francisco Gar-
* cés, recordó que los CAR. son instrumentos a :ün año
$ plazo, prorrogablé hasta cuatro. Las' nuevas modalidades
o implicarán, sin embargo, emitir: .CAR e plazos .distintos

que llegan, en determinados casos, a quince años.
0 c . PEQUEÑOS. INVERSIONISTAS
£ . Según se señaló en Ja Caja Central, la medida "pro-’ >• ’



gOLSA DE COMERCIO DE SANTIAGO

santjago, 22 de Septiembre de 1975

REF. : Complementa instrucciones para transac­
ciones BONOS CAR del Banco Central de
cniie

CIRCULAR N2 9 9 7

SEÑOR CORREDOR:

Adjunto se servirá encontrar un ejemplar de la Circular del
Banco Central de Chile, con los Códigos que deben citarse en los Contratos
de Emisión de Bonos CAR , con el objeto de facilitar la contabilidad de di­
cho Banco Central, mediante sistema computacional.

De acuerdo con la lista adjunta, los contratos de emisión deben
llenarse , en la parte pertinente, de la siguiente manera:

AGENTE COLOCADOR
Código : El que señala la lista para cada Corredor de la Bolsa
Nombre : BOLSA DE COMERCIO DE SANTIAGO

PLAZA DE COLOCACION
Código : 07 '
Nombré : SANTIAGO
OFICINA DE COLOCACION
Código : 101
Nombre : El del Corredor que efectúa la colocación.

Agradeceremos a Ud. tener en consideración las recomendaciones

efectuadas por el Departamento de Valores del Banco Central, con
áe que cada contrato de emisión quede perfectamente individualizado

Sanco Central de Chile.

Saluda a Ud. ipuy atentamente S.S.S.,

BOLSA DE COMERCIO
EL GERENTE.=

distribución
®ts. Corredores
Septos. Bolsa de Comercio
Salón de Ruedas
¿£chiyo

CCS/JMB.



banco central de chile

SANTIAGO

CORREDORES de — a0LSA_Pg_COMERCIO SANTIAGO

Código Agente Nombro

C A Eugenio Blanco y Cía.
C B Sergio Andueza y Cia.
c c Carlos Covarrubias y Cia.
C D Juan Edwards Cruzat
C E Tomás Etchegaray Gil
C F Alfredo Eyzaguirre Infante
C G Luis Eyzaguirre Infante
C H Pablo y Pedro Forteza y Cia.
C I José Fuenzalida Balbontin
C J Gardeweg y García
C K James Hearn
C L Jaras y Cia.
C M Alfredo y Jaime Larraín
C N ' Larraín Vial y Cia.
C 0 Lavín y Rengifo

C P Leblanc, Santa Cruz y Cia.

C Q Luis Lira Vergara

C R José Hernán Ovalle Nordenflycht

CS Palma y Díaz

C T Russel y Berguecio

C u Valdivieso y Valdivieso

C V Raimundo Serrano Mac Auliffe

c w Tanner y Cia.

C X Sergio ligarte León

C Y Ureta y Bianchi

c z Alamiro Valdés Correa

C 1
C 2

Arturo Valenzuela Lafourcade

Jaime Vial Rozas
C 3 Teodoro y Francisco Werth

C 4 Yrarrazaval y Rodríguez

Además a todos les corresponde Código Plaza: 07

(Santiago) y 101 Oficina de Colocación).



gOLSA DE COMERCIO DE SANTIAGO

SANTIAGO, 22 de Septiembre de 1975

REF.: Complementa instrucciones para transac­
ciones BONOS CAR del Banco Central de
Chile

CIRCULAR r’° 5? 9 7

SEÑOR CORREDOR:

Adjunto se servirá encontrar un ejemplar de la Circular del
Banco Central de Chile, con los Códigos que deben citarse en los Contratos
de Emisión de Bonos CAR , con el objeto de facilitar la contabilidad de di­
cho Banco Central, mediante sistema computacional.

De acuerdo con la lista adjunta, los contratos de emisión deben
llenarse , en la parte pertinente, de la siguiente manera:

AGENTE COLOCADOR
Código : El que señala 'la lista para cada Corredor de la Bolsa
Nombre : BOLSA DE COMERCIO DE SANTIAGO

PLAZA DE COLOCACION
Código : 07
Nombre :, SANTIAGO
OFICINA DE COLOCACION
Código : 101
Nombre : El del Corredor que efectúa la colocación.

a,„d.oereno. . «. tener .» i..
efectuadas por el Departamento de Valores del Banco Central, c
d. ,» cada contrato de -Utó. ,uede perf.cta.ent. l.dlvldu.lls.do en

Banco Central de Chile.
Saluda a Ud. 5>uy atentamente S.S.S

BOLSA DE COMERCIO
EL GERENTE.=

distribución
Sts. Corredores
DePtos. Bolsa de Comercio
Salón de Ruedas
Archivo

CCS/JMB.



BANCO central de chile
SANTIAGO

(Santiago) y 101 Oficina de Colocación)

CORREDORES DE LAjjnie. np „
------- ^DE-COKgRCIO SANTIAGO

Código Agente Nombro

C A Eugenio Blanco y cía
C 0 Sergio Andueza y Cía.
c c Carlos Covarrubias y cía.
C D Juan Edwards Cruzat
C E Tomás Etchegaray Gil
C F Alfredo Eyzaguirrc Infante
C G Luis Eyzaguirre Infante
C H Pablo y Pedro Forteza y Cía.
C I José Fuenzalida Balbontín
C J Gardeweg y García
C K James Hearn
C L Jaras y Cia.
C M Alfredo y Jaime Larraín
C N Larraín Vial y Cia.
C 0 Lavín y Rengifo
C P Leblanc, Santa Cruz y Cia.
C Q Luis Lira Vergara
C R José Hernán Ovalle Nordenflycht

■ c s Palma y Díaz

C T Russel y Berguecio

C U Valdivieso y Valdivieso

C V Raimundo Serrano Mac Auliffe

c w Tanner y Cia.

C X Sergio ligarte León

C Y Greta y Bianchi

c z Alamiro Valdés Correa

C 1
C 2

Arturo Valenzuela Lafourcade

Jaime Vial Rozas
C 3 Teodoro y Francisco Werth
C 4 Yrarrazaval y Rodríguez

Además a todos les corresponde Códi-jO Plaza



gOLSA DE COMERCIO
^IIWISIRADOR SIRVASE HACER DISTRIBUIR :

C^-_............................ ..............................—

DE santiaGo

;ín Vial y Cía;
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gOLSA DE COMERCIO DE SANTIAGO

santxago, 2rde Septiembre de 1975

REF. : Complementa
dones BONOS
Chile

instrucciones para transac-
CAR del Banco Central de

CIRCULAR 9 9 7

SEÑOR CORREDOR:

Adjunto se servirá encontrar un ejemplar de la Circular del

Banco Central de Chile, con los Códigos que deben citarse en los Contratos
de Emisión de Bonos CAR , con el objeto de facilitar la contabilidad de di­
cho Banco Central, mediante sistema computacional.

De acuerdo con la lista adjunta, los contratos de emisión deben
llenarse , en la parte pertinente, de la siguiente manera:

AGENTE COLOCADOR
Código : El que señala la lista para cada Corredor de la Bolsa
Nombre : BOLSA DE COMERCIO DE SANTIAGO

PLAZA DE COLOCACION
Código : 07
Nombre : SANTIAGO
OFICINA DE COLOCACION
Código : 101
Nombre : El del Corredor que efectúa la colocación.

Agradeceremos a Ud. tener en consideración las recomendaciones
efectuadas por el Departamento de Valores del Banco Central, con el obje

que cada contrato de emisión quede perfectamente individual!

Banc° Central de Chile.

Saluda a Ud. ipuy atentamente S.S.S.,

BOLSA DE COMERCIO
EL GERENTE.=

|í§tribucior^
D C°rreíí°Ms
Sai- S' B°lsa de Comercio

¿¡y* Rueaas
CCs/JMB.



BANCO central de CHILE
SANTIAGO

(Santiago) y 101 Oficina de Colocación)

CORREDORES

Código Agente Nombre

C A
C B

Eugenio Blanco y cia.
Sergio Andueza y Cia.

C C Carlos Covarrubias y cia.
C D Juan Edwards Cruzat
C E Tomás Etchegaray Gil
C F Alfredo Eyzagulrre Infante
C G Luis Eyzaguirre Infante
C H Pablo y Pedro Forteza y cia.
C I José Fuenzalida Balbontín
C J Gardeweg y García
C K James Hearn
C L Jaras y Cia.
C M Alfredo y Jaime Larraín
C N ’ Larraín Vial y Cia.
C 0 Lavín y Rengifo
C P Leblanc, Santa Cruz y Cia.
C Q Luis Lira Vergara
C R José Hernén Ovalle Nordenflycht

CS Palma y Díaz
C T Russel y Derguecio

C U Valdivieso y Valdivieso

C V Raimundo Serrano Mac Auliffe

C W Tanner y Cia.

C X Sergio ligarte León

C Y Ureta y Bianchi

c z Alamiro Valdés Correa

C 1
C 2

Arturo Valenzuela Lafourcade

Jaime Vial Rozas
C 3 Teodoro y Francisco Werth
C 4 Yrarrazaval y Rodríguez

Además a
todos les corresponde Código Plaza. 07



COMERCIO ni;SANTIAG0/ Septi !<£G 0OLSA de

KrntI9acir^larÍ°S b°nOS CAR y con,Ple
*“ Circular N°892 ~

C l P C I' |. A> ?.'P

SEPOR CORREDOR:

Adjunto se servirá encontrar talonario con 50 contratos
correspondiente a los N'.V: .V. i-.tóí ... al .., para ^fec 1
tuar la comercialización de los bonos C.A.R. del Banco Central de chi­
le.

Igualmente se adjuntan 50 ejemplares de una quinta copia,
que servirá a esta Institución como control y que üd. deberá entregar
en la Gerencia de la Bolsa de Comercio, ¡junto con las copias M° 2 y 3
(destinadas al Banco Central ) y el cheque por el valor respectivo,gira
do a nombre del Bancco Central de Chile.

Hacemos presente que esta 5a. copia servirá de control pa_
ra la Bolsa de Comercio y también como comprobante para pagarle la comi­
sión del 0,55

La Bolsa de Comercio efectuará todo el tramite de los con­
tratos CAR, razón por la cual üd. deberá entregar oportunamente las copias
y cheque a que hacemos referencia en párrafos anteriores.

Sin otro particular, saluda a üd; muy atte., S.S.S.

BOLSA DE COMERCIO
EL GERENTE.

Distrubucion
Señores Corredores
Banco Central ’(Depto.Valpres)
Septos. Bolsa de Comercio
Archivo

CcS/JMB i

y cía; t

RECIBI CONFORME: 



B0LSA DE ..C9MERCJO DE SANTIAG0

SANTIAGO, Septiembre 8 de 1975

REF.: Entrega formularios bonos CAR y comple^
menta Circular N°892

C I PT !' I. P ’ ¡"P n c r

señor CORREDOR: '-'->-•¿00.

Adjunto se^servirá encontrar talonario con 50 contratos,
correspondiente. a los N .............. al  , para efec -
tuar le comercialización de los bonos C.A.R. del Banco Central de Chi­
le.

Igualmente se adjuntan 50 ejemplares de una quinta copia,
que servirá a esta Institución como control y que Ud. deberá entregar
en la Gerencia de la Bolsa de Comercio, junto con las copias N° 2 y 3
(destinadas al «Banco Central ) y el cheque por el valor respectivo,gira
do a nombre del Bancco Central de Chile.

Hacemos presente que esta 5a. copia servirá de control pa
ra la Bolsa de Comercio y también como comprobante para pagarle la comi­
sión del 0,55

La Bolsa de Comercio efectuará todo el trámite de los con­
tratos CAR, razón por la cual Ud. deberá entregar oportunamente las copias
y cheque a que hacemos referencia en párrafos anteriores.

Sin otro particular, saluda a Ud. muy atte., S.S.S.

BOLSA DE COMERCIO
EL GERENTE.

Distrubucion
Señores Corredores
Banco Central (Depto.Valpres)
Septos. Bolsa de Comercio
Archivo

CCS/JMB



4■<

B0i>sA DE 5OMERCI° de santiago

SANTIAGO, Septiembre 8 de 1975

REF.: Entrega formularios bonos CAR y comple.
menta Circular N°892

f T P f I’ | n p f.'P O 0 r

SEPOR CORREDOR:

Adjunto se servirá encontrar talonario con 50 contratos,
correspondiente a los N"* . .u. .• Ar ?.•.... ai ...SP.-.teQQ.-.*.  , para efec -
tuar la comercialización de los bonos C.A.R. del Banco Central de Chi­
le.

Igualmente se adjuntan 50 ejemplares de una quinta copia,
que servirá a esta Institución como control y que Ud. deberá entregar
en la Gerencia de la Bolsa de Comercio, junto con las capias N° 2 y 3
(destinadas al Banco Central ) y el cheque por el valor respectivo,gira
do a nombre del Bancco Central de Chile.

Hacemos presente que esta 5a. copia servirá de control pa^
ra la Bolsa de Comercio y también como comprobante para pagarle la comi­
sión del 0,55

La Bolsa de Comercio efectuará todo el tramite de los con,
tratos CAR, razón por la cual Ud. deberá entregar oportunamente las copias
y cheque a que hacemos referencia en párrafos anteriores.

Sin otro particular, saluda a Ud. muy atte., S.S.S

Sl-strubucion
Señores Corredores
Banco Central (Depto.Valpres)
Septos. Bolsa de Comercio
Archivo

cCS/jmb

BOLSA DE COMERCIO
EL GERENTE.

RECIBI CONFO:



bolsa de COMERCIO
santiago,DE SANTIAGO

Septiembre 8 de 1975

REF. : Entrega formularios bonos CAR
menta Circular N°892 y compl£

c i p r i-1, a P f..o o 0 r

SEÑOR CORREDOR:

Adjunto se^setvirá encontrar talonario con 50 contratos,
correspondiente a los N ...... • al . , para efec 
tuar le comercialización de los bonos C.A.R. del Banco Central de Chi­
le.

• Igualmente se adjuntan 50 ejemplares de una quinta copia,
que servirá a esta Institución como control y que Ud. deberá entregar
en la Gerencia de la Bolsa de Comercio, junto con las copias N° 2 y 3
(destinadas al Banco Central ) y el cheque por el valor respectivo,gira
do a nombre del Bancco Central de Chile.

Hacemos presente que esta 5a. copia servirá de control pa
ra la Bolsa de Comercio y tatnbien como comprobante para pagarle la comi­
sión del 0,55

La Bolsa de Comercio efectuará todo el tramite de los con­
tratos CAR, razón por la cual Ud. deberá entregar oportunamente las copias
y cheque a que hacemos referencia en párrafos anteriores. .

Sin otro particular, saluda a Ud. muy atte., S.S.S.

BOLSA DE COMERCIO
EL GERENTE.

Distrubucion
Señores Corredores
Banco Central (Depto .Valpres)
ePtos. Bolsa de Comercio
Archivo

CCS/jmb
RECIBI CONFORME:

C-
I



COMERCIO DE SANTIAGObolsa de

SANTIAGO, Septiembre 8 de 1975

REF. : Entrega formularios bonos CAR y comple
menta Circular N°892 ~

1.
C i p r i' i. A r ,,o

.* 1

SEflOR CORREDOR:

Adjunto se servirá encontrar talonario con 50 contratos,
correspondiente a los N  al *... , para efec -
tuar la comercialización de los bonos C.A.R. del Banco Central de Chi- '
le.

Igualmente se adjuntan 50 ejemplares de una quinta copia,
que servirá a esta Institución como control y que Ud, deberá entregar
en la Gerencia de la Bolsa de Comercio, junto con las copias N° 2 y 3
(destinadas al Banco Central ) y el cheque por el valor respectivo,gita
do a nombre del Bancco Central de Chile.

Hacemos presente que esta 5a; copia servirá de control pa^
ra la Bolsa de Comercio y también como comprobante para pagarle la comi­
sión del 0,55 %.-

La Bolsa de Comercio efectuará todo el tramite de los con­
tratos CAR, razón por la cual Ud. deberá entregar oportunamente las copias
y cheque a que hacemos referencia en párrafos anteriores.

Sin otro particular, saluda a Ud. muy atte., S.S.S.

BOLSA DE COMERCIO
EL GERENTE.

CCs/JMB
RECIBI CONFORME:



gOLSA DE COMERCIO DE SANTIAGO

SANTIAGO, Septiembre 8 de 1975

RE??.: mpnta?ar'fOrmUlarÍ°S bonos CAR ? comple
menta Circular N°892

c T P f P I Z' p !’’b PC-r

SEÍSOR CORREDOR:
9o toa

Adjunto se servirá encontrar talonario con 50 contratos,
correspondiente a los N .............. al  , para efec 
tuar 'la comercialización de los bonos C.A.R. del Banco Central de Chi­
le.

Igualmente se adjuntan 50 ejemplares de una quinta copia,
que servirá a esta Institución como control y que Ud. deberá entregar
en la Gerencia de la Bolsa de Comercio, junto con las copias N° 2 y 3
(destinadas al Banco Central ) y el cheque por el valor respectivo,gira
do a nombre del Bancco Central de Chile.

Hacemos presente que esta 5a. copia servirá de control pa
ra la Bolsa de Comercio y también como comprobante para pagarle la comi­
sión del 0,55

La Bolsa de Comercio efectuará todo el trámite de los con­
tratos CAR, razón por la cual Ud. deberá entregar oportunamente las copias
y cheque a que hacemos referencia en párrafos anteriores.

Sin otro particular, saluda a Ud. muy atte., S.S.S.

BOLSA DE COMERCIO
EL GERENTE.

Jjistrubucion
Señores Corredores
Banco Central (Depto.Valpres)
Septos. Bolsa de Comercio
Archivo

CCS/Jmb

AlFRBSO WCUIRRE INFANTB
OORRtDOR dRSwa D^CCMlReiO.

RECIBI CONFORME: 



fOLSA PE COMERCIO DE SANTIAGO

SANTIAGO, Septiembre 8 de 1975

REF.i Entrega formularios bonos CAR y comple
nenta Circular N°892 ~

■C T p rj! I fi p f.'P o o,r1 mH: '2ZM- <\‘Q. % >o

SEÑOR CORREDOR:

Adjunto se servirá encontrar talonario con 50 contratos,
correspondiente a los N', . al  , para efec -
tuar' la comercialización de los bonos C.A.R. del Banco Central de Chi­
le.

Igualmente se adjuntan 50 ejemplares de una quinta copia,
que servirá a esta Institución como control y que Ud. deberá entregar
en la Gerencia de la Bolsa de Comercio, junto con las copias N° 2 y 3
(destinadas al Banco Central ) y el cheque por el valor respectivo,gir¿
do a nombre del Bancco Central de Chile.

Hacemos presente que esta 5a. copia servirá de control pa
ra la Bolsa de Comercio y también como comprobante para pagarle la comi­
sión del 0,55

La .Bolsa de Comercio efectuará todo el trámite de los con
tratos CAR, razón por la cual Ud. deberá entregar oportunamente las copias
y cheque a que hacemos referencia en párrafos anteriores.

Sin otro particular, saluda a Ud. muy atte., S.S.S.

BOLSA DE COMERCIO
EL GERENTE.

Bigtrubucion
Señores Corredores
anco Central (Depto.Valpres)
aptos. Bolsa de Comercio’

¿tchivo

cCS/Jmb



BOJ
4 de comercio de santiago

SANTIAGO, Septiembre 8 de 1975

REP • : Entrega 'formularios bonos CAR y comple
menta Circular N°892 ~

C I P C A p Í.'P o o r

SEflOR CORREDOR:

Adjunto se servirá encontrar talonario con 50 contratos,
correspondiente a los N . 5í ft'.MnQÁ ... al <. ¡. 5ü.0r WÁQpara efec -
tuar la comercialización de los bonos C.A.R. del Banco Central de Chi­
le.

Igualmente se adjuntan 50 ejemplares de una quinta copia,
que servirá a esta institución como control y que Ud. deberá .entregar
en la Gerencia de la Bolsa de Comercio, junto con las copias N° 2 y 3
(destinadas al Banco Central ) y el cheque por el valor respectivo,gira
do a'nombre del Bancco Central de Chile.

Hacemos presenté que esta 5a. copia servirá de control pa_
ra la Bolsa de Comercio y también cómo comprobante para pagarle la comi­
sión del 0,55

La Bolsa de Comercio efectuará todo el trámite de los con­
tratos CAR,' razón por la cual Ud. deberá entregar oportunamente las copias
y cheque a que hacemos referencia en párrafos anteriores:

Sin otro particular, saluda a Ud. muy atte., S.S.S.

BOLSA DE COMERCIO
EL GERENTE.

Dlstrubucion
Señores Corredores
Banco Central (Depto.Valpres)
Deptos. Bolsa de Comercio
Archivo

CCS/jmb RECIBI



COMERCIO DE SANTIAGO

SANTIAGO, Septiembre 8 de 1975

bolsa de

FEF.: Entrega formularios bonos CAR y comple
menta Circular N°892

C T P r I' | A P ■ - ° o E

SEPOR CORREDOR:

Adjunto se servir^ encontrar talonario con 50 contratos,
correspondiente a los N'¿! ib. i  al . . ÍJ , para efec -
tuar la comercialización de los bonos C.A.R. del Banco Central de Chi­
le.

Igualmente se adjuntan 50 ejemplares de una quinta copia,
que servirá a esta Institución como control y que üd. deberá entregar
en la Gerencia de la Bolsa de Comercio, junto con las copias N° 2 y 3
(destinadas al Banco Central ) y el cheque por el valor respectivo,gira
do a nombre del Bancco Central de Chile. ,

Hacemos presente que esta 5a. copia servirá de control pa_
ra la Bolsa de Comercio y también como comprobante para pagarle la comi­
sión del 0,55 %

La Bolsa de Comercio efectuará todo el trámite de los con­
tratos CAR, razón por la cual Ud. deberá entregar oportunamente las copias
y cheque a que hacemos referencia en párrafos anteriores.

Sin otro particular, saluda a üd. muy atte., S.S.S.

BOLSA DE COMERCIO
EL GERENTE.

Sigtrubucion
Señores Corredores
anco Central (Depto.Valpres)
ep os< Bolsa de Comercio
archivo

cCS/jm¡3



BOLsA DE COMERCIO DE SANTIAGO
SANTIAGO, Septiembre 8 de 1975

REF.: Entrega formularios bonos CAR y comple_
menta Circular N°892

f J p f I! | A p ?.'p o 0 F

SE^OR CORREDOR:

Adjunto se servirá encontrar talonario con 50 contratos,
correspondiente a los N". al . r*. .. , para efec -
tuar la comercialización de los bonos C.A.R. del Banco Central de Chi­
le.

Igualmente se adjuntan 50 ejemplares de una quinta copia,
que servirá a esta Institución como control y que Ud, deberá entregar
en la Gerencia de la Bolsa de Comercio, junto con las copias N° 2 y 3
(destinadas al Banco Central ) y el cheque por el valor respectivo, gira^
do a nombre del Bancco Central de Chile.

Hacemos presente que esta 5a. copia servirá de control pa
ra la Bolsa de Comercio y también como comprobante para pagarle la comi­
sión del 0,55 %.-

La Bolsa de Comercio efectuará todo el trámite de los con­
tratos CAR, razón .por la cual Ud. deberá entregar oportunamente las copias
y cheque a que hacemos referencia en párrafos anteriores.

Sin otro particular, saluda a Ud. muy atte., S.S.S.

BOLSA DE COMERCIO
EL GERENTE.

V



0OLsA DE COMERCIO DE SANTIAGO
SANTIAGO, Septiembre 8 de 1975

REF.: Entrega formularios bonos CAR y compl£
menta Circular N°892

C T r r i ’ i . a p o o r

SEftoR CORREDOR:

Adjunto se servirá encontrar talonario con 50 contratos,
correspondiente a los N'  al ........... , para efec -
tuar la comercialización de los bonos C.A.R. del Banco Central de Chi­
le.

Igrualmente stP'adjuntan 50 ejde una quinta copia,
que servirá a esta Institución como control y que Ud. deberá entregar
en la Gerencia de la Bolsa de Comercio, junto con las copias N° 2 y 3
(destinadas al Banco Central ) y el cheque por el valor respectivo,gira
do a nombre del Bancco Central de Chile.

Hacemos presente que esta 5a. copia servirá de control pa_
ra la Bolsa de Comercio y también cómo comprobante para pagarle la comi­
sión del 0,55 %.-

La Bolsa de Comercio efectuará todo el trámite de los con­
tratos CAR, razón por la cual Ud. deberá entregar oportunamente las copias
y cheque a que hacemos referencia en párrafos anteriores.

Sin otro particular, saluda a Ud. muy atte., S.S.S.

BOLSA DE COMERCIO
EL GERENTE.



bolsa de
COMERCIO DE SANTIAGO

SANTIAGO, Septiembre 8 de 1975

REF.: Entrega formularios bonos CAR y comple
rrrnta Circular N°892

(~ j p c |i j í p ?.'P o c r

SESOR CORREDOR:

Adjunto se servirá encontrar talonario con 50 contratos,
correspondiente a los N .....■■*..■■■■  al ............. , para efec —
tuar la comercialización de los bonos C.A.R. del Banco Central de Chi­
le.

Igualmente se adjuntan 50 ejemplares de una quinta copia,
que servirá a esta Institución como control v que üd. deberá entregar
en la Gerencia de la Bolsa de Comercio, juntó c’JÍPlas copias N° 2 y 3
(destinadas al Banco Central ) y el cheque por el valor respectivo,gira_
do a nombre del Bancco Central de Chile.

Hacemos presente que esta 5a. copia servirá de control p£
ra la Bolsa de Comercio y también como comprobante para pagarle la comi­
sión del 0,55%.-

La Bolsa de Comercio efectuará todo el trámite de los con­
tratos CAR, razón por la cual üd. deberá entregar oportunamente las copias
y cheque a que hacemos referencia en párrafos anteriores.

Sin otro particular, saluda a üd. muy atte., S.S.S.

BOLSA DE COMERCIO
EL GERENTE.

Señores Corredores
Dentó Central (Depto. Valpres)

CCS/JMB

RECIBI CONFORME: 

¿ÜMK)



COMERCIO DE SANTIAGO
SANTIAGO, Septiembre 8 de 1975

REF.: Entrega formularios bonos CAR y comple.
menta Circular N°892

bolsa de

p T P f l' | a p ?.’P o 0 r

SEflOR CORREDOR:

Adjunto se servirá encontrar talonario con 50 contratos,
correspondiente a los N ...»  al ......... , para efec -
tuar la comercialización de lo

i o ■le.

Igualmente se adjuntan 50 ejemplares de una quinta copia,
que servirá a esta Institución como control y que Ud. deberá entregar
en la Gerencia de la Bolsa de Comercio, junto con las copias N° 2 y 3
(destinadas al Banco Central ) y el cheque por el valor respectivo,gira
do a nombre del Bancco Central de Chile.

Hacemos presente que esta 5a. copia servirá de control pa
ra la Bolsa de Comercio y también como comprobante para pagarle la comi­
sión del 0,55 %.-

La Bolsa de Comercio efectuará todo el trámite de los con­
tratos CAR, razón por la cual Ud. deberá entregar oportunamente las copias
y cheque a que hacemos referencia en párrafos anteriores.

Sin otro particular, saluda a Ud. muy atte., S.S.S.

BOLSA DE COMERCIO
EL GERENTE.

Ejjtrubucion
Stores Corredores
Deptos06^1 (Depto' ciprés)
P- Bolsa de Comercio

Ccs/JMB
RECIBI



oLSA de COMERCIO^DE^SANTIAGO

rbf.: Entrega formularios bonos CAR y cpmple.
menta Circular N°892

C I P f I' | A p ' o o

SEflQR CORREDOR:

Adjunto se seivirá encontrar talonario con 50 contratos,
correspondiente a los N', al , para ef.ep -
tuar la comercialización de los bonos C.A,R, del Banco Central de .Chi­
le, so.B|0,3ÍO-'

Igualmente se adjuntan 50 ejemplares de juna quinta .c.ppia^
que servirá a esta Institución como control -y que Tjd, deberá .entregar
en la Gerencia de la Bolsa de Comercio, junto pon las copias N.» 2 -y 3
(destinadas al Banco Central ) y el cheque por el valor resp,ep£i.vp/.gira
do a nombre del Bancco Central de Chile,

Hacemos presente que esta 5a, copia servirá de control pa
ra la Bolsa de Comercio y también como comprobante para pagarle la .cpmir
sion del 0,55

La Bolsa .de Comercio .efectuará todo .el trámite de los con­
tratos CAR, razón por la opal Ud, deberá .entregar .oportunamente las copias
y cheque a que hacemos referencia .en párrafos anteriores.

Sin otro particular, saluda a üd,. muy atte.. S.S.S,

BOLSA DE COMERCIO
' EL GERENTE,

Señores Corredores
DeptosCeBtr1 (Depto-ValP.
Axchiv¿ °1Sa de 'Com®tcio

CCSZJMB

■Valpres)



qA DE CO’M.RCIO^DE^SANTIAGO
0Ol>SA

REF.: Entrega formularios bonos CAR y comple
■ . menta Circular N°892

r i p r i’ i r ° c r

SEflOR CORREDOR:

Adjunto se servirá encontrar talonario con 50 contratos,correspondiente a los N' ,íV.'. 2?.. al .. ' .^7?.-. .. , para efec -
tuar la comercialización de los bonos C.A.R. del Banco Central de Chi­
le.

Igualmente se adjuntan 50 ejemplares de una quinta copia,
que servirá a esta Institución como control y que üd. deberá entregar
en la Gerencia de la Bolsa de Comercio, junto con las copias N° 2 y 3
(destinadas al Banco Central ) y el cheque por el valor respectivo,gira
do a nombre del Bancco Central de Chile.

Hacemos presente que esta 5a. copia servirá de control pa_
ra la Bolsa de Comercio y también como comprobante para pagarle la comi­
sión del 0,55

- La Bolsa de Comercio efectuará todo el trámite de los con­
tratos CAR, razón por la cual Ud. deberá entregar oportunamente las copias
y cheque a que hacemos referencia en párrafos anteriores.

Sin otro particular, saluda a Ud. muy atte., S.S.S.

BOLSA DE COMERCIO
EL GERENTE.



A DE COMERCIO DE SANTIAGO
gOLS A

SANTIAGO, Septiembre 8 dé 1975

REF. . Entrega formularios bonos CAR y comple^
mrnta Circular N°892

c j p r ’’ l n ■■'p ■ °c

SEffcR CORREDOR:
Adjunto se^servirá encontrar talonario con 50 contratoscorrespondiente a los N............... al '

tuar la comercializaciÓn^ias bonos C.A.R.' Central^rchi-

Igualmente se adjuntan 50 ejemplares de una quinta copia,
que servirá a esta Institución como control y que Ud. deberá entregar
en la Gerencia de la Bolsa de Comercio, junto con las copias M° 2 y 3
(destinadas al Banco Central ) y el cheque por el valor respectivo,gira
do a nombre del Bancco Central de Chile.

Hacemos presente que esta 5a. copia servirá de control pa_
ra la Bolsa de Comercio y también como comprobante para pagarle la comi­
sión del 0,55 %.-

La Bolsa de Comercio efectuará todo el trámite dé los con­
tratos CAR, razón por la cual Ud. deberá entregar oportunamente las copias
y cheque a que hacemos referencia en párrafos anteriores.

Sin otro particular, saluda a Ud. muy atte., S.S.S.

BOLSA DE COMERCIO
EL GERENTE.

_ .vueaoresBanco Central (Depto.Valpres)
Deptos. Bolsa de Comercio
Archivo

Ccs/JMB

7 -©



BOLSA DE
C O M ü * C10Ds Etle S A NT JAGO

BEF.: Entrega formularios.bonos CAR y comple
menta Circular N°892

r I P C I' I. •n P s'O o n r

SEnOR CORREDOR:

Adjunto se
correspondiente a los N
tuar la comercialización

servirá encontrar talonario con 50 contratos,
. al .. S.9; , para efec -
de los bonos C.A.R. del Banco Central de Chi­

le.
q C ’ C i • '■ 1! S Z

Igualmente se adjuntan 50 ejemplares de una quinta copia,
que servirá' a esta Institución como control y que Ud. deberá entregar
en la Gerencia de la Bolsa de Comercio, junto con las copias N° 2 y 3
(destinadas al Banco Central ) y el cheque por el valor respectivo,gira
do a nombre del Bancco Central de Chile.

Hacemos presente que esta 5a. copia servirá de control pa
ra la Bolsa de Comercio y también como comprobante para pagarle la comi­
sión del 0,55

La Bolsa de Comercio efectuará todo el trámite de los con-
tratos CAR, razón por la cual Ud. deberá entregar oportunamente las copias
y cheque a que hacemos referencia en párrafos anteriores.

Sin otro particular, saluda a Ud. muy atte., S.S.S.

BOLSA DE COMERCIO
EL GERENTE.

Sj£í£*ucion
C™ores

DePtoS?eBoísa 'Depto-ValPtes)
Archivo a de Cometcio

Ccs/JMB



1

B0l>sA de
COMERCIO

DE SANTIAGO

SANTIAGO, Septiembre 8 de 1975

REF. :
Entrega formularios bonos CAR y comple

menta Circular N°892

c i p r >' i.A p f'.'P o o r

SEPOR CORREDOR:
Adiunto se servirá encontrar talonaria cop 50 contratos,

-aprendiente a los N" . al .. .i..?(¥?.■.. t para efec -
tuM^ircomercializaciÓn'de los bonos C.A.R. del .Banco Central de Chi­

le.
Igualmente se adjuntan 50 ejemplares de una quinta copia,

que servirá a esta Institución como control y que Ud. deberá entregar
en la Gerencia de la Bolsa de Comercio, junto con las copias N° 2 y 3
(destinadas al Banco Central ) y el cheque por el valor respectivo,gira
do a nombre del Bancco Central de Chile.

Hacemos presente que esta 5a. copia servirá de control pa
ra la Bolsa de Comercio y también cómo comprobante para pagarle la comi­
sión del 0,55 %.-

lía Bolsa de Comercio efectuará todo el trámite de los con­
tratos CAR, razón por la cual Ud. deberá entregar oportunamente las copias
y cheque a que hacemos referencia en párrafos anteriores.

Sin otro particular, saluda a üd. muy atte., S.S.S.

BOLSA DE COMERCIO
EL GERENTE.



E R
COMERCIO DE

santiago

c j p c >' i. A P

SEflOR CORREDOR1

BOLSA DE COMERCIO
EL GERENTE.

Hacemos presente que esta 5a. copia servirá de control pa_
' ra la Bolsa de Comercio y también como comprobante para pagarle la comi­

sión del 0,55
• •.
La Bolsa de Comerció, efectuará todo el trámite de los con­

tratos CAR,-razón por la cual Ud. deberá entregar oportunamente las copias
y chaqué a que hacemos referencia en párrafos anteriores.' ■■■•

v- Sin otro particular, saluda a Ud. muy atte., S.S .S. •' "

Igualmente se adjuntan 50 ejemplares de úna quinta copia
que servirá a esta Institución como control y que -'Ud./deberá entregar
en la Gerencia de la Bolsa de Comercio.,• junto con las copias N° 2 y 3
(destinadas al Banco Central ) y el cheque-por el valor respectivo,giba
do a nombre del Bancco Central de Chile. ■■ 1

Adjunto se servará encontrar talonario- con 50 contratos,
correspondiente a los N".,, ... al .... í5-P.;, para efec -
tuar la comercialización de ib’s bonos C.A.R. deí Banco Central de Chi­

le.

r



p<TI AGO

REF. :

mercio DE SA
SANTIAGO, Septiembre S de 19

,U DE CO
g O L S A

E„„.,e y “’P '

menta Circular N 892

c I p C I' L /> P ° —

SEP0R CORREDOR:
Adjunto se servirá encontrar ta^ogajie^fon 50 contratos,

*■ los N'.®*/.'.  ?........  al ....... ........ ' Para efec "
tuareSlancomercializaciÓn’d¿‘Í¿s bonos C.A.R. del Banco Central de Chi­

le.
Igualmente se adjuntan 50 ejemplares de una quinta copia,

que servirá a esta Institución como control y que üd. deberá entregar
en la Gerencia de la Bolsa de Comercio, junto con las copias N° 2 y 3
(destinadas al Banco Central ) y el cheque por el valor respectivo,gira_
do a nombre del Bancco Central de Chile.

Hacemos presente que esta 5a. copia servirá de control pa
ra la Bolsa de Comercio y también como comprobante para pagarle la comi"-
sion del 0,55 %.-

La Bolsa de Comercio efectuará todo el trámite de los con- ■
y chequeé'oupT la ^al U<3‘ debera entregar oportunamente las copias
y ñeque a que hacemos referencia en párrafos anteriores.

Sin otro particular, saluda a Ud. muy atte., S.S.S

BOLSA DE COMERCIO
EL GERENTE.



rOLSA De COMERCIO de santiago
P SANTIAGO, Septiembre 8 de 1975

REF. : Entrega fortnulatios bonos CAR y comple_
menta Circular N°892 ~

f T p fp | n p f.'P o c r

SEflOR CORREDOR:

Adjunto se serví tfál encontrar fe^lyn^riq. con 50 contratos,
correspondiente a los N'. ......... al ......... , para efec­
tuar la comercialización de los bonos C.A.R. del Banco Central de Chi­
le.

Igualmente se adjuntan 50 ejemplares de una quinta copia,
que servirá a esta Institución cómo control y que Ud, deberá entregar
en la Gerencia de la Bolsa de Comercio, junto con las copias N° 2 y 3
(destinadas al Banco Central ) y el cheque por el valor respectivo,gira
do a nombre del Bancco Central de Chile.

Hacemos presente que esta 5a. copia servirá de control pa_
ra la Bolsa de Comercio y también como comprobante para pagarle la comi­
sión del 0,55

La Bolsa de Comercio efectuará todo el trámite de los con­
tratos CAR, razón por la cual ud. deberá entregar oportunamente las copias
y cheque a que hacemos referencia en párrafos anteriores.

Sin otro particular, saluda a Ud. muy atte., S.S.S.

BOLSA DE COMERCIO
EL GERENTE.

£j¿trubucion
Señores Corredores ■
anco Central (Depto.Valpres)

» ,°S" B°lsa de Comerció
"áShiyo

ccs/jmb
RECIBI CONFORME:



COMERCIO DE SANTIAGO
SANTIAGO, Septiembre 8 de 1975

REF.: Entrega formularios bonos CAR y comple_
menta Circular Ñ°892

bolsa de

c J p f I1 | A P P.'p o c r

SE0OR CORREDOR:

Adjunto se servirá encontrar talonario con 50 contratos,
correspondiente a los N'  al  , para efec -
tuar la comercialización de los bonos C.A.R. del Banco Central de Chi­
le. 3

Igualmente se"’,'á?dj'iiítfln 50 ejempi"ar estríe' una quinta copia,
que servirá a esta Institución como control y que Ud. deberá entregar
en la Gerencia de la Bolsa de Comercio, junto con las copias N° 2 y 3
(destinadas al Banco Central ) y el cheque por el valor respectivo,gira
do a nombre del Bancco Central de Chile.

Hacemos presente que esta 5a. copia servirá de control pa_
ra la Bolsa de Comercio y también como comprobante para pagarle la comi­
sión del 0,55 %.-

La Bolsa de Comercio efectuará todo el trámite de los con­
tratos CAR, razón por la cual Ud. deberá entregar oportunamente las copias
y cheque a que hacemos referencia en párrafos anteriores.

Sin otro particular, saluda a Ud. muy atte., S.S.S.

BOLSA DE COMERCIO
EL GERENTE.

-iSSifeucion
stores Corredores

DePtos?eBoi^ j^Pto-Valpres)
Archivo de Comerci°

Ccs/JMB

RECIBI CONFORME:
gaimiMo Serrano Mac Auiiffe
Corredor de la Bolsa de Comercio



bolsa DE COMERCIO DE SANTIAGO
SANTIAGO, Septiembre 8 de 1975

REF.: Entrega formularios bonos CAR y comple
menta Circular N°892 ~

(- j p f p | A p t'P O o r

SEflOR CORREDOR:

Adjunto se servirá encontrar talonario con 50 contratos,
correspondiente a los  al .. . , para efec -
tuar la comercialización de los bonos C.A.R. . del Banco Central de Chi­
le.

Igualmente se adjuntan 50 ejemplares de una quinta copia,
que servirá a esta Institución como control y que Ud. deberá entregar
en la Gerencia de la Bolsa de Comercio, junto con las copias N° 2 y 3
(destinadas al Banco Central ) y el cheque por el valor respectivo,gira
do a nombre del Bancco Central de Chile.

Hacemos presente que esta 5a. copia servirá de control p<a
ra la Bolsa de Comercio y también como comprobante para pagarle la comi­
sión del 0,55%.-.

La Bolsa de Comercio efectuará todo el trámite de los con­
tratos CAR, razón por la cual Ud. deberá entregar oportunamente las copias
y cheque a que hacemos referencia en párrafos anteriores.

Sin otro particular, saluda a Ud. muy atte., S.S.S.

BOLSA DE COMERCIO
EL GERENTE.

Sigtrubucion
chores Corredores

Central (Depto.Valpres)'
°®Ptos. Bolsa de Comercio
Sjrhiyo



COMERCIO
SANTIAGOSO1-SA DE

DE SANTIAGO
, Septiembre 8 de 1975

REF.: Entrega formularios bonos CAR y comple
menta Circular N°892

(~ T P f !' | A p ?’-P . ° 0 r

SEPOR CORREDOR:

Adiunto se servirá encontrar talonario con 50 contratos,respondiente \ los f. W<?9..... al :... , para efec -

tuar la comercialización de los bonos C.A.R. del Banco Central de Chi­
le.

Igualmente se adjuntan 50 ejemplares de una quinta copia,
que servirá a esta Institución como control y. que Ud. deberá entregar
en la Gerencia de la Bolsa de Comercio, junto con las copias N° 2 y 3
(destinadas al Banco Central ) y el cheque por el valor respectivo,gira
do a nombre del Bancco Central de Chile.

Hacemos presente que esta 5a. copia servirá de control pa
ra la Bolsa de Comercio y también como comprobante para pagarle la comi­
sión del 0,55

La Bolsa de Comercio efectuará todo el trámite de los con­
tratos CAR, razón por la cual Ud. deberá entregar oportunamente las copias
y cheque a que hacemos referencia en párrafos anteriores.

Sin otro particular, saluda a Ud. muy atte., S.S.S.

BOLSA DE COMERCIO
EL GERENTE.

hínAucion

íDepto-ValPres)
i££hivo Sa de Coit|ercio

Ccs/JMB

RECIBI



UOlSA DE COMERCIO DE SANTIAGO

SANTIAGO, Septiembre 8 de 1975

REF.: Entrega formularios bonos CAR y comple
rnpnta Circular N°892

r i p c •’ i A p f ° o r

SEflOR CORREDOR:

Adjunto se servirá encontrar talonario con 50 contratos,
correspondiente a los K' al ...... .tLQ. ... , para efec -
tuar la'comercialización de los bonos C.A.R. del Banco Central de Chi­
le.

Igualmente se adjuntan 50 ejemplares de una quinta copia,
que servirá a esta Institución como control y que Ud. deberá entregar
en la Gerencia de la Bolsa de Comercio, junto con las copias N° 2 y 3
(destinadas al Banco Central ) y el cheque por el valor respectivo,gir<a
do a nombre del Bancco Central de Chile.

Hacemos presente que esta 5a. copia servirá de control pa
ra la Bolsa de Comercio y también como comprobante para pagarle la comi­
sión del 55 %.-

La Bolsa de Comercio efectuará todo el trámite de los con­
tratos CAR, razón por la cual ud. deberá entregar oportunamente las copias
y cheque a que hacemos referencia en párrafos.anteriores.

Sin otro particular, saluda a Ud. muy atte., S.S.S.

BOLSA DE COMERCIO
EL GERENTE.

^ÍS*Ucion

Si Corredo«s
Deptos bm31 (DePto-Valpres)
Archiva Sa de Comercio

CCs/JMB

RECIBI CONFpRME:



rnMERCIO DE SANTIAGO
SANTIAGO, Septiembre 8 de 1975

íOlsA DE
ref.í Entrega formularios bonos CAR y comple

menta Circular N°892

f J P f !' !. ■n P o o r

SEfíOR CORREDOR:
Adjunto se Servirá encontrar talonario con 50 contratos,

correspondiente a los N'-.'íP.- al . .1. í íW. A .. , para efec -
tuar la comercialización de los bonos C.A.R. del Banco Central de Chi­
le.

Igualmente se adjuntan 50 ejemplares de una quinta copia,
que servirá a esta Institución como control y que Ud. deberá entregar
en la Gerencia de la Bolsa de Comercio, junto con las copias N° 2 y 3
(destinadas ¿1 Banco Central ) y el cheque por el valor respectivo,gira
do a nombre del Bancco Central de Chile.

Hacemos presente que esta 5a. copia servirá de control pa
ra la Bolsa de Comercio y también como comprobante para pagarle la comi­
sión del 0,55 %.-

La Bolsa de Comercio efectuará todo el trámite de los con­
tratos CAR, razón por la cual Ud. deberá entregar oportunamente las copias
y cheque a qüe hacemos referencia en párrafos anteriores.

sin otro particular, saluda a Ud. muy atte., S.S.S.

BOLSA DE COMERCIO
EL GERENTE.



COMERCIO DE SANTIAGO

SANTIAGO, Septiembre 8 de 1975

ref.: Entrega formularios bonos CAR y comple
> menta Circular N°892

o 0 Fc t p rp i.A r

SEÑOR CORREDOR: 7
Adjunto se fertfirá'encontrar talonariS*  con 50 contratos,

correspondiente a los N'  al .............. para efec -
tuar la comercialización de los bonos C.A.R. del Banco Central de Chi­
le.

Igualmente .se adjuntan 50 ejemplares de una quinta copia,
que servirá a esta Institución como control y que Ud. deberá entregar
en la Gerencia de la Bolsa de Comercio, junto con las copias N° 2 y 3
(destinadas al Banco Central ) y el cheque por el valor respectivo,gira
do a nombre del Bancco Central de Chile.

Hacemos presente que esta 5a. copia servirá de control pa_
ra la Bolsa de Comercio y también como comprobante para pagarle la comi­
sión del 0,55 %.-

La Bolsa de Comercio efectuará todo el trámite de los con­
tratos CAR, razón por la cual Ud. deberá entregar oportunamente las copias
y cheque a que hacemos referencia en párrafos anteriores.

Sin otro particular, saluda a Ud. muy atte., S.S.S.

BOLSA DE COMERCIO
EL GERENTE.



bolsa de
COMERCIO DE SANTIAGO

SANTIAGO, Septiembre 8 de 1975

REF. Entrega formularios bonos CAR y comple^
menta Circular N°892

r I p f P | A p ?.’P o n r

SÉflOR CORREDOR:

Adjunto se servirá encontrar talpnatip con 50 contratos,
correspondiente a los N'. .S.Q»... al ..., para efec -
tuar la comercialización de los bonos C.A.R. del Banco Central de Chi­
le.

Igualmente se adjuntan 50 ejemplares de Una quinta copia,
que servirá a esta Institución como control y que Ud. deberá entregar
en la Gerencia de la Bolsa de Comercio, junto con las copias N" 2 y 3
(destinadas al Banco Central ) y el cheque por el valor respectivo,gir<i
do a nombre del Bancco Central de Chile.

Hacemos presente que esta 5a. copia servirá de control p¡3
ra la Bolsa de Comercio y también como comprobante para pagarle la comi­
sión del 0,55

La Bolsa de comercio efectuara todo el trámite de los con­
tratos CAR, razón por la cual üd. deberá entregar oportunamente las copias
y cheque a que hacemos referencia en párrafos anteriores.

Sin otro particular, saluda a Ud. muy atte., S.S.S.

BOLSA DE COMERCIO
EL GERENTE.

6

Leñ0res Corredores
OeptosCeBoíal (Depto’ValPres)
ñrchiv¿ 1Sa de Comercio



6) BONOS IAN SA (BO N O S REMOLACH ERO S.)



SANTIAGO 9 de DICIEMBRE de 1975.

Ref.; Conplenenta circular N° 910 sobre ■

valores porcentuales', para el B.H.R.
Bagare y Bonos IANSA.

C 1 R C U LAR N° 911

“ap *

SE'° Con ol objeto de facilitar a Ud. -ei calculo ,iol,
* VtranaS; 1^00^? 500^' "^^f^^^^cuatro'deXles)

Jitivns de cotización porcentual para los diaa del’més^^DicíXe^e^S^^^3

jUPABA EL BHR. BEL. 9 AL 12 DE DIC.

va» cuotas/ feo has Martes
Dic 9

Miércoles
■ ’Dic 10 ■ ■

Jueves
■ ■ Dic 11

Viernes
------ Dic 12

Mor a la par al 100r/i 208,61 209,18 209,76 210,34

Miración al 60 $ 125,1560 125,5080 125,8560 126,2040
id 61 127,2521 127,5998 127,9536 128,3074
id 62 129,3382 129,6916 1-0,0512 130,4108
id 63 131,4243 131,7834 132,1488 132,5142
id 64 133,5104 133,8752 1'4,2464 134,6176
id 65 135,5965 135,9670 136,344o 136,7210
id 66 137,6826 138,0588 138,4416 138,8244
id 67 139,7687 14o,1506 14 o, 5392 140,9278
id 60 141,8548 142,2424 142,6368 143,0312
id 69 143,9409 144,3342 144,7344 145,1346
id 70 146,0270 146,426o 146,8320 147,2380
id 71 148,1131 148,5178 148,9296 149,3414
id 72 150,1992 150,6096 151,0272 151,4448
id 73 152,2853 152,7014 153,1248 153,5482
id 74 154,3714 154,7932 155,2224 155,6516
id 75 156,4575 156,8850 157,3200 157,7550
id 76 158,5436 158,9768 159,4176 159,8584
id 77 16o,6297 161,0686 161,5152 161,9618
id 78 162/7158 163,1604 163,6128 164,0652
id

79 164'8019 165,2522 165,7104 166,1686
id 80 166'3880 167,3440 167,8080 168,2720

PAGARE DEL 9 AL 12 DE DICIEMBRE

®>TAS FECHAS Marets miércoles

65 c/>
66
67
63
69
70
71
72
73
74
75
76
77
73
79
80

la Par al loo'i

M
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id

..

Dic 9

998,35

648,9275
658,9110
668,3945
678,3780
688,8615
698,3450
708,8285
718,3120
728,7955
738,7790
748,7625
758,746o
763,'7295
778,7130
788,6965
798,6800

Dic 10

1.001,08

650,7020
660,7128
670,7236
630,7344
690,7452
700.7560
710.7668
720'7776
730,7884
740,7992
750,8100
760,8208
770,8316
780,8424
79O,8532
800,8640

jueves
Dic 11

1.003,82

652,4830
662,5212
672,5594
682,5976
692,6358
702,6740
712,7122
722,7504
732,7886
742,8268
752,8650
762,9032
772,9414
782,9796
793,0178
803,0560

Viernes
Dic 12

006,56

654,2640
664,3296
674,3952
684,4608
694,5264
704,5920
714,6576
724,7232
734,7888
744,8544
754,9200
764,9856
775,0512
785,1168
795,1824
¿05,2480



hn,ja 2

DEL 15 AL 19 DE DICIEMBRE

”"rnn CUORAS/FECHAS Lunes Martes Miércoles
VJ*° B Dic 15 Dic 16 Dic 17

la por al 100^ 212,08 222,67 213,25

Cjtlzación al
id

60%
61

127,248o
129,3688

127,6020
129,7287

127,9500
130,0825

id 62 131,4896 131,8554 132,2150 .
id 63 133,6104 133,9821 134,3475
id 64 135,7312 136,1088 136,4800
id 65 137,3520 138,2355 138,6125
id 65 139,9728 140,3622 140,7450
id 67 142,0936 142,4889 142'8775
id 63 144,2144 144,6156 145,0100
id 69 146,3352 146,7423 147,1425
id 70 148,456o 148,8690 149,2750
id 71 150,5768 150,9957 151,4075
id 72 152,6976 153,1224 153,5400
id 73 154,8184 155,2491 155,6725
id 7*-'- 156,9392 157,3758 157,8050
id 75 159,0600 159,4025 159,9375
id 76 161,1808 161,6292 162,0700
id 77 163,3016 163,7559 164,2025
id 78 165,4224 165,8826 166,3350
id 79 167,5432 168,0093 168,4675
id Oo 169,6640 170,1360 170,6000

Jueves
Dic 18

213,84

128,3040
130,4*12*1
132,5808
134,7192
136', 8576
138,9960
141,1344
143,2728
1*15,4112
1*17,5496
149,6880
151,8264
153,9648
156,1032
158,2*116
160,3800
162,5184
164,6568
166,7952
168,9336
171,0720

Viernes
Dic 19

214,43

128,6580
130,8023
132,9466
135,0909
137,2352
139,3795
141,5238
143,6681
145,8124
147,9567
150,1010
152,2453
154,3896
156,5339
158,6782
160,8225
162', 9668
165,1111
167,2554
169,3997
171,544o

j*3IA  PARA EL PAGARE DEL 15 AL 19 DE DIO IB-ERE

Í-IOS CUOTAS/FECHAS Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes
Dic 15 Dic 16 Dic 17 Dic 18 Dic 19

a la por ai loo^J 1.014,84 1.017,61 1.020,40 1.023,19 1.025,9"

ktización al 657; 659,646o 661,4465 663,2600
id 66 669,7944 671,6226 673,4640
id 67 679,9428 681,7987 683,6680
id 60 690,0912 691,9748 693,8720
id 69 700,2396 702,1509 704,0760
id 70 710,3880 712,3270 714,2800
id 71 720,5364 722,5031 724,484o
id

72 730,68*t8 732,6792 734,6880
id 73 740,8332 742,8553 744,8920
1Q
Ir! 74 750,9816 753,0314 755,0960

i A 75 761,1300 763,2075 765,3000

ir! 76 771,2784 773,3836 775,504o

id 77 781,4268 783,5597 785,7080

id 70 791,5752 793,7358 795,9120
•‘•U.
id 79 . 801,7236 803,9119 806,1160

80 811,8720 814,0880 816,3200

665,0735
675,3054
685,5373
695,7692
706,0011
716,2330
726,4649
736,6968
746,9287
757,1606
767,3925
777,6244
787,8563
798,0882
808,3201
818,5520

666,8870
677', 1468
687.4o66
697,6664
707,9262
718,186o
728,4458
738,7056
748,9654
759,2252
769,4850
779,7448
790,0046
800,2644
810,5242
820,78*1-0



DE DICIEMBRE
hoja 3

________________
Lunes
Dic 22

Martes
Dic 23

Miércoles
Dic 24

Jueves
• Dic 25'

Viernes
Dic 26

216,21 216,81 217,40 218,00 218,60
;j3r a 1° al io$ 129/726Q 130,0860 130,4400 130,8000 131,1600
Ji^ al 61 13Í/888Í 132,2541 132,6140 132,9800 133,3460

id 62 134,0502 134,4222 134,7880 135,1600 135,5320
i 63 136,2123 136,5903 136,9620 137,3400 137,7180

64 138,3744 138,7584 139,1360 139,5200 139,904o

a 65 140,5365 140,9265 141,3100 141,7000 142,0900

66 142,6986 143,0946 143,484o 143,8800 144,2760

•r 67 144,3607 145,2627 145,6580 146,0600 146,4620
id
id
id 69
id 70
id 71

147,0228 147,4308 147,8320 148,2400 148,6480
149,181+9
151,3470
153,5091

149,5989
151,7670
153,9351

150,0060
152,1800
154,354o

150,4200
152,6000
154,7800

150,834o
153,0200
155,2060

155,6712 156,1032 156,5280 156,9600 157,3920
id 73 157,8333 158,2713 158,7020 159;1400 159,5780
id 74 159,9954 16o,4394 160,8760 161,3200 161,764o

id 75 162,1575 162,6075 163,0500 163,5000 163,9500
¡ id 76 164,3196 164,7756 165,224o 165,6800 166,1360

id 77 166,4817 166,9437 167,398o 167,8600 168,3220
id 78 168,61+38 169,1118 169,5720 170,0400 170, 5080

id 79 170,8059 171,2799 171,746o 172,2200 172,694o
id 80 172,9680 173,4480 173,9200 ■ 174,4000 174,8800

aiA PARA EL PAGASE DEL 22 AL 26 DE DICIEMBRE

--------------------------- ... Tneves Viernesa® CUOTAS/FECHAS Lunes Martes Miércoles j)ic 2g

Dic 22 Dic 23 ‘ Dic 24 , Dic_¿5____________
■-------------------------- ------------ . - i -nLp 93 1.045,7841» a la par al 100$ 1.034,42 1.037,25 1.040,09

t3iizacián al 65$ 672,3730 674,2125 676,0585
id 65 682,7172 684,5850 686,4594

67 693,0614 694,9575 696,8603

id
68 703,4056 705,3300 707,2612

id
69 713,7493 715,7025 717,6621

id 70 724,094o 726,0750 728,0630

id 71 734,4382 736,4475 738,4639

id
72- 744,7824 746,8200 748,8648

id 73 755,1266 757,1925 759,2657

id
74 765,4703 767,5650 769,6666

id 75 775,8150 777,9375 780,0675

id 76 786,1592 788,3100 790,4684

id 77 796,5034 798,6825 800,8693

id 78 806,8476 809,0550 811,2702

.. id 79 817,1918 819,4275 821,6711
80 827,536o 829,8000 832,0720

677,904-5
680,3338
698,7631
709,1921t
719,6217
730,0510
740,1+803
750,9096
761,3389
771,7682
782,3-975
792,6268
803,0561
813,4851+
823,91^7
834,3440

679,7570
690,2148
700,6726
711,1304
721,5882
732,0460
742,5038
752,9616
763,4194
773,8772
784,3350
794,7928
805,2506
815,7084
826,1662
836,624o-



hoja b

niOTAS/lTECHAS Lunes Martes Miércoles
. — - •••• líc~29 ... ------ Dic- -30 — ------------- 21 -

á la P^ •al 100 i 220,42--------- 221,03 ------------221,63................

60 $ 132,2520 132,6180 132,9780
C3tiMCiÓn 61 134,4562 134,8283 135,1943

id 62 136,6604 137,0386 137,4106
xci
id 63 138,0646 139,2489 139,6269

64 141,0688 141,4592 141,8432
65 143,2730 143,6695 144,0595

id 66 145,4772 145,8798 146,2758
67 147,6814 148,0901 148,4921

id 68 149,8856 150,3004 150,7084

id 69 152,0898 152,5107 152,9247

id 70 154,294o 154,7210 155,1410

id 71 156,4982 156,9313 157,3573
id 72 158,7024 159,1416 159,5736

id 73 160,9066 161,3519 161,7899

id 74 163,1108 163,5622 164,0062

id 75 165,3150 165,7725 166,2225

id 76 167,5192 167,9828 168,4388
id 77 169,7234 170,1931 170,6551
id 78 171,9276 172,4034 172,8714
id 79 174,1318 174,6137 175,0877
id 80 176,3360 176,824o 177,304o

W para EL PAGARE DEL 29 AL 31 DE DICIEMBRE

W cuotas/fechas

79

fijación al­

ia
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id
id

.. id

a la par al 100 $

65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77

Lunes
Dic 29

1.054,3o

685,3470
695,8908
706,4346
716,9784
727,5222
738,0660
748,6098
759,1536
769,6974
780,2412
790,7850
801,3288
811,0726
822,4164
832,9602
843,5040

Martes
Dic 30

1.057,26

687,2190
697,7916
708,3642
718,9368
729,5094
740,0820
750,6546
761,2272
771,7998
782,3724
792,9450
803,5176
814,0902
824,6620
835,2354
845,8080

Miércoles
Dic 31

1.060,15

689,0975
699,6990
710,3005
720,9020
731,5035
742,1050
752,7065
763,3080
773,9095
784,5110
795,1125
805,7140
816,3155
826,9170
837,5185
0110,1200



hbja 5

Tnq BOFOS IANSA DEL 9 AL 31 DE
34isioites-

10
11
12

15
16
17
18

100 t

611,92
65,10
65,28
65,46

66,01
66,19
66,38
66,56
66,75

feC^aS

pie 9n
pie ’
pie
pie

pie
pie
Pie
Pie
Pie 19

90 i

58,11251
50,5878
58,7510
56,9146

59,1+063
59,5737
59,7396
59,906o
60,0728

Pie 22
Pie 23
Pie 2b
Pie 25
Pie 26

67,31
67,119
67,68
67,87
68,06

60,5762
60,71149
60,9142
61,0838
61,2539

pie 29 63,63 61,7672
Pie 30 60,82 61,9392
Pie 31 69,01 62,1117

DICIEMBRE

Emisión del 20-09-75

Fechas 100 $ 90 $

Dic 9 63,57 57,2100

Dic 10 63,74 57,3696

Dic 11 63,92 57,5295

Dic 12 64,10 57,6899

Dic 15 64,63 58,1737

Bic 16 64,82 58,3359

Dic 17 64,99 58,4985

Dic 18 65,18 58,6616

Dic 19 65,36 58,8253

Dic 22 64,46 58,0128

Dic 23 64,64 58,1743
Dic 24 64,82 58,3364
Dic 25 65,00 58,4988
Dic 26 65,18 58,6618

Dió 29 65,73 59,1533
Dic 30 65,91 59,3181
Dic 3Í 66,09 59,4833

¡cisión del 10-10-75

fechas 100 90 $

Pie 9
Picio
Bicll
31c 12

59,74
59,91
60,08
60,23

53,7696
53,9195
54,0697
54,2069

Ble 15
Bic 16
31c 17
Bic 18
Bic 19

Bic 22
Ble 23
Íicíí

Bic 25
Bic 26

Bic 29

*'30
^31

60,75
60,92
61,09
61,26
61,43

61,94
62,12
62,29
62,46
62,64

63,16
63,34
63,51

54,6746
54,8269
54,9796
55,1327
55,2862

55,7495
55,9047
56,0604
56,2166
56,3732

56,8455
57,0038
57,1626

Emisión del 11-11-75

Fechas 100 i 90 $

Dic 9 54,21 48,7881

Dic 10 54,36 48,9239
Dic 11 54,51 49,0602

Dic 12 54,66 49,1968

Dic 15 55,12 49,6090
Dic 16 55,27 49,7472

Dic 17 55,43 49,8858
Dic 18 55,58 50,0247

Dic 19 55,74 50,164o

Dic 22 56,20 50,5844

Dic 23 56,36 50-, 7252
Dic 24 56,52 50-, 8665

Dic 25 56,68 51,0082
Dic 26 56,83 51,1503

Dic 29 57,31 51,5788

Dic 30 57,47 51,7225
Dic 31 57,63 51,8666

Sin otro particular saluda muy atte. a Ud., S.S.S.

® ‘Mus Comercio

BOLSA DE COMERCIO

EL GERENTE



na
TAtJLA DEFINITIVA ENERO.

)

DÍA DEL COEFICIENTE
FECHA TKIMEST VALOR COMPRA

01/ENE/76 22 0,975074

02/ENE/Zo 23 0,977475

03/ENE/76 ' 24 0,979882

04/ENF/76 25 0,982294

05/ENE/76 26 0,984713

06/ENE/76 21 0,987138

07/ENE/76 28 0,989569

08/ENE/76 29 0,992006

09/ENE/76 30 0,994449

10/ENE/76 31 0,996898

ll/ENE/76 32 0,999353

12/ENE/76 33 1,001813

13/ENC/76 34 1,004280

14/ENE/76 35 1,006754

15/ENE/76 36 1,009232

16/ENE/76 37 1,011718

17/ENE/76 38 1,014209

18/ENE/76 39 1,016707

19/ENE/7O 40 1,019210

20/ENE/76 41 1,021720

21/ENE/76 42 1,024236
22/ENE/76 43 1,026758
23/ENE/76 44 1,029287

VALOR BONO

1,059863

1,062473

1,065089

1 ,067711

1,070341

1,072976

1,075619

1 ,078268

1,080923

1,083585

1,086253

1,088927

1,091609

1,094297

1,096992

1,099694

1,102402

1, 105116

1,107837

1, 110565

1,113300

1,116041

1,118790



TAULA VALIDA HASTA SI 31/01/76

TABLA DEFINITíVA ENERO.

DIA DEL COEFICIENTE
FECHA TRIMEST VALOR COMPRA

24/ENE/76 45 1,03.1821

25/ENE/7Ó 46 1,034362

26/ENE/76 47 1,036910

27/ENE/76 48 1,039463

28/ENE/7o 49 1,042022

29/ENE/7& 50 1,044588

30/ENE/76 51 1,047160

31/ENE/76 52 1,049739

VALOR BONO

1, 121545

1,124306

1, 127076

1, 129851

1,132633

1,135422

1,138218

1,141021



IVACIONAL FINANCIERA S.A.

Señores
BOLSA DE COMERCIO
Presente

Santiago, 26 de diciembre de 1975

Muy señores nuestros:

Adjunto a la presente sírvanse encontrar
Tablas de compra de Bonos lansa de la Serie A suscrita el 6 de Sep —
tisnbre, 20 de Septiembre, 10 de Octubre. Serie B suscrita el_ll de
Noviembre. Sat-ía C suscrita el 18 de Noviembre del presente año, con
siderando que la 'giríanifin del I.P.C. estimado es de un 7%.

mente,
Sin otro particular les saluda muy atenta-

^MR/amw

9 ■ 2? Piso - Fono 81751 - Casilla 20-D - Telex: 40720 Finan CL - P. de Valdivia 28 - Fonos: 231211 -231607 - Santlaoo -
~ Prat 772, 3er. Piso - Fono 58893 - Valparaíso - Barros Arana 502 - Fono 28687 - Concepción - 9

- Consultores Financieros: Banco Hipotecario de Chile -



 

^aC!Dnal^a^^aS.a.
í-t*8L* -DE-compra bonos- * I ANSA *---------- PAB>.._

-—'SERIE ***** SUSCRITA’ EL 06/09/75 ■

--TABLA VALIDA HASTA EL 15/01/76 —' ~ -------------------

-"variación IPC ESTIMABA PARA DICIEMBRE 7«~~~’ -

DIA DEL COEFICIENTE ’ ' ” "
___ FECHA ” TRIMEST VALOR COMPRA --------• — 
-----------------------~—~~—~------------------------ ~~------—------- VALOR BONO

_03/ENE/76__------------29------------------- __1_, 279118_.____________ ~

01/ENE/76 27 1.272925 ‘ ~
—— •-............ ' ~ —----- ---- ------... 1.383614

OZ/ENE/76 28 1.276017
-------------------------------------------------------------- --------- -----------------  ----- ---- 1.386975

04/ENE/76 30 11262226----- ------- ------------------ 1,393724
__ 05/ENE/76 __ ________ 31 _ ___________ 1,285341 _____ 1,397109

06/ENE/76 32 1,288464 1,400504— ----------- - ---------- ——. —-----——.——. — - • - - — ----------- — _— ——— . —
___ 07/ENE/76 ___________ 33_______ ___________ 1x291594___________________________  _ 1,403907

08/ENE/76 34 1,294732 1,407318.. - — —

____ 09/ENE/76 ___________ 35_______ ___ ______ J 129 78 7 8 __________ ___________________ 1,410737

10/ENE/76 36 1,301032 __ 1,414165
--- — ----- ----

1,417601. .. ll/ENE/76 ___________ 37 _______ 1.304193________________ ,________ _______

___12/EIJE/76

------1VJNE/76

_38

___________ 39 ._____

1,307361 ______________________

________ l_,3105_3?-------------------------------- -----------------

1,421045

1,424498

1,427960
■ _.J4/ENE/76 40 1,313723 ___________________ ... —

1,431429
~.l?/ENF/76 41 1,316915_____________________ _____—

 



PAG.

BONO

*jaL plIMAMC Li.XX.
I\|AC1D‘
-íabla’DE COMPRA BONOS " * I A Ñ S

'"serie ***** SUSCRITA EL 20/09/75

' TABLA VALIDA HASTA EL 15/01/75

VARIACION IPC ESTIMADA PARA DICIEMBRE 7Z —---------- _ - - _

FECHA
____ DIA DEL------- -- .

TRIMEST
-- -COEFICIENTE

VALOR COMPRA -- ------- —.....
VALOR

03/ENE/76 ----------------  15-------------------------- 1.224988

__Ol/ENE/76------- -----------13.------------------ ------1,219057 _ -------- ... - — ... 1,325062
_ 02/ENE/76_____ ______14____ _______... 1.222019 , „........................... ........-.................- ■ . .. 1,328282

04/ENE/76 16. 1.227965   1,334744

.05/ENE/76________ ____ 17 —._______  ..__  1,230948. _ . .. ___ ______ ___ ..1,337987

06/ENE/76 18 1,233939 1,341238

__ 07/ENE776 19. - 1,236936 .............. 1,344496

08/ENE/76 20 1,239942 ... . , .. 1,347763

09ZENE/76 21 J., 242955 .. ... - ------------------------__.1,351038

...IO/ENE/76 22 1,245975 . ...____ _________ ___  ~ 1,354320

—ll/ENE/76 23 Lt 249002._____________ —------------ -- __  1,357611

.. 12/ENE/76 24 __  1,252037 ______________ ______  -
1,360909

—13/ENE/76 25 1,255079.—'----------------------------_
_ 1,364216

-14/ENE/76 26__ 1^258128___________ __________
1,367531

--15/ENE/.75___ ........... ... 27 . _. 1,261186- —-----------------------------

 

, 1,370854



jCIDMAI- FlNANCIliflA s.a.

 

  

 

 

 

tabla de compra bonos * 1 a n S A *

SERIE ««A’* SUSCRITA EL 10/10/75

TABLA VALIDA HASTA EL 15/01/76

VARIACION IPC ESTIMADA PARA DICIEMBRE 77

— DIA DEL — ------ ' COEFICIENTE
FECHA TRIHEST VALOR COMPRA

VALOR BONO

Ol/EME/76 —------- ------84--------------------------- 1,171496 -------------------- 
~ 1,273365

02/ENE/76----------------- 65---------------------------1,174343- ------------ ... l,27645g

■03/ENE/76 ---------------- 86 ------------------------1,177196 -------------------------------- 1,279561

04/ENE/76 -  87--■ -  1,180056 - ------------------------------------ - 1,282670

05/ENE/76--------------- - 88 ------------- ‘--------- 1,182924 — —------------ — 1,285787

06/ENE/76-----------------  89 ----------------- ——-1,185797 -------------- ------------------------------  1,288910

07/ENE/76----------------- 90-------- --- -------------- ti 188878 ------------------------------------------- ----- 1,292042

•08/ENE/76-------------- —91-_-------------------- 1,191567 ------- •—- ------------------------------— 1,295181

09/ENE/76------ —-------- -92---------- -------—----- 1,194462 --------- --—-------------------------------- 1,298328

-------------------  1,272344

ll/ENE/76—------- ---------- _2----------------- ----------1,173861------ - ---------------------------- 1,275936

12/ENE/76--------- _____ ... - - 1,279036---------- 3 ------ - - -------1-» 1 Ib 713-------

13/ENE/76 —------ 4------ ----------1,179572— -
____ —--------- -------  1,282144

14/ENE/76 -------- --------- 5----------------- ------- --1,182438-------
_______ ______ ___  1,285259

15/ENE/76------------------- 6----------------------------1,185312--------
_ ---- _------- -------  1,288382-



^ciowalFIWAW:

ÍT- ^b’a'oe compra bonos * i a n s a ♦

s'rIE *»B**  SUSCRITA EL 11/11/75

' A VAL IDA HASTA EL 15/01/76
----—----------------------------- ———_

■' VARIACION IPC ESTIMADA PARA DICIEMBRE 7X— ------------------------------------ - “------- 1— ......
■ _ -—•—------ DIA DEL’ COEFICIENTE ------- ..... _

fecha TRIMEST VALOR COMPRA
VALOR BOJIO. _• - ------- — - —

- - Ol/ENE/76 -...."52 ------- ......1,062959 —
1,155390

____02/ENE/76 ------ ............53-------- ■ ... ........  — 1,065542 ■.............. --------- 1,158197
- 03/ENE/76—---- --------- 54----------

---------  1,068130 -------  ' 1,161011
..------- 04/ENE/76------- -----------55------------ --------------1,070726 .  .. .....--- .------ ----------- 1,163832

-------05/ENE/76' ■' ---------56 --------- 1,073327 ..... — ljl6666Q

— - 06/ENE/76-------- ----------57------------ --------------i, 075935---------r~ - — — - 1,169495
---------- 58------------07/ENE/76 1707354 9 1,172316

------- 08/ENE/76-------- ■59' ---------------1,081170—=- ------- ............................... ..............1,175135

‘ 09/ENE/76’ -..........60 --------------083797 ------------------ --------------------------------- 1,178040 -

-------- lo/ENE/76------------------ ------- ------ -------------- 1,086431 -- --------- __________________  1,180903

‘ U7ENE776------- 62-. . -------------- rí039070.............. —------ ---------------- 1,183772

' 12/ENE/76------ - -------- 63------------ ---------------1,091716- ---------
____________ ______ - - 1,186648

13/ENE/76-------- 64------ “------- --------1-094368
_________ —----------- 1,189531

~~"M/ENE/76-------- ----------65------------- ---------------1,097028---------------
__________ •_ _____ 1,192421

' 15/ENE/76----— 66------------ -----------099692
__ ________________ 1,195310



- .b'ia'oE COMPRA BONOS * I A N S A * PAG.~~ 1
TAdLA ___ ~.............. . .... ... . . . _____

-■■—*7p SUSCRITA EL 18/11/75 
''' jERlt

TABLA VAL !¡M HASTA_EL_15/01/76____________

• TÁÉíÁcíóÑ IPC ESTIMADA PARA DICIEMBRE 7T

 

 

  

OIA DEL COEFICIENTE . 
.-------- FECHA TRIHEST VALOR COMPRA '

____ _____—--------------------------------------- ----------- ------------ VALOR 80N0
■ -------- -------- .........

_..01/ENE/76---------------- -45— ------------------------1,041333. .. ______________
- - 1.131884

02/ENE/76___________ .46__ ..... .........._l,043863 1.134633
___ 03ZENE/76----------------- .47 _-------------------------1,045399 _________________________ 1.137391

___ 04/ENE/76___ ______ .48 .. ............. ................  1,048942........................ ......... . 1,140154

___ 05/ENE/76-------- ------ 49.- ------------ ---------- J, 051490 . ______________________ 1,142924

___ 06/ENE/76___________ -50 . ____ ____________ 1,054045 _____ ;____________________ __ . 1,145701

----- 07ZENEZ76___________ -51 - __________ . 1, 055606____ _____ - - - 1,148485

___ 08ZENEZ76__________ ... ,52, „ ________________ 1,059174 _____ ______________ ___ . 1,151276

----- 09/ENE/.76___________ ________________ 1,061746 --------------------- ¿------------- --------- _ .1,154072

-----10/ENE/76 ___________-54. . ___________  ____1,064327 . . . ________ ,________ 1,156877

ll/ENE/76 . .5 5 ......... ......... ............. 1,066913 ..................- ■ —............... . ’ 1,159680

— .1.2/.ENE/76._______ 56 ..______ __________1,069505, ________________________
1,162505

L3/ENE/76___________ .57— —______ 1™.1,072104 -------------------------------------------
___1,165330

-----14/ENE/76... -59_. 1,074709____________________ -.............
1,168162

..1,170999
~—l5/ENE/76_______ .59™ _______________ 1,077.319--------------- ——-----------------------



Adjunto a la presente sírvanse encontrar
Tabla de compra de Bonos lansa de la Serie D suscrita el 11 de Diciembre
de 1975 considerando para Diciembre del p resente año que la variación del
I.P.C. estimado es de un 7%.

mente,

VMR/aniw

Estaj r Casllla20-D-Telex:40720 FlnanCL-P.deValdlvla28-Fonos:231211 -231607 -Santlago-a,ado 91, 2? píso Fono 817M-Casmao2588g3 _ _ Conc0pc|ón _

- Prat 772,  Consultores Financieros: Banco Hipotecario de Chile -



DÉ COMPRA BONOS * I N .. A * PAG.

suscrita CL 11/' 'n

'—, 1PÍ" 1-.THADA PARA HC EMBRE / (
Ul*C |üh'J_-—------------------------- --------------------------------

DIA OtL COEFICIENTE
TR1MLST VALOR COHPRA

l/OlC/75

j/DlC/75

J/OlC/75

l/ülC/75

j/DiC/75

4/UIC/75
i
Í/D1C/75

WJIC/Z5

VUIC/75

MHC/Z5

l/DlC/75

¡/nic/zb

J'OIC/Z5

'ftlC/75

isA)Il/Z5

‘'“IC/Z5

!,/0!C/75

“'“'C/Z5

^Ú/Z5

^7,5

"'“‘C/Z5

’^E/ZS

%Z6

1 0,920000

2 0,922564

3 0,925136

4 0,927715

5 0,930302

6 0,932896

7 0,935496

ü 0,933104

9 0,940719

10 0,943343

11 0,945972

12 O,948uO9

13 0,951254

1-, 0,953906

15 0,956565

16 0,959232

17 0,961906

1 ! 0,964589

19 0,967278

Zü 0,969974

21 0,972678

0,975044
<_

'i 71
0,977416

VALOR BONC

l.OOOOOf, i i
1> 002787

i F
----- 1»00558; !

1, 00838Z. ¡
—--------- J.0U19Z I

1,01401". !
--- 1,01684' |

1,01967' |

1,022521

1,025371

1,028237
1,03109. 1

1,033971

1,036855

1,039745

l,04264¿

__ 1,045556

1,348467

1,05138' ;
’f1,054319 i

í-1
1,057259

1,059831

1,062401 ¡i



A de COMPRA 0 NOS * I A N S A * PAG.

,|t ♦*!)*♦ 5USÓR ÍA El 1 1/ 12/ 75

lM VALIDA HA ->T EL i >/01 / 7'.
^CIUN IPt- LSI MAOA PAR' 01 :i¿« RE 7t

01 'IcL Cí FICIENTL
frCHÁ 1 ,<1 ■ ES! VAL .< COMPRA

£NE/7o 24 0,979794
cNE/76 2 5 0,982177

ENE/76 26 0,984565

/ENE/76 2 7 0,986961

/ENE/76 28 0,989362

l/LNE/76 29 0,991767

/ENE/76 30 0,994180

/ENE/76 jl 0,996591

/ENt/76 32 0,999023

/ENE/ 7ó 3 3 1,0 11452

/ENF/76 34 1,003888
'EnE/7ó 35 1,00u330

KNE/76 36 1,00d 778

VALOR BONO

1,064993

1,067533

1,070130

1,072783

1,075393

1,078908

1,080631

1,083259

1,085894

1,088535

1,091183

1,093838

1,096498



F- . . IANSA ¿

A LOS SEÑORES
TENEDORES DEl
DOMOS IANSA

Se les comunica que el pago de los intereses por el.
l.er trimestre de la suscripción del 11 de noviembre '
de 1975 y cuyo plazo se cumple el 10 de febrero se
efectuará en el .

BANCO DE CHILE -F
SUCURSALVICMACKENNÁ - ?

ubicado en calle Seminario esquina de Avenida Bil­
bao, desde el 10 al Í2 de lebrero. Posteriormente se‘
atenderá en las oficinas de IANSA . ••

. . (AVDA<Bfí'M-.BUSTAMÁÍ^'E N.o26)



A LOS SEÑORES TENEDORES DE

BONOSIANSA
Se les comunica que el pago de los intereses por el
l.er trimestre de la suscripción del 20 de septiembre
de 1975 y cuyo plazo se cumple el 19 de diciembr’e,
se efectuará en el • •

BANCO DE CHILE
SUCURSAL VIC. MACKENNA

ubicada en calle Seminario esquina de Avenida
Bilbao, desde el 19 al 24 de diciembre.
Posteriormente se atenderá en ías oficinas de
lANSA.(Avda. Gral. Bustamante N° 26)



22®s_i^sa

A LOS SEÑORES ■
TENEDORES ; ?

DE BONOS I. A.N. S.A.
..Sejes comunica que éf’pago de j

J^íinlereSes por el Primer Tri-.-
.-^Ijiíest^.dfla suscripción-.del-B

í ‘ J.;- de stiptfembre de ■1'97-5 y. íujtf
^'."¿^JaZ^'se cumple mañ'ana/fjer'nés, ",

5 dé Diciembre, se éfe^^aiá^c '
él Banco de Clule^Stfcufe'al'iyi-
cuira-Maekenna, ubicadaejj-.ca-

' ‘ ' lie -Seminario esqimiá de.’ÁVe-
■ nMá Bilbao.------’

\ "r-’r « r- í~-

FAGINA. 11 — Jueyes 4 de Diciembre de 1975



.. (Bonos Bemolacheros)
-----------------------------------

Ingresó al Mercado Bursátil para su cotización
oficial, el 14 de Octubre de 1975.
Objeto de la Bnisión : Se entrojan a los a-
gricultores caro anticinos para el cultivo
de la remolacha.
Amortización : 9 % anual sobre el v/n. rea­
justado; se pagan con intereses vencidos
en forma TRIMESTRAL en las Oficinas de lansa
de Santiago, Calle Bustamante N°26.
Valor tfominal : $ 50.- (Reajustables); ésta
será terbicn la unidad de transacción, aún
cuando existen otros cortes.
Transferencia : Mediante simple endoso al
dorso del título.
Monto de la primera Emisión : Serie A: 6 cte
Setiembre de 1975 por $ 5.000.000 .-
Mbnto autorizado Emisión Total :
Representóte de la Emisión := Banco Hipote

diar^te intefunción del reajuste en base al IK.
rés trimestral. días,contados

>•

R -I -fflt

1975



BANCO HIPOTECARIO DE CHILE

. AÓARZO 1976
MOVIMIENTO DF BONOS. HARIOO DURANTE EL MES DE....... ................ .......................

Saldo del Mes SALDO . EN í CIRCULACION
Serie Cancelado Emitido 31 de ívlarzo 1 976

10 -15 91 ,05 91,05
7
10-6 307,98 307,98

6-1 83,14 83,14

482,17 482,17
——■ ■■ .

Emisión Bonos 10/15 a 5 años decreto # 2743 del 30/1/70

Menos emitidos hasta el 31/3/76

FSU/ mlm. —

100 -
5.000,-

640,-



BANCO HIPOTECARIO DE CHILE

MOVIMIENTO DE BONOS HABIDO DURANTE EL MES DE MARZO 1976

Serie

7 aros

Saldo del Mes Saldo en Circulación
en 31 Marzo 1 976anterior

11.227,32

Cancelado

120»-

Emitido

11 .107,32

11.227,32 120,- 11 .107,32

Emisión autorizada según decreto # 466 del 1 8/2/70

Menos emitidos el 31 de Iviarzo 1976

FSU/mlm.-

100,-

77,84
22,16




